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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO Nº 491/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05684892-GDEBA-DDDPPMDCGP mediante el cual se propicia la designación de Laureano
Javier GEYMONAT, en el cargo de Responsable de la Oficina de Sistemas de Información y Seguimiento de Programas,
con rango y remuneración equivalente a Director, en el ámbito del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y
del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de marzo de 2020, de Laureano Javier GEYMONAT, en el cargo de
Responsable de la Oficina de Sistemas de Información y Seguimiento de Programas, con rango y remuneración equivalente
a Director;
Que es importante destacar que Laureano Javier GEYMONAT reúne las condiciones y aptitudes para desempeñarse en el
cargo en el que ha sido propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a partir del 1° de marzo de 2020, en el cargo de Responsable de la Oficina de Sistemas de
Información y Seguimiento de Programas, con rango y remuneración equivalente a Director, a Laureano Javier
GEYMONAT (DNI N° 24.892.791 - Clase 1975), de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 495/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-11567062-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se propicia crear el “Fondo de
Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”, y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote del nuevo coronavirus
como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel global llegará a ciento dieciocho
mil quinientos cincuenta y cuatro (118.554) y el número de muertes a cuatro mil doscientos ochenta y uno (4.281),
afectando hasta ese momento a ciento diez (110) países;
Que el mencionado virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía
de contagio es de persona a persona;
Que desde entonces se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus COVID-19 en numerosos países de
diferentes continentes, llegando a nuestra región y a nuestro país, suponiendo un riesgo para la salud pública que exige
una respuesta inmediata y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que la evolución de la situación epidemiológica exigió una respuesta estatal inmediata, a través de medidas urgentes y
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eficaces, orientadas tanto a la contención de aquella situación como a la atención de sus consecuencias;
Que, en tal contexto, el Poder Ejecutivo Nacional, a partir de la declaración de pandemia por parte de la OMS, dictó el
Decreto Nacional N° 260/2020, mediante el cual amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley
N° 27.541 por el plazo de un (1) año desde la entrada en vigencia de la norma;
Que, en el mismo sentido, en el ámbito local, mediante el Decreto N° 132/2020, este Poder Ejecutivo declaró la emergencia
sanitaria en territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días;
Que, con posterioridad, el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto N° 297/2020 estableció, para todas las personas que
habitan en el país o se encontraran en él, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, durante el cual todas
las personas deberán permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se encontraran, desde el 20 y hasta el
31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en
atención a la situación epidemiológica;
Que el citado decreto instruyó a las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios a dictar las medidas
necesarias para implementar lo dispuesto en él, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar, en ejercicio de sus
competencias propias;
Que, en consonancia con lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, este Gobierno provincial adoptó diversas medidas
tendientes a proteger la salud de las y los bonaerenses y, al mismo tiempo, garantizar la prestación de servicios esenciales
a cargo del Estado provincial;
Que, en virtud de la evolución de la situación epidemiológica, el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los Decretos N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020 y N° 493/2020 dispuso sucesivas prórrogas del “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y la prohibición de circular, encontrándose actualmente extendido hasta el día 7 de junio del
corriente año;
Que se ha acreditado que las zonas densamente pobladas, ante la aparición de nuevos casos, exhiben un muy alto riesgo
de transmisión masiva y dificultad para su control, que se incrementa cuanto mayor es la densidad poblacional;
Que siendo la provincia de Buenos Aires la que presenta la mayor densidad demográfica del país, deviene necesaria la
adopción de medidas de aislamiento en centros de atención no hospitalaria, que permitan evitar la propagación
descontrolada del virus;
Que el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de enfermedad por coronavirus 2019” aprobado
por la Resolución N° 694/2020 del Ministerio de Salud, contempla la posibilidad de aislamiento en establecimientos
extrahospitalarios de pacientes con diagnóstico de COVID-19 con signosintomatología leve sin criterio de internación, en
aquellos casos en los que no se cumplan los criterios para aislamiento en domicilio;
Que, en virtud de lo expuesto, se propicia la creación del “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria
de Pacientes con COVID-19”, con el objeto de contribuir financieramente con los Municipios a solventar los gastos que se
deriven, exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID19 en los centros asistenciales temporales que al efecto
hayan dispuesto y que cumplan con los requisitos de funcionamiento y atención que establezca el Ministerio de Salud;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Crear el “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”, con
el objeto de contribuir financieramente con los Municipios a solventar los gastos que se deriven, exclusivamente, de la
atención de pacientes con COVID-19 en los Centros de Aislamiento Extrahospitalarios temporales acondicionados para tal
fin y que cumplan con los requisitos de funcionamiento y atención que establezca el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°. Integrar el Fondo creado por el artículo 1° con recursos de Rentas Generales de la Provincia, Aportes del
Tesoro Nacional y/o cualquier otra fuente que al efecto determine el Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°. Los aportes que cada Municipio solicite en el marco del Fondo creado en el artículo 1°, tendrán el carácter
de no reintegrables y la suma que se otorgue, conforme la disponibilidad presupuestaria, será el equivalente a pesos dos
mil ($ 2.000) por día en que cada cama fue efectivamente ocupada para la atención de pacientes con COVID-19 en los
mencionados centros asistenciales temporales, que hayan sido derivados por el Ministerio de Salud de la Provincia.
ARTÍCULO 4°. Los Municipios que hayan dispuesto los centros asistenciales a los que refiere el artículo 1° y requieran
asistencia financiera, a través del “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con
COVID19”, deberán declarar su adhesión al presente decreto y a las normas que en su consecuencia se dicten, mediante
la suscripción del Convenio de Adhesión al Fondo de Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes
con Covid-19 que, como Anexo Único (IF-2020-11670008-GDEBASSTAYLMSALGP), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. El aporte será otorgado por el Ministerio de Salud a solicitud del Municipio, de conformidad al procedimiento
y requisitos que la referida autoridad sanitaria provincial establezca en la reglamentación.
El Ministerio referenciado queda exceptuado de los límites del artículo 6° del Decreto N° 70/19, prorrogado por el Decreto
N° 1/2020.
ARTÍCULO 6°. En caso de verificarse incumplimientos a los protocolos sanitarios vigentes o al estado de ocupación
declarada en la solicitud de fondos, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires podrá suspender o revocar la
asistencia financiera aprobada hasta que se cumplan los extremos exigidos, sin perjuicio de las demás medidas que deba
aplicar como Autoridad Sanitaria.
ARTÍCULO 7°. Facultar a la/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud y de Hacienda y Finanzas a
dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de sus competencias, las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias.
ARTÍCULO 8°. Facultar al/la Ministra/o Secretaria/o en el Departamento de Hacienda y Finanzas a efectuar las
adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, las que deberán
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ajustarse a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud,
de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Comunicar el presente decreto a la Honorable Legislatura provincial.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador 

ANEXO/S

Anexo Unico 9461c768af92f70d9ea1277f8c486b6c5feef5a2ee963d45135ac581f9e08891 Ver

DECRETO Nº 498/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 10 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-12247170-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se propicia aprobar la reglamentación
para la implementación de la medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las
actividades y servicios exceptuados del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición de circular
dispuesta por el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N°
520/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19);
Que, en sintonía con ello, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas
necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la
infección en la población;
Que, en ese sentido, su artículo 3° dispuso suspender, durante un plazo de quince (15) días contados a partir de su
dictado, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, la realización de todo evento cultural, artístico, recreativo, deportivo,
social de participación masiva y, en forma consecuente, las habilitaciones otorgadas por los organismos provinciales para
la realización de eventos de participación masiva, cualquiera sea su naturaleza; estableciendo la posibilidad de prorrogar el
referido plazo, según las recomendaciones efectuadas por el Ministerio de Salud;
Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020 se estableció, para todas las personas que habitan en el país o
se encuentren en él, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, durante el cual todas las personas
deberán permanecer en sus residencias habituales o en el lugar en que se encontraren, desde el 20 y hasta el 31 de marzo
inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la
situación epidemiológica;
Que, a raíz de lo dispuesto por la referida norma, mediante los Decretos N° 166/2020, N° 167/2020 y N° 249/2020, se
dispuso la suspensión de determinados plazos administrativos, encontrándose su vigencia supeditada a la de aquella
dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 132/2020;
Que, por su parte, el Decreto N° 203/2020 suspendió, desde el 1° hasta el 12 de abril, el deber de asistencia al lugar de
trabajo, a todo el personal de la Administración Pública provincial, cualquiera sea su modalidad de contratación y/o régimen
estatutario, estableciendo la figura de “trabajo domiciliario” desde el lugar de aislamiento, cuando la naturaleza de las
prestaciones lo permitieran, con las excepciones allí previstas;
Que, en virtud de la evolución de la situación epidemiológica, el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los Decretos N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020 y N° 493/2020, dispuso sucesivas prórrogas del “Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio”;
Que, como consecuencia de ello, mediante los Decretos N° 180/2020, N° 255/2020, N° 282/2020, N° 340/2020 y N°
433/2020, este Poder Ejecutivo provincial prorrogó la vigencia del plazo de la suspensión dispuesta por el artículo 3° del
Decreto N° 132/2020 y del Decreto N° 203/2020, venciendo la última prórroga el día domingo 7 de junio del corriente;
Que, por otro lado, en atención a que la situación epidemiológica en las distintas zonas del país ha adquirido características
diferentes, no solo por las particulares realidades demográficas y la dinámica de transmisión, sino también por las medidas
adoptadas a nivel Nacional, Provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipal para contener la expansión del
virus, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decreto N° 520/2020, determinó un nuevo marco normativo para todas
aquellas zonas en donde no existe transmisión comunitaria de SARS-CoV-2, estableciendo el “Distanciamiento Social,
Preventivo y Obligatorio”;
Que la referida medida será de aplicación para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en
los partidos o departamentos de las provincias argentinas que verifiquen en forma positiva determinados parámetros
epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica y que se indican en su artículo 2°, desde el 8 hasta el día 28
de junio de 2020, inclusive;
Que, asimismo, prorrogó, por el mismo término, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” para las
personas que residan en los aglomerados urbanos y en los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que
posean transmisión comunitaria del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios
establecidos, así como para los cuarenta (40) Municipios que conforman el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA);
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Que corresponde destacar que en función de la evolución de la epidemia en los distintos Municipios, tomando en cuenta
parámetros definidos (tiempo de duplicación de casos, presencia de transmisión comunitaria, sistema sanitario), se puede
transitar entre “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, según la
situación particular de cada aglomerado urbano o partido, teniendo en cuenta que el momento en que se debe avanzar o
retroceder, no depende de plazos medidos en tiempo sino de la situación epidemiológica que se verifique en función de
parámetros objetivos;
Que, en ese orden, es fundamental, para minimizar el impacto que pueda tener la aparición de casos en
territorios que hasta el momento no han constatado la presencia del virus SARS-CoV-2, extremar las medidas de
precaución para no incrementar riesgos;
Que cabe resaltar que la adecuada capacidad de habilitación, monitoreo epidemiológico y de cumplimiento de protocolos
por parte de las autoridades municipales es de alta relevancia en la progresiva autorización de actividades industriales,
comerciales y sociales según la situación en los diferentes territorios;
Que, en virtud de ello, la Provincia realizará, en forma conjunta con el Ministerio de Salud de la Nación, el monitoreo de la
evolución epidemiológica y de las condiciones sanitarias, debiendo la autoridad sanitaria provincial remitir al referido
Ministerio Nacional toda la información que le requiera para evaluar la trayectoria de la enfermedad y la capacidad del
sistema sanitario;
Que, en otro orden, resulta pertinente señalar que la Ley N° 15.174, ratificó una serie de medidas adoptadas por el Poder
Ejecutivo a fin de hacer frente a la situación de emergencia, entre las cuales se encuentran aquellas cuya prórroga se
propicia;
Que, asimismo, facultó al Poder Ejecutivo a suspender los procedimientos y/o plazos administrativos, correspondientes a la
aplicación del Decreto-Ley Nº 7647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y sus
normas modificatorias y complementarias, y demásprocedimientos administrativos especiales de trámite ante la
Administración Pública Provincial; los procedimientos y/o plazos administrativos correspondientes a la aplicación del
Código Fiscal -Ley N° 10.397 Texto Ordenado 2011 y modificatorias- y la Ley Nº 10.707, sus modificatorias y
complementarias, sin perjuicio de la validez de aquellos que, por su naturaleza, resulten impostergables a los fines de las
tareas de recaudación; y los eventos de participación masiva, cualquier sea su naturaleza, así como las habilitaciones que
hubieran sido otorgadas por organismos provinciales para su realización; entre otros;
Que en virtud de la nueva prórroga del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” dispuesta por el Gobierno Nacional,
mediante Decreto N° 520/2020, se considera conveniente, a los fines de proteger la salud pública, prorrogar lo dispuesto en
el Decreto N° 203/2020 y el artículo 3° del Decreto N° 132/2020, hasta el día 28 de junio del corriente año;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 2° de la Ley N° 15.174 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la reglamentación para la implementación de la medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y
Obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del “Aislamiento Social, Preventivo y
Obligatorio” y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus normas complementarias,
de conformidad con el Decreto Nacional N° 520/2020.
 
CAPÍTULO I. DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
ARTÍCULO 2°. El inicio y la continuidad de las actividades económicas, deportivas, artísticas y sociales establecidas en los
artículos 6° y 7° del Decreto Nacional N° 520/2020, queda sujeto al cumplimiento de los protocolos que apruebe el
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio de Salud.
Cuando las actividades contempladas en el párrafo precedente cuenten con un protocolo aprobado por el Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, los/as Intendentes/as, podrán habilitar el inicio del desarrollo las mismas, sin requerir la
previa intervención de las autoridades provinciales, debiendo garantizar el cumplimiento de dichos protocolos.
ARTÍCULO 3°. El Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros podrá reglamentar días y
horarios para la realización de las actividades contempladas en el artículo anterior y establecer requisitos adicionales para
su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus.
Se considerará requisito adicional, sin perjuicio de aquellos que se establezcan en función del párrafo precedente, para el
desarrollo de las actividades sociales con distanciamiento y hasta un máximo de diez (10) personas, de comercios de
gastronomía abiertos al público, deportivas y de esparcimiento con distanciamiento físico y culturales que incluyan
únicamente la modalidad de transmisión remota y grabación de shows, que el Municipio no cuente con casos confirmados
de COVID-19 dentro de los últimos veintiún (21) días inmediatos anteriores a la fecha de evaluación que realice el
Ministerio de Salud.
El mantenimiento en el tiempo de las actividades mencionadas en el párrafo precedente, queda condicionado a la
inexistencia de nuevos casos confirmados de COVID-19.
ARTÍCULO 4°. En atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo sanitario en los distintos partidos,
el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros podrá dictar normas reglamentarias para
limitar la circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la propagación del virus
SARS-CoV-2.
ARTÍCULO 5°. El Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia, previo
análisis junto a las áreas con competencia en el ámbito provincial, podrá solicitar al Gobierno Nacional que disponga las
excepciones previstas en el artículo 9° del referido decreto.
Cuando la excepción sea solicitada por un Municipio, este deberá acompañar el protocolo respectivo, que deberá dar
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional y provincial.
En todos los casos, se notificará a las/os Intendentas/es lo resuelto por el Gobierno Nacional, para que se dicte el acto
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administrativo pertinente.
 
CAPÍTULO II. AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
ARTÍCULO 6°. Los Municipios incluidos en la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, establecida en el
artículo 10 del Decreto Nacional N° 520/2020, podrán solicitar al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de
Gabinete de Ministros de la Provincia, la tramitación ante el Gobierno Nacional, de conformidad a los artículos 13 y 15 del
mencionado decreto nacional, de nuevas excepciones al cumplimiento del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y a
la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales,
deportivas o recreativas.
Si la actividad que se pretende autorizar no contara con protocolo previamente aprobado por el Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del presente decreto, o incluido en el “Anexo de
Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional”, aprobado por el Decreto Nacional N° 459/2020, los Municipios
deberán acompañar con su solicitud una propuesta de protocolo que contemple, como mínimo, el cumplimiento de todas
las recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional.
Para las actividades industriales el empleador o la empleadora deberá garantizar el traslado de los
trabajadores y las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros de colectivos y trenes. Para
ello podrá contratar servicios de transporte especializados, vehículos habilitados para el servicio de taxi, remis o
similar, siempre que estos últimos transporten en cada viaje un solo pasajero o pasajera. En todos los casos se deberá dar
cumplimiento a la Resolución del Ministerio de Transporte de la Nación N° 107/2020.
Para los supuestos de servicios o actividades comerciales, recreativas o deportivas deberá garantizarse que se trate de
actividades locales o de cercanía, atendidas por trabajadores y trabajadoras locales que no requieran el traslado en
transporte público.
En los casos de actividades que se desarrollen en centros comerciales a cielo abierto o en calles de alta circulación de
personas, los Municipios deberán presentar junto a su solicitud un protocolo adicional que contemple medidas para evitar la
aglomeración de personas.
ARTÍCULO 7°. El Ministro Secretario de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia, previo análisis de la petición
municipal junto a las áreas con competencia en el ámbito provincial, remitirá al Gobierno Nacional la mencionada solicitud
para su evaluación y oportunamente notificará a el/la Intendente/a de lo resuelto por el Gobierno Nacional, para que éste/a
dicte el acto administrativo pertinente.
ARTÍCULO 8°. Autorizar a las/os progenitores o la persona adulta responsable, a ingresar con sus hijas/os o niñas/os que
se encuentren a su cargo, a los comercios de cercanía habilitados para funcionar, de conformidad con las excepciones
previstas en el ordenamiento vigente; todo ello, sin perjuicio de lo previsto en la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación.
ARTÍCULO 9°. Autorizar al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros a suspender las salidas de esparcimiento
dispuestas en el artículo 8° del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 408/2020, con el fin de proteger la salud pública y
teniendo en consideración la cantidad de habitantes de los distintos Municipios de la provincia de Buenos Aires y las
eventuales solicitudes que realicen los intendentes y las intendentas.
 
CAPÍTULO III. DISPOSICIONES COMUNES
ARTÍCULO 10. Advertida una señal de alarma epidemiológica o sanitaria en un partido o incumpliendo a lo estipulado en el
artículo 2° del Decreto N° 520/2020, de oficio o a pedido de la/el Intendenta/e, el Ministro Secretario en el Departamento de
Jefatura de Gabinete de Ministros podrá requerir al Gobierno Nacional, con el fin de proteger la salud pública, que dicho
Municipio se excluya de las disposiciones del “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” en forma temporaria, y
pase a ser alcanzado por las disposiciones del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.
ARTÍCULO 11. Si el Ministerio de Salud de la Provincia o las/los Intendentas/es verificaren que un aglomerado urbano o
partido alcanzado por las disposiciones del artículo 10 del Decreto Nacional N° 520/2020, cumpliere con los parámetros
epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° del mencionado decreto nacional, deberán informar de inmediato
dicha circunstancia al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, quien podrá requerir al Gobierno Nacional que
disponga el cese del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la obligación de circular respecto de las personas
que habiten o transiten en ese lugar, y la aplicación del artículo 2° y concordantes del decreto nacional mencionado.
ARTÍCULO 12. Los Municipios deberán notificar los actos administrativos dictados en el marco del presente decreto a la
Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno, al siguiente domicilio electrónico: gobierno.covid@gba.gob.ar.
El Ministerio de Gobierno elaborará un mapa de las actividades y servicios autorizados a funcionar en los distintos distritos
de la provincia de Buenos Aires, en virtud de lo previsto en el presente decreto.
ARTÍCULO 13. Prorrogar la vigencia del plazo de la suspensión dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 132/2020,
prorrogado por los Decretos N° 180/2020, N° 255/2020, N° 282/2020, N° 340/2020 y N° 433/2020, desde el 8 y hasta el 28
de junio de 2020.
ARTÍCULO 14. Prorrogar la vigencia del Decreto N° 203/2020, modificado y prorrogado por Decretos N° 255/2020, N°
282/2020, N° 340/2020 y N° 433/2020, desde el 8 y hasta el 28 de junio de 2020.
ARTÍCULO 15. Facultar a los Ministros Secretarios en los Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros y de Salud
a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de su competencia, las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias.
ARTÍCULO 16. Derogar el Decreto N° 340/2020, manteniendo su vigencia el artículo 16 y las autorizaciones y
suspensiones oportunamente dictadas por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros,
en función de las facultades conferidas por la referida norma.
ARTÍCULO 17. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 18. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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Resoluciones
RESOLUCIÓN Nº 260-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Junio de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-12259260-GDEBA-DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020,
N° 297, N° 325, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020 y N°520/2020, el Decreto N° 498/2020, la Resolución
N° 239/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020 estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización
Mundial de la Salud (OMS), prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/2020 y N°
493/2020 hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive.
Que mediante el Decreto Nacional N° 520/2020, se estableció la medida de “distanciamiento social preventivo y
obligatorio”, para todos aquellos partidos de la provincia de Buenos Aires que no estuvieran comprendidos en el artículo 11
de dicha norma, prorrogándose el “aislamiento social preventivo y obligatorio en los cuarenta (40) municipios que
comprenden el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), hasta el 28 de junio de 2020.
Que dicha norma establece, que podrán desarrollarse, mientras dure el distanciamiento social preventivo y obligatorio,
actividades económicas, industriales, comerciales o de servicios que cuenten con un protocolo de funcionamiento aprobado
por la autoridad sanitaria provincial, restringiéndose el uso de las superficies cerradas hasta un máximo del cincuenta por
ciento (50 %) de su capacidad, pudiendo las autoridades provinciales, reglamentar días y horas para la realización de
determinadas actividades y establecer requisitos adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación
del virus.
Que, en términos similares, dicho decreto nacional prevé la realización de actividades deportivas, artísticas y sociales,
siempre que se dé cumplimiento a las medidas de distancia mínima, la utilización de tapabocas en espacios compartidos,
higiene de manos, toser en el pliegue del codo, desinfección de superficies, ventilación de los ambientes y estricto
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias
provinciales y nacional.
Que, respecto de estas últimas actividades, se establece que la autoridad provincial dictará los protocolos pertinentes para
su realización, atendiendo las recomendaciones e instrucciones del Ministerio de Salud de la Nación, pudiendo además
establecer horarios, días determinados y requisitos adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la
circulación del virus.
Que, para los municipios de Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Brandsen, Campana, Cañuelas,
Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Exaltación de la Cruz, Ezeiza, Florencio Varela, General Las Heras, General
Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora,
Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San
Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero, Vicente López y Zárate, rige la medida de “aislamiento social
preventivo y obligatorio” y la consiguiente prohibición de circular, estableciendo el Decreto N° 520/2020 que las autoridades
provinciales podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación
General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, que autorice
nuevas excepciones con el fin de permitir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, deportivas o
recreativas.
Que, para ello deberán contar con la aprobación previa de la autoridad sanitaria provincial, e indicar el protocolo que se
implementará para el funcionamiento de la actividad respectiva, pudiendo a tal fin adherir a uno de los incluidos en el
“Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” establecidos en los términos del Decreto N° 459/20,
debiendo acompañar una propuesta de protocolo que contemple, como mínimo, el cumplimiento de todas las
recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional, si la actividad que se pretende autorizar no
contara con protocolo previamente aprobado.
Que, por su parte, el Decreto N° 498/2020 aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto Nacional N° 297/2020
y sus normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 520/2020.
Que dicha norma prevé que el inicio y la continuidad de las actividades establecidas en los artículos 6° y 7°
del Decreto Nacional N° 520/2020, queda sujeto al cumplimiento de los protocolos que apruebe el Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, previa intervención del Ministerio de Salud.
Que, asimismo el mencionado decreto establece que el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de
Ministros podrá reglamentar días y horarios para la realización de las actividades y establecer requisitos adicionales para
su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus.
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Que se dispone en esa misma norma, para el desarrollo de las actividades sociales con distanciamiento y hasta un máximo
de diez (10) personas, de comercios de gastronomía abiertos al público, deportivas y de esparcimiento con distanciamiento
físico y culturales que incluyan únicamente la modalidad de transmisión remota y grabación de shows, como un requisito
adicional, que el municipio no cuente con casos confirmados de COVID-19 en un plazo mínimo de veintiún días (21)
inmediatos anteriores a la fecha en la que realice su evaluación el Ministerio de Salud.
Que, adicionalmente y en atención a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación de riesgo sanitario en los distintos
partidos, el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros podrá, dictar normas
reglamentarias para limitar la circulación por horarios o por zonas, con el fin de evitar situaciones que puedan favorecer la
propagación del virus SARS-CoV-2.
Que, el Decreto N° 498/2020 establece además que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia, previo
análisis junto a las áreas con competencia en el ámbito provincial, podrá solicitar al Gobierno Nacional que disponga las
excepciones previstas en el artículo 9° del referido Decreto Nacional N° 520/2020.
Que, por el artículo 15 del mencionado decreto provincial se faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Jefatura de Gabinete de Ministros y de Salud a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de su competencia, las
normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias.
Que, en ese marco, con el objetivo de tornar operativas las previsiones contenidas en las normas precedentemente
expuestas, resulta necesario dictar la presente resolución, aprobando los protocolos de funcionamiento de las actividades
contempladas bajo las medidas de “distanciamiento social preventivo y obligatorio” y de “asilamiento social preventivo y
obligatorio”, estableciendo además un sistema de fases que permita hacer efectivas dichas medidas en el territorio
bonaerense.
Que, respecto de los protocolos, han tomado intervención la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización del Ministerio de Salud prestando su conformidad a los mismos.
Que, ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 498/2020.
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Las actividades y servicios habilitados en el marco de las medidas de aislamiento social preventivo y
obligatorio y de distanciamiento social preventivo y obligatorio en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, estarán sujetas
a un sistema de fases, en el cual los municipios se encontrarán incluidos en virtud de la situación sanitaria y epidemiológica
que presenten.
ARTICULO 2°. El sistema de fases mencionado en el artículo precedente, funcionará de acuerdo a los siguientes
parámetros:
a) Estarán incluidos en FASE 5 los municipios que no presentaren casos confirmados autóctonos de COVID-19 en un
período de veintiún días inmediatos anteriores a la fecha de evaluación que realice el Ministerio de Salud y no
pertenecieran al área Metropolitana de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del Decreto Nacional N°
520/2020
b) Estarán incluidos en FASE 4 los municipios que presentaren casos confirmados autóctonos de COVID-19 en un período
de veintiún días inmediatos anteriores a la fecha de evaluación que realice el Ministerio de Salud y no pertenecieran al área
Metropolitana de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del Decreto Nacional N° 520/2020.
c) Estarán incluidos en FASE 3 los municipios que integran el Área Metropolitana de Buenos Aires, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 11 del Decreto Nacional N° 520/2020 y los municipios qué disponga el Ministro de Jefatura de
Gabinete de Ministros frente a la existencia de un foco de contagio o la multiplicación rápida de casos positivos de COVID-
19, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, con el fin de
proteger la salud pública.
d) Estarán incluidos en FASE 1 o FASE 2 los municipios qué disponga el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros
frente a la existencia de un foco de contagio o la multiplicación rápida de casos positivos de COVID-19, de acuerdo con los
criterios establecidos por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, con el fin de proteger la salud pública.
ARTÍCULO 3°. Los municipios que se encontraren comprendidos en las FASES 4 y 5 podrán habilitar en su distrito las
actividades que, de acuerdo al Anexo I de la presente, se encuentran incluidas en cada fase, debiendo garantizar el
cumplimiento de los protocolos previamente aprobados por este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros o incluidos
en el Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional en los términos del Decreto Nacional N°
459/2020, sin perjuicio de las habilitaciones que oportunamente se hubieren dispuesto.
ARTÍCULO 4°. Los municipios mencionados en el artículo anterior, podrán solicitar a este Ministerio, la tramitación ante el
Gobierno Nacional de las excepciones previstas en el artículo 5° del Decreto N° 498/2020, debiendo acompañar el
respectivo protocolo el cual deberá dar cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria
nacional y provincial.
Este Ministerio, previo análisis junto a las áreas con competencia en el ámbito provincial, elevará la solicitud al Jefe de
Gabinete de Ministros de la Nación.
En todos los casos, se notificará a las/os Intendentas/es lo resuelto por el Gobierno Nacional, para que, en caso de
corresponder, se dicte el acto administrativo pertinente.
ARTÍCULO 5°. Los municipios que se encontraren comprendidos en FASE 3 deberán solicitar a este Ministerio la
tramitación ante el Gobierno Nacional de nuevas excepciones al cumplimiento del aislamiento social, preventivo y
obligatorio y a la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de actividades industriales, de servicios,
comerciales, deportivas o recreativas.
Si la actividad que se pretende autorizar no contara con protocolo previamente aprobado por el Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros o incluido en el anexo de protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional, aprobado por el
Decreto Nacional N° 459/2020, los municipios deberán acompañar con su solicitud una propuesta de protocolo que
contemple, como mínimo, el cumplimiento de todas las recomendaciones e instrucciones dispuestas por la autoridad
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sanitaria nacional y provincial.
Este Ministerio, previo análisis junto a las áreas con competencia en el ámbito provincial, elevará la solicitud al Jefe de
Gabinete de Ministros de la Nación.
En todos los casos, se notificará a las/os Intendentas/es lo resuelto por el Gobierno Nacional, para que, en caso de
corresponder, se dicte el acto administrativo pertinente.
ARTÍCULO 6°. El Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, previo informe del Ministerio de Salud de la provincia de
Buenos Aires, determinará regularmente la fase en la que cada municipio se encuentra, de acuerdo a la situación sanitaria
y epidemiológica que presente.
Ante un foco de contagio o la multiplicación rápida de casos positivos de COVID-19 informada por el Ministerio de Salud,
este Ministerio, podrá disponer de manera inmediata la modificación de la fase en la que se encontrare el municipio con el
fin de proteger la salud pública.
ARTÍCULO 7°. Los municipios deberán presentar sus solicitudes a través del Sistema de Registro de Excepciones que se
encuentra en el sitio web https://registroexcepcion.gba.gob.ar/, debiendo cumplimentar los recaudos establecidos en la
Resolución N° 239/2020 de este Ministerio.
ARTÍCULO 8°. Los municipios deberán notificar los actos administrativos dictados en el marco de la presente resolución a
la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno, al siguiente correo electrónico: gobierno.covid@gba.gob.ar.
ARTÍCULO 9°. Aprobar como Anexo I (IF-2020-12349867-GDEBA-SSTAYLMJGM) el cuadro de actividades comprendidas
en el sistema de fases establecido por la presente resolución.
ARTÍCULO 10°. Aprobar como Anexo II (IF-2020-12428333-GDEBA-SSTAYLMJGM) el listado de protocolos autorizados
por la autoridad sanitaria provincial.
ARTÍCULO 11°. Aprobar como Anexo III (IF-F-2020-12359633-GDEBA SSTAYLMJGM) el listado de municipios incluidos
en las diferentes fases del sistema establecido por la resolución
ARTÍCULO 12°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 9b57554b0bbad443e730a888e4fc1702a3107af9a1682ef8fc48f07b360f4f8f Ver

ANEXO II c9034627277fefaf1ee5f7ba043233a3773d0eb18eeada82990e0237c8238af0 Ver

ANEXO III 1621de77f2141c778c928ca3c7c8f8b87c545a2b1306028e5b2ad772171473a4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 77-MDAGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 9 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12191718-GDEBA-DSTAMDAGP, las Leyes Nº 11.477 y N° 15.164, el
“Reglamento de la Ley de Pesca de la Provincia de Buenos Aires” aprobado por el Decreto Nº 3.237/95 y el Decreto N°
75/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 establece que corresponde al Ministerio de Desarrollo Agrario “entender en la promoción,
fiscalización y regulación del sector pesquero”;
Que el Decreto N° 75/2020 determina que la Dirección Provincial de Pesca podrá llevar adelante programas y proyectos de
investigación en prospecciones tendientes a la evaluación de los recursos biológicos continentales y lacustres;
Que en función de la información disponible, resultante de las tareas de monitoreo que viene llevando a cabo la
mencionada Dirección Provincial, surge la necesidad de efectuar una prospección que permita obtener la información
necesaria para posibilitar un adecuado estudio del recurso de la especie Corvina rubia (Micropogoniasfurnieri) y especies
acompañantes, en el área comprendida entre el límite exterior del Río de La Plata y el límite interior del mismo;
Que conforme a ello, para dicha actividad es conveniente autorizar a un número reducido de embarcaciones que cuenten
con antecedentes de pesca fluvial para la zafra de la especie Corvina rubia, con permiso o autorización de pesca provincial
vigente y, en el caso de aquellas embarcaciones de modalidad comercial, además, que cuenten con el Sistema
de Monitoreo Satelital en perfecto estado y funcionamiento, conforme la normativa vigente;
Que, a tal fin, se han seleccionado una serie de embarcaciones en base a los antecedentes que obran en la Dirección de
Actividades Pesqueras y Acuicultura, y que conforme la misma cumplen con los requisitos antes mencionados; 
Que a tal fin se realizaran tareas de muestreo de desembarque por parte de profesionales de esta Cartera y del Instituto
Nacional de Investigaciones y Desarrollo Pesquero (INIDEP), en los puertos bonaerenses donde esta flota, que por la
presente se autoriza, realice sus descargas;
Que el producto de las capturas realizadas durante el desarrolla de la campaña en cuestión, sea cual fuere la composición
de las mismas, serán de propiedad de los permisionarios participantes;
Que la prospección que se contemplada en este acto, es de carácter temporal, precautorio y adaptativo, por lo cual podrán
modificarse los términos y condiciones que por la presente se establecen;
Que asimismo, debe señalarse, que los resultados que se obtengan de la mencionada prospección serán merituados por la
Autoridad de Aplicación, a los efectos de determinar la viabilidad de la apertura de la Zafra de corvina rubia para el año
curso;
Que en virtud de lo expuesto, se entiende de mérito y procedente autorizar la campaña de prospección del recurso de la
especie Corvina rubia con los alcances y características consideradas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 11.477 y N° 15.164 y el
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“Reglamento de la Ley de Pesca de la Provincia de Buenos Aires” aprobado por el Decreto Nº 3.237/95;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar, a partir del registro de la presente, una campaña de prospección que permita obtener la
información necesaria para posibilitar un adecuado conocimiento del estado del recurso de la especie Corvina rubia en el
área comprendida entre el límite exterior del Río de La Plata y límite interior del mismo.
ARTÍCULO 2°. Otorgar autorización, a partir de las 00:00 hs del día 10 de junio y hasta las 24:00 hs del día 30 de junio del
corriente año, para la realización de la Prospección en el área del Río de La Plata, a las embarcaciones detalladas en el
Anexo Único (IF-2020-12255505-GDEBA-SSAGYPMDAGP) que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Las embarcaciones autorizadas a realizar la Prospección cuentan con antecedentes de Permiso de pesca
fluvial para especies variadas y Corvina rubia en años precedentes, conforme a la reglamentación vigente, no permitiendo
la incorporación de aquellas embarcaciones que hayan obtenido dicho permiso por cesión transitoria.
ARTÍCULO 4°. El arte de pesca a utilizar en campaña de prospección autorizada mediante el artículo 1° de la presente,
debe ser una (1) red de arrastre de fondo a la pareja, con una luz de malla en la bolsa que tendrá como mínimo ochenta
(80) mm.
ARTÍCULO 5°. La participación en la campaña experimental autorizada no generará derechos a los operadores ni
obligaciones a la Autoridad de Aplicación, dado el carácter voluntario, temporal, precautorio y prospectivo de las
Autorizaciones.
ARTÍCULO 6°. La captura realizada será propiedad de los autorizados a esta pesca experimental, pudiendo disponer de
ella libremente, cumpliendo con lo normado para el transporte de productos de la pesca y sus derivados.
ARTÍCULO 7°. Los permisionarios y/o responsables de la operación de pesca, deberán dar cumplimiento a la presentación
del Parte de Pesca Provincial conforme la legislación vigente, como así también a cualquier otro instrumento de análisis de
la Prospección y/o información de carácter técnico u operativo solicitado por esta Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 8°. La emisión de las autorizaciones de pesca que constan en el presente acto administrativo implica que los
particulares reconocen el poder de policía que ostenta la Autoridad de Aplicación en materia pesquera en el área geográfica
del Río de la Plata, por lo que tiene la facultad y elderecho de reglamentar el ejercicio de esa actividad, infraccionando y
sancionando por comisión y/u omisión a dicha normativa.
ARTÍCULO 9º. Los resultados que arrojen la prospección autorizada por el presente acto, serán merituados, a los efectos
de determinar la viabilidad de la apertura de la Zafra de corvina rubia para el año curso.
ARTÍCULO 10. La prospección autorizada tiene carácter temporal, precautorio y adaptativo, por lo cual esta Autoridad de
Aplicación podrá modificar los términos y condiciones que por la presente se establecen.
ARTÍCULO 11. Los participantes deberán dar estricto cumplimiento a la Ley Nº 11.477, al “Reglamento de la Ley de Pesca
de la Provincia de Buenos Aires” aprobado por el Decreto Nº 3.237/95, y a todas las normas provinciales vigentes en la
materia.
ARTÍCULO 12. Registrar, comunicar a la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo - Comisión Administradora del Río
de la Plata (CTMFM-CARP) y a la Prefectura Naval Argentina, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

ANEXO a589bfc878304f3fb63b421df07b45526f74ab945f2667c7fa8d05b8ea26b971 Ver

RESOLUCIÓN N° 176-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Abril de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-04878580-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, por el cual se propicia la cobertura de diversos
cargos en la planta temporaria -personal de gabinete- en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del Señor Ministro;
Que por las presentes se propicia la designación de diversas personas para desempeñarse como planta temporaria -
personal de gabinete;
Que se propone a Andrea Luisa KLUGER y Luciano Juan BONATI GRIFFITHS, como planta temporaria - personal de
gabinete de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural; a Emilio Alejandro DE ILZARBE, Federico
GIANNI, Julián Matías ROLDAN, Florencia SANCHEZ, Juana AXAT, Fernando Adrián ORECCHIO y Jazmín RISE, como
planta temporaria - personal de gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales; y a María Julia GUERIN, Pablo
Luciano SOSA, María Magdalena CRISCONIO y Silvana Soledad SORIA OREDA, como planta temporaria - personal de
gabinete de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural;
Que los agentes propuestos reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por otra parte Luciano Juan BONATI GRIFFITHS revista como Personal de Planta Permanente, bajo el régimen de la
Ley Nº 12.268, en un cargo del Agrupamiento IV, Profesional, Técnico y Administrativo, Categoría 4, Clase X,1/2 Oficial “B”
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Administrativo, en la Subsecretaría de Políticas Culturales, con un régimen de treinta y cuatro (34) horas semanales de
labor;
Que por lo expuesto corresponde reservar el cargo del agente mencionado en el párrafo precedente, conforme lo
establecido en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su reglamentación aprobada
mediante Decreto Nº 4161/96 y sus modificatorios, normativa de aplicación supletoria según lo dispuesto por el artículo 23
de la Ley Nº 12.268;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría
de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14.815), Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO
Nº 272/17 E Y N° 1278/16, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, a partir del 11 de diciembre de 2019, a los
agentes que se detallan a continuación, en los cargos y con la cantidad de módulos citados, de conformidad con el Decreto
Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
- Andrea Luisa KLUGER (D.N.I. Nº 23.805.941, Clase 1975), como planta temporaria - personal de gabinete, con una
cantidad asignada de dos mil quinientos setenta y seis (2576) módulos mensuales.
- Luciano Juan BONATI GRIFFITHS (D.N.I. Nº 24.926.691, Clase 1975), como planta temporaria - personal de gabinete,
con una cantidad asignada de dos mil quinientos setenta y seis (2576)módulos mensuales.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, Subsecretaría de Políticas Culturales, a partir de la fecha que en cada caso se indica, a los agentes que
se detallan a continuación, en los cargos y con la cantidad de módulos citados, de conformidad con el Decreto Nº 1278/16
y Nº 272/17 E.
- Juana AXAT (D.N.I. Nº 41.391.798, Clase 1998), como planta temporaria - personal de gabinete, con una cantidad
asignada de mil treinta y un (1031) módulos mensuales, a partir del 1° de enero de 2020.
- Emilio Alejandro DE ILZARBE (D.N.I. Nº 12.906.004, Clase 1956), como planta temporaria - personal de gabinete, con
una cantidad asignada de mil treinta y un (1031) módulos mensuales, a partir del 1° de enero de 2020. - Federico GIANNI
(D.N.I. Nº 21.476.182, Clase 1970), como planta temporaria - personal de gabinete, con una cantidad asignada de mil
treinta y un (1031) módulos mensuales, a partir del 1° de enero de 2020.
- Fernando Adrián ORECCHIO (D.N.I. Nº 16.130.009, Clase 1961), como planta temporaria - personal de gabinete, con una
cantidad asignada de dos mil trescientos dieciocho (2318) módulos mensuales, a partir del 1° de marzo de 2020.
- Jazmín RISE (D.N.I. Nº 30.413.773, Clase 1983), como planta temporaria - personal de gabinete, con una cantidad
asignada de mil doscientos ochenta y ocho (1288) módulos mensuales, a partir del 1° de enero de 2020.
- Julián Matías ROLDAN (D.N.I. Nº 25.359.355, Clase 1976), como planta temporaria - personal de gabinete, con una
cantidad asignada de dos mil trescientos dieciocho (2318) módulos mensuales, a partir del 1° de enero de 2020.
- Florencia SANCHEZ (D.N.I. Nº 35.774.534, Clase 1991), como planta temporaria - personal de gabinete, con una
cantidad asignada de mil doscientos ochenta y ocho (1288) módulos mensuales, a partir del 1° de enero de 2020.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, Subsecretaría de Promoción Sociocultural, a partir de la fecha que en cada caso se indica, a los agentes
que se detallan a continuación, en los cargos y con la cantidad de módulos citados, de conformidad con el Decreto Nº
1278/16 y Nº 272/17 E.
- María Magdalena CRISCONIO (D.N.I. Nº 28.671.164, Clase 1981), como planta temporaria - personal de gabinete, con
una cantidad asignada de dos mil quinientos (2500) módulos mensuales, a partir del 14 de febrero de 2020.
- María Julia GUERIN (D.N.I. Nº 22.816.896, Clase 1973), como planta temporaria - personal de gabinete, con una cantidad
asignada de mil (1000) módulos mensuales, a partir del 1° de febrero de 2020.
- Silvana Soledad SORIA OREDA (D.N.I. Nº 28.052.730, Clase 1980), como planta temporaria - personal de gabinete, con
una cantidad asignada de mil trescientos (1300) módulos mensuales, a partir del 1° de febrero de 2020.
- Pablo Luciano SOSA (D.N.I. Nº 26.351.337, Clase 1978), como planta temporaria - personal de gabinete, con una
cantidad asignada de dos mil quinientos (2500) módulos mensuales, a partir del 1° de febrero de 2020.
ARTÍCULO 4º. Conceder en la Jurisdicción 1.1.1.11., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, la reserva del cargo de revista del agente Luciano Juan BONATI GRIFFITHS (D.N.I. Nº 24.926.691,
Clase 1975), correspondiente a la Planta Permanente, Agrupamiento IV, Profesional, Técnico y Administrativo, Categoría 4,
Clase X,1/2 Oficial “B” Administrativo, en la Subsecretaría de Políticas Culturales, a partir del 11 de diciembre de 2019, en
virtud de haber sido designado como planta temporaria - personal de gabinete en la Subsecretaría de Industrias Creativas e
Innovación Cultural, con ajuste a la normativa citada en la parte considerativa.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 351-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 4 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente Nº  EX-2020-06159685-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP,  por  el  cual se propicia la cobertura de un
(1) cargo en la planta temporaria -personal de gabinete- en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del Señor Ministro;
Que por las presentes se propicia la designación de Daiana Mailin GIMENEZ, como planta temporaria - personal de
gabinete de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural, a partir del 1º  de marzo de 2020;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subsecretaría de Promoción Sociocultural propicia asignarle a la nombrada la cantidad de un mil (1000) módulos
mensuales, por  lo que consta la existencia de cupo disponible  a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14815), Decreto Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO Nº 272/17 E Y N° 1278/16,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.1., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, a partir del 1º de marzo de 2020, a Daiana Mailin GIMENEZ (D.N.I. Nº 35.893.579, Clase 1991), como
planta temporaria - personal de gabinete de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural, con una cantidad asignada de un
mil (1000) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14815), Decreto Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de  Personal,  a la  Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 353-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 4 de Junio de 2020
 
VISTO el EX-2020-09893051-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que se propicia la designación de Laura Beatriz CABRERA como Directora de Compras y Contrataciones - Delegación II
dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1º
de mayo de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.1., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, -Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de Administración, a Laura Beatriz
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CABRERA (D.N.I Nº 23.006.149, Clase 1972), en el cargo de Directora de Compras y Contrataciones - Delegación II a
partir del 1º de mayo de 2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, dependiente de la Dirección General de
Administración,
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa  Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 81-SSOPMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente EX-2019-10792657-GDEBA-DPCLMIYSPGP, mediante el cual tramita la contratación de la Licitación
Pública N° 72/2019, para la realización de la obra “Remodelación y Puesta en Valor 4 CAPS - Grupo 5.3 - General
Rodríguez / AMBA”, en el partido de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESOL-2019-342-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 17 de Julio de 2019, el Subsecretario
de Obras Públicas, aprobó la documentación técnica y legal para el llamado y ejecución de la obra de referencia;
Que asimismo, en su artículo 6° designó como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Ileana Noé MORICONI
(D.N.I. Nº 34.506.725), Candela Florentina SANCHEZ GOMEZ (D.N.I. Nº 35.331.023) y Pablo Emiliano MIGLIERINI (D.N.I.
Nº 20.807.297) en calidad de titulares y a Edgardo Abel GALLARDO VILLANUEVA (D.N.I. Nº 36.318.911) y Stefano
CUARTUCCI (D.N.I. Nº 38.146.960) en calidad de suplentes;
Que oportunamente, mediante Resolución Nº RESO-2020-2-GDEBA-SSOPMIYSPGP, conforme NO-2020-03127310-
GDEBA- SSTAYLMIYSPGP y en virtud de la renuncia de los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas
oportunamente designada, se designó una nueva Comisión Evaluadora de Ofertas, la cual quedó integrada por Gonzalo
FERRARO (D.N.I. Nº 34.254.011), Julieta ALMEYRA (D.N.I. Nº 35.609.977) y María Gimena CERLETTI (D.N.I. Nº
32.392.976), en calidad de titulares y Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787) y Mariano ZORZOLI (D.N.I. Nº
33.108.632), en calidad de suplentes, quienes reúnen los conocimientos y condiciones necesarias para su integración,
restando dictar el acto administrativo que así lo materialice;
Que en virtud de la renuncia de algunos de los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas oportunamente designada,
resulta necesaria una nueva conformación de la comisión en cuestión, la cual quedará integrada por María Gimena
CERLETTI (D.N.I. Nº 32.392.976), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. Nº 32.094.699) y María José RODRÍGUEZ CARRERA
(D.N.I. Nº27.803.622) en calidad de titulares y, Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787) y Gonzalo FERRARO
(D.N.I. Nº 34.254.011), en calidad de suplentes, quienes reúnen los conocimientos y condiciones necesarias para su
integración, restando dictar el acto administrativo que así lo materialice;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-
GPBA;
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Gimena CERLETTI (D.N.I. Nº
32.392.976), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. Nº 32.094.699) y María José RODRÍGUEZ CARRERA (D.N.I. Nº 27.803.622)
queintervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública N° 72/2019 para la
realización de la obra “Remodelación y Puesta en Valor 4 CAPS - Grupo 5.3 - General Rodríguez / AMBA”, en el partido de
General Rodríguez y, en calidad de suplentes a Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787) y a Gonzalo FERRARO
(D.N.I. Nº 34.254.011) que intervendrán sólo ante la imposibilidad de algunos de los titulares.
ARTÍCULO 2º. Publicar, comunicar y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 82-SSOPMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2019-18705585-GDEBA-DPCLMIYSPGP, mediante el cual tramita la contratación de la
Licitación Pública N° 71/2019 para la contratación de la obra “Construcción CAPS Boulogne Sur Mer - Grupo 6.11 - San
Isidro/AMBA”, en el Partido de San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESOL-2019-339-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha15 de Julio de 2019, el Subsecretario de
Obras Públicas aprobó la documentación técnica y legal para el llamado y ejecución de la obra de referencia;
Que asimismo en su artículo 6° designó como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Ileana Noé MORICONI
(D.N.I. Nº 34.506.725), Candela Florentina SANCHEZ GOMEZ (D.N.I. Nº 35.331.023) y Pablo Emiliano MIGLIERINI (D.N.I.
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Nº 20.807.297) en calidad de titulares, y a Edgardo Abel GALLARDO VILLANUEVA (D.N.I. Nº 36.318.911) y Stefano
CUARTUCCI (D.N.I. Nº 38.146.960) en calidad de suplentes;
Que oportunamente, mediante Resolución Nº RESO-2020-7-GDEBA-SSOPMIYSPGP, conforme Nota N° NO-2020-
03127310-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP y en virtud de la renuncia de los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas
oportunamente designada, se designó una nueva Comisión Evaluadora de Ofertas, la cual quedó integrada por Gonzalo
FERRARO (D.N.I. Nº 34.254.011), Julieta ALMEYRA (D.N.I. Nº 35.609.977) y María Gimena CERLETTI (D.N.I.
Nº32.392.976), en calidad de titulares y Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787) y Mariano ZORZOLI (D.N.I. Nº
33.108.632), en calidad de suplentes;
Que actualmente, y en virtud de la renuncia de algunos de los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas
oportunamente designada, resulta necesaria una nueva conformación de la comisión en cuestión, la cual quedará integrada
por María Gimena CERLETTI (D.N.I. Nº 32.392.976), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y María José
RODRÍGUEZ CARRERA(D.N.I. N° 27.803.622) en calidad de titulares y, Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787)
y Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011), en calidad de suplentes, quienes reúnen los conocimientos y condiciones
necesarias para su integración, restando dictar el acto administrativo que así lo materialice;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, y el artículo 2º del
Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Gimena CERLETTI (D.N.I. Nº
32.392.976), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y María JoséRODRÍGUEZ CARRERA (D.N.I. N° 27.803.622)
que intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública N° 71/2019 para la
realización de la obra “Construcción CAPS Boulogne Sur Mer - Grupo 6.11- San Isidro/AMBA”, en el Partido de San Isidro,
y como suplentes, a Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787) y a Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011), que
intervendrán sólo ante la imposibilidad de algunos de los titulares.
ARTÍCULO 2º. Publicar, comunicar y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 83-SSOPMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2019-14436739-GDEBA-DPCLMIYSPGP, mediante el cual tramita la contratación de la
Licitación Pública N° 73/2019 para la realización de la obra “Remodelación y Puesta en Valor 6 CAPS - Grupo 6.10 - SAN
ISIDRO / AMBA”, en el partido de San Isidro, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESOL-2019-345-GDEBA-SSOPMIYSPGP, de fecha 18 de Julio de 2019, el Subsecretario
de Obras Públicas aprobó la documentación técnica y legal para el llamado y ejecución de la obra de referencia;
Que en su artículo 6° designó como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Ileana Noé MORICONI (D.N.I. Nº
34.506.725), Candela Florentina SANCHEZ GOMEZ (D.N.I. Nº35.331.023) y Pablo Emiliano MIGLIERINI (D.N.I. Nº
20.807.297) en calidad de titulares, y a Edgardo Abel GALLARDO VILLANUEVA (D.N.I. Nº 36.318.911) y Stefano
CUARTUCCI (D.N.I. Nº38.146.960) en calidad de suplentes;
Que mediante Resolución Nº RESO-2020-1-GDEBA-SSOPMIYSPGP, conforme NO-2020-03127310-GDEBA-
SSTAYLMIYSPGP y en virtud de la renuncia de los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas oportunamente
designada, se designó una nueva Comisión Evaluadora de Ofertas, la cual quedó integrada por Gonzalo FERRARO (D.N.I.
Nº 34.254.011), Julieta ALMEYRA (D.N.I. Nº 35.609.977) y María Gimena CERLETTI (D.N.I. Nº 32.392.976), en calidadde
titulares y Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787) y Mariano ZORZOLI (D.N.I. Nº 33.108.632), en calidad de
suplentes, quienes reúnen los conocimientos y condiciones necesarias para su integración, restando dictar el acto
administrativo que así lo materialice;
Que actualmente, y en virtud de la renuncia de algunos de los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas
oportunamente designada, resulta necesaria una nueva conformación de la comisión en cuestión, la cual quedará integrada
por María Gimena CERLETTI (D.N.I. Nº 32.392.976), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y María José
RODRÍGUEZ CARRERA(D.N.I. N° 27.803.622) en calidad de titulares y Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787)
y Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011), en calidad de suplentes, quienes reúnen los conocimientos y condiciones
necesarias para su integración, restando dictar el acto administrativo que así lo materialice;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, y el artículo 2º del
Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Gimena CERLETTI (D.N.I. Nº
32.392.976), María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. Nº 32.094.699) y María José RODRÍGUEZ CARRERA (D.N.I. Nº 27.803.622)
que intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública N° 73/2019 para la
realización de la obra “Remodelación y Puesta en Valor 6 CAPS - Grupo 6.10 - SAN ISIDRO / AMBA”, en el partido de San
Isidro, y como suplentes a Marcelo Ariel GUERRERO (D.N.I. Nº 26.846.787) y a Gonzalo FERRARO (D.N.I. Nº
34.254.011) que intervendrán sólo ante la imposibilidad de algunos de los titulares.
ARTÍCULO 2º. Publicar, comunicar y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 133-SSTAYLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Mayo de 2020

 
VISTO la Ley Nº 13981, el Decreto Nº 59/19 y el expediente Nº EX-2020-02389968-GDEBA-BDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99-0029-LPU20 para la
adquisición de insumos médicos para el Programa Cuidados Paliativos del Banco de Drogas, dependiente de este
Ministerio, en el marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de los
contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público”;
Que por su parte el artículo 17 apartados 1, 2 y 3 del Decreto N° 59/19 dispone que, “Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que cabe destacar que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada por el Banco de Drogas, conforme el requerimiento obrante a orden N° 2, a través del cual
se solicita: “…administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para cubrir la demanda del PROGRAMA DE
CUIDADOS PALIATIVOS del Banco de Drogas durante 12 meses, cuyo justiprecio es la suma de $59.939.000,00.
aproximadamente con la posibilidad de ampliar el 100 %. Motiva el presente requerimiento la necesidad de contar con
dichos insumos médicos, con el fin de asegurar la cobertura de la provisión de los mismos y evitar la interrupción de los
tratamientos de los pacientes oncológicos de los hospitales Provinciales y municipales de la Provincia.”;
Que conforme el requerimiento mencionado y las especificaciones obrantes a orden Nº 3, la referida contratación
demandará una suma estimada de pesos cincuenta y nueve millones novecientos treinta y nueve mil con 00/100 ($
59.939.000,00)
Que a orden N° 9, se adjunta la Solicitud del Gasto N° 99-55-SG20 del Sistema de Provincia de Buenos Aires Compra
(PBAC);
Que a orden N° 13, el Departamento Contable incorpora la constancia de afectación presupuestaria para el ejercicio 2020;
Que a orden Nº 15, la Dirección General de Administración procedió a autorizar la Solicitud del Gasto Nº 99-55-SG20 del
Sistema de Provincia de Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 32 la coordinadora del Banco de Drogas solicita dejar sin efecto la adquisición de la droga oxicodona
correspondiente al renglón N° 9, en virtud de que la misma será requerida por cuerda separada al presente expediente;
Que a órdenes Nº 38 y Nº 39 lucen incorporados respectivamente, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las
Especificaciones Técnicas;
Que a orden Nº 45, el Subsecretario de Atención de la Salud de las Personas ha prestado su conformidad a la prosecución
del trámite;
Que a órdenes N° 55, Nº 65 y N° 69, han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 76 se acompaña la Solicitud del Gasto N° 99-55-SG20 rectificada en virtud de la baja del renglón N° 9;
Que en consecuencia, a orden N° 97, luce incorporado un nuevo Pliego de Bases y Condiciones Particulares receptando
las observaciones efectuadas por los Organismos de Asesoramiento y Control de la Provincia;
Que por su parte, a orden N° 98, la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares adjunta, el Proceso de
Compra N° 99-0029-LPU20;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 16 de junio de 2020 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI;
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras, Contrataciones
y Servicios Auxiliares, a orden N° 99, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0029-LPU20 y autorizar el llamado a la Licitación Pública, para la
adquisición de insumos médicos para el Programa Cuidados Paliativos del Banco de Drogas, dependiente de este
Ministerio, por la suma total de pesos cincuenta y nueve millones novecientos treinta y nueve mil con 00/100 ($
59.939.000,00), con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del
Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo II del Decreto Nº 59/19, el cual establece la
competencia del Subsecretario o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los organismos
descentralizado para: “Autorizar procedimiento / Aprobar Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Dejar sin efecto/
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Aprobar y declarar desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Licitación
Publica, hasta un monto de 3.000.000 UC, equivalente a pesos ciento cincuenta millones ($ 150.000.000) en virtud del valor
de la UC, previsto en pesos cincuenta ($ 50) por el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-CGP; 
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0029-LPU20 el como documento N° PLIEG- 2020-09266242-GDEBA-DCCYSAMSALGP pasa a
formar parte integrante de la presente como Anexo único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública, para la adquisición de insumos médicos para el Programa
Cuidados Paliativos del Banco de Drogas, dependiente de este Ministerio, por la suma total de pesos cincuenta y nueve
millones novecientos treinta y nueve mil con 00/100 ($ 59.939.000,00), con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato
de conformidad con lo normado por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13981 y el Anexo I del Decreto reglamentario N°
59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del
Decreto reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 16 de junio de 2020 a las
10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud N° 99-55-SG20.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares a la publicación en el Boletín
Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo
15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria

ANEXO/S

ANEXO I ddaa12d05ddf523a42c15c0c12ebae484245a57d07fd69838e3831269cc073c6 Ver

RESOLUCIÓN Nº 168-SSTAYLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 5 de Junio de 2020
 
VISTO el Decreto Ley N° 7647/70, y el expediente N° EX-2020-02389968-GDEBA-BDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona rectificar los artículos 1° y 3° de la Resolución Nº RESO-2020-133-GDEBA-
SSTAYLMSALGP, en el marco del Decreto Ley N° 7647/70;
Que por la citada Resolución se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas y se
autorizó el llamado a la Licitación Pública, para la adquisición de insumos médicos para el Programa Cuidados Paliativos
del Banco de Drogas, dependiente de este Ministerio, por la suma total de pesos cincuenta y nueve millones novecientos
treinta y nueve mil con 00/100 ($ 59.939.000,00), con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato de conformidad con
lo normado por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13981 y el Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/19, con encuadre en
los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto reglamentario N°
59/19;
Que a orden Nº 118 y 119, luce el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Proceso de Compra N° 99-0029-LPU20
con nueva fecha de apertura;
Que a orden Nº 120, la Dirección de Compras y Contrataciones solicita: “…atento al tiempo transcurrido…rectificar la
Resolución mencionada precedentemente, aprobando el Proceso de Compra N° 99-0029-LPU20, que incluye las Cláusulas
Particulares y las Especificaciones Técnicas que se aduna a las presentes actuaciones, y autorice el llamado a Licitación,
fijando una nueva fecha de apertura para el 25 de Junio de 2020 a las 10:00 hs, e inicio de publicidad para el día 11, 12 y
16 de Junio del corriente, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el Artículo 17º, apartados 1, 2 y
3 del Decreto Nº 59/19.”;
Que atento a lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, procede rectificar la mencionada Resolución en
sus artículos 1º y 3º;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº 7647/70;
Por ello, 
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA Y LEGAL

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Rectificar los artículos 1° y 3º de la Resolución Nº RESO-2020-133-GDEBA-SSTAYLMSALGP, los cuales
quedará redactados de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 99-0029-LPU20, que como documento N° PLIEG- 2020-11805751-GDEBA-DCYCMSALGP pasa a
formar parte integrante de la presente como anexo único.”
ARTÍCULO 2º: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 25 de junio del 2020 a las
10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).”
ARTÍCULO 3°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 179-DVMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 8 de Junio de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2018-13059027- -GDEBA-DVMIYSPGP del registro de la Dirección de Vialidad de la Provincia de
Buenos Aires; el Decreto Ley N° 7943/72; los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020; N° 297/2020; N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020 y los Decretos N°132/2020 y N° 165/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Presidente de la Nación dictó el
Decreto N° 260/2020 a través del cual amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541,
en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;
Que mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de
ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID- 19);
Que el pasado 19 de marzo, el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 297/2020, disponiendo, a fin de proteger la
salud pública, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, pudiéndose prorrogar este plazo
por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que a través del artículo 6° del referido decreto, se dispuso que quedarán exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios
declarados esenciales en la emergencia, y que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas
actividades y servicios;
Que, en ese marco, por el inciso 2° del artículo precitado, se exceptúa del cumplimiento del “aislamiento, social preventivo
y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales,
municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los trabajadores y trabajadoras del sector público nacional,
provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales
requeridas por las respectivas autoridades;
Que, en ese entendimiento, mediante el Decreto N° 165/2020, el Sr. Gobernador de la provincia de Buenos Aires, declaró
asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial los días 20, 25, 26, 27 y 30 de marzo de 2020,
exceptuando de la mencionada medida al personal jerarquizado superior y al personal sin estabilidad que se desempeña
en los cargos de Director/a General, Director/a Provincial, Director/a o sus equivalentes, de todos los regímenes
estatutarios vigentes;
Que, por el artículo 3° del precitado decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a los
titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las/os titulares de los organismos
descentralizados de la Administración Pública Provincial, a calificar actividades como servicio no interrumpible;
Que a través del artículo 4° del referido decreto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
las/os titulares de los organismos descentralizados, al Asesor General de Gobierno y a las/os titulares de los
Organismos de la Constitución, a establecer la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del sector público de la
Provincia de Buenos Aires exceptuadas del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y
de la prohibición de circular dispuestas por el Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, convocadas/os para
garantizar actividades y servicios esenciales;
Que por los Decretos N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020 del Poder Ejecutivo
Nacional se prorrogó sucesivamente la vigencia del Decreto N° 297/2020, hasta el 28 de Junio de 2020 inclusive;
Que el artículo 9, inciso n) del Decreto Ley N° 7943/72 (Texto según Decreto-Ley 8869/77) establece: "Sin perjuicio de las
funciones que le sean encomendadas por otras disposiciones legales, el Administrador General tendrá las siguientes
atribuciones y deberes: n) Ejercer todas las facultades que acuerdan al Poder Ejecutivo las leyes de Obras Públicas, de
Contabilidad y todas aquellas otras que fueren aplicables a los fines de esta Ley";
Que el artículo 29 del citado decreto establece: "La Dirección de Vialidad ejercerá poder de policía sobre los trabajos
realizados y que se realicen en los caminos públicos de la red provincial. Estos se ejecutarán bajo su exclusiva
autorización...";
Que a través de expediente EX-2018-13059027-GDEBA-DVMIYSPGP del registro de la Dirección de Vialidad, ha tramitado
el procedimiento administrativo correspondiente al concurso de precios 2/18, llevado a cabo el día 7 de septiembre de 2018
para contratar la obra: “Rehabilitación de patologías de columna, puente Díaz Vélez”, Partido de Tres de Febrero, la cual es
objeto del contrato de obra pública celebrado con la contratista TECNIPISOS S.A.;
Que es necesaria la continuidad de la ejecución de la mencionada obra pública, por lo que corresponde que las actividades
inherentes a la misma sean consideradas esenciales en la emergencia y calificadas como servicios no interrumpibles;
Que ello es así debido a que dicha obra es de gran importancia para aumentar la seguridad vial de los ciudadanos que
transitan por las vías públicas intervenidas, lo que redundará en mayor bienestar social y mejorías en para los servicios
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públicos de transporte, seguridad y salud;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9° inciso n), artículo 29 del decreto
Ley N° 7943/72 y por el artículo 3° del Decreto N° 165/2020;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que la continuidad de la ejecución de la obra pública: “Rehabilitación de patologías de columna,
puente Díaz Vélez”, Partido de Tres de Febrero, tramitada mediante expediente indicado en el visto de la presente, la cual
es objeto del contrato de obra pública celebrado con la contratista Tecnipisos S.A.; será considerada esencial en la
emergencia y los trabajos inherentes a la misma serán calificados como servicios no interrumpibles, en los términos del
artículo 6° del Decreto PEN N° DECNU-2020-297-APN-PTE y del artículo 3° del Decreto N° 165/2020.
ARTÍCULO 2°. Determinar que los empleados, empleadas y subcontratistas de la empresa “Tecnipisos S.A.” que se
encuentran ejecutando las obras y servicios calificados como no interrumpibles por el artículo 1° de la presente, deberán
circular munidos de la documentación respaldatoria que seguidamente se individualiza:
a. Documento Nacional de Identidad (en su defecto deberá disponer de documentación que acredite identidad);
b. Copia simple de la presente; y
c. Autorización expresa de la empresa contratista, de conformidad con el modelo de Nota que como Anexo I (IF-2020-
12095856-GDEBA-DVMIYSPGP) que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Raúl Alberto Costantino, Administrador

ANEXO/S

ANEXO 4bb2ab3933c2479358156236a9add7c3f50830564e8d69792c83300783a68a29 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 32

LA PLATA, 10/06/2020
 

VISTO el expediente Nº 22700-0031200/2020, por el que se propicia prorrogar el vencimiento para el pago de regímenes
de regularización vigentes a la fecha, establecidos en las Resoluciones Normativas N° 6/2016 y modificatorias, N° 8/2020 y
modificatorias, y el artículo 108 del Código Fiscal - Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-; y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del plexo normativo citado en el Visto se establecieron distintos regímenes para facilitar la regularización
de deudas fiscales de contribuyentes y responsables;
Que, posteriormente, esta Agencia de Recaudación dictó la Resolución Normativa Nº 24/2020, a través de la cual prorrogó
los plazos para el pago de anticipos y cuotas de regímenes de regularización vigentes, otorgados conforme la normativa
citada;
Que mediante la Resolución Normativa Nº 29/2020 se extendió, hasta el día 31 de julio de 2020, inclusive, el plazo para
efectuar acogimientos al régimen de regularización normado por la Resolución Normativa 8/2020;
Que, por otra parte, ante el actual contexto sanitario, mediante Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de un
(1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, el cual fue sucesivamente prorrogado;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020; siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020 y Nº 433/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio; prorrogado por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020, Nº 493/2020 y Nº
520/2020;
Que, en el marco de dichas regulaciones y sus eventuales prórrogas y con el fin de aliviar la situación económica de los
contribuyentes y sus responsables, resulta oportuno prorrogar los vencimientos para el pago de los anticipos que puedan
corresponder y de las cuotas de los planes de pago otorgados en el marco de las Resoluciones Normativas N° 6/2016 y
modificatorias, N° 8/2020 y modificatorias, y el artículo 108 del Código Fiscal - Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y
modificatorias-;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar hasta el día 10 de agosto de 2020, inclusive, el plazo para el pago de los anticipos, de
corresponder, y de las cuotas de los regímenes de regularización de deudas no caducos a la fecha de entrada en vigencia
de la presente Resolución, cuyos vencimientos operen durante el mes de junio del corriente año.
Lo dispuesto en el párrafo anterior comprende a los regímenes de regularización de deudas establecidos en el marco de las
Resoluciones Normativas N° 6/2016 y modificatorias, N° 8/2020 y modificatorias y del artículo 108 del Código Fiscal -Ley
N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-.
El plazo para el pago de las cuotas restantes se prorrogará hasta el día 10 -o inmediato hábil posterior si aquél fuera
inhábil- del segundo mes siguiente a aquel en el cual debiera operar el vencimiento de cada cuota, de conformidad a la
Resolución Normativa N° 24/2020.
ARTÍCULO 2°. Disponer, con relación a los planes de pago establecidos en el marco de las Resoluciones Normativas N°
6/2016 y modificatorias, N° 8/2020 y modificatorias, y el artículo 108 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado
2011) y modificatorias-, que se otorguen desde la entrada en vigencia de la presente Resolución y hasta el 31 de julio de
2020, inclusive, como fecha especial de vencimiento del anticipo, de corresponder, o de la primera cuota de los mismos, el
10 de agosto de 2020, inclusive. Las cuotas restantes vencerán a partir del mes de septiembre del mismo año, los días 10
de cada mes o inmediato hábil posterior si aquél fuera inhábil.
ARTÍCULO 3°. Instruir a la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro a adoptar las medidas necesarias y efectuar
las adecuaciones pertinentes a fin de materializar lo dispuesto en esta Resolución respecto de los contribuyentes o
responsables que hayan optado por el sistema de pago mediante débito en cuenta bancaria o tarjeta de crédito, de los
anticipos o cuotas comprendidos en los artículos anteriores con vencimiento en el mes de julio.
ARTÍCULO 4°. Disponer que lo establecido en esta Resolución, no comprende a los planes previstos para los agentes de
recaudación y sus responsables solidarios, conforme lo dispuesto en el Capítulo V de la Resolución Normativa N° 6/2016 y
modificatorias, quienes continuarán sujetos a los vencimientos originales que correspondan.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución comenzará a regir a partir del 10 de junio de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 33

LA PLATA, 10/06/2020
 
VISTO el expediente Nº 22700-0030948/2020, mediante el cual se propicia incorporar nuevos supuestos de exclusión de
los regímenes de retención sobre acreditaciones bancarias regulados por la Disposición Normativa Serie “B” Nº 79/04
(texto ordenado por la Resolución Normativa Nº 8/09) y modificatorias, y por la Resolución Normativa Nº 38/18; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Disposición Normativa Serie “B” Nº 79/04 (texto ordenado por la Resolución Normativa Nº 8/09) y
modificatorias, se estableció el régimen especial de retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos sobre acreditaciones
bancarias, conforme las pautas del Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias "SIRCREB", aprobado
por la Resolución General Nº 104/04, modificatorias y complementarias, de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral
incorporado -actualmente- en el texto de la Resolución General N° 1/19 de la citada Comisión;
Que mediante la Resolución Normativa Nº 38/18 se sistematizó, ordenó y actualizó el régimen especial de retención que se
encontraba regulado en el artículo 462 y siguientes de la Disposición Normativa Serie “B” 1/04 y modificatorias, el cual
resulta aplicable a los importes acreditados en cuentas abiertas en entidades bancarias y financieras de titularidad de
contribuyentes de tributos respecto de los cuales la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires resulta
Autoridad de Aplicación;
Que mediante Decreto Nacional N° 260/2020, se amplió por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia
sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización Mundial de la Salud declaró la pandemia con
relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020; siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020 y Nº 433/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio; prorrogado por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020, Nº 493/2020 y Nº
520/2020;
Que, en el marco de dichas regulaciones, sus eventuales prórrogas y en el referido contexto de emergencia, el Poder
Ejecutivo Nacional por intermedio de la ANSES ha buscado a través de distintos instrumentos compensar la pérdida o
significativa disminución de ingresos de personas afectadas por la situación de emergencia sanitaria; por lo que esta
Agencia de Recaudación estima oportuno adoptar las medidas conducentes para que la Asignación Universal por Hijo
(AUH) e Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) y las prestaciones monetarias no contributivas de carácter excepcional que
en el futuro se dispongan en el marco de la emergencia sanitaria establecida en el Decreto Nacional N° 260/2020, y
normas complementarias y modificatorias, resulten expresamente excluidas de los regímenes especiales de retención a
través de entidades bancarias mencionados precedentemente;
Que, asimismo, la instancia luce propicia para extender la exclusión prevista en el inciso 1) del artículo 6° de la Disposición
Normativa Serie “B” Nº 79/04 (texto ordenado por la Resolución Normativa Nº 8/09) y modificatorias, a supuestos en los
que interviene el Banco de Inversión y Comercio Exterior y demás entidades financieras de segundo grado;
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Que las jurisdicciones adheridas al SIRCREB, en las reuniones de la Comisión Plenaria del Convenio Multilateral, han
manifestado la voluntad de coordinar y armonizar las medidas de exclusión reseñadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Ley N° 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Sustituir el artículo 6° de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 79/04 (texto ordenado por la Resolución
Normativa Nº 8/09) y modificatorias, por el siguiente:
“ARTÍCULO 6°. Se encuentran excluidos del presente régimen:
1) Los importes que se acrediten en concepto de remuneraciones al personal en relación de dependencia, jubilaciones,
pensiones y préstamos de cualquier naturaleza, otorgados por la misma entidad obligada a actuar como agente de
recaudación o por el Banco de Inversión y Comercio Exterior y demás entidades financieras de segundo grado.
2) Contraasientos por error.
3) Acreditaciones efectuadas como consecuencia de la transformación a pesos de todos los depósitos en dólares
estadounidenses u otras monedas extranjeras existentes en el sistema financiero (pesificación de depósitos).
4) Los importes que se acrediten en concepto de intereses devengados con relación al saldo de la propia cuenta.
5) Los importes que se acrediten como consecuencia de las operaciones de exportación de mercaderías (según la
definición del Código Aduanero). Incluye los ingresos por ventas, anticipos, prefinanciaciones para exportación y
devoluciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA).
6) Los créditos provenientes de la acreditación de plazo fijo, constituido por el titular de la cuenta, siempre que el mismo se
haya constituido con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.
7) El ajuste llevado a cabo por las entidades financieras, a fin de poder realizar el cierre de las cuentas bancarias que
presenten saldos deudores en mora. 
8) Los créditos provenientes del rescate de Letras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC), suscriptas con
fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.
9) Las acreditaciones provenientes de los rescates de fondos comunes de inversión, constituidos por el titular de la cuenta,
siempre que los mismos se hayan constituido con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.
10) Los importes que se acrediten en concepto de reintegro del Impuesto al Valor Agregado (IVA) como consecuencia de
operaciones con tarjeta de compra, crédito y débito.
11) Los importes que se acrediten como consecuencia de operaciones sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás
papeles emitidos y que se emitan en el futuro por la Nación, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las
Municipalidades, como así también aquellos que correspondan a las rentas producidas por los mismos y/o a los ajustes de
estabilización o corrección monetaria.
12) Los créditos hipotecarios y los subsidios del Estado Nacional que se acrediten en las cuentas de los beneficiarios del
Programa Pro.Cre.Ar. en todas sus modalidades.
13) Las acreditaciones en concepto de devoluciones por promociones de tarjetas de crédito, compra y débito emitidas por
la misma entidad bancaria obligada a actuar como agente de recaudación.
14) Las transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante el uso de cheques, con destino a
otras cuentas donde figure como titular o cotitular el mismo ordenante de la transferencia.
15) Las transferencias de fondos producto de la venta de inmuebles cuando el ordenante declare bajo juramento que el
vendedor no es habitualista, en los mismos términos establecidos por el Decreto N° 463/2018 o aquellos que en el futuro lo
modifiquen o sustituyan, para la excepción del Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios y Otras Operatorias.
16) Las transferencias de fondos producto de la venta de bienes registrables, cuando el ordenante declare bajo juramento
que el vendedor no es habitualista y se trata de una persona humana.
17) Las transferencias de fondos provenientes del exterior.
18) Las transferencias de fondos producto de la suscripción de obligaciones negociables, a cuentas de personas jurídicas.
19) Las transferencias de fondos como producto del aporte de capital, a cuentas abiertas a tal fin, de personas humanas o
jurídicas.
20) Las transferencias de fondos como producto de reintegros de obras sociales y empresas de medicina prepaga.
21) Las transferencias de fondos como producto de pagos de siniestros, ordenadas por las compañías de seguros.
22) Las transferencias de fondos efectuadas por el Estado por indemnizaciones originadas por expropiaciones y otras
operaciones no alcanzadas por el impuesto.
23) Las transferencias de fondos cuyo ordenante sea un juzgado y que se efectúen en concepto de cuotas alimentarias,
ajustes de pensiones y jubilaciones, indemnizaciones laborales y por accidentes.
24) Restitución de fondos previamente embargados y debitados de las cuentas bancarias.
25) Los importes que se acrediten en concepto de Asignación Universal por Hijo (AUH) e Ingreso Familiar de Emergencia
(IFE) y aquellas prestaciones monetarias no contributivas de carácter excepcional que en el futuro se dispongan en el
marco de la emergencia sanitaria establecida en el Decreto Nacional N° 260/2020, y normas complementarias y
modificatorias”.
ARTÍCULO 2º. Sustituir el artículo 9° de la Resolución Normativa N° 38/18, por el siguiente:
“ARTÍCULO 9º. Se encuentran excluidos del régimen de retención sobre los créditos bancarios dispuesto en la presente:
1) Los importes que se acrediten en concepto de remuneraciones al personal en relación de dependencia, jubilaciones,
pensiones, incluso pensiones no contributivas.
2) Prestamos de cualquier naturaleza, otorgados por el Banco de la Provincia de Buenos Aires o alguna de las entidades
financieras regidas por la Ley de Entidades Financieras N° 21.526.
3) Las transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante el uso de cheques, con destino a
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otras cuentas abiertas a nombre de idénticos titulares.
4) Contrasientos por error.
5) Acreditaciones efectuadas como consecuencia de la transformación a pesos de todos los depósitos en dólares
estadounidenses u otras monedas extranjeras existentes en el sistema financiero.
6) Las transferencias de fondos provenientes del exterior del país.
7) Los importes que se acrediten en concepto de intereses devengados con relación al saldo de la propia cuenta y los que
constituyan devolución del Impuesto al Valor Agregado.
8) Los importes que se acrediten como consecuencia de las operaciones de exportación, en cuentas abiertas para tal fin.
9) Los créditos provenientes de plazo fijo, constituido por el titular de la cuenta, siempre que el mismo se haya originado
con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.
10) El ajuste llevado a cabo por las entidades financieras, a fin de poder realizar el cierre de las cuentas bancarias que
presenten saldos deudores en mora.
11) Las acreditaciones provenientes de los rescates de fondos comunes de inversión, constituidos por el titular de la
cuenta, siempre que los mismos se hayan constituido con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo
titular.
12) Acreditaciones en cuentas abiertas por mandato judicial, con independencia de la persona que resulte autorizada a
percibir.
13) Los importes que se acrediten en concepto de devoluciones por promoción de tarjetas de crédito, compra y débito.
14) Los importes que se acrediten en concepto de impuestos, tasas, contribuciones y/o aranceles de cualquier naturaleza,
en las cuentas corrientes abiertas en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, demás bancos y entidades financieras
regidas por la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 y sus modificatorias, a nombre exclusivo de los Encargados
Titulares de los Registros Seccionales de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de
Créditos Prendarios, en tanto las mismas sean utilizadas en forma exclusiva en la gestión de cobranzas de tributos y
aranceles, efectuada por cuenta y orden de terceros.
15) Los créditos hipotecarios y los subsidios del Estado Nacional que se acrediten en las cuentas de los beneficiarios del
Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar).
16) Las acreditaciones provenientes de operaciones efectuadas mediante el canal de transferencias inmediatas de fondos
denominado “Plataforma de pagos móviles” (PPM) - Comunicación A 6043 BCRA, o aquéllas que en el futuro la modifiquen
o sustituyan-.
17) Los importes que se acrediten en cuentas abiertas en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en concepto de
honorarios judiciales, como consecuencia de libranzas judiciales, en tanto dichas acreditaciones se efectivicen mediante
transferencias de fondos provenientes de cuentas abiertas por mandato judicial.
18) Los importes que se acrediten en cuentas abiertas en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en concepto de pagos
liberados por la Tesorería General de la Provincia a favor de concesionarios, contratistas y proveedores del Estado, cuando
dichos pagos se efectúen por vía de transferencias electrónicas y se refieran a operaciones sujetas a previa retención de
conformidad con lo establecido en el Libro Primero, Título V, Capítulo IV, Sección Cinco, Parte Segunda de la Disposición
Normativa Serie “B” Nº 1/04 y modificatorias.
19) Los importes que se acrediten como consecuencia de operaciones sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás
papeles emitidos y que se emitan en el futuro por la Nación, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las
Municipalidades, como así también aquellos que correspondan a las rentas producidas por los mismos y/o a los ajustes de
estabilización o corrección monetaria.
20) Los importes que se acrediten como consecuencia de las devoluciones efectuadas por la Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP).
21) Los importes que se acrediten en concepto de planes, programas, subsidios y beneficios de tipo social otorgados por el
gobierno nacional, provincial o municipal, tales como los correspondientes a los programas “Tarjetas de Alimentos”, “Tarjeta
Derecho Garantizado para la Niñez”, “Tarjeta Barrios Bonaerenses”, “Proyecto Adolescente”, “Plan Jefes y Jefas de Hogar”,
“Plan Familias”, “Monotributo Social”, “Asignación Universal por Hijo (AUH)” y otros de similar naturaleza.”
ARTÍCULO 3º. Establecer que los importes que se acrediten en concepto de “Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)” y
aquellas prestaciones monetarias no contributivas de carácter excepcional que en el futuro se dispongan en el marco de la
emergencia sanitaria establecida en el Decreto Nacional N° 260/2020 y sus normas complementarias y modificatorias, se
encuentran excluidas del Régimen de Retención sobre los Créditos Bancarios dispuesto en la Resolución Normativa
Nº38/18 y modificatorias.
Asimismo, se deja establecido que la presente disposición se encuentra alcanzada por lo estipulado en el artículo 10 y toda
otra previsión establecida en la Resolución Normativa Nº 38/18 y modificatorias.
ARTÍCULO 4º. Convalidar la exclusión de operaciones realizadas a partir del 1° de abril de 2020, inclusive, y hasta la
entrada en vigencia de la presente Resolución, respecto de los importes que se acrediten en concepto de “Asignación
Universal por Hijo” (AUH), “Ingreso Familiar de Emergencia” (IFE) y aquellas prestaciones monetarias no contributivas de
carácter excepcional dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria establecida en el Decreto Nacional N° 260/2020 y
normas complementarias y modificatorias.
ARTÍCULO 5º. La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN Nº 227-OPDS-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 9 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-08764593-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se propicia prorrogar la limitación de la atención
al público en forma presencial en las sedes del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible dispuesta por
Resolución N° 170/2020 OPDS, prorrogada a su vez por sus similares N° 183/2020 y 190/2020, 199/2020, 220/20
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207/2020, el Decreto N° 132/2020, los Decretos PEN N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020,
459/2020, 493/2020 y 520/20; y
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona, que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que el día 11 de marzo de 2020 el Director de la Organización Mundial de la Salud caracterizó oficialmente al virus que
causa el COVID-19 como pandemia;
Que por el Decreto PEN N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada.
Que por el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento
ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que, a través del artículo 4° del referido Decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
los titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a establecer modalidades de trabajo domiciliario, flexibilidad de
horarios laborales y, en caso de corresponder, al cierre de las dependencias del Sector Público Provincial;
Que a fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del Estado, y atendiendo al
agravamiento de la situación epidemiológica y de la potencial crisis sanitaria y social, se dispuso, por el Decreto PEN N°
297/2020, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose
prorrogar ese plazo por el tiempo que se considere necesario;
Que, asimismo, por el citado decreto PEN N° 297/2020 se reguló la forma en que las personas debían dar cumplimiento al
mencionado aislamiento, y específicamente se determinó la obligación de abstenerse de concurrir al lugar de trabajo y la
obligación de permanecer en la residencia en que se realizara el aislamiento;
Que el citado decreto instruye a las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios a dictar las medidas
necesarias para implementar lo dispuesto en él, como delegados del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128
de la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar, en ejercicio de sus competencias propias;
Que posteriormente, por Decreto PEN N° 325/2020 se prorrogó la vigencia de su similar N° 297/20 hasta el 12 de abril de
2020 inclusive, teniendo en cuenta para ello la reunión que mantuvieron el Presidente de la Nación y el Ministro de Salud de
la Nación con destacados expertos en epidemiología, en la que recibieron precisas recomendaciones acerca de la
conveniencia, a los fines de proteger la salud pública, de prorrogar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el
día domingo 12 de abril del corriente año, inclusive y atendiendo a que los países que han logrado controlar la expansión
del virus han mantenido en niveles muy bajos la circulación de personas por, al menos, CINCO (5) semanas, condición
necesaria para reducir la transmisión del virus,
Que luego de ello, por Decreto N° 355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto
N° 297/2020, hasta el 26 de abril inclusive;, hasta el 10 de mayo inclusive; hasta el 24 de mayo inclusive y hasta el 7 de
junio inclusive, respectivamente;
Que por Decreto N° 520/2020 se prorrogó hasta el día 28 de junio inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20,
exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y
partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos
en el artículo 2° del propio decreto;
Que por Resolución N° 170/2020 OPDS se limitó a casos urgentes la atención presencial al público en las sedes del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive,a efectos de coadyuvar con el
esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que posteriormente, por sus similares N° 183/20, 190/20, 199/20, 207/20 y 220/20 OPDS se prorrogó la restricción
transitoria dispuesta por Resolución OPDS N° 170/20 en forma sucesiva, la última vez hasta el 7 de junio inclusive;
Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, sumadas a las
ya adoptadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que en atención a lo expuesto, y en concordancia con las medidas antes reseñadas, corresponde, en el marco de la
gestión de la presente emergencia y del “aislamiento social preventivo y obligatorio” vigente, prorrogar la limitación de la
atención presencial al público en las sedes del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible hasta el 28 de junio de
2020 inclusive;
Que durante el período referido, la atención al público por parte del Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible se
continuará materializando a través de las líneas telefónicas y los correos electrónicos oficiales publicados en la página web
del Organismo;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y porlos Decretos N° 31/2020 y
132/2020;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar la limitación de la atención presencial al público en las sedes del Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible dispuesta por Resolución N° 170/2020 OPDS, prorrogada por sus similares N° 183/2020, 190/2020,
199/2020, 207/2020 y 220/2020, hasta el 28 de junio de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo
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RESOLUCIÓN Nº 228-OPDS-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 9 de Junio de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-08764557-GDEBA-DGAOPDS por el que se propicia prorrogar la restricción de acceso a las
Reservas Naturales bajo la órbita del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, las Leyes Nº 10.907, Nº 15.164,
las Resoluciones N° 171/20, 182/20, 189/20, 200/20, 208/20 y 222/20 de este Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, el Decreto N° 132/20, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/20 y N° 325/20, N° 355/20, 408/20,
459/20, 493/20 y 520/20 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona, que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que el día 11 de marzo de 2020 el Director de la Organización Mundial de la Salud caracterizó oficialmente al virus que
causa el COVID-19 como pandemia;
Que por el Decreto PEN N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada.
Que por el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento
ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que, a través del artículo 4° del referido Decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
los titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a establecer modalidades de trabajo domiciliario, flexibilidad de
horarios laborales y, en caso de corresponder, al cierre de las dependencias del Sector Público Provincial;
Que a fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del Estado, y atendiendo al
agravamiento de la situación epidemiológica y de la potencial crisis sanitaria y social, se dispuso, por el Decreto PEN N°
297/2020, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose
prorrogar ese plazo por el tiempo que se considere necesario;
Que, asimismo, por el citado decreto PEN N° 297/2020 se reguló la forma en que las personas debían dar cumplimiento al
mencionado aislamiento, y específicamente se determinó la obligación de abstenerse de concurrir al lugar de trabajo y la
obligación de permanecer en la residencia en que se realizara el aislamiento;
Que el citado decreto instruye a las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios a dictar las medidas
necesarias para implementar lo dispuesto en él, como delegados del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128
de la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar, en ejercicio de sus competencias propias;
Que posteriormente, por Decreto PEN N° 325/2020 se prorrogó la vigencia de su similar N° 297/20 hasta el 12 de abril de
2020 inclusive, teniendo en cuenta para ello la reunión que mantuvieron el Presidente de la Nación y el Ministro de Salud de
la Nación con destacados expertos en epidemiología, en la que recibieron precisas recomendaciones acerca de la
conveniencia, a los fines de proteger la salud pública, de prorrogar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el
día domingo 12 de abril del corriente año, inclusive y atendiendo a que los países que han logrado controlar la expansión
del virus han mantenido en niveles muy bajos la circulación de personas por, al menos, CINCO (5) semanas, condición
necesaria para reducir la transmisión del virus,
Que luego de ello, por Decreto N° 355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020 se volvió a prorrogar la vigencia del Decreto
N° 297/2020, hasta el 26 de abril inclusive;, hasta el 10 de mayo inclusive; hasta el 24 de mayo inclusive y hasta el 7 de
junio inclusive, respectivamente;
Que por Decreto N° 520/2020 se prorrogó hasta el día 28 de junio inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20,
exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y
partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos
en el artículo 2° del propio decreto, prohibiéndose las actividades turísticas y la apertura de parques y plazas;
Que por Resolución N° 171/20 de este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible se restringió transitoriamente a
partir del día 17 de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive el ingreso de visitantes a las Reservas
Naturales que se encuentran bajo la órbita de este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que posteriormente, por sus similares N° 182/20, 189/20, 200/20, 208/20 y 222/20 OPDS se prorrogó la restricción
transitoria dispuesta por Resolución OPDS N° 171/20 en forma sucesiva hasta 7 dejunio de 2020;
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 15.164, este Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible resulta ser la autoridad de aplicación en materia ambiental en el territorio bonaerense y, en
consecuencia, de la Ley Nº 10.907 de Reservas Naturales;
Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, sumadas a las
ya adoptadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que en atención a lo expuesto, y en concordancia con las medidas antes reseñadas, corresponde, en el marco de la
gestión de la presente emergencia y del “aislamiento social preventivo y obligatorio” vigente, prorrogar la restricción del
ingreso de visitantes a las Reservas Naturales que se encuentran bajo la órbita del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible hasta el día 28 de junio de 2020, inclusive, a efectos de coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la
propagación de la enfermedad;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 y por los Decretos N° 31/20 y Nº
132/20;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Prorrogar la restricción transitoria de ingreso de visitantes a las Reservas Naturales que se encuentran bajo
la órbita de este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible dispuesta por Resolución OPDS N° 171/20, prorrogada
por sus similares N° 182/20, 189/20, 200/20, 208/20 y 222/20, hasta el 28 de junio de 2020, inclusive, por los motivos
expuestos en los considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Instruir a la Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible para tomar todas las medidas
necesarias a fin de evitar la realización de toda actividad turística, recreativa, cultural, educativa, científica y/o social en las
Reservas Naturales mencionadas en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º. Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 4065-DPHMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Junio de 2020

 
VISTO El EX-2020-8754580-GDEBA-HZZVDMSALGP mediante el cual se requiere la adquisición de INSUMOS
MEDICAMENTOS, periodo a cubrir del Julio, Agosto y Septiembre 2020 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Anexo I del decreto 59/19 E y RESOL-2019-12-GDEBA-CGP, reglamentario de la Ley N° 13981,
establece que la Autoridad de aplicación elaborara y aprobara el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de
Bienes y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo
pena de nulidad; 
Que sobre la base de dicha regulación, por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se aprobó el “Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13981, el cual rige para el
presente llamado;
Que la presente Licitación Privada fue realizada en el encuadre legal que establece el art. 17° Ley 13981/09 y art. 17°
Anexo I del decreto 59/19 E y RESOL-2019-12-GDEBA- CGP,
Por ello;

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorícese el llamado a Licitación Privada N° 17/2020 encuadrado en las previsiones del art. 17° Ley
13981/09 y art. 17° Anexo I del Decreto 59/19 E y RESOL -2019-12-GDEBA-CGP, tendiente a la adquisición de INSUMOS
MEDICAMENTOS, con arreglo al “Pliego Único de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios “aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP., por un monto de Pesos SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOSOCHENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 745.286,60), todo ello en un acuerdo a la solicitud N° 460182
realizada vía internet al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto Rentas Generales del Ejercicio 2020, Inciso 2
ARTÍCULO 3: La apertura del siguiente llamado se realizara el día 16 de JUNIO del 2020 a las 10:00 hs, debiendo darse
cumplimiento a lo normado en RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se aprobó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 4: Registrar, comunica, publicar, dar al boletín Oficial, pasar a la oficina de compras, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 839-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Mayo de 2020

 
VISTO el Expediente EX 2020-10605685-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de Bioseguridad e Higiene,
a través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 33/2020, tendiente a contratar la provisión
del MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE LIMPIEZA AREAS CRITICAS para el período Julio-Agosto 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el Servicio de Bioseguridad e Higiene ha procedido a completar el detalle de personal necesario, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I
del Decreto 59/19;
Que el Servicio de Bioseguridad e Higiene ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TRES
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 3.744.000,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 33/2020 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19, tendiente a contratar la provisión
del MANTENIMIENTO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS CRITICAS, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.
de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 18 de Junio de 2020 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Inciso 3. PPr. 3. PPa 5; por ($
3.744.000,00).-
Total ($ 3.744.000,00).-
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones: APERTURA DE SOBRES: Sr. Paez, Emanuel PREADJUDICACION:
Mariano, Alejandro.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Eduardo Alberto Pucci, Director

Licitaciones
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 5/2020 - Proceso de Compra N° 146-0040-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 5/2020.
Proceso de Compra N° 146-0040-LPU20, para el Servicio Mensual de Limpieza Integral en los Edificios donde funcionan
Dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, autorizado mediante Resolución Nº RESO-2020-436-
GDEBA-SSTAYLMJYDHGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
Portal PBAC. 
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: en el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar y sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones.
Dia y Hora límite para la Visita a las instalaciones: 18 de junio de 2020 hasta las 10:00 hs.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 22 de junio de 2020 hasta las 10:00 hs.
Expediente N° EX-2020-06484337-GDEBA-DSAYAMJYDHGP

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 29/2020
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Prórroga Fecha Apertura
 
POR 2 DÍAS - Establecer como nueva fecha de apertura de la Licitación Pública Nº 29/2020 a fin de tramitar la obra
“Puesta en valor Plazoleta Guillermo White”, el día 02/07/2020 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 6.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 6.500,00.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000498/2020.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 30/2020
Prórroga Apertura
 
POR 2 DÍAS - Establecer como nueva fecha de apertura de la Licitación Pública Nº 30/2020 a fin de tramitar la obra
“Puesta en valor de Veredas en av. Maipú entre A. Del Valle y Laprida, Puente Saavedra”, el día 03/07/2020 a las 10:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 5.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 5.500,00.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000505/2020.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 38/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 38/20 para la “Provisión de Indumentaria de Trabajo para el Personal
Operativo dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $ 4.332.800,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 4.332,00.
Presentación y Apertura: 6 de julio de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento
de la apertura.
Expediente Nº 4119-001070/2020.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 65/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Verduras y Frutas.
Fecha Apertura: 6 de julio de 2020, a las 9:00 hs.
Valor del Pliego: $ 18.265.- (Son Pesos Dieciocho Mil Doscientos Sesenta y Cinco).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, san justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00 hs.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1843/2020/int

jun. 10 v. jun. 11
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 71/2020
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POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Emergencias Médicas.
Fecha Apertura: 3 de julio de 2020 a las 10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 21.949 (Son Pesos Veintiun Mil Novecientos Cuarenta y Nueve).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
hs.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de Consultas En Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2238/2020/Int

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 10/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Placas para Rayos X y Mamografías para el Hospital Eduardo Oller”.
Presupuesto Oficial: $ 5.398.054,00.- (Pesos Cinco Millones Trescientos Noventa y Ocho Mil Cincuenta y Cuatro con
00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 22/06/2020 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 24/06/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 24/06/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas a partir del día 11/06/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 17/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 17/20, expediente Nº 40813/20, por el que se solicita la realización del
llamado a Licitación Pública por la Provisión de Caños de Hormigón 500, 600 y 800 - “Programa Argentina hace”,
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 2 de julio de 2020.
Hora: 9:00.
Presupuesto Oficial: $ 9.281.500,00.
Valor del Pliego: $ 10.209,65. Los pliegos podrán ser consultados www.msm.gov.ar y adquiridos entre los días 18 al 26 de
junio 2020 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

jun. 10 v. jun. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 18/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 18/20, expediente Nº 40823/20, por el que se solicita la realización del
llamado a Licitación Pública por la obra de Remodelación de Oficinas y Refacción en Unidades de Salud - Consejo de
discapacidad, dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 2 de julio de 2020.
Hora: 11:00.
Presupuesto Oficial: $ 4.346.806,00.
Valor del Pliego: $ 4.781,48. Los pliegos podrán ser consultados www.msm.gov.ar y adquiridos entre los días 18 al 26 de
junio 2020 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

jun. 10 v. jun. 11

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0029-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0029-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos Médicos para el Programa de Cuidados Paliativos con destino al
Banco de Drogas dependiente del Ministerio de Salud, por un presupuesto estimado $ 55.293.000,00, autorizado por
Resolución RESO-2020-133-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 21/05/2020 y su rectificatoria RESO-2020-168-GDEBA-
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SSTAYLMSALGP de fecha 05/06/2020.-
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 25 de junio de 2020 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al Expediente EX-2020-02389968-GDEBA-BDMSALGP

jun. 11 v. jun. 16

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL ZENÓN VIDELA DORNA
 
Licitación Privada N° 17/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Llamado de la Licitación Privada N° 17/2020, para la Adquisición de Insumos Medicamentos,
periodo a cubrir desde 01/07/2020 al 30/09/2020, para el Hospital Zenón Videla Dorna de la Ciudad de San Miguel del
Monte.
Apertura de propuestas: Día 16 de junio del 2020 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Zenón Videla
Dorna, cito en la calle Videla Dorna 851 de la ciudad de San Miguel del Monte, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones de lunes a viernes dentro del horario administrativo (8:00 a 12:00).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX 2020-8754580-GDEBA-HZZVDMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 33/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 33/2020, para el Mantenimiento del Servicio de Limpieza de Áreas Críticas,
con destino a cubrir necesidades del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 18/06/2020 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/ 65 y 66
- La Plata (1900), donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs., también se
podrán bajar de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar 
Corresp. EX-2020-10605685-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (SAMIC)
 
Licitación Pública Nº 17/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 17/2020 “Adquisición de Antibióticos”
Fecha y Hora de Apertura: Día 23 de junio de 2020 a las 9:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00.)
Retiro o Remisión de Pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. 
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al Expte. Nº 2915-10602/2020

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (SAMIC)
 
Licitación Pública Nº 18/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 18/2020 “Adquisición de Medicamentos”
Fecha y hora de Apertura: Día 23 de Junio de 2020 a las 10:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00.)
Retiro o Remisión de Pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al Expte. Nº 2915-10608/2020

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 10/2020
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 3 de julio de 2020, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la “Adquisición de 3 Camiones Volcadores”.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $ 12.000.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs.
Y los sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en
calle Rivadavia 51- Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto Oficial: $ 12.000.000,00.

jun. 11 v. jun. 12

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 2 de julio de 2020, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la “Provisión de Mezcla Asfáltica para Bacheo en la Ciudad”.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $ 20.000.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs.
Y los sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en
calle Rivadavia 51- Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto Oficial: $ 19.800.000,00.

jun. 11 v. jun. 12
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 15/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Distribución de Cemento.
Fecha Apertura: 19 de junio de 2020, a las 12:00 hs.
Valor del Pliego: $ 2.581. (Son Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y Uno)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
hs. 
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta Un (1) día hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 389/2020/int.

jun. 11 v. jun. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 17/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Articulos de Librería
Fecha Apertura: 3 de julio de 2020, a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: $ 3.648.- (Son pesos Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
hs.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de Apertura.
Sitio de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº: 121/2020 Int.

jun. 11 v. jun. 12

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 4/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos de Laboratorio para el Hospital Materno Infantil.
Presupuesto Oficial: $16.593.963,26 (Pesos Dieciseis Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Novecientos Sesenta y Tres
con 26/100).
Valor del Pliego: $16.500,00 (Pesos Dieciseis Mil Quinientos con 00/100).
Fecha de Apertura: 24 de junio del año 2020 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazon 1514, Tigre -de lunes a
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viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs.
Expediente Municipal: 4112-31976/20. 

jun. 11 v. jun. 12

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 8/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Diagnóstico por Imágenes para el Hospital de Diagnóstico de Tigre.
Presupuesto Oficial: $116.000.000,00 (Pesos Ciento Dieciseis Millones con 00/100).
Valor del Pliego: $116.000,00 (Pesos Ciento Dieciseis Mil Con 00/100).
Fecha de Apertura: 8 de julio del año 2020 a las 11:00 hs. en la Direccion de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre -de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. 
Expediente Municipal: 4112-33486/20.

jun. 11 v. jun. 12

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 34/2020
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 34/2020 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación de la calle Amenábar entre Sucre y Ureña, de la localidad de Villa de Mayo.
La obra de pavimentación comprende 1.950M2 de calzada de hormigón H-30 de 0,15 M. de espesor, la excavación de la
caja de pavimento, perfilado y cordones integrales en un ancho de 7,34 M. reclamado de subrasante con 40CM de espesor,
con 2% de calen peso y 15CM de incorporación de cemento al 6% en peso curado y compactación según ingeniería a
presentar, solicitado por la Secretaría de Obras y Planificación Urbana.
No posee obra hidráulica.
Fecha de Apertura: 1º de julio de 2020
Hora: 12:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 13.421.038,00
Valor del pliego: $ 13.400,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 17, 18 y 19 de junio de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 23 y 24 de junio de 2020 en la Dirección de Compras,
Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 01/07/2020 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4566/2020 - Expte: 4132-69667/2020

jun. 11 v. jun. 12

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 67/2020
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 67/2020
Objeto: Adquisición de Descartables para el Hospital Eva Perón del partido de Merlo
Presupuesto Oficial: 40.096.368,80
Valor del pliego: $ 400.963,70
Fecha de Apertura: 06/07/20 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 22 y 23 de junio de 2020. En la Secretaría de Salud Pública, situada
en ¨Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 29 y 30 de junio de 2020.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 06/07/20 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

jun. 11 v. jun. 12

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 20/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: “Contratación de un Servicio de Análisis Microbiológicos y
Físico-Químicos de los Pozos de Extracción de Agua Subterránea y de la Red de Distribución, para el cumplimiento de la
Ley N° 11.820 y sus anexos, normas de calidad para el agua potable, durante 6 meses”
Presupuesto Oficial Total: $6.500.175,00.
Venta e Inspección de Pliegos: Desde el 16 de junio de 2020 al 13 de julio de 2020 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
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piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 13 de julio de 2020 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 14 de julio de 2020 inclusive.
Recepción de Ofertas: Hasta el 15 de julio de 2020, a las 11:00, en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la
Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de julio de 2020, a las 11:30, en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 16.000,00.
Expediente Nº 4011-12804-SG-2020

jun. 11 v. jun. 12

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.030
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Soporte, Mantenimiento y Consultoría de la Herramienta Nagios XI para el Centro de
Monitoreo.
Tipología de Selección: Etapa Única
Modalidad: Orden de Compra Cerrada
Fecha de la Apertura: 23/06/2020 a las 12:00 hs.
Valor de los Pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar Consultas: 16/06/2020
Fecha tope para Adquisición del Pliego a través del sitio web: 22/06/2020 (https: //www.bancoprovinicia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3, Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La Apertura de la Licitación se realizará en la sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580,
Nivel 3, Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.153.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.072
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa Única
Modalidad: Orden de Compra Cerrada
Objeto: Provisión e Instalación de Equipos Desfibriladores Automáticos Externos para localizaciones del Banco.
Valor del Pliego: Sin Costo.
Fecha de apertura: 23/06/2020 a las 12:30 hs.
Fecha Tope Para Efectuar Consultas: 16/06/2020.
Fecha tope para Adquisición del Pliego a través del sitio web: 22/06/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota importante: La documentación correspondiente deberá ser descargada a través del sitio web del Banco
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones) y podrá ser consultada telefónicamente al 4126-2452 o,
en forma presencial, en Licitaciones de Bienes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.416

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 2/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Referencia: “Adquisición Mangueras y Acoples p/ Empalme Sistema Acueducto Oeste"
Presupuesto OFICIAL: $10.816.717,20
Fecha de Apertura: 18 de junio de 2020 - 11:00 hs.
Informes y Venta del Pliego: En Mar del Plata: French 6737, 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 hs.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso
Valor del pliego: $1000,00.

jun. 11 v. jun. 12
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Varios
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Mar Chiquita
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del Partido de Mar Chiquita, en virtud de los dispuesto
por la Ley Nacional N° 24.374 cita y emplaza por treinta días a los titulares de dominio y/o/quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles consignados en la nomina que se detalla a continuación. Las oposiciones deberán
presentarse por escrito, ante el notario Fabiana Edith Fernández encargada del R.N.R.D. N° 1 ubicado en la calle Barranca
de los lobos 175, Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, de lunes a viernes de 9 a 13.
 
Se ordenan los expedientes por número, nomenclatura catastral, ubicación y titular.
2147-069-01-6/2018; IV-G-232-11; Mar Chiquita 1062 - Santa Clara; Ossia Leopoldo
2147-069-01-21/2020; I-A-15-18b; Sarmiento 123 - Coronel Vidal; Gadea Laureano
2147-069-01-1/2019; IV-G-232-9; Mar Chiquita 1074 - Santa Clara; Ossia Leopoldo y Fleiton Azucena Carmen
2147-069-01-22/2020; VI-A-4-3e; Sargento Cabral - Gral. Piran; Vivas Epifanio
2147-069-01-13/2020; IV-G-242-20; Antibes 1095 - Santa Clara; Oblitas Carlos Jaime Juan
2147-069-01-7-2019; IV-P-15-15; Montevideo 1492 - Santa Clara; Cianciabella de Sedane Maria Santiaga y Sedane Marta
Azucena
2147-069-01-23/2020; V-B-Qta. 11 - 6; Castejon y Ruta 55 S/N - Coronel Vidal; Taylor Victor Teodoro
2147-069-01-34-2020; IV-B-5-18; El Espinillo 105 - Vivoratá; Jato Jesús Valeriano
2147-069-01-27/2020; IV-P-36-7; Baden Baden 1156 - Santa Clara; Colonna Beatriz Dominga
2147-069-01-28/2020; IV-X-60-9; Puerto Rico 463 - Atlántida; Atlántida S.R.L.
2147-069-01-29/2020; IV-X-82-3; Malta y Puerto Rico - Atlántida; Atlántida S.R.L.
2147-069-01-30-2020; IV-X-14-13; Santa Margarita 489 - Atlántida; Chocarro Rosa Erminda.
2147-069-01-7-2018; IV-F-149-21; Montreal 1127 - Santa Clara; Santa Clara del Mar S.R.L.
2147-069-01-35-2020; IV-G-239-35; El Cairo 1026 - Santa Clara; Quaranta Maria Luisa.
 
Facundo Ariel Bochicchio, Director

jun. 9 v. jun. 11

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - Cita y emplaza por el término de (5) días en expediente Nº EX-2020-11190822-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ MARIA ESTHER - SANTANA GASPAR ALEJANDRO (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subcomisario (RA) Subsecretario General.

jun. 11 v. jun. 18

Transferencias
POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. CHEN YANPING comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Gral C.
Villegas N° 2671 localidad W.C. Morris y partido de Hurlingham, pcia de Bs. As. a la Sra. Yan Qiang. Reclamos de ley en el
mismo. 

jun. 8 v. jun. 12

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Vendedor: ENRIQUE FRANCISCO PIZARRO, con DNI 4.290.780 y CUIT 24-04.290.780-0,
domicilio: Tel Aviv 3642, localidad: Ituzaingó, partido: Ituzaingó, CP: 1714, Provincia: Buenos Aires. Transfiere fondo de
comercio, ubicado en el domicilio: Tel Aviv 3642, localidad: Ituzaingó, partido: Ituzaingó, CP 1714, Provincia: Buenos
Aires. Explotando el rubro: “Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tinturas de imprenta y
masillas” (202.200). A Comprador: ENrique F. Pizarro E Hijos - Pinturas Industriales S.R.L., CUIT 30-71.658.706-8,
domicilio: Tel Aviv 3642, localidad: Ituzaingó, partido: Ituzaingó, CP 1714, Provincia: Buenos Aires. Fdo. Enrique E. Pizarro.

jun. 8 v. jun. 12
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Convocatorias
SOLAR DE PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 30/06/2020, a las 11:00 horas,
en primera convocatoria, en la sede social sita en Ruta Provincial N° 46, Km. 53, de la Ciudad y Partido de Bragado, para
tratar los siguientes puntos del:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del tratamiento fuera del plazo legal de los ejercicios económicos cerrados el 30/09/2007 al 30/09/2019
inclusive.
2) Tratamiento de la documentación prevista en Artículo 234, inc. 1º, de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados el 30/09/2007 al 30/09/2019 inclusive.
3) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; y a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el
día 30/06/2020, a las 12:30 horas, en primera convocatoria, en la sede social, para tratar los siguientes puntos del:
ORDEN DEL DÍA:
1) Aumento del capital social; características de las acciones y formas de integración;
2) Reforma de los Art. 4° y 5° del Estatuto social.
3) Designación del Directorio.
4) Autorizaciones.
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Se deja constancia que para poder asistir a las Asambleas los accionistas deberán realizar la comunicación ordenada por el
Art. 238, segundo párrafo, de la Ley 19.550, en la sede social, y concurrir munidos del título representativo de las acciones
cuya titularidad les pertenezca. Fdo. Lorenzo Vallerga: Abogado autorizado.

jun. 8 v. jun. 12
 

RINCÓN DE LOS ANDES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 3 de julio de 2020 a las 10:00 y 11:00 hs. en primera y
segunda convocatoria en la sede social de Rincon de Los Andes S.A., Cantilo Nº 528 de City Bell, La Plata, Bs. As. La
misma se realizará en forma no presencial debiendo los accionistas comunicar su asistencia con la debida anticipación al
correo electrónico efalabella@rinconclub.com.ar, quienes serán notificados al correo que indiquen o remitente en su
defecto, el ID y contraseña de la plataforma zoom a los fines de su asistencia, que tratará el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas o del presidente para firmar al acta.
2) Razones por la convocatoria fuera de término de la Asamblea.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Cuadros y Anexos Contables e Informe del auditor, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30 de abril de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio y tratamiento de sus honorarios por el ejercicio económico finalizado el 30 de
abril de 2019.
5) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 30 de abril de 2019.
Soc. no comprendida en el Art. 299 LGS. Enrique Daniel Bares. Presidente. Federico F. Alconada Moreira, Abogado. 

jun. 8 v. jun. 12

I.C.A. LUX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por medio de la presente se convoca a Asamblea General Ordinaria en la sede social de Edison y Acceso
Sudeste, Torre 5, Piso 9º, Departamento “E”, del Barrio Núñez, Sarandí, Provincia de Buenos Aires, el día 29/06/2020 a las
10:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos por el cual se convoca a Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal.
3. Consideración documentación correspondiente al ejercicio económico Nº 59 finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4. Distribución de resultados.
5. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, y elección de los mismos.
Gustavo Hector Garcia Solano, Contador Público.

jun. 8 v. jun. 12
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LOS JAZMINES DE RANELAGH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 29 de junio de 2020 a las 12 y 13 hs. en 1° y
2° convocatoria, en la sede de Los Jazmines de Ranelagh S.A. Avenida Vergara 5145, Sourígues, Berazategui, Bs. As. la
que se realizará cumpliendo con el distanciamiento social preventivo y obligatorio, a fín de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Motivos del llamado fuera de término.
3º) Consideración y tratamiento del balance cerrado el 31/12/19. Distribución de resultados.
Aída Sandra Filippelli. Presidente. Sociedad no incluída en el artículo 299 LGS. 

jun. 11 v. jun. 18

Sociedades
TIDELCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 10/3/20 Reforma Art.12: Directorio 1 a 7 titu y sup. Pte.: Carlos Alberto Baldoma; Sup.: Adolfo
Juan Curti; Art. 19) presinde de la sindicatura. Fiz. Art. 55. Dr. Chicatun Ricardo, Contador Público.

PESCADOS LAVALLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria Rectificatoria: Escrit. Nro. 21 del 3/3/2020. Esc. Gastón Javier Bavera, registro 3, Dolores,
Pcia. Bs. As. Socios: Leonardo Daniel Jeifetz, arg., 21/06/1980, 39 años, cas. 1ras. nup. con Patricia Weiser, lic. administ.
empresas, DNI 28.309.211, CUIT 23-28309211-9, O’Higgins 1.357, 6º CABA, y Felipe Weiser, arg., 11/05/1944, 75 años,
cas. 1ras. nup. con Evelyne Gabrielle Krausz, comerciante, DNI 10.128.208, CUIT 20-10128208-3, O’Higgins 1.357, 5º
CABA. Motivo: Complementar y adecuar la redacción del contrato a la normativa vigente. Objeto Social: Por error en su
desarrollo y descripción se hace referencia a la ley de propiedad horizontal, derogada en virtud de lo dispuesto por el
Artículo Tercero de la Ley 26994. Conforme la corrección, comprende lo siguiente: Comerciales: Compra, venta,
consignación, arrendamiento, importación y exportación de embarcaciones de todo tipo. Desarrollar por sí o por terceros o
asociada a terceros la actividad pesquera mediante la pesca, caza marítima, recolección o extracción de cualquier recurso
vivo del mar, mediante buques pesqueros propios o de terceros, en aguas jurisdiccionales argentinas, de otro estado o en
altamar; el procesamiento, elaboración e industrialización en general de lo producido por la actividad pesquera propia y/o
de terceros, y de cualquier recurso vivo del mar, en buques factorías y/o plantas procesadoras propias y/o de terceros, y la
comercialización mediante la venta, exportación. Agropecuaria y apícola: Explotación directa por sí o por terceros en
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, apícolas. Actividades agrícola-ganaderas: Mediante la
comercialización de cereales y oleaginosas, compraventa de semillas y forrajes, comercialización de bolsas vacías,
herbicidas, fertilizantes, productos veterinarios y fumigantes. Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compraventa,
permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad
horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias. Financieras: Podrá realizar aportes de capital para
operaciones realizadas o a realizarse, financiamiento, con préstamos hipotecarios o créditos en general, con cualquiera de
las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas. Transporte de carga: Transporte de carga en general, de toda
mercadería susceptible de ser transportada, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, incluyendo la
gestión y logística del mismo. Importación y exportación: Importar y exportar todo tipo de productos y bienes relacionados
con el objeto social. Plazo duración: 99 años a partir inscripción registral. Capital: $ 100.000.- Domicilio: Av. Jacobo
Thompson 815 de la Ciudad y Partido de Gral. Lavalle, Pcia. Bs. As. Fiscalización: art. 55 L.S. Directorio: Presidente: Felipe
Weiser, Director suplente: Leonardo Daniel Jeifetz. Duración: 3 ejercicios. Representación legal: a cargo del presidente.
Cierre ejercicio: 31/3. Gastón Javier Bavera, Escribano.

MUNTIONI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Grassi Luis Juan, 21/05/51, Objeto: concesiones privadas. Dr. Ricardo Chicatun, Contador Público.

AUTOMOTORES CAR Y EL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber el Cambio de jurisdicción y modificación del Estatuto por Acta Asamblea 10/04/2019. Domicillio
social: Avenida Victorica 1086 Moreno, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. "Art. Primero: La
sociedad denominada "Automotores Car y El S.A. tendrá su domicilio en la Provincia de Buenos Aires; Art. Décimo Primero:
La sociedad prescinde de la Sindicatura conforme el artículo 284 de la ley 19.550. Los socios tienen el derecho de
fiscalización que les confiere el Artículo 55 de la citada ley." Art. Décimo Sexto: La Liquidación de la sociedad será
efectuada por el Directorio". Sociedad no comprendida en el art. 299 Ley 19550. Analia Miloni Widmer, Abogada.

AROI CONSTRUCCIONES MDP Sociedad Anónima
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POR 1 DÍA - Renuncia y Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 26/05/2020 por
renuncia de Dario Sergio Zelaya al cargo de Director Suplente se designa el siguiente directorio: Presidente: Diego Hernan
Pelaez, CUIT 20-24699634-3, domic. Misiones N° 3950, MdP; Director Suplente: Leonel Agustin Perez, CUIT 20-
22915382-0, domic. Jujuy N° 3925, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.

BENFRABEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Esteban Nicolás Bazziano, arg., comerciante, casado, nac. 02/10/1982, DNI 29.758.216,
CUIT 20-29758216-0, domic. Bordon y Diego Martin Bellinzona, Barrio Tierras del Mar, Lote 51, MdP; Melisa Paola
Mardones, arg., comerciante, casada, nac. 17/05/1984, DNI 30.908.873, CUIT 27-30908873-0, domic. Bordon y Diego
Martin Bellinzona, Barrio Tierras del Mar, Lote 51, MdP. Esc. Publica 02/06/2020. Benfrabel S.A. Domic. Gascón 4450, MdP
Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: Comercial - Distribuidora: Fabricación, Compra, venta, importación,
exportación, representación, comercialización en forma mayorista y minorista, almacenamiento y distribución de artículos
de ferretería. La comercialización podrá realizarse por cualquier medio, incluso por venta por internet. Duración: 99 años,
Capital Social $ 100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor
número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Esteban Nicolás Bazziano, Directora Suplente:
Melisa Paola Mardones. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de octubre
de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

ESTABLECIMIENTO BARSER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Lorena Andrea Serda, arg., nac. 19/01/1975, DNI: 23.971.193, CUIT N° 27-23971193-1,
comerciante, divorciada, domic. Maipú 4975, MdP y Luis Javier Barchetta, arg., nac. 22/10/1970, DNI 21.945.050, CUIT Nº
20-21945050-9, comerciante, soltero, domic. Maipú 4975, MdP. Esc. Pública 22/05/2020. Establecimiento Barser S.R.L.
Domic. Maipú 4975, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Hotelería: Alojamiento en general de personas
en cualquiera de las formas que las leyes vigentes o futuras establezcan. B) Asistencia geriátrica: Aplicación de la geriatría
bajo el régimen de pensionado a los ancianos puestos bajo su tutela, proporcionando atención médico-científica, como
asimismo su asistencia de enfermería y demás auxilios que hagan a la higienización y convivencia de los internados. La
dirección médica de los establecimientos, de los servicios y de la sociedad deberán ser desempeñados siempre por un
profesional de la salud médico, con la especialidad pertinente. Traslado de pacientes. C) Medicina y servicios médicos: La
prestación de servicios de asistencia, asesoramiento y orientación médica, organización, instalación, y explotación de
geriátricos, sanatorios y clínicas y demás instituciones similares, ejerciendo su dirección técnica por intermedio de médicos
con titulo habilitante. D) Comercial: compra, venta, importación, exportación, distribución y/o consignación de insumos,
accesorios, ortopedia y equipos de uso medicinal. No realizará actividades comprendidas dentro de la Ley 10.606. E)
Gastronómicas: La explotación comercial del rubro gastronómico. F) Eventos: Explotación de salones de eventos y
convenciones por cuenta propia y/o de terceros. G) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales,
navales, perforación de suelos y rocas para inyección. H) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión,
permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al
régimen de propiedad horizontal. I) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley
21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público.
Duración: 99 años, Capital Social: $120.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a
tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la
sociedad. Socio Gerente: Lorena Andrea Serda. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no
gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

ZUSAMMEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 01/09/2019 se produce un
aumento de capital de $ 230.000 por medio de la capitalización de aportes irrevocables. Para ello se reforma el artículo 4°
del estatuto: Capital Social $ 242.000. Ignacio Pereda, Contador Público.

FRESCOMAR ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 21/02/2020 se produce un
aumento de capital de $ 350.000 por medio de la capitalización de las cuentas “Acreedores varios Pedro Moscuzza e Hijos
S.A.” y “Acreedores varios José Américo Moscuzza”. Para ello se reforma el artículo 5° del estatuto: Capital Social $
362.000. Ignacio Pereda, Contador Público.

MASSALUBRENSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Manlio Ariel Miccio, arg., comerciante, casado, nac. 07/02/1980, DNI 28.016.664, CUIT 20-
28016664-3, domic. Quintana 1650, MdP; Antonio Mario Miccio, arg., comerciante, casado, nac. 22/09/1950, DNI
8.326.575, CUIT 20-08326575-3, domic. Avellaneda 26/38 6° Piso, MdP. Esc. Publica 20/05/2020. Massalubrense S.A.
Domic. Castello 2031, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta,
arrendamientos y administración de inmuebles urbanos y rurales, realización, promoción, venta de loteos, urbanizaciones,
fraccionamiento, y subdivisiones de inmuebles. B) Agrícola-Ganadera: La explotación en todas sus formas de
establecimientos agrícolas y/o ganaderos. C) Mandataria: Realización de todo tipo de representación, mandatos, agencias,
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consignaciones, gestiones de negocios, administración de bienes y capitales, mediante la concreción de operaciones de
distribución y promoción de inversiones de todo tipo. D) Inversora-Financiera: Mediante préstamos con o sin garantía a
corto o largo plazo, aportes e inversiones de capital a empresas o sociedades, constituidas o a constituirse para negocios
realizados o a realizarse, constitución y transferencia de hipotecas y demás derecho reales, compra y venta de títulos,
acciones u otros valores mobiliarios. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella
que requiera el concurso del ahorro publico. Duración: 99 años, Capital Social $ 100.000. Adm. La administración de la
sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Manlio Ariel Miccio, Director Suplente: Antonio Mario Miccio. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de enero de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

VOLTBOX ARG S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Sebastian Ortiz (Presidente), 24/07/1979, DNI 27.528.917, Misiones 32, Quilmes, Pcia de Bs As; y
Agustin Ripoll (Director Suplente), 12/05/1997, DNI 18.907.979, Buchardo 191, Bernal, Pcia. de Bs. As. Ambos Argentinos,
solteros y comerciantes. 2) 18/03/2020. 4) Misiones 32, Quilmes, Pcia. de Bs. As. 5) Logística: Desarrollar toda actividad
relacionada al servicio y logística necesaria para el transporte de cargas generales y/o parciales, de mercaderías y/o
productos y/o cosas y/o bienes en estado sólido, liquido o gaseoso, incluyendo cargas pesadas, peligrosas, fletes,
acarreos, encomiendas y equipajes, nacionales e internacionales, urbano, interurbano, intercomunal o interprovincial, por
vía terrestre, aérea fluvial o marítima, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, en vehículos propios o de
terceros. Comercio exterior: Prestación de servicios de despachante de aduana, transporte nacional e internacional,
logística, brokers internacional, búsqueda de mercados internacionales, consultoría, comercialización nacional e
internacional, contratación de fletes de transporte terrestre, aéreo, marítimo o fluvial, de seguros, estiba en puertos, alquiler
de depósitos; gestiones y actuaciones ante bancos y organismos oficiales y/o privados, AFIP, Aduana, Secretaria de
Comercio; logística operativa integral; comercializar importar y exportar toda clase de bienes permitidos por las leyes
aduaneras; la comercialización importación y/o exportación, representaciones, mandatos, agencias, consignaciones,
comisiones y gestiones de negocios; distribución de todo tipo de mercaderías, maquinarias, rodados, autopartes, repuestos,
productos y subproductos relacionados con el objeto social. Realizar operaciones de carga, descarga, embalaje,
fraccionamiento y distribución de la mercadería y operaciones aduaneras: nacionalización, tránsito y trasbordo, operar una
o varias balanzas públicas y/o fiscales. La sociedad podrá actuar como proveedor del Estado e intervenir en toda clase de
licitaciones públicas y/o privadas, nacionales y/o internacionales. 6) 99 años 7) $ 1.600.000 8) 1 a 5 directores titulares por
3 ejercicios; igual o menor número de suplentes. 9) Representación Presidente o vicepresidente, en su caso; domicilio
especial en la sede. Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 31/12. Ernesto F. J. Schwarzbock, Abogado.

MUNDO CRÉDITO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ezequiel Jose Gorosito, 42 años, soltero, arg. comerciante, San Nicolas 5685, Wilde, Pdo. Avellaneda, Bs.
As. Andrea Fabiana Martinez, 47 años, soltera, arg. comerciante, domicilio: Posadas y Casacuberta s/n, 4° "A”, Torre 57,
Villa Dominico, Pdo. Avellaneda. Bs. As. 2)05/02/2020. 3) “Mundo Crédito S.R.L.”. 4) Lobos 904, Wilde, Pdo. Avellaneda,
Bs. As. 5) Industrial y Comercial: Fabricación y/o comercialización de artefactos para el hogar, electrodomésticos, equipos
de audio y video, artefactos de gas, computación, electrónicos, sus accesorios y repuestos; elementos y accesorios para
telefonía, teléfonos celulares, venta a través de medios electrónicos, telefónicos o por Internet de dichos artículos, siendo la
presente enumeración meramente ejemplificativa y no limitativa. Importación y Exportación: de los artículos mencionados
en el párrafo precedente. Financiera:Otorgamiento de préstamos corto, mediano y largo plazo, con o sin garantías de
cualquier especie. Dación de fianzas, avales y todo tipo de garantías reales o personales a terceros, a título oneroso.
Quedan excluidas las operaciones que se encuentren dentro de la Ley de Entidades Financieras 21.526.6) 99 años. 7)
$12.000. 8) Gerente. Ezequiel Jose Gorosito. Plazo duración soc. Artículo 55. 9) Gerente.10) 30/11. Ezequiel Bossa,
Abogado.

LIEBE GROSSMUTTER S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) María Paula Schena, 14/07/1964, argentina, divorciada en primeras nupcias con Juan Pedro Colombo,
docente, DNI 17.173.626, CUIL 27-17173626-4, domiciliado en calle Roca Nº 535 de la ciudad de Tres Arroyos, partido de
Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires; y Julieta Colombo, 15/12/1989, argentina, estudiante, D.N.I 35.076.219, CUIL 27-
35076219-7, domiciliado en calle Alberdi Nº 66 Dpto. “A” de la ciudad de Tres Arroyos, partido de Tres Arroyos, provincia de
Buenos Aires. 2) Escritura No. 61 del 05/03/2020. 3) Liebe Glossmutter S.A 4) Sede: Calle Roca Nº 535, de la ciudad de
Tres Arroyos, partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires. 5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las
siguientes actividades: comercial, constructora, inmobiliaria y financiera. 6) Duración: 99 años desde la inscripción. 7)
Capital: $ 100.000 representado en 100.000 acciones Ord. Nominativas no endosables, de $ 1 valor nominal c/u y de 1 voto
por acción. 8) Directorio: Presidente: Juan Ignacio Colombo, Director Suplente: María Paula Schena. Se prescinde de
sindicatura. Socios ejercen derecho art. 55 y cc Ley 19550. Duración mandato: 3 ejercicios. Composición directorio: 1 a 5
titulares e igual o menor nro. de suplentes. 9) El presidente del directorio ejerce la representación legal y en caso de
ausencia, impedimento y/o excusación el director suplente. 10) 30 de septiembre de c/año. Sociedad no comprendida en
Artículo 299 de Ley 19550. López Inguanta Vanesa, Abogada. 
 

NANKURUNAISA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Sandra Macerla Vivas, 18/12/1967, argentina, divorciada en primeras nupcias con Raúl Ernesto Farías,
empleada, D.N.I. 18.538.288, CUIL 27-18538288-6, domiciliado en calle 9 de Julio Nº 255 Piso 1 Dpto. 01 de la ciudad de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 11 de junio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 37



Tres Arroyos, partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires; y Ramiro Gerónimo Farías, 07/02/1999, argentino,
estudiante, D.N.I 41.574.112, CUIL 20-41574112-0, domiciliado en calle 9 de Julio Nº 255 Piso 1 Dpto. 01 de la ciudad de
Tres Arroyos, partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires. 2) Escritura No. 22 del 11/03/2020. 3) Nankurunaisa S.A.
4) Sede: Calle 9 de Julio Nº 255 Piso 1 Dpto. 01, de la ciudad de Tres Arroyos, partido de Tres Arroyos, provincia de
Buenos Aires. 5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros en
cualquier parte de la República Argentina o del extranjero a las siguientes actividades: inmobiliaria, comercial, agropecuaria
y financiera. 6) Duración: 99 años desde la inscripción. 7) Capital: $ 100.000 representado en 100.000 acciones Ord.
Nominativas no endosables, de $ 1 valor nominal c/u y de 1 voto por acción. 8) Directorio: Presidente: Sandra Marcela
Vivas, Director Suplente: Ramiro Gerónimo Farías. Se prescinde de sindicatura. Socios ejercen derecho art. 55 y cc Ley
19550. Duración mandato: 3 ejercicios. Composición directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor nro. de suplentes. 9) El
presidente del directorio ejerce la representación legal y en caso de ausencia, impedimento y/o excusación el director
suplente. 10) 30 de septiembre de c/año. Sociedad no comprendida en Artículo. 299 de Ley 19550. Colombo Juan Ignacio,
Contador Público. 
 

PLAYA BUENOS AIRES NORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 252 del 02/06/2009 se constituyó una sociedad anónima denominada Playa Buenos Aires
Norte S.A.: 1) Socios: Jorge Alberto López Vida, arg., DNI 22.808.203, CUIT 20-22808203-2, nac. 18-06-1972, casado en
segundas nupcias con María José Parodi, empresario, dom. en Avenida Alvear 1749 Piso 1° “C” de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y María José Parodi, arg., DNI 22.668.776, CUIT 27-22668776-4, nac. 26-04-1972, empresaria, casada en
primeras nupcias con Jorge Alberto López Vida, dom. en Avenida Alvear 1749 Piso 1° “C” de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; 2) Fecha acto Constitutivo: 02/06/2009; 3) Denominación: Playa Buenos Aires Norte S.A., 4) Domicilio social:
Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con sede en Colectora Oeste 2047 de la Localidad de Loma Verde, Partido de
Escobar, Provincia de Buenos Aires, Argentina; 5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, o
de terceros y o asociada a terceros en cualquier parte del país o del extranjero pudiendo efectuar las siguientes
actividades: a)- comercialización, consignación, alquiler, compra y/o venta, distribución, fabricación, ensamble y armado de
automotores, camiones, camionetas, tractores, vehículos utilitarios, maquinaria agrícola, maquinaria vial, motocicletas,
semirremolques, acoplados, carrocería, hidrogruas, volqueteras y sus autopartes, accesorios y suplementos en general y,
en todos los casos, tanto nuevos como usados utilizando todo tipo de canales de venta tanto directos, como electrónicos,
clasificados entre otros; b) Explotación de licencias de todo tipo y de cualquier rubro sin limitación, especialmente para la
comercialización, consignación, alquiler, compra y/o venta, distribución, fabricación, ensamble y armado de automotores,
camiones, camionetas, tractores, vehículos utilitarios, maquinaria agrícola, maquinaria vial, motocicletas, semirremolques,
acoplados, carrocerías, hidrogruas , volqueteras y sus autopartes, accesorios y suplementos en general y, en todos los
casos, tanto nuevos como usados; c) importación y exportación de los productos y sus accesorios nuevos y/o usados
detallados en el inciso b); d) la representación de licenciantes de tecnología y marcas de todo tipo para la industria en
general, especialmente los productos y sus accesorios detallados en b). A tales fines la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se vinculen
directamente o indirectamente con el objeto social como asimismo ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto.; 6) Plazo de duración: 99 años desde la inscripción en el Registro Público de Comercio; 7) Capital Social:
El Capital Social es de $12.000, representado por 12.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de un peso valor
nominal cada una y con derecho a un voto por acción; 8) Administración: A cargo de un Directorio compuesto del número
de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 directores titulares y un número igual o menor de
suplentes. Durarán en sus funciones 2 ejercicios y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe
reemplazantes. En la primera reunión designarán de entre ellos a un Presidente y Vicepresidente si hay pluralidad de
titulares que suplirá al primero en su ausencia o impedimento. Directorio: Presidente: Diego Pablo Fargosi, DNI 22.148.024,
CUIT 20-22148024-5; Directora Suplente: María Teresa Vida, DNI 4.330.456, CUIT 27-4330456-8. Ambos con dom.
especial (art. 256 LGS) Pasaje Carabelas 344, Piso 5° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 9) Fiscalización prescinde
de sindicatura conf. Artículo 284 Ley 19.550; 10) Representante Legal: Presidente o Vicepresidente en su caso; 11) Fecha
de cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Pascuale Carolina, Abogada.
 

FRIGOBRAND DAP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Daniel Alberto Piedra, 21/7/68, casado, DNI 20.394.582 y Nicolás Daniel Piedra, 13/1/95, soltero, DNI
38.414.198, ambos arg., comerciantes y domic. En La Espadaña 205, Coronel Brandsen. 2) Inst. Público: 1/6/20 3)
Frigobrand Dap S.A. 4) La Espadaña 205 Ciudad y Ptdo. de Coronel. Brandsen, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Prestación de
servicios: hoteleros, restaurantes, comidas rápidas, catering para fiestas y espectáculos públicos. Asesoramiento
gastronómico, Venta y distribución de cremas y postres helados. Organización de eventos sociales, culturales y musicales.
Servicios gastronómicos y de restauración. Exportación de franquicias. Compraventa de artículos comestibles. Elaboración,
fraccionamiento y distribución de productos textiles y metalúrgicos. Compraventa y explotación de
establecimientos faenadores y mataderos, importación, exportación de carne y subproducto elaborado. Fabrica-ción de
aceites y grasas de origen animal. Estudios genéticos de especies nativas. La comercialización de hacienda y pecados.
Producción de harina de pescado, comisio-nista en la intermediación de negocios de ganado. Explotación de actividades
agríco-las y cultivos forestales. Venta mayorista y minorista de frutas y hortalizas. Explotación de plantaciones y montes.
Ejecución de obras de ingeniería y arquitectura, re-forma y reparación de obras hidráulicas. Inmobiliaria mediante la
compra, venta, al-quiler, permuta arrendamiento de propiedades inmuebles. Ejercer Representaciones. Compraventa de
bienes muebles de consumo y capital, maquinarias, software y hardware. Las actividades que así lo requieran serán
realizadas por profesionales con título habitante. Quedan excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. 6) 99 años desde inscripción. 7) Cap. $ 300.000 8)
Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Daniel Alberto Piedra y Dtor.
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Suplente: Nicolás Daniel Piedra, todos con domic. Especial en sede social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9)
Representación Legal: Presidente. 10) cierre balance: 31 de diciembre de c/año. Mario E. Cortes Stefani, Abogado.
 

SUIZA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A..
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario Artículo 10º Ley 19550, Inc. a), punto 8: La fiscalización de la sociedad será ejercida
por los accionistas conforme a lo previsto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. Rodolfo Orlando Lazaro, Contador
Público.
 

CONSTRUCCIONES DEL SUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordianaria de fecha 20/11/2019, unánime (Artículo 237 LGS), se decide la reconducción de
la sociedad por cincuenta años, y en consecuencia se reforma el Art. segundo del estatuto que reza: “Artículo Segundo. La
sociedad continúa funcionando por reconducción y su plazo de duración será de cincuenta años, contados desde la
inscripción registral de la reconducción social por parte de la D.P.P.J.- Dicho plazo podrá ser prorrogado en la forma y
condiciones establecidas en el artículo 95 de la Ley General de Sociedades.”. Asimismo, se decide la renovación del
Directorio por vencimiento de mandatos quedando conformado del sgte. modo: Presidente: Sara Berta Fisman,
DNI 10.699.411, CUIT 27-10699411-6; y Directora Suplente: Andrea Denisa Kusnier, DNI 29.145.855, CUIT 27-29145855-
1. Rodrígo Villalba, Abogado.

GO BLUE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Martin, 40 años, solt, empr, DNI 27940406, Del Rodeo 155, Boulevard 2, Nucleo 3 2 H Barrio El
Portezuelo Nordelta, Prov Bs. As.; Susana Leonor Issel, 68 años, divor., jubilada, DNI 10463450, Sarmiento 280 4º ”C”
Martínez, Prov. Bs. As. ambos arg. 2) Go Blue S.R.L. 3) Escrit. 7/5/20. 4) Del Rodeo 155 Boulevard 2 Nucleo 3 2 H, Barrio
El Portezuelo Nordelta Tigre Prov. Bs. As. 5) 50 años. 6) Fabricación, comer, impor y exp de artículos destinados a la
protección de la salud barbijos y guantes protectores y/u objetos realizados con materiales reutilizables, biodegradables,
compostables, bajo impacto ecológico. Limpieza ecológica y mejoramiento de medio ambiente. Cultural: jornadas, eventos,
recitales, para generar conciencia sobre el medio ambiente. 7) $ 100000. 8) 1 o más gerentes, en forma indistinta. Fiscaliz
por los socios. Se designó: Alejandro Martin, por 50 años. 9) 31/12. Jorge Alberto Estrin, Abogado.

DINAMOTOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Reunión de Socios 19/10/18. 2) Reconducción social. 3) Ref. Art. Primero y Segundo. Primero: Dinamotor
S.R.L., con domic. en la Pcia. de Bs. As. Segundo: Duración 50 años desde la inscripción de la reconducción en D.P.P.J. 4)
Cambia sede social llevándola a Gorriti 2, 2do piso of. 14, Ciudad y Ptdo de Lomas de Zamora, Pcia de Bs. As. Mario E.
Cortes Stefani, Abogado.

SICCA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) AGO: 31/10/18 2) Designa: Presidente: German Teijeiro DNI 8.464.365 y Dtor. Suplente: Nora Ramona
Dellamaggoria DNI 10.176.277, ambos con domic. especial en sede social. Mario Cortes Stefani, Abogado.

SOVITEXT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por inst publ del 18/03/2020 Juan Martin Torresi, nac. 15/05/89, DNI 35247315, dom. América 642, San Isidro,
Ptdo San Isidro, Pcia. Bs. As. y Roberto Martin Rossi, nac. 03/03/76, DNI 23204664, dom. José Ingeniero 5337,
Carapachay, Ptdo. General San Martín, Pcia. Bs. As. ambos arg. solt. y comerc. Constituyen Sovitext S.A. Dom.: Entre Ríos
1878, Martinez, Ptdo. San Isidro, Bs. As. Dur: 99 años. Objeto: fabric., import. y export. de textiles, hilados, telas, tejidos.
Capital: $100.000; Adm.: Directorio, 1 a 3 tit. e igual o menor num. de supl. Dur: 3 ejerc. Cierre ejerc.: 31/12, Fisc.: art. 55 y
284 LGS. Rep. Legal: Presidente Juan Martin Torresi. Dr. Sebastián Maidan, Abogado.

RUMENGOLF S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Miguel Angel Ceverio y Juan Ignacio Nazabal son argentinos. Dra. Marcela Vieyra, Abogada.

STOCKED LATINOAMÉRICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Ordinariay Extraordinaria unánime de fecha 13/03/2020 se ha
designado como Director titular y Presidente del Directorio por el término de tres años previsto en el estatuto social, al Sr.
Alberto Pablo Barreira, DNI 22.048.444, CUIT 20-22048444-1; como Director titular al Sr. Héctor Antonio Ramón Bausero,
DNI 18.506.588; CUIT 20-18506588 y como Director suplente al Sr. Daniel Néstor CadezGentile, DNI 29.823.380, CUIT 20-
29823380-1 quienes aceptaron los cargos. En la misma Asamblea se aprobó trasladar la sede social a Barrio Jardín Casa
N° 89 de la ciudad de Tandil, partido del mismo nombre, Pcia. de Bs. As. Dra. María Alejandra Sobredo, Contadora Pública.

BAHÍA FORTUNATA GROUP S.R.L.
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POR 1 DÍA - Complementario: por instrumento del 8.6.2020 ref. Artículo 3º. F. Alconada, Abogado.

RESONANCIA BAHÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Subsanación: 1) Salvador Ignacio Macia Cantarelli, 8.4.78, DNI 26.571.204, casado, Las Huertas 34. Guido
Marcelo Giuliano, 14.12.77, DNI 26.363.825, soltero, 19 de Mayo 517. Juan Sebastián Soler, 21.7.75, DNI 24.772.304,
soltero, Caronti 166. Nicolás Antonio Ramallo, 9.7.82, DNI 29.630.912, Roca 461. César Alejandro Enriquez, 22.10.74,
Avenida Pringles 176; todos argentinos, médicos, de Bahía Blanca, Bs. As. 2) 9.3.19. 3) Resonancia Bahia S.A. 4) Alsina
702, localidad y partido de Bahía Blanca, Bs. As. 5) Organizar, administrar, implantar y promover, consultorios, centros,
clínicas, sanatorios, entidades de protección de salud y diagnóstico, tratamiento, prevención, rehabilitación de
enfermedades y traumatismos;servicios administrativos, estadística y auditoría para asistencia médica, odontológica. 6) 99
años. 7) $14.250.000. 8) Presidente: Claudia Isabel Mattioli. Director Suplente: César Alejandro Enriquez. Directorio: 1 a 5
titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 30/12. Federico Alconada, Abogado.

PAMPA CAMBIO E.G. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. de fecha 19/02/2020 se resolvió: 1)  Aumentar el capital social de $ 500.000 a la suma de $
2.000.000 reformando Artículo. 4; 2) Transformación de “Pampa Cambio E.G. S.A.” en “Dólar Balanz S.A.U.”: 3) Bajo la
denominación de Dólar Balanz S.A.U. continuará la soc. anteriormente denominada “Pampa Cambio E.G. S.A.”.- 3) Capital
$ 2.000.000; 4) Administración: Pte. Claudio Federico Porcel; Vicepte. Juan Carlos Bernardez; Dir.titulares: Isabel Noemi
Pita y Octavio Bernardez y Dir. Suplente: Julio  Cesar Merlini; Vencimiento del mandato: 3 ejercicios; 5) Representante
legal; Sr. Claudio Federico Porcel; 6) La fiscalización estará a cargo de: Síndicos titulares: Pascual Esteban Elustondo;
Ernesto Sanguinetti; Sebastián Eduardo Amoedo; Sindicos suplentes: Alejandro Carlos Lareo; Emilio Cesar Perasso; Martin
Horacio Magliano; 7) Cierre de ejercicio: 30/06. Ricardo Campodónico. Abogado.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

ALTOS CAMINOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/05/2020. 1.- Micaela Sabrina Ruiz, 07/05/1978, Divorciado/a, Argentina, servicios de
contabilidad, auditoría y asesoría fiscal, Hipólito Yrigoyen N° 43, piso Tres Arroyos, Orense, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 26.663.131, CUIL/CUIT/CDI N° 27266631311, Augusto Jose Burached, 20/11/1979, Soltero/a, Argentina, venta al por
menor de productos alimenticios N.C.P., en comercios especializados, H. Yrigoyen N° 43, piso Tres Arroyos, Orense,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.707.651, CUIL/CUIT/CDI N° 23277076519. 2.- “Altos Caminos S.A.S.”. 3.- Hipólito
Yrigoyen N° 43, Orense Sur, partido de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Micaela Sabrina Ruiz con domicilio especial en Hipólito
Yrigoyen N° 43, CPA 7503, Orense Sur, partido de Tres Arroyos, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Augusto
Jose Burached, con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen N° 43, CPA 7503, Orense Sur, partido de Tres Arroyos, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CAMET ROBÓTICA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 15/05/2020. 1.- Francisco Pablo Gigliotti, 15/04/1982, Soltero/a, Argentina, actividades
profesionales, científicas y técnicas N.C.P., 14 De Julio N° 2509, piso General Pueyrredón, Mar Del Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 29.442.247, CUIL/CUIT/CDI N° 20294422472. 2.- “Camet Robotica S.A.S.”. 3.- 14 DE JULIO N°
2509, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Francisco Pablo Gigliotti con domicilio especial en 14 De Julio
N° 2509, CPA 7600, Mar Del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Paula Jimena Cavallo, con domicilio especial en 14 De Julio N° 2509, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General
Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CASTORANIPAZ ARQUITECTURA + BIENES INMUEBLES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/05/2020. 1.- Erika Ludmila Paz, 19/08/1990, Soltero/a, Argentina, servicios de arquitectura e
ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., 29 ESQ. 81 N° 198, piso P.B. La Plata, San Lorenzo,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.720.872, CUIL/CUIT/CDI N° 27357208721, Valeria Griselda Castorani, 03/11/1980,
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Soltero/a, Argentina, servicios empresariales N.C.P., 14 e/ 62 y 63 N° 1468, piso 4 F La Plata, La Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 28.477.770, CUIL/CUIT/CDI N° 27284777706. 2.- “CastoraniPaz Arquitectura + Bienes Inmuebles
S.A.S.”. 3.- 32 N° 480, 4 D, La Plata noroeste calle 50, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto
el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Erika Ludmila Paz con domicilio especial en 32
N° 480, 4 D, CPA 1900, La Plata noroeste calle 50, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Valeria Griselda Castorani, con domicilio especial en 32 N° 480, 4 D, CPA 1900, La Plata noroeste calle 50, partido de La
Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

SEMILLAS DON BARTOLO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/05/2020. 1.- Gustavo Alberto Ortega, 01/04/1964, Casado/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
ensociedades anónimas, Pueyrredón N° 1650, piso Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 16.793.519,
CUIL/CUIT/CDI N° 20167935193. 2.“Semillas Don Bartolo S.A.S.”. 3.- Pueyrredón N° 1650, Pergamino, partido de
Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Gustavo Alberto Ortega con domicilio especial en Pueyrredón N° 1650, CPA 2700, Pergamino, partido
de Pergamino, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Victor Jose Machado, con domicilio especial en
Pueyrredón N° 1650, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CONTENEDORES NACIONALIZADOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/06/2020. 1.- Roberto Osvaldo Cattani, 24/01/1951, Soltero/a, Argentina, venta al por mayor
de productos intermedios N.C.P., desperdicios y desechos metálicos, Del Valle Iberlucea N° 2865, piso Lanús, Lanús
Oeste, Buenos Aires, Argentina, LE N° 8.436.510, CUIL/CUIT/CDI N° 20084365107. 2.- “Contenedores Nacionalizados
S.A.S.”. 3.- Del Valle Iberlucea N° 2865, 7 B , Lanús, partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Roberto Osvaldo Cattani con domicilio especial
en Del Valle Iberlucea N° 2865, 7 B, CPA 1824, Lanús, partido de Lanús, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Andrea Veronica Cattani, con domicilio especial en Del Valle Iberlucea N° 2865, 7 B, CPA 1824, Lanús, partido de
Lanús, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo
de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

SOUCALE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/05/2020. 1.- Agustin Marco Di Meglio, 01/03/1994, Soltero/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Jose Ingenieros N° 1255, piso General Pueyrredón, Mar Del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
38.395.136, CUIL/CUIT/CDI N° 20383951365, Gabriel Ruben Colombo, 26/09/1979, Casado/a, Argentina, comerciante, 14
De Julio N° 3351, piso 8 C General Pueyrredón, Mar Del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.417.064,
CUIL/CUIT/CDI N° 20274170647. 2.- “Soucale S.A.S.”. 3.- José Ingenieros N° 1255, Mar Del Plata Norte, partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Agustin Marco Di Meglio con domicilio especial en Jose Ingenieros N° 1255, CPA 7600, Mar Del Plata
Norte, partido de General Pueyrredon, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gabriel Ruben Colombo, con
domicilio especial en Jose Ingenieros N° 1255, CPA 7600, Mar Del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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ANEXO I 


En consideración del DECNU-2020-297-APN-PTE, el cual establece el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y con el objetivo de no interrumpir la ejecución de las obras 
individualizadas como esenciales por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, por medio de la presente, se autoriza a la persona cuyos datos se 
consignan seguidamente a circular por la vía pública.  


 


Apellido y Nombres:  


DNI:  


Lugar de trabajo:  


 


_____________________  


Firma, aclaración y cargo 
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Referencia: ANEXO I. Obra: “Rehabilitación de patologías de columna, puente Díaz Vélez”, Partido de
Tres de Febr
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Ministerio de Desarrollo Agrario 
Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
Dirección Provincial de Pesca 
Calle 12 esq.  51 – Torre I piso 7 – Tel: 0221 - 4295336 
CP 1900 – La Plata 
Pcia. de Buenos Aires 


ANEXO ÚNICO 
 


EMBARCACIONES AUTORIZADAS A CAMPAÑA DE PROSPECCIÓN 2020 
 


Puerto de desembarque MAR DEL PLATA. 
Embarcación  Matrícula  Permisionario 
CARLOS I  01014 BUQUE CARLOS I SRL 
DON JOSE   0892 VENTO DI TERRA S.A 
DON MARIO  1400 DON MARIO SRL    MDP 
DR. CARLOS OTTOLENGHI  02188 PESQUERA GRIPES SA 
EL BARBA NEGRA   02847 JOUFISH SRL 
ESTRELLITA 01115 ANTASU S.R.L 
GALA  02722 DISTRIBUIDORA MARECHIARE SRL 
INDOMABLE   02347 JOUFISH SRL 
INDOMITO 01484 CAMERI S.R.L 
LIBERTAD   0355 PESQUERA LIBERTAD 
MANTO SAGRADO  060 PUERTO AGOSTINO SA MDP 
STELLA MARIS  02413 PESQUERA GRIPES SA 
 
Puerto de desembarque GENERAL LAVALLE. 
Embarcación  Matrícula  Permisionario 
DON MIGUEL 01321 PESQUERA RINCON DE AJO 
SOLE MIO 01147 PROEXPORTAR 
 
Puerto de desembarque RÍO SAMBOROMBÓN. 
Embarcación  Matrícula  Permisionario 
ANAFE 02145 CAROLINA AILEN GUENCHAL DNI 36.951.578 
EL PAISANO 02138 PEDRO OSCAR ESTANGA DNI 16.085.815 
RAFA I  02404 CLAUDIO RAFAEL CORBELLINI DNI 21.529.648 
SIEMPRE CORMORAN 03147 SHARON MELINA SHAJIAS DNI 34.343.932 
 
Puerto de desembarque RÍO SALADO. 
Embarcación  Matrícula  Permisionario 
AGUSTINA I 01931 CESAR FABIAN MARCHI DNI 16.085.768 
DON LOPEZ  01770 JOSE ANTONIO GARCIAS DNI 20.039.691 
NO LA ESPERABAN 03250 OMAR ALEJO VERA DNI 37.388.458 
NO TE APICHONES 01709 ROSENDO ABEL VERA DNI 12.452.953 
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ANEXO I  
CUADRO DE ACTIVIDADES  


1 
 


# LISTADO DE ACTIVIDADES NORMATIVA PROTOCOLO 
FASE 


1 
FASE 


2 
FASE 


3 
FASE 


4 
FASE 


5 


01 
Personal de salud, fuerzas de seguridad, fuerzas armadas, actividad migratoria, servicio 
meteorológico nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


02 
Autoridades superiores y trabajadores/as esenciales del sector público nacional, 
provincial y municipal. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


03 Personal de los servicios de justicia de turno. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


04 Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el gobierno argentino. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


05 
Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares que necesiten 
asistencia, a personas mayores, a niños/as y a adolescentes. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


06 Personas que deban atender una situación de fuerza mayor. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


07 Personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


08 Personas afectadas a la atención de comedores escolares, comunitarios y merenderos. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


09 
Personal que se desempeña en los servicios de comunicación audiovisuales, radiales y 
gráficos. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


10 Personal afectado a obra pública. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


11 
Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proximidad. 
Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


12 
Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y 
limpieza; de equipamiento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


13 
Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y 
de pesca. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


14 Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios digitales. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


15 Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


16 
Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y 
patogénicos. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


17 
Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y 
atención de emergencias. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


18 
Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías, petróleo, combustibles y 
GLP. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


19 
Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y 
otros insumos de necesidad. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
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# LISTADO DE ACTIVIDADES NORMATIVA PROTOCOLO 
FASE 


1 
FASE 


2 
FASE 


3 
FASE 


4 
FASE 


5 


20 Servicios de lavandería. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


21 Servicios postales y de distribución de paquetería. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


22 Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia. DNU 297/2020 DNU 297/2020      


23 


Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de yacimientos de 
petróleo y gas, plantas de tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte y 
distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones 
expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 


     


24 
Servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y todas aquellas actividades 
que el BCRA disponga imprescindibles para garantizar el funcionamiento del sistema de 
pagos. 


DNU 297/2020 DNU 297/2020 
     


25 
Industrias que realicen procesos continuos cuya interrupción implique daños 
estructurales en las líneas de producción y/o maquinarias. 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


26 Producción y distribución de biocombustibles. 
DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


27 Operación de centrales nucleares. 
DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


28 Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria. 
DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


29 Establecimientos regulados por la Comisión Nacional de Valores. 
DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


30 Operación de aeropuertos. Operaciones de garajes y estacionamientos. 
DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


31 Sostenimiento de actividades vinculadas a la protección ambiental minera. 
DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


32 Curtiembres, para la recepción de cuero proveniente de la actividad frigorífica. 
DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


33 
Restaurantes, locales de comidas preparadas y locales de comidas rápidas a través de 
servicios de reparto domiciliario. 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


DA 429/2020 
JGM-Nación 


     


34 Venta de insumos y materiales de la construcción provistos por corralones. 
DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 
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35 
Actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización forestal y 
minera. 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


     


36 
Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera, fábricas de colchones y 
fábricas de maquinaria vial y agrícola. 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


     


37 
Actividades vinculadas con el comercio exterior: exportaciones de productos ya 
elaborados e importaciones esenciales para el funcionamiento de la economía. 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


     


38 
Exploración, prospección, producción, transformación y comercialización de 
combustible nuclear. 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


     


39 Servicios esenciales de mantenimiento y fumigación. 
DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


     


40 
Mutuales y cooperativas de crédito, al solo efecto de garantizar el funcionamiento del 
sistema de créditos y/o de pagos. 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


     


41 Inscripción, identificación y documentación de personas. 
DA 450/2020 
JGM-Nación 


DA 450/2020 
JGM-Nación 


     


42 Actividad notarial. 
DA 467/2020 
JGM-Nación 


DA 467/2020 
JGM-Nación 


     


43 Obra privada de infraestructura energética. 
DA 468/2020 
JGM-Nacion 


DA 468/2020 
JGM-Nacion 


     


44 
Circulación de las personas con discapacidad y aquellas comprendidas en el colectivo de 
trastorno del espectro autista. 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


Res 77/2020 
ANDIS 


     


45 
Prestaciones profesionales a domicilio destinadas a personas con discapacidad y 
aquellas comprendidas en el colectivo de trastorno del espectro autista. 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


Res 77/2020 
ANDIS 


     


46 Actividad bancaria con atención al público, exclusivamente con sistema de turnos. 
DA 490/2020 
JGM-Nación 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


     


47 


Talleres para mantenimiento y reparación de automotores, motocicletas y bicicletas, 
exclusivamente para transporte público, vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas 
armadas, vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal con autorización 
para circular. 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


     


48 
Venta de repuestos, partes y piezas para automotores, motocicletas y bicicletas, 
exclusivamente bajo la modalidad de entrega puerta a puerta. 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


DA 490/2020 
JGM-Nación 
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49 
Fabricación de neumáticos; venta y reparación de los mismos, exclusivamente para 
transporte público, vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas, vehículos 
afectados a las prestaciones de salud o al personal con autorización para circular. 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


     


50 
Venta de artículos de librería e insumos informáticos, exclusivamente bajo la modalidad 
de entrega a domicilio. 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


DA 490/2020 
JGM-Nación 


     


51 
Traslado de niños/as y adolescentes, al domicilio del otro progenitor/a, o referente 
afectivo. Si se trata de una familia monoparental, el progenitor/a podrá trasladar al 
niño/a o adolescente al domicilio de un referente afectivo. 


DA 703/2020 
JGM-Nación 


DA 703/2020 
JGM-Nación 


     


52 
Ingreso de progenitores o adultos responsables con sus hijos/as o niños/as que se 
encuentren a su cargo, de hasta doce años de edad, a los comercios de cercanía 
habilitados para funcionar. 


Res 262/2020 
Min. Desarrollo 
Social-Nación 


Res 262/2020 
Min. Desarrollo 
Social-Nación 


     


53 Personal de la ANSES 
DA 810/2020 
JGM-Nación 


DA 810/2020 
JGM-Nación 


     


54 Profesionales y técnicos especialistas en seguridad e higiene laboral. 
DA 810/2020 
JGM-Nación 


DA 810/2020 
JGM-Nación 


     


55 
Actividades de las concesionarias de los corredores viales nacionales, incluido el cobro 
de peaje. 


DA 810/2020 
JGM-Nación 


DA 810/2020 
JGM-Nación 


     


56 
Actividad aseguradora desarrollada por compañías aseguradoras, reaseguradoras e 
intermediarios. 


DA 810/2020 
JGM-Nación 


DA 810/2020 
JGM-Nación 


     


57 
Actividades y servicios vinculados a la realización de auditorías y emisión de certificados 
de seguridad. 


DA 941/2020 
JGM-Nación 


DA 941/2020 
JGM-Nación 


     


58 Establecimientos que desarrollen actividades de cobranza de servicios e impuestos. 
DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


59 
Oficinas de rentas de la Provincia y sus municipios, con sistemas de turnos y guardias 
mínimas. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


60 Actividad registral nacional y provincial, con sistema de turnos y guardias mínimas. 
DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


61 
Venta de mercadería ya elaborada de comercios minoristas, a través de plataformas de 
comercio electrónico, venta telefónica y otros mecanismos que no requieran contacto 
personal con clientes y únicamente mediante la modalidad de entrega a domicilio. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 
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62 
Atención médica y odontológica programada, de carácter preventivo y seguimiento de 
enfermedades crónicas, con sistema de turno previo. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


63 
Laboratorios de análisis clínicos y centros de diagnóstico por imagen, con sistema de 
turno previo. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


64 Ópticas, con sistema de turno previo. 
DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


65 
Peritos y liquidadores de siniestros de las compañías aseguradoras que permitan 
realizar la liquidación y pago de los siniestros denunciados a los beneficiarios/as. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


66 Establecimientos para la atención de personas víctimas de violencia de género. 
DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 115/2020 
JGM-PBA 


     


67 
Producción para la exportación, siempre que las empresas cuenten con las órdenes de 
compra internacionales pertinentes y que hayan registrado exportaciones durante 2019 
y/o 2020. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


68 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de ferreterías 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


69 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de ferreterías 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


70 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
para el mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, 
etc.) y atención de emergencias. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


71 


Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de yacimientos de petróleo y gas, plantas de tratamiento y/o refinación de petróleo y 
gas, transporte y distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, 
estaciones expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


72 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de la operación de centrales nucleares. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


73 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
para la producción y distribución de biocombustible. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
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# LISTADO DE ACTIVIDADES NORMATIVA PROTOCOLO 
FASE 


1 
FASE 
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FASE 


5 


Min. Desarrollo 
Productivo-Nación 


74 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de corralones. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


75 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera, fábricas de colchones y 
fábricas de maquinaria vial y agrícola. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


76 


Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de talleres para mantenimiento y reparación de automotores, motocicletas y bicicletas, 
exclusivamente para transporte público, vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas 
armadas y vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal con autorización 
para circular. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


77 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de venta de insumos informáticos. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


78 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de ópticas. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


79 
Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa 
de industrias que realicen procesos continuos, siempre que hayan sido autorizadas por 
la DA 429/2020. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


80 
Procesos industriales específicos: fabricación de estufas, calefactores y aparatos de 
calefacción de uso doméstico. 


DA 524/2020 
JGM-Nación 


Res 179/2020 
Min. Desarrollo 


Productivo-Nación 


     


81 Fabricación de productos del tabaco DNU 459/2020 DNU 459/2020      


82 Fabricación de productos textiles DNU 459/2020 DNU 459/2020      


83 Fabricación de indumentaria DNU 459/2020 DNU 459/2020      


84 Fabricación de manufacturas de cuero DNU 459/2020 DNU 459/2020      


85 Fabricación de calzado DNU 459/2020 DNU 459/2020      


86 Fabricación de celulosa y papel DNU 459/2020 DNU 459/2020      
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87 Fabricación de productos de la industria química y petroquímica DNU 459/2020 DNU 459/2020      


88 Fabricación de plásticos y sus subproductos DNU 459/2020 DNU 459/2020      


89 Fabricación de neumáticos DNU 459/2020 DNU 459/2020      


90 Fabricación de cerámicos DNU 459/2020 DNU 459/2020      


91 Fabricación de cemento DNU 459/2020 DNU 459/2020      


92 Fabricación de productos metalúrgicos y maquinaria y equipo DNU 459/2020 DNU 459/2020      


93 Fabricación de productos electrónicos y electrodomésticos DNU 459/2020 DNU 459/2020      


94 Industria automotriz y autopartes DNU 459/2020 DNU 459/2020      


95 Fabricación de motocicletas y bicicletas DNU 459/2020 DNU 459/2020      


96 Fabricación de madera y muebles DNU 459/2020 DNU 459/2020      


97 Fabricación de juguetes DNU 459/2020 DNU 459/2020      


98 Industria gráfica, ediciones e impresiones DNU 459/2020 DNU 459/2020      


99 Industria del acero 
DA 820/2020 
JGM-Nación 


DA 820/2020 
JGM-Nación 


     


100 Industria del aluminio y metales afines 
DA 820/2020 
JGM-Nación 


DA 820/2020 
JGM-Nación 


     


101 Fabricación de productos de vidrio 
DA 820/2020 
JGM-Nación 


DA 820/2020 
JGM-Nación 


     


102 Industria de la pintura  
DA 820/2020 
JGM-Nación 


DA 820/2020 
JGM-Nación 


     


103 Obra privada de apuntalamiento y demolición DNU 520/2020 
Res 156/2020 


Min. Trabajo PBA 
     


104 
Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir, calzado y juguetes en 
comercios de cercanía sin ingreso de clientes 


DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


105 Venta al por menor de otros rubros en comercios de cercanía con ingreso de clientes DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


106 Agencias de juego oficiales del Instituto Provincial de Lotería y Casinos 


DA 919/2020 
JGM-N 


Res 250/2020 
JGM-PBA 


Res. 68/2020 
IPLyC 
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107 Servicio de mudanzas 
DA 909/2020 
JGM-Nación 


Res 251/2020 
JGM-PBA 


     


108 Servicio de comidas y bebidas para retiro en el local DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


109 Servicios inmobiliarios y martilleros DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


110 Servicios jurídicos DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


111 Servicios notariales DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


112 Servicios de contaduría y auditoría DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


113 Servicios de arquitectura e ingeniería DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


114 Servicios de cajas de previsión y seguridad social DNU 520/2020 
Protocolo en 
confección 


     


115 Servicios de kinesiología DNU 520/2020 
Res 775/2020 


Min. de Salud PBA 
     


116 Servicios de nutricionistas DNU 520/2020 
Protocolo en 
confección 


     


117 Servicios de fonoaudiología DNU 520/2020 
Protocolo en 
confección 


     


118 Servicio doméstico DNU 520/2020 
Protocolo en 
confección 


     


119 Servicios de peluquería y estética DNU 520/2020 
Protocolo en 
confección 


     


120 
Acompañamiento de niños/as a sus progenitores o adultos mayores a cargo a comercios 
de cercanía 


Dec 340/2020 
PBA 


Dec 340/2020 
PBA 


     


121 Obra privada de construcción DNU 520/2020 
Res 156/2020 


Min. Trabajo PBA 
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122 
Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir, calzado y juguetes en 
comercios de cercanía con ingreso de clientes 


DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


123 Salidas de esparcimiento DNU 408/2020 DNU 408/2020      


124 Servicio de comidas y bebidas para consumo en locales gastronómicos DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


125 Actividades culturales (transmisión remota y grabación de shows) DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


126 Actividades deportivas al aire libre DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


127 Actividades recreativas con distanciamiento social DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


128 Actividades sociales con distanciamiento físico de hasta 10 personas DNU 520/2020 
Ver Anexo con 


protocolos 
     


129 Otras actividades no contempladas en el listado DNU 520/2020 


Municipios 
solicitan excepción 


y presentan 
protocolos 
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(/Default.aspx)


Horario oficial del sistema: Martes 2 de Junio, 14:59:38


Proceso de compra


Número del proceso de compra


99-0029-LPU20


Número de expediente


EXP-2020-02389968-BDMSALGP


Nombre del proceso de compra


Adquisición de Insumos Médicos -Programa de Cuidados Paliativos-


Unidad Operativa de Adquisiciones


99-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL - -SUBSECRETARIA DE ATENCION DE LA SALUD DE LAS
PERSONAS


Información básica del proceso


Nº de proceso


99-0029-LPU20


Nombre de proceso


Adquisición de Insumos Médicos -Programa de Cuidados Paliativos-


Objeto de la contratación


Adquisición de Insumos Médicos -Programa de Cuidados Paliativos-


Procedimiento de selección


Licitacion Pública


Etapa


Única


Modalidad


Sin modalidad


Alcance


Nacional


Moneda



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/Default.aspx
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ARS-Peso Argentino


Monedas de cotización


Tipo de cotización: Por renglón


Tipo de cotización


Por cantidad de renglón: parcial
Por renglones: parcial


Tipo de adjudicación


Por cantidad de renglón: parcial
Por renglones: parcial


Tipo documento que genera el proceso


Orden de compra


Cantidad de Ofertas al proceso


No acepta más de una oferta


Lugar de recepción de documentación física


Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares perteneciente al Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, sita en calle 51 Nº 1120 Planta Baja, de la ciudad de La Plata


Plazo mantenimiento de la oferta


30 Días hábiles Acto de apertura


Teléfono de contacto de la UOA


0221-429-2961


Encuadre legal


Ley N° 13.981 y Decreto N° 59/19


Acepta redeterminación de precios


No


Requiere pago


No


Otras condiciones


Otros requisitos obligatorios


Acepta ampliacion


Si
100,00%


Acepta prórroga


No
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Solicitudes de gasto asignadas al proceso


Número solicitud
de gasto Estado Unidad Ejecutora Rubro


Tipo de
urgencia


Fecha
creación


99-55-SG20 Autorizada
en
Proceso


99-MINISTERIO DE SALUD - SEDE
CENTRAL - -SUBSECRETARIA DE
ATENCION DE LA SALUD DE LAS
PERSONAS


Medicamentos
y Productos
Farmaceuticos


Normal 04/02/2020
12:00:00
a.m.


Detalle de productos o servicios


Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad


Precio
unitario Subtotal Acciones


1 51.170000.170000.2481.18 LAXANTES;
PRESENTACION 5 mGr
- TIPO MONODROGA -
DROGA GENERICA
BISACODILO - FORMA
FARMACEUTICA
GRAGEAS 


35000,00
UNIDAD


ARS 9,40 ARS
329000,00


2 51.180000.180000.1855.86 CORTICOESTEROIDES;
PRESENTACION 8 mGr
- TIPO MONODROGA -
DROGA GENERICA
DEXAMETASONA -
FORMA
FARMACEUTICA
COMPRIMIDO 


50000,00
UNIDAD


ARS
28,44


ARS
1422000,00


3 51.140000.140000.1871.103 NEUROLEPTICOS;
PRESENTACION
ENVASE X 20 mL - TIPO
MONODROGA -
DROGA GENERICA
HALOPERIDOL 2 MG -
FORMA
FARMACEUTICA GOTAS


60000,00
UNIDAD


ARS
318,99


ARS
19139400,00


4 51.140000.140000.1724.4 ANALGESICOS ;
PRESENTACION 400
mGr - TIPO
MONODROGA -
DROGA GENERICA
IBUPROFENO - FORMA
FARMACEUTICA
COMPRIMIDO 


100000,00
UNIDAD


ARS 4,80 ARS
480000,00


5 51.170000.170000.2804.1 REGULADORES
INTESTINALES;
PRESENTACION 120 mL
- TIPO MONODROGA -
DROGA GENERICA
LACTULOSA - FORMA
FARMACEUTICA JARABE


20000,00
UNIDAD


ARS
292,96


ARS
5859200,00


















javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new WebForm_PostBackOptions("ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_SolicitudesGasto$gvSolicitudesGasto$ctl02$lnkSolicitudGasto", "", false, "", "/SGA/VistaPreviaSolicitudGasto.aspx?qs=4rs90JGbu0k0s23WpE|0IruVte4WdmccPDdWb8e0SQdnXp6UpNKXLVpfwF3zQz5bHH0m4TpwLg7lAOTHQpupH84JYI3hNiqmc2rbG0vPWCQQd9/MIDXgF8C2FbCdYgYqBh0el1nbLJZ4znhlfhb8EMFcRfdkukX/gZqol7UlJVgGOevQzEZzatXNh0cksai4TqiIQ6nCJvgaLwkUa0KOPMd|7|C|BKJWUY3tN2uk|wxQ9lyaTLw3|7nNFOPnIMdy7LcYK49D8uhMH17HiHWGOOniGfO5dO12euek2pYUzKP/nxmeKGuMneji0vYr3jjzhdwEqEZf/5GrArgjObzQ1B4kUcgJeSL3kRmSG0CmivT|ZAr952IP03sqlDrU6AVzP4gYdeWYuUlHA/Esd1|eXw8Xxmk47KCiG/6Jyx5LHaRJGxaP/h6JVD3jLP5Juo5Cg/Jysfz2TYpqy|p4LP/FExVnMRuPXcz0bEK57yCR7HfiABwWYnWXEXZRn4DvTx3bT0qHUKFUw6RJ1hgfXBt8un7Tk5cbo/wDG35zIrqJ1quOIX/3F2Frti57OLKuTyTqScDaeLZNmq61S1EtvCUUSwiufV6KhzDXR0puNz8qvzk=", false, true))

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl02$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl03$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl04$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl05$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl06$lnkVerItem','')
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Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad


Precio
unitario Subtotal Acciones


6 51.170000.170000.1842.1 PROQUINETICO;
PRESENTACION 10 mGr
- TIPO MONODROGA -
DROGA GENERICA
METOCLOPRAMIDA -
FORMA
FARMACEUTICA
COMPRIMIDO 


180000,00
UNIDAD


ARS 7,60 ARS
1368000,00


7 51.170000.170000.6910.18 ANTIEMETICOS;
PRESENTACION
ENVASE X 30 mL - TIPO
MONODROGA -
DROGA GENERICA
METOCLOPRAMIDA
0.5% - FORMA
FARMACEUTICA GOTAS


10000,00
UNIDAD


ARS
190,71


ARS
1907100,00


8 51.170000.170000.1849.3 ANTIULCEROSOS;
PRESENTACION 20 mGr
- TIPO MONODROGA -
DROGA GENERICA
OMEPRAZOL - FORMA
FARMACEUTICA
CAPSULA 


60000,00
UNIDAD


ARS
11,68


ARS
700800,00


9 51.140000.140000.1724.262 ANALGESICOS ;
PRESENTACION
UNIDAD - TIPO
MONODROGA -
DROGA GENERICA
PARACETAMOL 1000
mGr - FORMA
FARMACEUTICA
COMPRIMIDO 


300000,00
UNIDAD


ARS 4,80 ARS
1440000,00


10 51.140000.140000.2233.23 ANTICONVULSIVANTES;
PRESENTACION
UNIDAD - TIPO
MONODROGA -
DROGA GENERICA
PREGABALINA 75 mGr -
FORMA
FARMACEUTICA
COMPRIMIDO 


250000,00
UNIDAD


ARS
27,83


ARS
6957500,00


















javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl07$lnkVerItem','')
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TOTAL: ARS 55.293.000,00


Número
renglón Código del ítem Descripción Cantidad


Precio
unitario Subtotal Acciones


11 51.140000.140000.1724.36 ANALGESICOS ;
PRESENTACION 50 mGr
- TIPO MONODROGA -
DROGA GENERICA
TRAMADOL
CLORHIDRATO -
FORMA
FARMACEUTICA
COMPRIMIDO 


1500000,00
UNIDAD


ARS
10,46


ARS
15690000,00





Cronograma


Fecha y hora estimada de publicación en el portal


11/06/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora acto de apertura


25/06/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora inicio de consultas


11/06/2020 11:00:00 a.m.


Fecha y hora final de consultas


22/06/2020 10:00:00 a.m.


Fecha y hora inicio recepción de documentos en soporte físico


11/06/2020 11:00:00 a.m.


Fecha y hora fin recepción de documentos en soporte físico


24/06/2020 01:00:00 p.m.


Pliego de bases y condiciones generales


Documento Número disposición aprobatoria Fecha creación Acciones


Pliego de Bases y Condiciones Generales RESOL-2019-76-GDEBA-CGP 14/2/2019 



Requisitos mínimos de participación


I. Requisitos económicos y financieros


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento



javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UC_DetalleProductos$gvLineaPliego$ctl12$lnkVerItem','')

javascript:__doPostBack('ctl00$CPH1$UCVistaPreviaPliego$UCCondicionesGenerales$gvCondicionesGenerales$ctl02$lnkAbrir','')
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Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Cláusulas Particulares Requiere
adjuntar
documentación
electrónica


II. Requisitos técnicos


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Anexo de Especificaciones Técnicas Requiere
adjuntar
documentación
electrónica


III. Requisitos administrativos


Nº de requisito Descripción Tipo de
documento


1 Ver Cláusulas Particulares Requiere
adjuntar
documentación
electrónica


Cláusulas particulares


Documento Número GDEBA
Número
especial


Fecha
vinculación Opciones


Clausulas
Particulares


PLIEG-2020-00000000-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


30/03/2020 


Garantías


Garantía de impugnación al pliego


Porcentaje


1,00%


La garantía de impugnación al pliego será entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del
presupuesto oficial o monto estimado de la compra.


Garantía de impugnación a la preadjudicación


Porcentaje
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1,00%


La garantía de impugnación a la preadjudicación será de entre el uno por ciento (1%) y el cinco por ciento
(5%) del monto de la oferta del renglón o renglones impugnados.


Garantía de mantenimiento de oferta


Si No


Requiere incorporar garantía de mantenimiento de oferta cuando el monto de la misma supere las 100.000
unidades de compra conforme reglamentación vigente.


Garantía de cumplimiento de contrato


Si No


Requiere incorporar garantía de cumplimiento de contrato cuando el monto del instrumento contractual
supere las 10.000 unidades de compra, conforme reglamentación vigente.


Si No


Requiere incorporar contragarantía.


Monedas habilitadas para presentacion de Garantías


Peso Argentino


Monto y duración del contrato


Monto


$ 55.293.000,00


Moneda


ARS - Peso Argentino


Periodicidad recepción


Diario


Fecha estimada del inicio del contrato


A partir del perfeccionamiento del documento contractual


Duración del contrato


60 Días corridos


Supervisor


Nombre Apellido
Tipo
documento


Número
documento Cargo Unidad Ejecutora


Florencia Ronco DNI 25312646 Administrativo 102-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL-
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y
GESTION DE LOS RECURSOS
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Anexos


Nombre Tipo Descripción Acciones


2.-Esp.Tecnicas GEDO.pdf Técnico Anexo de Especificaciones Técnicas


Penalidades


Nº penalidad Descripción


1 Ver Cláusulas Particulares





Evaluadores del proceso de compra


Nombre y
apellido Declaración Jurada Unidad Ejecutora Opciones


Ana Maria Vacca PD-2018-06058229-GDEBA-
dccysamsalgp


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Analia Gonzalez PD-2018-00000000-GDEBA-
dccysamsalgp


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Omar Alberto
Pertusati


PD-2018-00000000-GDEBA-
dccysamsalgp


75-MINISTERIO DE SALUD - SEDE CENTRAL -
ADMINISTRACION SAMO


Cantidad de Evaluadores considerados: 3











Actos administrativos


Documento Número GDEBA Número especial
Fecha
vinculación


Fecha
acto Opciones


Autorización
pliego


IF-2020-00000000-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


IF-2020-9230231-GDEBA-
DCCYSAMSALGP


13/05/2020 


Ver historialImprimirExportar a PDFVolver


CONTADURÍA GENERAL 
Calle 46 e/ 7 y 8 - Ciudad de La Plata 
Provincia de Buenos Aires 
usuarios@cgp.gba.gov.ar 
CGPPCLUWBACWS03 - PBAC 1.3.1
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ANEXO II 


LISTADO DE PROTOCOLOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA PROVINCIAL 


 


1.- Resolución N° 165/2020 Ministerio de Trabajo. Protocolo de Higiene y Seguridad en la 
Emergencia del Sector Construcción. 
 
2.- Resolución N° 775/20200 Ministerio de Salud. Recomendaciones Generales para la 
práctica kinésica de consultorio. 
 
3.-  Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo. Escribanías. 
 
4.- Protocolo de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Buenos. 
 
5.- Protocolo sanitario para la Concurrencia de las abogadas y abogados de la provincia de 
Buenos Aires a los estudios jurídicos y para la protección de clientes, empleadas, empleados 
y colegas. 
  
6.-  Protocolo para Ingenieros con incumbencia en la Agrimensura. 
 
7.- Protocolo para ser aplicado por representantes técnicos de empresas de mantenimiento 
de ascensores y/o equipos elevadores.  
 
8.- Protocolo de Seguridad e Higiene por la pandemia del COVID-19 para Estudios Contables, 
Impositivos, Laborales y similares en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. 
 
9.- Protocolo para Actividades Deportivas. 
 
10.- Recomendaciones actividades sociales. 
 
11.- Recomendaciones para actividades recreativas y deportivas. 
 
12.- Protocolo de apertura y atención al público de comercio de juguetes, artículos de 
navidad y cotillón. 
 
13.- Protocolo de higiene y seguridad para servicios gastronómicos con retiro en tienda (take 
away) en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
 
14.- Protocolo de Higiene y Seguridad (Covid-19) para la apertura gradual de locales 
comerciales de Venta de Indumentaria en el marco del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. 
 
15.- Protocolo de Higiene y Seguridad para la apertura gradual de las Actividades 
Comerciales en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 







 
     
 


  


 
 
 
 


 
16.- Protocolo de Higiene y Seguridad (Covid-19) para la apertura gradual de locales 
comerciales de Venta de Calzado en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
 
17.- Resolución N° 251/2020 MJGM Recomendaciones para el Desarrollo de los Servicios de 
Flete en la provincia de Buenos Aires.  
 
 18.- Resolución N° 68/2020 IPLYC Medidas de prevención de Higiene y Salud para Agencias 
Oficiales. 
 
19.- Protocolo de Higiene y Seguridad (Covid-19) para la apertura gradual de Actividades 
Artísticas y Culturales en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
 
20.- Protocolo de Higiene y Seguridad (Covid-19) locales de gastronomía en el marco del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


PROTOCOLO  DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS 
PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


 
La  Unión  Obrera  de  la  Construcción  de  la  República  Argentina  –  UOCRA  y  la  Cámara 
Argentina  de  la  Construcción  (CAMARCO)  continúan  fortaleciendo  las  acciones  de 
prevención  de  Salud  y  Seguridad  en  el  trabajo,  en  el  actual  escenario  de  pandemia  del 
COVID‐ 19. 
 
En el marco de la normativa vigente (Leyes 24557 y 19587 y los decretos 351/79 y 911/96 y 
resoluciones de la SRT) e inspirados en el respeto a lo establecido en los convenios 155, 187 
y  161  de  la OIT,  como marco  referencial  y  de  las  buenas  prácticas  laborales  de  salud  y 
seguridad en el trabajo, difundimos y recomendamos las siguientes medidas de protección y 
de  prevención  prácticas  para  todos  los  trabajadores/as,  técnicos  y  profesionales  que 
desarrollan sus saberes, en los diferentes tipos de obras de la industria de la construcción. 
 
En este mismo sentido, continuaremos actualizando este protocolo de  recomendaciones a 
partir de  la actividad de  la Mesa Tripartita CAC UOCRA (Resolución 1642/09), respecto a  la 
actualizacion de nuevas disposiciones y/o resoluciones de la SRT y de la Autoridad Sanitaria 
Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El presente documento es de referencia general. Cada Empresa y su responsable de 
Seguridad e Higiene podrá confeccionar, implementar y dar estricto cumplimiento a 
Anexos que superen en especificidad al presente Protocolo de Higiene y Salud en el 
Trabajo, en el marco y la evolucion de la Emergencia Pandemia COVID‐19, de 
conformidad con las especificidades que requiera su tipología de obras, tareas prestadas 
por los trabajadores y trabajadoras en cada una de dichas obras y unidades vinculadas, y 
atendiendo el cumplimiento prioritario de las normativas de alcance provincial y local; 
informando de lo establecido a la representación sindical. 


Consultas técnicas?
 
Contactos: 
 
UOCRA Dpto Salud y Seguridad en el Trabajo:   sst‐comunicacion@uocra.org 
CAMARCO:             cac@camarco.org.ar 
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


A TENER EN CUENTA DURANTE LA JORNADA 
 
 En caso de presentar síntomas como Fiebre, Tos, Dificultad respiratoria, Secreción y 


Goteo nasal, Fatiga, Dolor de garganta y de cabeza, Escalofríos, Malestar general,... 


 Dar aviso inmediato a Jefatura de Obra y al Delegado. 


 Llevar a la persona al punto de aislamiento provisorio definido. Evitar todo contacto 
y solicitar asistencia a la autoridad sanitaria de la jurisdicción 


 Ante la aparición de síntomas fuera del horario laboral, la personas NO dirigirse a 
un centro asistencial, NO salir de su vivienda y comunicarse con autoridad sanitaria 
para su asistencia con el teléfono de referencia de su Ciudad o Localidad (107 Caba, 
148 Pcia. de Buenos Aires y otros‐ Ver listado in fine)  


INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL COVID 19 
 


 


 


 


 


 


 


CONTAGIO covid-19 
 Por  contacto  con  otra  persona  que  esté  infectada  por  el  virus.  La  enfermedad 


puede propagarse de persona a persona a  través de  las gotas procedentes de  la 
nariz  o  la  boca  que  salen  despedidas  cuando  una  persona  infectada  tose  o  
estornuda e ingresan por ojos, nariz y boca al organismo de la otra persona. 


 Estas gotas también, caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, 
de modo que otras personas pueden  tocar esas  superficies y pueden  contraer  la 
COVID‐19, si luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. 


SINTOMAS 


 Fiebre. 
 Tos. 
 Dificultad respiratoria. 
 Secreción y goteo nasal. 
 


 Fatiga. 
 Dolor de garganta y de cabeza. 
 Escalofríos. 
 Malestar general. 


VULNERABILIDAD 


 Personas Mayores. 
 Enfermos Diabéticos. 
 Trasplantados. 
 Enfermos de Cáncer. 
 Desnutrición 
 Trabajadores con estas enfermedades preexistencias, no deben formar parte de la 
dotación de reanudación de la actividad. 


 EPOC: Conjunto de enfermedades 
pulmonares que obstruyen circulación 
de aire y dificultan respiración.  
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


Acciones GENERALES para el control de  transmisión del COVID 19 
 


INGRESO A OBRA ‐ Todo EMPLEADOR diariamente deberá 
 


 Realizar un estricto control de las personas que ingresen a la obra. 


 Implementar  las  siguientes medidas:  Al  horario  de  inicio  de  turno  establecido,  en  el 
ingreso principal de obra, se interrogara al trabajador/a sobre la existencia de alguno de 
los sintomas (tos, decaimiento y dificultad respiratoria) y   se procederá a  la toma de  la 
temperatura corporal; afectando personal idoneo a tal efecto.  


 En  el  caso  de  trabajadores/as  que  presenten  temperatura  superior  a  los  38°  (grados 
centígrados)  NO  PODRAN  INGRESAR  A  LA  OBRA.  Este  control  incluye  a  los 
trabajadores/as,  personal  técnico  y  profesionales;  y  esta  tarea  estará  a  cargo  de  la 
Empresa contratista principal o de quien se determine, 


 En  estos  casos,  se  apartará  al  trabajador  de  los  lugares  comunes  y  se  comunicará  la 
situación a los teléfonos de la autoridad sanitaria que corresponda a su jurisdicción;  
Igual  conducta  se  seguirá  en  caso  de  presentar  concurrencia  de  algunos    síntomas 
identificados    (Fiebre, Tos, Dificultad  respiratoria, Secreción y goteo nasal, Fatiga, Dolor 
de garganta y de cabeza, Escalofríos, Malestar general)  


 El equipo encargado de  la tarea de control de  ingreso debe estar equipado con un traje 
tipo Tyvek, máscara facial, barbijo y guantes de látex 


 Las  salidas para  la  compra de  insumos y/o alimentos, deberá  ser  coordinada entre  la 
empresa  y  Delegado;  pudiéndose  asignar  un  único  trabajador  por  cada  10 
compañeros/as trabajadores/as. 


 La fila de acceso a la obra será de acuerdo a la normativa de la OMS, con una separación 
como mínimo entre trabajador de 1,50 metros. 


 A los efectos de evitar aglomeraciones, los trabajadores de las empresas subcontratistas 
deberan tener diferentes horarios de acceso a  la obra;  informándose el cronograma de 
ingreso al Delegado. 


 
 


RECOMENDACIONES PRÁCTICAS EN LAS OBRAS 
 


CONDICIONES GENERALES PARA EL CUIDADO PERSONAL 
¿Cómo nos cuidamos?  
 
 Se deberá colocar cartelería específica al nuevo riesgo laboral. 


 Todos debemos  lavarnos  las manos con  frecuencia con agua y  jabón y/o alcohol en gel 
siendo la primera vez inmediatamente al ingresar a la obra o centro de trabajo. 


 Efectuar la desinfección de su teléfono celular en caso de poseerlo. 


 No tocarse la cara. 
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


 Mantener distancias con el resto de los compañeros, NO MENOS DE 1.50 metros.  


 Taparse con el pliegue del codo al estornudar o toser. 


 No salivar o expectorar en el suelo. 


 No generar contacto físico con otras personas (Saludos y Besos). 


 No generar reuniones grupales. 


 No compartir vasos, botellas, utensilios o cubiertos, mate. 


 No fumar. 


 Aquellas  tareas  que  requieran  de  acciones  colaborativas  entre  trabajadores  deberan 
realizarse evitando cualquier tipo de contacto entre las personas 


 


Todas las medidas de protección y de prevención que tienen por objetivo cuidar la salud 
de los trabajadores, técnicos y profesionales ante la existencia del coronavirus no deben 
visualizarse  como  “demoras”  en  las  tareas,  sino  que  dadas  las  nuevas  condiciones  y 
medioambiente  de  trabajo,  estas  exigen  nuevas medidas  de  seguridad  que  debemos 
incorporarlas rediseñando los procesos de trabajo en las diferentes tareas y/o etapas de 
los diferentes tipos de obra de nuestra Industria. 
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


PROCEDIMIENTO DEL LAVADO DE MANOS 
 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 segundos) 
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


 


 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


 
EN LOS LUGARES DE TRABAJO – ¿Qué debemos hacer? 
 


 El  empleador  debe  proveer  el  suministro  de  insumos  de  limpieza  e  higiene  personal 
(disponer  de  alcohol  en  gel  en  acceso  a  obradores/lugares  comunes  y  jabones  en 
sanitarios) 


 El empleador debe designar a un encargado/s y cuadrilla/s para limpieza y desinfección, a 
los  fines  de mantener  sus  obradores,  pañoles,  y  frentes  de  trabajo  en  condiciones  de 
máxima limpieza. 


 Debemos  ventilar  con  regularidad  los  ambientes  de  trabajo,  aun  en  épocas  de  bajas 
temperaturas. 


 La  jefatura  de  obra  debe  conformar  cuadrillas  operativas  previendo  las  suficientes 
separaciones entre  los puestos de trabajos activos, con un  factor de ocupación máximo 
de  1  persona/4  a  6m2,  manteniendo  1.50m  de  separación,  priorizando  el  trabajo 
autónomo y aislado. 


 Efectuar  limpieza  húmeda  frecuente  de  objetos  y  superficies,  utilizando  rociador  o 
toallitas con productos de limpieza tales como alcohol al 70%, lavandina, etc.  


 Aumentar las frecuencias de limpieza de los espacios comunes de trabajo, por ejemplo 4 
a 8 limpiezas diarias.  
 


 


Qué podemos utilizar para limpiar 
1. Lavandina comercial  (común): Colocar un pocillo de café  (100 ml) en un balde con 10 


litros de agua. O colocar una cuchara sopera (10 ml) de lavandina en 1 litro de agua 
2. Alcohol líquido: Colocar 7 partes de alcohol y 3 partes de agua en un recipiente limpio o 


en un rociador. Tener en cuenta que es  inflamable y tiene que estar alejado del fuego, 
por lo que en espacios como la cocina se desaconseja su uso. 


 


EN LOS ESPACIOS DE COMEDOR/VESTUARIOS ‐ ¿Cómo se deben organizar? 
 
 Colocar cartelería específica del nuevo riesgo laboral. 
 Al inicio de la jornada laboral, aislar y ventilar la ropa de calle una vez colocada la ropa de 


trabajo. 
 Mantener siempre el orden y la limpieza en los lugares de trabajo. 
 Agregar en los espacios comunes insumos y recursos necesarios para asegurar el aseo del 


sitio  (Jabón  Líquido  +  Toallas  de  Papel  o  secador  de  aire  eléctrico)  y  cumplir  las 
frecuencias de limpieza establecidas. 


 Las mesas del comedor se deberán forrar con nylon para poder desinfectarlas fácilmente, 
antes y luego de cada turno de comedor. 
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PROTOCOLO DE RECOMENDACIONES PRÁCTICAS


COVID‐19


INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


 A  los  fines de evitar  las  conglomeraciones de  trabajadores, para el uso del espacio de 
comedores/vestuarios,  se  planificarán  turnos  para  refrigerios/comedor;  lo mismo  para 
higiene personal en los vestuarios, será en grupos reducidos y desfasados en tiempo.  


 La  separación  mínima  entre  trabajadores  será  de  1.50m  y  factor  de  ocupación 
recomendado 1 persona/4 a 6m2 (también en baños y vestuarios).  


 No pudiendo estar enfrentados en las mesas del comedor. 
 


ACCIONES DE CAPACITACION y DIFUSION – ¿Qué hacemos? 
 


 Colocar cartelería de difusión preventiva y recomendaciones visuales del nuevo riesgo. 


 El  empleador  por  medio  de  su  Servicio  Higiene  y  Seguridad  debe  organizar  una 
capacitación específica para el encargado y cuadrilla de  limpieza y desinfección, con  la 
participación del Delegado. 


 Se incorporará a los módulos de capacitación en SST, los contenidos relacionados con las 
medidas  de  protección  y  de  prevención  frente  a  este  nuevo  riesgo  biológico  de  estas 
acciones participarán todos los trabajadores, técnicos y profesionales de la obra. 


 
 
USO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL – ¿Qué debemos hacer? 
 


Ante todo debemos recordar que la responsabilidad de la provisión, cantidad 
y tipo de EPP, de estos elementos es del EMPLEADOR, en el marco de  la  ley 
19587, los decretos 351/79 y decreto 911/96 y la Resolución SRT 299/11. 
 
 Los  trabajadores,  técnicos  y/o  profesionales  que  no  cuente  con  los  EPP  adecuados  de 


acuerdo  a  las  caracteristicas  del  puesto  de  trabajo  y  tarea  no  podrán  permanecer  en 
obra.  


 Los EPP son individuales y NO DEBEN COMPARTIRSE. 


 No retirar de la obra la ropa de trabajo, ni calzado de seguridad, deben entregarse en el  
pañol siguiendo el protocolo determinado por el empleador.  


 NO PODRA UTILIZARSE cualquier EPP que no esté en condiciones adecuadas de uso. 


 Es fundamental garantizar la higiene y desinfección de las manos. Antes de colocarse un 
EPP nos debemos lavar las manos con agua y jabón o con alcohol en gel o alcohol al 70%.  


 Los EPP deben colocarse antes de  iniciar cualquier actividad  laboral que pueda causar 
exposición y ser retirados únicamente después de estar fuera de la zona de exposición. 


 El adecuado uso y  tipo de EPP es  fundamental para evitar  vías de  ingreso del  virus al 
cuerpo de los trabajadores, de los técnicos y de los profesionales de la construcción. 


 El  empleador  y  su  equipo  de  SST  definirá  que  tipo  de  EPP  se  deberá  utilizar  como 
medida  de  protección  frente  a  este  nuevo  riesgo  biológico,  teniendo  en  cuenta  las 
resoluciones y/o recomendaciones de la SRT, del Ministerio de Salud y de la OMS. 
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INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 


 Teniendo en cuenta que las vias de ingreso del virus son los ojos, nariz y boca se debera 
preveer especialmente la provision de protectores visuales y respiratorios de acuerdo a la 
normativa vigente de la SRT 


 
 
¿Cómo utilizar y/o descontaminar un EPP correctamente? 
 
 Si se utilizan EPP descartables, NO PUEDEN REUTILIZARSE. 


 Los  EPP  descartables  deben  colocarse  en  contenedores  adecuados  y  correctamente 
identificados, siguiendo los protocolos definidos por la empresa. 


 


¿Y pueden REUTILIZARSE? 
 
Aquellos  que  pueden  reutilizarse  se  deben  desinfectar  antes  y  después  del  uso  diario  y 
posteriormente guardarse en el pañol, siguiendo  las  recomendaciones del  fabricante y del 
empleador. 
 
El empleador debe proveernos de todos los insumos y elementos de limpieza 
 


CASOS PARTICULARES ‐ Protección de manos – Guantes 


¿Cuándo debemos usarlos? 


Siempre!! y su material y tipo será de acuerdo a los agentes de riesgo presente en las tareas. 


 Si los guantes están dañados, cualquiera sea la tarea a realizar, NO DEBEN UTILIZARSE. 


 En las tareas de limpieza y en la desinfección de superficies comunes, de los locales 


sanitarios, comedores, cocinas y otros, se deben utilizar guantes resistentes a la rotura.  


 El material y el tipo de guante serán definidos por el responsable de salud y seguridad de 


la empresa. 
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Procedimiento seguro para el retiro de guantes – genérico. 


Lo más importante es que el trabajador NO toque las partes “sucias del guante” 


 


 


 


USOS DE VEHICULOS, HERRAMIENTAS – MAQUINAS y EQUIPOS DE  TRABAJO 
¿Qué debemos tener en cuenta? 
 
 Limpiar  las herramientas, máquinas de mano y equipos de trabajo antes de devolverlos 


en pañol. 


 Evitar el intercambio de herramientas y equipos, sin antes desinfectarlos adecuadamente 


según procedimiento.  


 En caso de utilizar vehículos para transporte de personal, se mantendrá una separación 


entre  plazas  de  1.50 metros.  Se  desinfectarán  los  vehículos  antes  y  después  de  cada 


traslado. Se viajará con ventanillas abiertas. 


 Ante relevos en la operación de equipos (ejemplos minicargadoras), limpiar y desinfectar 


adecuadamente el puesto de trabajo (controles, elementos de maniobra, puertas, etc.) 


Paso 1: levantamos con dos dedos el borde del guante de la 


mano opuesta, y retiramos la mano. 


Paso 2: con la mano, ya sin guante, enganchamos con el dedo 


índice el borde del otro guante, y también retiramos la mano 


hacia atrás. 


Paso 3: Finalmente, tenemos en una sola mano, ambos 


guantes enrollados, sin tocar la parte sucia de los mismos. 


Procedemos a colocarlos en un cesto de residuos NO 


recuperables. 
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 En  el  caso  de  uso  compartido  de  vehículos  y  equipos,  desinfectar  de manera  regular 


comandos, volante, tablero, puertas, espejos, etc. 


 La  opción  recomendable  para  evitar  contagios  es  la  aplicación  de  un  programa  de 


mantenimiento,  donde  se  incluyan  las  tareas  de  limpieza;  antes  y  después  de  las 


operaciones. 


 
Acciones a seguir ante la aparición de Síntomas durante la jornada… 
 
La higiene de  las manos es  la PRINCIPAL MEDIDA de prevención y control PARA EVITAR LA 
TRANSMISION DEL COVID_19 “CORONAVIRUS” 
 
En  caso de presentar  síntomas  como Fiebre, Tos, Dificultad  respiratoria, Secreción y goteo 
nasal,  Fatiga,  Dolor  de  garganta  y  de  cabeza,  Escalofríos,  Malestar  general,  dar  aviso 
inmediato a Jefatura de Obra y al Delegado y proceder a  la comunicación con  los teléfonos 
habilitados en  cada  jurisdiccion.  (Ej. CABA 107; Pcia. de Buenos Aires 148, ver  listado de 
teléfonos de las distintas jurisdicciones, in fine)   
 


Importante: tener en cuenta las disposiciones vigentes para el uso del barbijo 
social en las distintas  jurisdicciones, ya que en algunas es de uso obligatorio y 
en otras es una recomendación de la autoridad sanitaria.  
 
Evitemos desplazarnos a los centros sanitarios, CEMAP u  hospitales públicos 
del barrio;  
 


SI!  COMUNICATE 
 En Ciudad de Buenos Aires al teléfono 107 o 11 5050 0147 (whatsApp) y en la pcia. de 


Buenos Aires al teléfono 148. 
 Informarte  sobre  la  forma  de  protegerse  a  sí mismo  y  a  los  demás  ante  la  COVID‐19, 


fundamentalmente por las indicaciones de los medios oficiales. 
 


EVITA AUTOMEDICARTE! 
Más Información en www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus‐COVID‐19 
 
Aislar a la persona, evitar todo contacto y contactar la autoridad sanitaria de la jurisdicción: 
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 CIUDAD DE BUENOS AIRES        107 
 PROVINCIA DE BUENOS AIRES        148 
 ENTRE RÍOS            0800‐555‐6549 
 CATAMARCA            383‐4238872 
 JUJUY              0800‐888‐4767 
 LA PAMPA            2954‐619130 
 LA PAMPA            2954‐604986 
 LA RIOJA            107 
 LA RIOJA            911 
 RÍO NEGRO            911 
 SANTIAGO DEL ESTERO (SEASE)       107 
 SANTIAGO DEL ESTERO (MIRIO SALUD)      385 4213006 
 SANTIAGO DEL ESTERO         385 5237077 
 CÓRDOBA            107 
 SANTA FE            0800‐555‐6549 
 TUCUMÁN            0800‐555‐8478 
 TUCUMÁN (WHATSAPP)        381‐3899025 
 MENDOZA (COVID)          0800‐800‐26843 
 CHACO             0800‐444‐0829 
 CORRIENTES            107 
 SAN LUIS            107 
 SAN JUAN            107 
 SALTA              911 
 SALTA              136 
 NEUQUÉN            0800‐333‐1002 
 CHUBUT            107 
 SANTA CRUZ            107 
 TIERRA DEL FUEGO          911 
 TIERRA DEL FUEGO          1091 
 FORMOSA            107 
 MISIONES            107 


 
Estas  referencias de estándares mínimos de Salud y Seguridad en una obra, que se deben 
implementar  por  los  empleadores  para  la  prevención  y  la  protección  de  los/as 
trabajadores/as,  con  la  colaboración de  las organizaciones  sindicales;  indican  la  actuación 
dentro del  lugar y horario de desempeño de  tareas; y serán actualizadas de acuerdo a  las 
situaciones que se vaya presentando. 
  
A  las acciones preventivas deben sumarse  los  factores exógenos pero concurrentes con el 
desempeño de tareas, tal el caso de medidas en el transporte público para traslado de los/as 
trabajadores/as; en  la carga y descarga de materiales; en el abastecimiento y provisión de 
hormigón elaborado, hormigón pretensado, entre otras actividades vinculadas al desarrollo 
de la actividad. 
 


CUIDAMOS NUESTRO TRABAJO 


PRESERVANDO NUESTRA SALUD 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL COVID-19. 


RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA PRACTICA
KINESICA DE CONSULTORIO.


1- OBJETIVOS


* Análisis de la actividad del consultorio de kinesiología y desarrollo del plan frente al coronavirus. 


* Asegurar la atención kinésica del paciente que lo requiere, minimizando los riesgos de conta-
gio ante la enfermedad. 


* Evaluar cada profesional a los de grupos de riesgo (por edad, por enfermedades preexistentes, 
por posible contacto con lugares de riesgo o con personas que hayan viajado al exterior del país). 


* Reforzar el programa de desinfección en todas las áreas de trabajo y en personal. 


2 - ALCANCES 


Para todas las personas que trabajen directa o indirectamente (profesionales, empleados, 
personal de limpieza) en el área de kinesiología y en todas las áreas de trabajo: consultorio, 
gabinete, baño y vestuario, equipos y utensilios, gimnasio, elementos del gimnasio y aéreas 
externas del consultorio. 
Para toda persona que ingrese al área de kinesiología. 


3 - RESPONSABLES 


Será responsable del cumplimiento del procedimiento del presente Protocolo el Director Técni-
co y todos y cada uno de los profesionales intervinientes en la tarea asistencial, asumiendo la 
responsabilidad individual de su cumplimiento.


4 - DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO


Las 5 cuestiones básicas que toda persona independientemente de su trabajo, rol o función 
debe conocer y desarrollar:


» Lavado de manos mínimo con agua y jabón
» Higiene ambiental mínimo con agua y lavandina
» Ventilación de ambientes permanente con apertura al exterior y circulación del aire
» Protección facial de nariz y boca (barbijo)
» Distanciamiento interpersonal de 2 metros







PARA EL PROFESIONAL


* La vestimenta del profesional será utilizada en el gabinete solo por un día (no será la misma 
que se utilice para circular en la calle), y cuando se retire deberá llevarla para el correspondiente 
lavado en su casa, en bolsa cerrada. No puede quedar en el ambiente de trabajo.


* Se establecerán turnos rotativos entre los profesionales, debiendo respetar las normas de 
distanciamiento entre los mismos. En lo posible se deberán alternar en días y horarios distintos 
a fin de evitar contraer Covid-19 y por haber estado en contacto con colegas, activar el protocolo 
de aislamiento.


* El profesional deberá llevar en todo momento puesto un barbijo, que deberá descartar y cam-
biar en caso de que el mismo no se encuentre en las condiciones adecuadas.


* Si la Ropa entra en contacto con el paciente la misma deberá cambiarse antes del próximo 
paciente.


* Se estipula que solo se encontrará trabajando un profesional por turno en un espacio físico 
separado del resto de los profesionales. También se disminuirá la cantidad de pacientes por 
turno (hasta un máximo de 2). Cada paciente deberá ser atendido en un ambiente o box de 
manera individual.
Asimismo, se minimizará el tiempo de ejercitación en el establecimiento, y se suplirá con reco-
mendaciones impresas o virtuales para completar la ejercitación en su domicilio.


* Se abastecerá a los profesionales con barbijos, protección ocular y guantes en los sectores de 
trabajo. Por la práctica profesional que nos es propia se recomienda el lavado de manos con 
asiduidad por sobre el uso de guantes. 
El profesional deberá lavarse las manos antes y después de atender cada paciente.
En caso de utilización de guantes, estos serán estrictamente para el solo uso con un solo 
paciente y se descartarán.


* Se exigirá el lavado de manos o desinfección con alcohol en gel antes y después de atender a 
cada paciente. 


* Se exhortará al profesional a que se controle la temperatura corporal al momento del ingreso y 
egreso del consultorio, quedando la misma registrada en una planilla. Previamente se higieniza-
rán las manos con alcohol al 70%, y se higienizará también el termómetro entre tomas. De 
encontrar una temperatura por encima de los 37,5° o más se llamará a la autoridad sanitaria 
correspondiente.


Durante los procedimientos que generan aerosoles y que se asocian sistemáticamente con 
mayor riesgo de transmisión de agentes patógenos que causan infecciones respiratorias 
agudas, use EPP (elementos de protección personal) incluidos guantes, camisolín de manga 
larga hidro repelente, protección ocular (o máscaras faciales) y barbijo N95.
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 PARA LA INFRAESTRUCTURA


* Se colocará en la puerta de entrada del área de kinesiología un cartel alertando sobre los 
síntomas de acuerdo a la definición de cado del momento: Ejemplo: “Pacientes con tos, fiebre, 
dolor de garganta, etc.…, no serán atendidos” 


* Al ingresar al consultorio habrá dos (2) trapos de piso, uno mojado con la dilución con agua 
lavandina (100cc en 10 litros de agua) y otro húmedo con la misma dilución de agua lavandina, 
debiendo pasar primero por el mojado y luego por el trapo húmedo para higiene de las suelas 
del calzado. Otra alternativa sería esparcir con un rociador con lavandina en la misma propor-
ción, las suelas de los calzados para su desinfección.


* En la sala de espera sólo podrá haber un paciente a la vez, y en caso de ser absolutamente 
necesario, un acompañante. Cada establecimiento deberá indicar la capacidad de pacientes por 
turno, teniendo en cuenta el espacio disponible para que se respeten las distancias mínimas. En 
caso de que haya dos pacientes en la sala de espera deben permanecer a 2 metros entre cada 
uno. Si esto no se puede se atiende un paciente por vez y otro espera afuera.


* Se extremará el orden y la limpieza, sobre todo en superficies con alto riesgo de favorecer la 
transmisión (picaportes, utensilios, camillas, mesadas). Se contará con difusores de alcohol 
70%-30% (70 alcohol – 30 agua) para dicha función.


* Se instará a que los equipos de trabajo que sean usados con un paciente sean higienizados 
automáticamente cesado dicho uso. 


* Entre cada paciente se ventilarán los ambientes para asegurar el recambio de aire y se higieni-
zarán las camillas.


* Se fortalecerá el programa de desinfección de pisos, camillas, mesadas, elementos de rehabili-
tación, utensilios, elementos de gimnasio y equipos de gabinetes con lavados generalizados 
cada dos horas con agua lavandina en una dosis de dilución de 1/10. 


* Se desinfectarán las puertas y/o separadores de los boxes con difusor que contengan alcohol 
al 70%, entre las sesiones. Recordar que el efecto desinfectante es luego de los dos (5) minutos 
de la aplicación realizada. 


* Se agregarán dispensers de alcohol en gel y difusores de solución de alcohol al 70%, reforzan-
do los ya existentes.


* Se prescindirá de utilizar cubre camillas sobre las camillas para facilitar la higienización de las 
mismas con soluciones de alcohol al 70 %, antes de cada sesión. La desinfección de las cami-
llas será realizada con pulverizador en forma directa sobre la cuerina.


Durante los procedimientos que generan aerosoles: 
 
* Se reforzará la limpieza de los elementos que se utilicen para tal procedimiento. 
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* El material que vaya a ser utilizado posteriormente con otro paciente deberá ser correctamen-
te limpiado y desinfectado o descartado, dependiendo del tipo de material de que se trate. 


* Entre cada paciente se reforzará la ventilación de los ambientes para asegurar el recambio de 
aire y se higienizarán las camillas. 


* Limpiar las superficies horizontales de los ambientes luego de la atención de cada paciente, 
con cuidado especial en aquellas superficies con las cuales el paciente haya tomado contacto.


PARA EL PACIENTE


Es recomendable establecer un triage en forma telefónica en el día de la visita o el día previo, 
para: 


» Evaluar al paciente de acuerdo a la definición de caso sospechoso del Ministerio de Salud de 
la Nación (https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso).


» Indagar sobre la presencia de síntomas compatibles con COVID-19.


Recordar al paciente la importancia de concurrir sin síntomas respiratorios a la consulta.


Al ingreso del paciente al consultorio se los evaluará de acuerdo a la definición de caso sospe-
choso:


Se tomará temperatura del paciente al ingreso al establecimiento con termómetro sin contacto. 
Si el paciente tiene fiebre (37.5° o más) y uno o más de los siguientes síntomas sin otra etiolo-
gía que explique completamente la presentación clínica:
 - Tos
 - Odinofagia
 - Dificultad respiratoria
 - Anosmia/disgeusia de reciente aparición


En caso de ser positivo se llamará a la autoridad sanitaria correspondiente se activará el proto-
colo de seguridad llamando a la autoridad competente (Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires – Línea 148) y se dispondrá de los servicios tanto públicos como privados (si el 
individuo cuenta con obra social) para su atención.
Para esto último es importante que los profesionales conozcan la información contenida en los 
Protocolos y Normativas vigentes en cuanto a conceptos como Caso Sospechoso, Contacto 
Estrecho, Caso Confirmado Positivo, etc. a fin de no incumplir en decisiones erróneas ante cada 
caso y generar alarmas infundadas.
Todos los pacientes deberán tener una adecuada información sobre estas y otras normativas ya 
sea en el formato oral o escrito, personal, vía mail, mensaje de celular y carteles al ingreso y en 
sala de espera.
* El paciente permanecerá durante toda la sesión con el barbijo o tapaboca puesto.
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* En la sala de espera, Cada establecimiento deberá indicar la capacidad de pacientes por turno, 
teniendo en cuenta el espacio disponible para que se respeten las distancias mínimas.


* Se solicitará al paciente el lavado de manos o aplicación de alcohol en gel tanto al ingreso 
como al egreso de la sesión. El mismo será provisto en el consultorio.


* Se dispondrá que el paciente permanezca sin acompañante en su sesión, exceptuando que 
sea un paciente con discapacidad y así lo requiera, o si es menor de edad.


* Se exigirá que el paciente concurra con una toalla personal para ser utilizada en su sesión sólo 
por él, como así también de su propio tapaboca, desalentando el uso de barbijos por parte del 
paciente, los cuales deberían estar a disposición del personal de salud.


Asimismo, se sugiere que asista con su propio kit de protección e higiene personal (alcohol en 
gel, pañuelo descartable). 


* En los boxes y el gimnasio, siempre se deberá respetar la distancia mínima de 2 metros entre 
pacientes, de acuerdo a las recomendaciones emanadas por el ministerio de Salud de la 
Nación. 


* En este marco de emergencia sanitaria por coronavirus (COVID-19) se desaconsejan las 
maniobras kinesiológicas respiratorias; se solicita la redirección de estos pacientes a una Insti-
tución que cuente con las instalaciones adecuadas.


Por tal motivo, para evitar mayores inconvenientes, y entendiendo que ustedes comprenderán 
mejor cómo dar cumplimiento con estos requisitos y qué instituciones cumplen con tales recau-
dos, se aconseja colocar dicha leyenda e instar a nuestros matriculados a dar cumplimiento con ello.


* Si el paciente que concurre al consultorio presenta algún síntoma que caracterizan el coronavi-
rus (fiebre, tos, dolor de garganta), se activará el protocolo de seguridad llamando a la autoridad 
competente. (Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires – Línea 148)
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HIGIENE DE MANOS CON JABÓN 


Lic. Orta Esteban Juan Felipe
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Se aplicarán las recomendaciones de las Autoridades Competentes, para cumplir con todas 


las medidas de prevención necesarias y promover la concientización de nuestros 


empleados. Estas medidas son dinámicas y podrán modificarse de acuerdo a las 


actualizaciones que realicen las entidades nombradas. 


 


I - MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN. 


1. Realizar higiene de manos frecuentemente. Se aconseja que el lavado de manos con 
agua y jabón sea de una duración de 40 segundos, y que incluya palmas, dorso de 
manos y muñecas. Podrá consultar el método recomendado por la Organización 
Mundial de la Salud en la imagen Numero N° 1, agregada a la finalización del 
presente.  


2. Distanciamiento social: mantener dos (2) metros de distancia entre personas 
(mínimo obligatorio un (1) metro).  


3. No generar contacto físico con otras personas (saludos, abrazos, besos).  
4. No generar reuniones grupales.  
5. Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o con un pañuelo 


desechable.  
6. Evitar compartir utensilios personales, tazas, vasos, mate, etc.  
7. Evitar el contacto con personas que están cursando infecciones respiratorias. 
8. Ventilar los ambientes. En período invernal o de bajas temperaturas debe hacerse 


con regularidad para permitir el recambio de aire.  
9. Limpiar las superficies y los objetos que se usan con frecuencia.  
10. Contactarse en forma inmediata con el sistema de salud (Línea 148 en Provincia de 


Buenos Aires y/o aquellas que se dispongan en cada municipio) ante la presencia de 
fiebre y síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, resfrío).  


11. En caso de presentar síntomas, las autoridades sanitarias solicitan NO asistir a los 
centros de salud en forma espontánea.  


 


II - RECOMENDACIONES PARA DESPLAZAMIENTOS HACIA Y DESDE EL LUGAR DE 
TRABAJO.  


1. Ante la presencia de fiebre y síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, resfrío), 
NO concurrir a su lugar de trabajo, contáctese en forma inmediata con el sistema 
de salud (Línea 148 en Provincia de Buenos Aires, 0800 222 1002 Ministerio de Salud 
de la Nación y/o aquellas que se dispongan en cada municipio).  Todo empleado que 
presente una indisposición de Salud deberá dar aviso a su empleador. 



usuario

Texto tecleado

En todos los casos deberá preverse el control de temperatura al ingreso a prestar el servicio.
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2. En viajes cortos intentar caminar o utilizar bicicleta, para permitir más espacio a 
quienes no tienen otra alternativa de traslado.  


3. Si es posible, desplazarse en vehículo particular y mantenerlo ventilado para 
garantizar la higiene y desinfección del interior del mismo. 


4. Respetar las distancias mínimas recomendadas. 
5. En caso de utilizar transporte público, deberá usar elementos de protección que 


cubran nariz, boca y mentón (tapa boca). Se recomienda lavado de manos antes, 
durante y después del viaje. 


III – PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO AL LUGAR DE TRABAJO.  


1. Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar la 
suela del calzado en felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante 
(lavandina u otras). Para ello el empleador deberá disponer en todos los accesos 
desde el exterior dichos elementos. 


2. Toda persona que ingrese al establecimiento, en caso de no contar con baños y/o 
lavatorios y/o estaciones de lavado en el acceso, deberá realizar limpieza de las 
manos en seco (gel o soluciones alcohólicas) al llegar al mismo. La higiene de manos 
es la medida principal de prevención y control de la infección.- 


 


IV – MEDIDAS A IMPLEMENTAR EN EL ÁMBITO DE TRABAJO:  


a. Distanciamiento interpersonal: se deberá respetar un distanciamiento interpersonal 
de dos (2) metros en todo el ámbito laboral (mínimo obligatorio un (1) metro), entre 
puestos de trabajo, baño/s, comedor/es, fila de ingreso, ascensores, etc. Se 
recomienda el uso de las escaleras. En caso de que sea esencial el uso de ascensor, 
el mismo deberá ser usado solamente por una persona, respetando la distancia 
obligatoria de no más de una persona cada metro cuadrado. 
Lavado de manos con agua y jabón: Toda persona que ingrese al establecimiento, 
deberá realizar lavado de manos con agua y jabón frecuentemente, siguiendo los 
pasos indicados por la Organización Mundial de la Salud, conforme a la imagen 
Numero N° 1, agregada a la finalización del presente.  
Se recomienda asistir a los sanitarios de a una persona a la vez. 


b. Provisión y utilización del alcohol en gel cuando se manipulen cosas a causa o en 
ocasión del trabajo.  
o Para aquellos supuestos en que la tarea y/o actividad desempeñada no permita 


el lavado frecuente de manos, deberá realizarse limpieza en seco de las mismas con 
alcohol en gel y/o alcohol al 70% (siguiendo los pasos indicados por la Organización 
Mundial de la Salud conforme a la imagen Numero N° 2 agregada a la finalización 
del presente). Dichas soluciones serán proporcionadas por el empleador y estarán 
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disponibles en las áreas comunes de trabajo para todas aquellas personas que se 
encuentren en las mismas.  
o Asimismo, se proporcionará alcohol en gel y/o alcohol al 70% en baños y oficinas 
a fin de asegurar la higiene permanente del personal.  
o El empleador proporcionará a aquellas personas abocadas a la atención al público 


alcohol en gel de uso individual.  


c. Ventilación de ambientes.  


o Se realizará la ventilación de ambientes cerrados, sobre todo en periodo invernal o 
de bajas temperaturas con regularidad. De ser posible, se mantendran todas las 
ventanas abiertas para la ventilación de los espacios; caso contrario, se procederá a 
ventilar periódicamente con la mayor frecuencia posible. 


o En ambientes con aire acondicionado se deberá mantener un eficiente 
funcionamiento del sistema de ventilación, para favorecer la renovación constante 
del aire.  


d. Limpieza de superficies. Desinfección de los objetos y herramientas de trabajo de 
uso frecuente.  


o Se realizará limpieza y desinfección cada 2 horas de las superficies de alto 


contacto. 
o En el resto de las superficies y objetos se efectuará limpieza húmeda frecuente, 
de ser posible con la misma periodicidad que la indicada en el apartado anterior, 
utilizando rociador o toallitas con productos de limpieza tales como alcohol al 70%, 
lavandina, etc.  


 


Relativo a la prestación de tareas.  


1. El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con 
normalidad desde el/los establecimiento/s, aquellos que lo hacen desde sus hogares 
y quienes no concurren por diferentes motivos.  


2. En la medida de lo posible, se reemplazará el contacto directo por los métodos 
virtuales y/o teléfono, para todas a aquellas actividades y/o comunicaciones que 
sean pasibles de realizarse por dichos medios.  


3. El empleador, en la medida que la actividad lo permita, estimulará fuertemente el 
trabajo en la modalidad remota. Se dispondrá la concurrencia presencial solo del 
mínimo indispensable de trabajadores que sea necesario para el funcionamiento de 
la escribanía. Los demás recursos humanos y todos aquellos trabajadores incluidos 







 PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO  


Actualización 14-05-20 ESCRIBANIAS 
  


 


en los Grupos de Riesgo (de acuerdo a lo determinado por las autoridades 
competentes) continuaran realizando sus labores en la modalidad Home Office. 


Protección Respiratoria.  


1. Toda persona que ingrese al establecimiento deberá usar elementos de protección 
que cubran nariz, boca y mentón (tapabocas). Aquellas trabajadoras y trabajadores 
que no cuentan con la mencionada protección, deberán poner tal situación en 
conocimiento de su empleador, a efectos de procurar se les proporcione - en la 
medida de lo posible - dichos elementos y/o se adopten las medidas del caso a fin 
de resguardar la salud del personal.  


2. Las trabajadoras y trabajadores que atienden al público deberán usar tapabocas o 


elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón.  
3. Será obligatorio para todo el personal utilizar cubre nariz y boca para trasladarse de 


un sector a otro dentro del establecimiento y en todos los espacios cerrados de 


acceso público o donde coincidan más de dos personas al mismo tiempo y no pueda 


mantenerse la distancia de seguridad.  


Actuación respecto a personas ajenas al establecimiento.  


1. Medidas generales. 
Para todas aquellas personas ajenas al establecimiento que ingresen al mismo, 
sean proveedores, clientes, profesionales y/o cualquier otro tercero ajeno a la 
escribanía, se deberá seguir estrictamente las medidas contempladas en el acápite 
I “MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN” I del presente y las 
pautas de actuación establecidas en el acápite III “PROCEDIMIENTO PARA EL 
INGRESO AL LUGAR DE TRABAJO”.  
 


2. Establecimientos con atención al público.  


- Se deberá restringir el ingreso del público a fin de mantener una distancia de dos 
metros (2) entre personas (mínimo obligatorio un (1) metro).  


-Se recomienda que empleador establezca horarios especiales de atención para 
mayores de 65 años, embarazadas y grupos de riesgo.  


Colocar cartel provisto por la ART referente a tema Covid-19, según Resolución SRT 
N° 29/2020. 


Mayo 2020 







 PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO  


Actualización 14-05-20 ESCRIBANIAS 
  


 
 


IMAGEN Nº 1 
PROCEDIMIENTO DEL LAVADO DE MANOS. 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


 


 


IMAGEN Nº 2 
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Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 segundos)







 PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO  


Actualización 14-05-20 ESCRIBANIAS 
  


 


 







 
 


Lomas de Zamora, 26 de mayo de 2020 


 
Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Provincia de Buenos Aires 
S……………………./……………………D 
 


 


Por medio de la presente y en mi carácter de Presidente del 


Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Buenos, le hago llegar los 


siguientes lineamientos de trabajo conforme al protocolo sanitario que a continuación se detalla: 


 


1. TRASLADO DEL MARTILLERO Y DEL PERSONAL DESDE SU CASA A LA OFICINA 


 


 Para la circulación  los martilleros y sus empleados deberán diariamente tener en 


cuenta el cuestionario de seguridad; 


 Aquellos que deban recorrer distancias cortas, los traslados se harán a pié, 


bicicleta o vehículo particular; 


 Mantener una conducta de higiene integral, haciendo énfasis en las manos, con 


abundante agua y jabón y soluciones a base de alcohol, llevando consigo siempre 


un recipiente de bolsillo o cartera de alcohol en gel. 


 


2. INGRESO DEL PERSONAL A LAS OFICINAS 


 


 Las inmobiliarias serán atendidas por el Martillero y Corredor Público responsable 


de la firma, con un máximo de dos empleados, de lunes a viernes de 10 a 16 hs; 


 Se deberá exhibir en todas las oficinas información específica sobre las medidas de 


salubridad COVID-19  y sus recomendaciones; 


 Se deberán delimitar las zonas de circulación mediante señales indicadas en el 


piso o cintas; 


 Respetar el distanciamiento social de dos metros; 


 El martillero deberá, diariamente, informar al personal sobre las medidas de 


seguridad en relación al presente protocolo y controlar su correcta aplicación; 


 El martillero responsable de la oficina deberá proveer al personal de todos los 


elementos de higiene; 


 Se deberán realizar al inicio y finalización de la jornada laboral las tareas de 


desinfección y limpieza de las áreas de trabajo; 


 Se mantendrá el ambiente laboral ventilado; 


 Se deberán deshacer de los elementos de higiene personal en forma inmediata en 


contenedores de bocha ancha y sin tapa; 


 Se deberán reforzar durante la jornada de trabajo las medidas de higiene 


personal, como el lavado de manos ocupando un tiempo no menor a cuarenta 


segundos; 


 En caso de estornudar o toser, deberán cubrirse la nariz o la boca con un pañuelo 


descartable; 


 Evitar llevarse las manos al rostro, especialmente en las zonas de nariz, boca y 


ojos. 


 


3. INGRESO DE PERSONAS AJENAS A LA OFICINA  


 



usuario

Texto tecleado

En todos los casos deberá preverse el control de temperatura al ingreso a prestar el servicio.







 
 


 Se permitirá el ingreso de una sola persona a la vez, cada dieciséis metros 


cuadrados; 


 Las personas deberán ingresar con tapa bocas o barbijos; 


 La permanencia de terceros en la oficina obedecerá únicamente a situaciones de 


estricta necesidad; 


 Se prohíbe el ingreso a mayores de sesenta y cinco años y a personas que 


pertenezcan a grupos de riesgo; 


 Se prohíbe el contacto físico, respetando siempre el distanciamiento social; 


 Se le deberá proporcionar de cualquier solución a base de alcohol a terceros que 


ingresen a la oficina; 


 No podrán ingresar terceros a la oficina sin haberse higienizado las manos 


previamente; 


 Deberá exhibirse un cartel informativo en relación al protocolo de salubridad; 


 


4. ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA OFICINA 


 


 Cobranza y pago de alquileres; 


 Firma de contratos, (locación y/o compraventa) sus prórrogas, convenios y 


cualquier otro documento que requiera la intermediación del matriculado; 


 Entrega o recepción de llaves por parte de terceros; 


 Pago de cuotas de fideicomisos, convenios de pagos, u otras operaciones 


relacionadas; 


 Pago de impuestos o servicios; 


 Pagos de expensas; 


 Trámites bancarios. 


  


Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo 


cordialmente. 


   


 


 


 
 
 
 
 
 


Juan Carlos Donsanto 
PRESIDENTE 
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COLEGIO DE ABOGADOS


de la Provincia de Buenos Aires


PROTOCOLO SANITARIO PARA LA CONCURRENCIA DE LAS ABOGADAS 


Y ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A LOS ESTUDIOS 


JURIDICOS Y PARA LA PROTECCION DE NUESTROS CLIENTES, 


EMPLEADAS, EMPLEADOS Y COLEGAS. 


Ante la imprescindible labor de asesoramiento, representación y defensa de ciudadanas, 


ciudadanos y de grupos de ellos, en materia de relaciones familiares y en cuestiones laborales, 


sociales, penales, de consumo, comerciales y administrativas, entre muchas otras, que se 


producen diariamente en el marco de emergencia vigente y en todos y en cada uno de los 


asuntos vinculados con  las numerosas actividades y servicios que se encuentran exceptuadas 


del aislamiento social preventivo y obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el DNU 


297/2020, y de acuerdo a la necesidad de trabajar a distancia con la documentación y medios 


tecnológicos que se encuentran en los estudios jurídicos proponemos las siguientes pautas: 


Limpieza y desinfección en los estudios antes y después de cada jornada. 


Ingreso permitido únicamente previa higiene de las personas con alcohol en gel. 


Utilización obligatoria por parte de los miembros del estudio y de las personas a atender de 


barbijo y/o cubreboca. 


Prohibición de atención a mayores de 65 años, embarazadas, niños y/o cualquier otra personas 


con factores de riesgo. 


Horario limitado de lunes a viernes hábiles de 10 a 15 hs. 


La cantidad de personas que podrán desarrollar tareas deberá ajustarse al espacio físico de cada 


oficina y las mismas deberán conservar entre ellas la distancia recomendada por las autoridades 


sanitarias. 


Solo se permitirá la presencia de un cliente por vez, salvo que el mismo presente algún 


inconveniente para manejarse por sus propios medios. 


Deberá existir siempre un baño para el lavado de manos con jabón y toallas de papel. 


En todos los casos se promoverá el uso de las nuevas tecnologías informáticas y redes sociales 


para el asesoramiento a los clientes y la relación con otros colegas. 


Obligatoriedad de colocación de un cartel en la puerta con el presente protocolo.  


 


                 Dr. Hernán COLLI                                         Dr. Mateo LABORDE 


                  Secretario                                                         Presidente 
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Protocolo sanitario  para los empleados de los Colegios de Abogados 


Departamentales  


 


 


Cuidados que debo tomar en la vinculación con otros.- 


- Procurar mantener al menos 1 metro de distancia entre los compañeros de trabajo y el público 


que asista al Colegio.-- 


- Evitar tocarse o refregarse la cara. 


- No compartir mate, vasos, toallas y demás artículos de higiene personal. 


- Evitar los saludos de mano y beso. 


- Limpiar todas las superficies de trabajo frecuentemente con solución con alcohol al 70 %. 


-Deberán tener en su puesto de trabajo el KIT INDIVIDUAL DE DESINFECCION E 


HIGIENIZACION provisto por el empleador. (alcohol en gel y un pulverizador con alcohol 70°), 


guantes y EPP (Elementos de Protección Personal)  si lo requiere la tarea. 


-Los útiles de trabajo son de uso individual, se deberá contar con una lapicera extra para el 


público, la cual  deberá ser desinfectada con alcohol 70° luego de su uso.- 


- Sugerir a la población mayor de 65 años o con problemas respiratorios y demás personas 


incluidas en grupos de riesgo a no concurrir en forma presencial y utilizar vías telefónicas o 


digitales (correos electrónicos y redes sociales) para la realización de trámites o consultas. 


- Recalcar a la población vulnerable la importancia de quedarse en su casa y, en los casos 


estipulados, respetar la cuarentena obligatoria dispuesta por los decretos presidenciales.--- 


Ante un caso sospechoso. 


- Se recuerda que para evitar la diseminación de infecciones respiratorias, es importante que las 


personas que presentan síntomas tales como fiebre, tos, dolor de garganta NO concurran a su 


lugar de trabajo y den inmediato conocimiento a su Gerente o Director a cargo según 


corresponda.  



usuario

Texto tecleado

En todos los casos deberá preverse el control de temperatura al ingreso a prestar el servicio.
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- En caso de presentar síntomas, aunque sean leves, consultar inmediatamente al sistema de 


salud, siguiendo las recomendaciones locales, para saber cómo hacer correctamente la consulta. 


Teléfonos de consulta: 148 Provincia de Buenos Aires y 107 para CABA. 


Lavado de las manos. - 


- Lavarse las manos con agua y jabón de manera frecuente. 


 - Mojarse las manos, usar jabón, frotar las manos, enjuagarse bien, secarse. Este proceso debe 


durar entre 40 y 60 segundos. - 


- Hacerlo antes de comer, manipular alimentos, documentos y/o expedientes.- 


-Luego de haber tocado pasamanos, picaportes, barandas u superficies comunes.- 


- Después de manipular basura o desperdicios. - 


- Después de ir al baño.  


Esta medida de cuidado puede realizarse sobre todo a través del lavado con agua y jabón ya que 


es una de las maneras más efectivas para prevenir el contagio. 


-Cuando no fuera posible la higiene con jabón y agua, deberá utilizarse alcohol en gel para las 


manos cuando se manipulen cosas a causa o en ocasión del cumplimiento de la actividad laboral. 


- 


Mantener una adecuada higiene respiratoria. - 


- Debe cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar un pañuelo descartable 


al toser o estornudar. Para facilitar el cumplimiento de esta medida de prevención, se deben 


disponer cestos, en cada puesto de trabajo,  para el desecho de los pañuelos usados que no 


requieran de manipulación para su uso: boca ancha, sin una tapa que obligue al contacto.  


Mantener los espacios ventilados y desinfectados- 


A fin de reducir el riesgo de transmisión de virus respiratorios a través de superficies y objetos 


contaminados con secreciones, todos los que habitan un espacio laboral son responsables de 


colaborar, con el Sector de Intendencia de nuestro Colegio, y mantener la higiene del mismo. - 


En particular el Sector de Intendencia, deberá utilizar la “técnica de doble balde - doble trapo”, 


que habitualmente se realiza en ámbitos hospitalarios para evitar las infecciones 


intrahospitalarias y que en el contexto epidemiológico actual aplicaría tranquilamente para 


cualquier actividad laboral.  
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Se necesita contar con agua corriente, detergente e hipoclorito de sodio (lavandina), 2 (dos) 


baldes y 2(dos) trapos, se realiza en 2 (dos) pasos: 


Limpieza: 


1. Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de uso común. 


2. En el balde Nº 1 agregar agua y detergente - 


3. Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a limpiar 


(mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la 


zona más limpia a la más sucia. 


4. Repetir el paso anterior hasta que quede la superficie  visiblemente limpia. 


Desinfección- 


5. En el balde Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar 100 ml de lavandina, sumergir trapo 


Nº 2, escurrir y friccionaren las superficies. - 


6. Enjuagar con trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua. 


7. Dejar secar.  


No olvidar que el personal de intendencia que realice estas tareas deberán contar con todos los 


EPP (guantes impermeables y protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las 


mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante la tareas de limpieza y desinfección 


con el objeto de prevenir enfermedades profesionales (irritación de conjuntivas, dermatitis de 


contacto por sensibilización e irritativas, lesiones eczematiformes, entre otras).  


Asimismo deberán desde el mismo Sector: -  


-Desinfectar diariamente mostradores, barandas, picaportes, puertas, etc. 


- Complementariamente a esta medida, se debe procurar la ventilación de ambientes cerrados 


mediante la apertura de puertas y ventanas a fin de permitir el recambio de aire.-- 


- Disponer de dispensers de jabón líquido o pulverizadores de soluciones con alcohol 


recomendadas para ser utilizados por empleados y público en general, como así también 


verificar que no se acabe el jabón del baño ni las toallas descartables para la higiene adecuada. 


- 


Elementos de Protección Personal (EPP). -- 


Deben ser adecuados al riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse protección acorde con la 


actividad laboral específica que se desarrolle dentro del CALP. Utilizar EPP descartables, o si 


no es así, que puedan desinfectarse después del uso, siguiendo las recomendaciones del 
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fabricante. La correcta colocación de los EPP es fundamental para evitar posibles vías de 


ingreso del agente biológico. - 


Colocación y retiro de los EPP. – 


Deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y ser 


retirados únicamente después de estar fuera de la zona de exposición. Se debe evitar que los EPP 


sean una fuente de contaminación- 


Guantes.  


Se recomiendan que sean desechables. Para tareas de limpieza y desinfección de superficies, se 


deben utilizar guantes resistentes a la rotura. - 


Ropa de Trabajo. - 


La ropa de trabajo no deberá ser utilizada fuera del ambiente laboral para  evitar la difusión o 


propagación del virus. - 


Recomendaciones visuales. - 


- En todo momento es recomendable poner a disposición del público información sobre la línea 


de atención ciudadana (148) ante la presencia de síntomas, la adecuada higiene de manos y la 


apropiada higiene respiratoria o manejo de la tos ante la presencia de síntomas de una infección 


respiratoria. - 


- Las recomendaciones visuales suelen ser de utilidad como recordatorios en todos los puntos de 


acceso a nuestras instalaciones y en los distintos canales de comunicación que tenemos. Se 


sugiere su ubicación en lugares fácilmente visibles para el público general, al igual que una 


visibilidad importante en los medios virtuales. 


 


                 Dr. Hernán COLLI                                         Dr. Mateo LABORDE 


                  Secretario                                                         Presidente 







 


PROTOCOLO PARA INGENIEROS CON INCUMBENCIA EN LA AGRIMENSURA 


El presente protocolo pretende brindar al ingeniero con incumbencia en la agrimensura, las 


herramientas necesarias para confrontar, disminuir o evitar las consecuencias que trae aparejado 


la pandemia que estamos atravesando en cuanto a contagios e infecciones por COVID19. Este 


protocolo debe hacerse extensivo y aplicable al equipo humano de trabajo y/o presente en el 


ámbito laboral. 


Ingenieros habilitados en el ejercicio independiente de la Agrimensura (ingeniero civil, ingeniero 


agrimensor, ingeniero geodesta, etc.) en adelante «Ingeniero». • Operarios y ayudantes. • Clientes 


y/o sus representantes. • Otros técnicos u observadores presentes en el acto. Nota: los 


profesionales que se desempeñan en relación de dependencia (incluye los contratados) tanto en el 


sector público o privado, deberán ajustarse al protocolo de prevención, si lo hubiere, de esa 


dependencia. En todo caso se podrá observar el presente protocolo como herramienta 


complementaria. 


Objetivos:  


• Conocer e identificar los riesgos por posible contagio de COVID19.  


• Informar, capacitar y entrenar al personal técnico en el uso de herramientas de detección y 


prevención de posibles contagios por COVID19.  


• Adecuar y adaptar los sistemas de trabajo a situaciones de crisis sanitarias y de salud. • Conocer 


y desarrollar aptitudes y actitudes proactivas frente a situación de crisis.  


• Aplicar normas y procedimientos establecidos. 


Ámbito laboral del ingeniero independiente:  


• Rural y/o sub rural: comprende las zonas fuera de los centros urbanos, ya sea con características 


geográficas y ambientales de monte, bosque, montaña, valle, etc. Está identificado principalmente 


por la presencia de lo natural, flora, fauna y comunidad de personas.  


• Urbano y/o sub urbano: comprende los centros poblados de personas con distintos servicios, 


casco céntrico y peri urbana, y que podrían a su vez sub clasificarse teniendo en cuenta su 


densidad poblacional. 


Insumos materiales para la prevención:  







Elementos indispensables que deben estar en tu vehículo • Desinfectante en base a lavandina 


común. • Desinfectante en base a alcohol (líquido o en gel) al 60 % o 70 %. • Rociador de mano • 


Barbijo o máscara • Jabón • Guante de látex • Anteojo protector tipo anti parra o alternativos 


disponible • Bolsas plásticas para residuos • Ropa de trabajo adecuada tipo overol (opcional) La 


cantidad de insumos se establecerá de acuerdo al tiempo y tamaño del trabajo a realizar. 


 


¿Qué hacer?  


Una vez acordado un determinado trabajo el ingeniero deberá seguir las presentes instrucciones 


y/o sugerencias en cuanto a lo procedimental y actitudinal se refiere, en el marco de pandemia 


por COVID19.  


1. Informarse previamente de la situación epidemiológica de la zona donde se desempeñará, para 


ello puede acudir a las autoridades sanitarias de la zona o vía internet en los sitios oficiales que 


brindan esa información. Deben agendarse números de emergencia de interés.  


2. Informarse y conocer las normativas que desde el gobierno nacional se imparten mediante los 


decretos respectivos, como así también de alguna modalidad propia de algún municipio o 


localidad.  


3. Informar y formar al personal técnico a su cargo sobre el uso de los recursos en situación de 


crisis sanitaria.  


4. Disponer de las habilitaciones reglamentarias para poder circular conforme a directivas 


impartidas por los gobiernos nacional, provincial y municipal. 


5. Disponer la desinfección de los vehículos, equipos y/o recursos materiales para la ejecución del 


trabajo.  


6. Para desinfectar los equipos no electrónicos y vehículos debe utilizarse una solución diluida de 


agua y lavandina, (una cuchara sopera en un litro de agua), utilizando rociador o aspersor de 


mano. No usar lavandina en estado puro puesto que sus vapores son tóxicos. Tener en cuenta que 


la preparación de esta solución debe ser diaria. 


7. Los equipos electrónicos deben desinfectarse con suma precaución utilizando algodón 


embebido en alcohol diluido al 70%, o sea 70 partes de alcohol y 30 partes de agua. Esta 


preparación tiene mayor durabilidad que la lavandina y menos tóxica. Tener en cuenta que el 


alcohol es inflamable por lo que debe estar alejado de fuentes calóricas. 


8. El transporte de personas debe realizarse a lo sumo dos por vehículos y dispuestos sentados 


chofer al volante y acompañante en el sector trasero del vehículo.  


9. En caso de ocupar más personal se deberá disponer la utilización de más de un vehículo, tarea 


que debe diagramarse de la mejor manera. 


10. Guardar la distancia social preestablecida, evitando todo contacto físico con operarios y/o 


clientes.  



usuario

Texto tecleado

En todos los casos deberá preverse el control de temperatura al ingreso a prestar el servicio.







11. Utilizar en todo momento el barbijo o máscara según el caso y los anteojos protectores, 


sumado a otros elementos que hacen a la seguridad e higiene en el trabajo.  


12. Terminadas las operaciones en el campo las personas involucradas deben desinfectarse las 


manos con agua, jabón y/o alcohol.  


13. Debe disponerse en bolsas los residuos que surgieren de las operaciones en el campo y ser 


trasladados para su disposición final en el domicilio.  


14. Evitar en lo posible adquirir alimentos elaborados en la zona de trabajo, pudiendo prever su 


preparación en casa.  


15. Por cualquier emergencia está disponible el 120. 


Recomendaciones finales:  


• Respetar las directivas que desde el área salud o comités de emergencias se realizan a todos los 


ciudadanos.  


• Otras sustancias como el agua oxigenada al 3% y el hipoclorito de sodio también sirven de contar 


con ellos. Estudiar su uso y la dosis en cada caso.  


• Si se dispone de toallitas desinfectantes que contengan cloruro de benzalconio, puede utilizarse, 


esperando unos minutos antes de usar el equipo.  


• Cumplir y hacer cumplir las medidas básicas de prevención impartidas en todos los medios por el 


área salud. (Evitar contactos, lavarse las manos con agua y jabón, etc.)  


 


Protocolo de trabajo: sólo atención por turno previamente concertado con el cliente, evitando de 


ser posible la concurrencia del mismo a la oficina o estudio. 


Horario: Ídem comercio de proximidad (8 a 18 horas) 


Para tareas de acuerdo a las áreas y Sub área de tipos de tareas. 


Se adjunta detalle en planilla con la actividad del ingeniero, donde se indica el tipo de riesgo 


sanitario de acuerdo a su tipo. Considerando que de acuerdo a las características de dicho trabajo: 


Riesgo Bajo: tareas profesionales que predominantemente son de baja cantidad de profesionales 


interactuando ya sea de manera presencial o virtual, con relativa interacción con otras personas 


(salvo algún tipo de ayudantes). 


Riesgo medio: tareas profesionales que predominantemente son de moderada cantidad de 


profesionales interactuando ya sea de manera presencial o virtual a la que se suma la 


responsabilidad de tener personal a cargo. 


Riesgo Alto: tareas profesionales que predominantemente son de alta cantidad de profesionales 


interactuando ya sea de manera presencial o virtual a la que se suma la responsabilidad de tener 


gran cantidad de personal a cargo. 


 







 


 


 


Protocolo de trabajo: de acuerdo a “Protocolo de recomendaciones prácticas Covid-19, 


TAREA         TIPO DE RIESGO SANITARIO 


  BAJO MEDIO ALTO 


MENSURA COLECTIVA   X   


MENSURA DE EXPROPIACION X     


MENSURA JUDICIAL X     


MENSURA PARA INSCRIPCION DE TITULO X     


MENSURA PARA PRESCRIPCION X     


MENSURA PARA USUCAPION X     


MENSURA PARA UBICACIÓN DE 
EXCEDENTE 


X     


MODIFICACION DE SUBDIVISION EN PH X     


LOTEO X     


SUBDIVISION X     


SUBDIVISION EN PREHORIZONTALIDAD X     


SUBDIVISON EN PROPIEDAD HORIZONTAL   X   


ACTUALIZACION DE MENSURA X     


UNIFICACION X     


CERTIFICADO DE AMOJONAMIENTO X     


RELEVAMIENTO CATASTRAL X     


PERICIAS JUDICIALES X     


INFORMES TECNICOS X     


ARTICULO 6º X     


ARBITRAJES X     


ESTADO PARCELARIO X     


PROTOCOLOZACION DE PLANOS X     


ESTUDIO PLANIALTIMETRICO X     


LEVANTAMIENTO FOTOGRAMETRICO X     


NIVELACION X     


TAQUIMETRIA X     


GEOREFERENCIACION X     


 







DECLARACIÓN JURADA 


AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 


Ref.  DNU Nº 297/2020 – 


La presente declaración jurada, tiene como objetivo determinar quienes se encuentran o no en 
condiciones de salud, para desarrollar actividades fuera de su domicilio en el marco de las establecidas 
como esenciales, permitiendo su presencia y desplazamiento en y desde su domicilio a los lugares de trabajo 
y viceversa.  


En caso de responder positivamente a alguna de las preguntas efectuadas, deberá abstenerse de 
realizar tareas fuera de su domicilio, guardando estricta cuarentena y efectuar las respectivas consultas 
preventivas al sistema de salud en el marco de la pandemia. 
  Si luego del reingreso a la actividad se produce algún cambio en los respectivos parámetros de 
evaluación inicial, se debe informar a su superioridad jerárquica remitiéndose al accionar determinado en el 
párrafo previo. 
 


Empresa / (Domicilio, Teléfono): 


Tipo de Actividad / tareas 


¿Actualmente usted presenta alguno de los siguientes síntomas? 


Fiebre:         Si  No 


Dolor de Garganta      Si  No 


Tos:         Si  No 


Problemas para respirar:      Si  No 


Ha perdido el gusto y/o el olfato:     Si  No 


Ha tenido manchas en su cuerpo:     Si  No 


Síntomas gastrointestinales:      Si  No 


¿En su familia hubo personas que han tenido algunos de estos síntomas en estos últimos 14 días?  


Si No 


:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 


Lugar y fecha:    


Firma     Aclaración    


DNI:      







 







SARS-CoV-2 Recomendaciones y medidas de prevención 
en ámbitos laborales


MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN LOS AMBIENTES DE TRABAJO


La higiene de manos, de manera frecuente, es la medida principal de prevención y control de la infección: 
Antes y después de manipular basura, desperdicios, alimentos, comer y/o amamantar.
Después de tocar superficies públicas (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc), manipular dinero, llaves, animales, ir al 
baño o cambiar pañales.
Mantener una distancia mínima de 1 metro con cualquier persona.


Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.
Cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con el pliegue del codo o con un pañuelo desechable. 
Evitar compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, elementos de higiene, etc.)
Informarse sobre la forma de protegerse a sí mismo y a los demás ante la COVID-19, de acuerdo a las indicaciones del empleador y las 
indicaciones de los medios oficiales.
Respetar las restricciones relativas a los viajes, los desplazamientos y las concentraciones multitudinarias de personas.
Ventilación de ambientes mediante la apertura de puertas y ventanas que produzcan circulación cruzada del aire.
La limpieza de superficies se recomienda que sea húmeda y frecuente de objetos y superficies, con productos como alcohol al 70%, lavandina, etc.


ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
Deben ser adecuados al riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse protección acorde con la actividad laboral o profesional.
Utilizar EPP descartables, o si no es así, que puedan desinfectarse después del uso, siguiendo las recomendaciones del fabricante. 
La correcta colocación de los EPP es fundamental para evitar posibles vías de ingreso del agente biológico. 
Cuando sea necesario el uso conjunto de más de un EPP, debe asegurarse la compatibilidad entre ellos. 


PROTECCIÓN RESPIRATORIA
Sólo está recomendado para personas con síntomas de infección respiratoria y personal de salud que atiende a personas con síntomas respiratorios. 
En ningún caso tendrán válvula de exhalación, ya que favorecería la difusión del virus.


GUANTES
Se recomiendan que sean desechables. Para tareas de limpieza y desinfección de superficies, se deben utilizar guantes resistentes a la rotura. 


ROPA DE PROTECCIÓN 
Debe tener resistencia a la penetración de microorganismos. 
Se recomienda que la ropa de protección biológica sea desechable.
La ropa que sea reutilizable (ambos, batas, guardapolvos, cofias, etc.) no deberá ser utilizada fuera del ambiente laboral y la limpieza deberá 
evitar la difusión o propagación de los contaminantes biológicos.


PROTECCIÓN OCULAR Y FACIAL
Se utilizará cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, fluidos del cuerpo, 
secreciones y excreciones) y durante los procedimientos de generación de aerosoles. 


COLOCACIÓN Y RETIRO DE LOS EPP 
Deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y ser retirados únicamente después de estar fuera de la 
zona de exposición. Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación.


DESCARTE / DESCONTAMINACIÓN
Después del retiro:
Los EPP desechables deben colocarse en contenedores adecuados y correctamente identificados para residuos patológicos.
Los EPP reutilizables deben recogerse en contenedores o bolsas específicas y descontaminarse usando el método indicado por el fabricante 
antes de guardarlos.
Deberá haber un procedimiento específico para disposición y tratamiento de los EPP.


ALMACENAJE Y MANTENIMIENTO 
Los EPP deben ser almacenados adecuadamente, siguiendo las instrucciones dadas por el fabricante, de manera que se evite el daño 
accidental de los mismos o su contaminación. 


Su ART es: Emergencias:


Consultas e Informes
0800 666 6778


ayuda@srt.gob.ar


*


* Indicar el teléfono de emergencia que establezca la autoridad sanitaria de la jurisdicción (Ej.: en CABA 107).







PROTOCOLO DE TRABAJO SEGURO COVID-19 


“De aplicación en actividades que se encuentren permitidas por su carácter de 


esenciales en el marco de la Pandemia” 


INTRODUCCIÓN  


 El coronavirus (COVID-19) es un virus nuevo, desconocido anteriormente en las patologías humanas, que se 


transmite por vía respiratoria a través de las gotas de más de 5 micras por tos, estornudos, contacto directo 


entre personas y el periodo de incubación puede variar entre 2 y 14 días.  


 Debido a la peligrosidad del virus y medidas tomadas por el Gobierno Nacional, la empresa debe disponer de 


un protocolo de trabajo para todos los empleados y personas que por fuerza mayor deban ingresar al 


establecimiento u organización.   


 Basado en la Resolución 29-2020 emitida por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO del 


MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la Disposición N° 5/2020 emitida por la GERENCIA 


GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. Y  EL DNU Nº 297/2020 


 Mediante este protocolo se determinan las medidas generales y recomendaciones deben ser adoptadas 


como prácticas estándar para la prevención de infecciones respiratorias tales como coronavirus gripe, entre 


otros, que se transmiten por gotas de saliva al hablar, toser y estornudar; y que contaminan superficies y 


objetos en el desarrollo de la actividad y presencia humana. 


 El mismo tiene carácter dinámico y es actualizado en cada Municipio acorde a las medidas y particularidades 


propias de la normativa emergente del Gobierno Nacional, Provincial y Municipal en relación al COVID-19.   


 


 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL  


 El servicio de Higiene y Seguridad o Servicio Médico y/o personal directivo de la empresa capacitará a la 


totalidad del personal involucrado en la empresa/actividad, sobre los procedimientos higiene y seguridad y 


sobre el uso de los materiales y elementos de protección personal y general.   


 RECOMENDACIONES PREVENTIVAS GENERALES  


Se pondrá a disposición, con ilustraciones y en lugares adecuadamente visibles para el trabajador y público 


en general información sobre la adecuada higiene de manos y la apropiada higiene respiratoria o manejo de 


la tos ante la presencia de síntomas de una infección respiratoria. Las recomendaciones visuales suelen ser 


de utilidad como recordatorios en todos los puntos de acceso a las instalaciones.  


Se solicitarán a las ARTs y hasta tanto los mismo sean entregados se imprimirán los afiches según Anexo 1 s/ 


Resol 29/2020 de la SRT 


1. Lavarse las manos con abundante agua y jabón periódicamente antes y después de manipular basura, 


desperdicios, alimentos, de comer, luego de tocar superficies públicas, después de utilizar instalaciones 


sanitarias.  


2. Limpiar las superficies regularmente.  







3. Si tose o estornuda, cúbrase con el pliegue del codo.  


4. Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca.  


5. Guarde distancia, mínimo 2 metros.   


6. Implementación de licencias especiales o teletrabajo (trabajo remoto), a todos los mayores de 60, 


embarazadas y personal con afecciones crónicas conforme a resoluciones vigentes resolución 207/2020, 


prorrogada por la resolución 296/2020.  


7. Se recomienda, momentáneamente, el uso de descartables al ingerir agua o infusiones. No se deben 


compartir vasos, platos ni cubiertos, cada operario se lleve su vaso, cubiertos, mate o infusión.  


8. El ingreso al sector de baños debe realizarse de a una persona por vez y realizar la higiene de manos 


correspondiente al salir del mismo.  


9. Al final de cada turno de trabajo, se debe rociar el sector y/o herramienta utilizada con un aspersor con 


material desinfectante provisto por la empresa. Desinfección de espacios comunes (baños, pasillos, lugares 


de merienda / desayuno), se debe rociar con solución agua con lavandina (ver anexo 1 RECOMENDACIONES 


GENERALES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN COVID-19).  


10. Se contará con alcohol en gel en diferentes sectores de trabajo y comedores, así como jabón en los 


sanitarios.   


11. Se proveerá a todo el personal el agua necesaria para poder llevar a cabo las medidas de desinfección.   


12. El personal de salud brindará las herramientas a los colaboradores para realizar un autotest que permitirá 


la identificación de posibles síntomas de COVID-19.   


 


 MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL HACIA y DESDE EL LUGAR DE TRABAJO Y DOMICILIO PARTICULAR 


1. Al movilizarse hacia la organización, a su domicilio o alguna obra particular, el personal debe contar con 


autorización de circulación adecuada según resoluciones vigentes. 


2. En lo posible se debe priorizar los medios de transportes propios, (caminando, bicicleta, moto, auto, etc.) 


3. Antes y después de subir al colectivo higienizarse con alcohol en gel.    Evite en lo posible tocar pasamanos, 


ventanillas y asientos con la mano.      De ser posible, sentarse en asientos separados (ASIENTO POR MEDIO).  


4. Antes de subir o bajar de un medio de transporte público, realizarlo de a uno, respetando la distancia 


correspondiente.  


5. En caso de movilizarse hacia la fábrica en vehículos propios y/o de la empresa deberán contar con la 


higiene obligatoria de los vehículos y no portará más de dos personas.  


6. Utilice y exija la utilización de tapabocas y nariz en las áreas donde exista presencia de dos o más personas.  


  


  







EMPLEADOS DE LA PLANTA o ESTABLECIMIENTO OPERATIVO o PRODUCTIVO 


 1. Respetar la distancia en la jornada de trabajo mínimo de 2 metros. Para respetar esta distancia, ningún 


elemento como piezas, elementos de medición y/o documentación de planta deben entregarse en mano, 


sino apoyándolos de modo temporal sobre mesa o estante.  


2. Se realizará el control de la temperatura a todo el personal sin excepción alguna y a los choferes del micro, 


si la misma supera los 37ºC, llamar al médico de la empresa o a la unidad sanitaria local.  


3. La totalidad del personal debe higienizarse con agua y jabón / alcohol en gel / solución de lavandina al 


momento del ingreso, luego de fichar y de dejar sus pertenencias.  


4. Utilizar, además de los elementos de protección personal correspondientes para cada proceso, los 


respectivos para este caso (anteojos / antiparras).   


5. Mantener el orden e higiene del sector en forma permanente. 


 6. Se realizará un refrigerio por turno de trabajo en los horarios habituales de merienda, evitando formar 


grupos de personas.  


7. Al finalizar el turno de trabajo se deberá higienizar el puesto de trabajo, con los elementos provistos por la 


empresa.  Deberán higienizar también las herramientas de trabajo antes y después de su uso 


8. Al momento de dejar el establecimiento laboral deberá lavar sus manos y dirigirse con la distancia 


correspondiente al transporte, adoptando las mismas medidas de movilización mencionadas anteriormente.   


9 . Deberá haberse efectuado la ventilación y limpieza necesaria de cada vehículo antes y después de su uso.   


10. En las áreas de servicio técnico (ver anexo 4 SECTOR SERVICIOTÉCNICO), cuando las circunstancias lo 


requieran (ejemplo limpieza de vehículo ver anexo 2 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS COVID-19) 


deben utilizar, anteojos/antiparras, barbijos, botines de seguridad y guantes. 4. Al regresar a sus casas 


deberán desinfectar ropa de trabajo y botines y ducharse.  


 


 VISITAS: PROVEEDORES/CLIENTES/TRANSPORTISTAS  


 1. Se procederá a firmar una declaración jurada con sus datos personales, si presenta algún síntoma 


característico de la enfermedad, el registro acerca de viajes a los países de riesgo y/o contacto directo con 


personas que hayan viajado.  


2. La totalidad de las visitas deberán higienizarse con alcohol en gel al momento del ingreso. 3. Se realizará el 


control de la temperatura a todas las visitas sin excepción alguna, si la misma supera los 37ºC, llamar al 


médico de la empresa y al 0800 555 6549 (ver anexo 3 DETECCIÓN DE CASOS SOSPECHOSOS COVID-19).  


4. Las personas que ingresen a la empresa para carga de mercadería, se mantendrán dentro del transporte o 


fuera del edificio para tener el menor contacto con nuestros empleados.  


5. A las personas que ingresen a la empresa para descargar la mercadería, se les indicará un sector especial 


de recepción. Al finalizar, el personal, previo procedimiento de desinfección, lo ingresará a la empresa.   


 







 ADMINISTRACION, COMPRAS, INGENIERÍA, COMERCIAL  


 1. Respetar la distancia de trabajo mínimo de 2 metros.   


2. Realizar la limpieza de los muebles y útiles con frecuencia.  


3. Si consume una infusión, no deberá compartirla con ningún compañero.  


4. Se debe ingresar de a uno a los sectores de cocina y baños.  


5. Ante cualquier síntoma (fiebre, dolor de cabeza, tos, dolor de garganta, dificultad para respirar), consulte 


inmediatamente su superior y/o al Médico (ver anexo 3 DETECCIÓN DE CASOS SOSPECHOSOS COVID-19).   


6. Los pagos a proveedores locales, se realizarán en el sector Administración (especificar según empresa).   


  


RECOMENDACIONES PARA TODAS LAS ÁREAS EN GENERAL  


 • En caso de haber estado en contacto con personal proveniente del extranjero deberá informar 


inmediatamente al servicio de Salud Ocupacional, jefe y Gestión de las Personas.  


• Al regresar a su hogar se recomienda desinfectar sus zapatos, si es posible el lavado de ropa de trabajo y 


tomar una ducha. También puede optar por rociar la misma con alcohol diluido en agua (70% de alcohol y 


30% de agua) o solución con lavandina (para 1 Lt. litro de solución colocar 81 ml de lavandina y agregar 919 


ml de agua). 


 


PARTICULARIDADES LABORALES 


El presente protocolo tiene un carácter de mínimo y será ampliado en lo que se estime corresponder 


de acuerdo a las particularidades de cada actividad, empresa, servicio y/o establecimiento laboral, para ello 


deben tener una activa participación los Servicios de Higiene y Seguridad, Medicina Laboral y Dirección de la 


Empresa; tanto para la efectiva protección de los respectivos trabajadores como de la comunidad en general. 


 







“PROPUESTA: PROTOCOLO PARA SER APLICADO POR REPRESENTANTES TÉCNICO DE EMPRESAS 


DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y/O EQUIPOS ELEVADORES, FRENTE A LA DECLARACION 


DEL COVID-19 COMO RIESGO LABORAL” 


El diseño de este protocolo responde a la intención de difundir información sobre el uso y la 


seguridad del Ascensor, teniendo en cuenta las actividades de los trabajadores que se dedican a su 


construcción, mantenimiento y reparación. Se considera que la aplicación de medidas de prevención 


tanto por los usuarios como por los trabajadores, redundará en la disminución accidentes por fallas 


técnicas y falta de mantenimiento de los equipos elevadoras, como así también se considera que 


contribuirá frente a la intervención de su actuación profesional a la disminución de la proliferación 


del virus COVID-19, mediante la adopción de medidas adicionales preventivas. 


Las autoridades nacionales, provinciales y municipales en diversos ámbitos geográficos, han estado 


tomando medidas de aislamiento o prohibición de ciertas actividades para evitar la propagación del 


coronavirus Covid-19. Además, han dado consejos genéricos para otras actividades de nuestra vida 


diaria.  


En función del importante grado de deterioro económico que estas medidas traen aparejadas, se 


hace necesario implementar (para evitar estos efectos colaterales), medidas que limiten el contagio 


con coronavirus Covid-19 durante el desarrollo de las actividades laborales, de tal forma de 


minimizar los riesgos de contagio por coronavirus para los trabajadores y población en general.  


Las normas, leyes y reglamentos de aplicación en argentina, prevén dentro de sus articulados y 


protocolos, el resguardo de la salud de los trabajadores y población en general que son aplicables 


en estos casos. Al respecto se puede citar que la Ley 27.323 (B.O. 15/12/2016) establece en el Art. 


75 de la LCT que “El empleador debe hacer observar las pautas y limitaciones a la duración  del 


trabajo establecidas en la ley y demás normas reglamentarias, y adoptar las medidas que según el 


tipo de trabajo, la experiencia y la técnica sean necesarias para tutelar la integridad psicofísica y la 


dignidad de los trabajadores, debiendo evitar los efectos perniciosos de las tareas penosas, 


riesgosas o determinantes de vejez o agotamiento prematuro, así como también los derivados de 


ambientes insalubres o ruidosos.  


Con fecha 14 de abril ppdo, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/2020, publicado 


en el Boletín Oficial de la República Argentina, el Presidente de la Nación decretó que la enfermedad 


COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV2-2 se considerará presuntivamente una 


enfermedad de carácter profesional – no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) del artículo 


6° de la Ley N° 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes excluidos mediante dispensa 


legal y con el fin de realizar actividades declaradas esenciales, del cumplimiento del aislamiento 


social, preventivo y obligatorio ordenado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus 


normas complementarias, y mientras se encuentre vigente la medida de aislamiento dispuesta por 


esas normativas, o sus eventuales prórrogas. 


Paralelamente la Ley 19587 establece en su Art. 4º “La higiene y seguridad en el trabajo 


comprenderá las normas técnicas y medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de cualquier otra 


índole que tengan por objeto:  


 



usuario

Texto tecleado

EN TODOS LOS CASOS DEBERÁ PREVERSE EL CONTROL DE TEMPERATURA AL INGRESO A PRESTAR EL SERVICIO.







a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los trabajadores;  


b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o puestos de trabajo;  


c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los accidentes o 


enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral.  


En este sentido La ley 19587 para el cumplimiento de lo mencionado en el párrafo anterior su Art. 


5º inciso a) creo los servicios de higiene y seguridad en el trabajo, y de medicina del trabajo de 


carácter preventivo y asistencial; lo cual en la práctica se materializa a través de la implementación 


de PROGRAMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD confeccionados y supervisados su implementación por 


profesionales con incumbencias en la materia y las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo (A.R.T.).  


Teniendo en cuenta la normativa disponible y la existencia de instituciones, organismos y 


profesionales altamente capacitados para dar adecuada respuesta a esta problemática desde el 


punto de vista laboral, para el caso específico de las tareas de REPRESENTANTE TÉCNICO DE 


EMPRESAS DE MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y/O EQUIPOS ELEVADORES, se propone lo 


siguiente:  


 Cada empresa debe confeccionar un Programa de Higiene y Seguridad específico para 


evitar la trasmisión del Covid-19, tomando como marco los lineamientos establecidos por 


la Ley 19587, donde se deberá tener en cuenta la actividad propia de cada centro de trabajo 


y de las personas que en él prestan servicio.  


 


 El Programa debe incluir los objetivos del plan, los responsables de la gestión, las medidas 


generales de prevención y la forma de actuar en el caso de detectar síntomas de la 


enfermedad.  


 


 Todas las actividades se realizaran bajo supervisión de un profesional con incumbencias 


en Higiene y Seguridad, Licenciado, Ingeniero o similar, pudiendo estar auxiliados por 


técnicos conforme la cantidad de personal a supervisar.  


 


 Los responsables de Higiene y Seguridad contemplaran en los programas junto con los 


encargados de planta, profesionales y supervisores las medidas a tomar para la realización 


de las tareas (por ejemplo: distancia entre el personal, equipos de protección, desinfección, 


etc), donde prevalecerá la prevención del contagio por sobre cualquier objetivo de 


productividad.  


 


 Las empresas conservadoras de elevadores, ya sea para el caso de ascensores, 


montacargas, monta autos o similar, proveerán al Representante Técnico y personal auxiliar 


de un vehículo para su trasporte desde los domicilios a la empresa y de la empresa los 


distintos destinos a los fines de aliviar la utilización del trasporte público de pasajeros, 


lográndose de esta manera que el desarrollo de esta actividad no incida negativamente  en 


el trasporte en general. 


 







 Sera responsabilidad del Representante Técnico realizar las tareas de acuerdo al programa 


de seguridad especifico elaborado para este caso, utilizando todas las medidas de seguridad 


personal indicadas (tapabocas, guantes, etc.) debiéndose obligatoriamente desinfectar sala 


de máquinas y cabinas de ascensor o elevadores, antes al comenzar y luego de finalizar los 


trabajos. 


 


 El Representante Técnico, como así también el personal auxiliar deberá evitar todo 


contacto o acercamiento a los vecinos, debiendo la empresa conservadora informar al 


propietario o consorcio de esta situación, utilizándose como canal de comunicación el 


encargado de edifico o administrador. 


 


 La empresa conservadora podrá a través del Representante Técnico y personal de Higiene 


y Seguridad deberá confeccionar una ficha que será obligatoria se exhiba en el interior de 


la cabina de ascensor donde conste la limpieza y desinfección periódica diaria de la misma 


la cual podrá ser realizada por personal de limpieza del edificio o del propio conservador.  


 


 La ausencia o incumplimiento de las tareas mencionadas en el párrafo anterior al ser 


advertidas por el Representante Técnico derivará en la clausura del elevador para uso 


general de los moradores del edifico, pudiendo solo ser utilizado por personas capacidades 


diferentes que por su condición no puedan utilizar las escaleras, esta clausura se 


materializara dejando constancia de esta circunstancia en el libro correspondiente y con 


cartel en puerta del elevador donde conste esta situación, conteniendo la leyenda 


“PELIGRO” “ELEVADOR SIN DESINFECCION”. 


 


 Para todas las tareas que realice el conservador deberá extremar las medidas de seguridad 


para evitar su contagio y/o proliferación, manteniendo todo su equipamiento, herramientas 


y maquinarias correctamente desinfectadas como así también los elementos de protección. 


 


 Paralelamente a las medidas mencionadas el Representante Técnico o responsables de 


Higiene y Seguridad del conservador, colocaran en el interior de las cabinas la 


recomendación de la utilización del ascensor por una sola persona por viaje y solo para el 


ascenso para aquellas personas que no se encuentren imposibilitadas, ya que por las 


características del mismo debe considerarse como un medio riesgoso para la proliferación 


del COVID 19. 


 


Lo responsables de Higiene y Seguridad deberán identificar en los programas respectivos 


las actividades que puedan realizarse por modalidad teletrabajo cuya implementación será 


obligatoria.  


 


 


Hugo Damián BERNARDI  


Ingeniero Civil  


Mat. 47903 
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Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden 
causar enfermedades tanto en animales como en humanos, 
el coronavirus que se ha descubierto más recientemente es 
el  SARS-CoV-2 (Wuhan - China en diciembre de 2019).


En los humanos, se sabe que varios coronavirus causan 
infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado 
común hasta enfermedades más graves como el síndrome 
respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome 
respiratorio agudo severo (SRAS). 


La COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el  
SARS-CoV-2. 


La Organización Mundial de la Salud (OMS) publica cada 
día actualizaciones sobre la situación de la COVID-19 en el 
mundo, que se pueden consultar, en inglés, en la página 
https://www.who.int/emergencies/diseases/novel-
coronavirus-2019/situation-reports/


En la página del Ministerio de Salud de la Nación se puede 
consultar la evolución en nuestro país https://www.argentina.
gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/reporte-diario


SÍNTOMAS DE LA COVID-19


Los síntomas más comunes de la COVID-19 son:


• fiebre,
• cansancio
• tos seca. 


Algunos pacientes pueden presentar dolores, congestión 
nasal, rinorrea, dolor de garganta o diarrea.


La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera 
de la enfermedad sin necesidad de realizar ningún 
tratamiento especial.  Algunas personas se infectan pero 
no desarrollan ningún síntoma y no aparentan mal estado. 
En quienes presentan síntomas, estos suelen ser leves y 
aparecen de forma gradual. 


Alrededor de 1 de cada 6 personas que contraen la 
COVID-19 desarrolla una enfermedad grave y tiene 
dificultad para respirar. 


En los adultos mayores y  particularmente quienes padezcan 
afecciones médicas crónicas, como hipertensión arterial, 
problemas cardiacos, diabetes o los inmunodeprimidos 
entre otros, tienen más probabilidades de desarrollar una 
enfermedad grave.


En torno al 2% de las personas que han contraído la 
enfermedad han muerto.


Aquellas personas que han estado en contacto con casos 
probables  o confirmados, si presentan síntomas deben 
colocarse un barbijo y en el caso de la Ciudad de Buenos Aires 
llamar al 107 para solicitar atención médica domiciliaria; en 
las localidades en las que no se ha establecido este protocolo, 
se recomienda que se coloquen un barbijo y se dirijan al 
establecimiento de salud, a los fines de ser evaluado por un 
profesional quien definirá la conducta a seguir.


TRANSMISIÓN O CONTAGIO DE LA COVID-19


Una persona puede contraer la COVID-19 por contacto con 
otra que esté infectada por el virus. La enfermedad puede 
propagarse de persona a persona a través de las gotas 
procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas 
cuando una persona infectada tose o exhala. Estas gotas 
caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, 
de modo que otras personas pueden contraer la COVID-19 si 
tocan estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, 
la nariz o la boca. También pueden contagiarse si inhalan 
las gotas que haya esparcido una persona con COVID-19 al 
toser o exhalar. Por eso es importante mantenerse a más 
de 1 metro de distancia de una persona que se encuentre 
con síntomas.


MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN 


Manténgase al día de la información más reciente sobre 
el brote de COVID-19, a la que puede acceder en el sitio 
web de la OMS (https://www.who.int/es/emergencies/
diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-
a-coronaviruses) y a través de las autoridades de salud 
pública pertinentes a nivel nacional y local (https://
www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/
recomendaciones-poblacion-situacion-epidemiologica). 


Se han registrado casos en varios países, y en algunos se 
han producido brotes. Las autoridades chinas y las de otros 
países han conseguido enlentecer o detener el avance de 
los brotes, pero la situación es impredecible y es necesario 
comprobar con regularidad las noticias más recientes.


DEBER DE ADVERTENCIA Y CUIDADO
DEL TRABAJADOR


La persona que llegue procedente de uno de los países 
señalados como alto riesgo (China, Italia, Irán, España, Corea 
y otros) deberá comunicar esta situación a su empleador, 
debiendo evitar contactar con otros familiares, amigos, 
compañeros de trabajo durante los siguientes 14 días (de 
acuerdo al protocolo de actuación vigente). De presentar 
síntomas solicitar atención médica al teléfono que indique la 
autoridad sanitaria de la jurisdicción y seguir las pautas que 
le sean indicadas.
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PROTOCOLO DE SEGURIDAD E HIGIENE POR LA PANDEMIA DEL COVID-19 
PARA ESTUDIOS CONTABLES - IMPOSITIVOS – LABORALES Y SIMILARES 


EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 


1. OBJETO 
 


Definir la metodología a utilizar durante el periodo de cuarentena dispuesto en el DNU 297/20 y 
modificatorias y en cumplimiento RESO-2020-135-GDEBA-MTGP.  
 
2. ALCANCE 
 
El presente procedimiento es aplicable a todos los niveles del Estudio Contable, Clientes y 
Proveedores, para ellos se deberá:  
 


- Establecer días y horarios alternativos de concurrencia en función a lo establecido para cada 
jurisdicción por la autoridad municipal competente.  


- Admitir solo profesionales con estudio contable y carnet de habilitación o constancia de 
matriculación emitida por el CPCEPBA; empleados de los mismos, sólo con autorización expresa 
por parte del titular del estudio contable y/o empleador, conteniendo indicación detallada de los datos 
del mismo, incluyendo domicilio de partida y destino (estudio contable) y horario de circulación 
admitido por la autoridad municipal. 


- Otorgar turnos con los datos que permitan individualizar los clientes y proveedores y que les servirá 
como constancia que requiere el desplazamiento.  


-  Evitar la recepción de personas incluidas en los grupos con factores de riesgo. 


- Evitar la utilización del transporte público, priorizando las opciones de movilidad que mejor 
garanticen la distancia interpersonal de aproximadamente 1,5 metros. Por ello se recomienda el 
transporte individual.  


 
3. DESARROLLO: 


A) Antes de ir al lugar de trabajo:  
1-Si se presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera 
estar asociada con el COVID-19 no acudir al trabajo y contactar con el teléfono de atención 
al COVID-19 107 o con el centro de atención primaria y seguir sus instrucciones. No se 
debe acudir al puesto de trabajo hasta que confirmen que no hay riesgo para la persona 
con síntomas o para los demás, esto es cuando se haya descartado el contagio. 


2- Si se estuvo en contacto estrecho o se ha compartido espacio sin guardar la distancia 
interpersonal con una persona afectada por el COVID-19, tampoco acudir al puesto de 
trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. Durante ese 
periodo realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad.  


3-Por embarazo o por padecer afecciones médicas anteriores (como, por ejemplo, 
hipertensión arterial, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 
pulmonares crónicas, cáncer o inmunodepresión) no acudir al centro de trabajo. En caso 
de que no poder realizar tareas a distancia, contactar al médico para que acredite, en su 
caso, que efectivamente el/la trabajador/a debe permanecer en una situación de 
aislamiento a efectos laborales.  


 
B) Desplazamiento al trabajo:  


En todos los casos deberá preverse el control de temperatura al ingreso a prestar servicio.
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Si se desplaza al lugar de trabajo caminando, en bicicleta, moto o automóvil debe       circular 
siempre con el tapaboca colocado y guardar la distancia interpersonal  
Si en caso de extrema necesidad se acudiera al transporte público, guardar la distancia     
interpersonal con los compañeros de viaje. Es recomendable usar un tapaboca higiénico, 
no médico, para el transporte público.  


 
C) Control de ingreso:  


Antes de ingresar al estudio se deberá efectuar limpieza de suela del calzado en alfombra 
con hipoclorito de sodio al 0.5% dispuesta a tal fin, además higiene de manos, para ello debe 
existir un recipiente con alcohol en gel en el espacio de ingreso. Los empleados y 
profesionales del estudio deberán manifestar estar en condiciones de ingresar al lugar de 
trabajo. 


 
D) Del Estudio Contable: 


 
  1) De los empleados y profesionales: Solo asistirán al lugar de trabajo el personal y 
profesionales estrictamente necesario para permitir el funcionamiento del estudio, el resto se 
del personal deberá continuar en la modalidad home officce.  
Antes de comenzar con la actividad, limpiar los elementos a utilizar y superficies de contacto 
(escritorio, asiento, teclado, monitor, lapicero, teléfono etc). Ubicarse en el escritorio 
respetando una distancia interpersonal mínima de 1.5 mts de separación. Todas las reuniones 
serán vía live streaming. Quedando prohibidas las reuniones presenciales. Toda persona, debe 
ingresar y permanecer en el ámbito de estudio utilizando el tapaboca obligatorio cubriendo su 
nariz y boca. 
 
 2) De los clientes: Solo serán atendidos los clientes que hayan solicitado un turno 
previamente. Se destinará un buzón de recepción y entrega de documentación y se destinará 
un espacio único para atención individual.  Antes y después de la atención al cliente se deberá 
realizar una limpieza del lugar destinado a tal fin.  
Se deberá dar prioridad a realizar la mayor cantidad de trámites vía electrónica o          
telefónicamente. 
 
3) De los proveedores: Se deberá restringir lo mínimo y necesario la presencia de proveedores 
organizando las compras de insumos una sola vez por mes. 


 
 
        E) Uso de baños, comedor, cocina y vestuarios: 
 


1) Se prohíbe el uso de comedores que no estén ventilados.  
 


2) Al momento de utilizar el comedor y/o la cocina se deberá respetar la Distancia Social entre 
las personas evitando el confinamiento de las mismas. Para ello, es conveniente separar a 
los empleados en pequeños grupos asignándoles un turno de almuerzo a cada uno y 
ventilando el ambiente con la salida de cada grupo.  


 
3) El o los baños serán debidamente desinfectados al finalizar la jornada laboral. Se lavará con 


lavandina los pisos, bancos y grifos. 
 


4) Los baños deben contar con toallas descartables en reemplazo de la toalla de tela. 
 


5) El uso de artículos como botellas, vasos, cubiertos y vajilla no se pueden compartir bajo 
ningún concepto. 
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F) Personal de limpieza:  
 


1) El personal de limpieza deberá utilizar tapaboca y guantes de látex y recibirá capacitación al 
igual que todas las personas que trabajan en el lugar.  


2) Es conveniente reforzar las tareas de limpieza en todos los lugares de trabajo, con especial 
en superficies, especialmente aquellas que se tocan con más frecuencia como ventanas o 
picaportes, así como todos los equipos de uso habitual. 


3) Incorporar entre los productos de limpieza, desinfectantes acorde a las recomendaciones de 
la autoridad sanitaria. 


4) Una vez finalizada la limpieza y tras despojarse de guantes y tapaboca, es necesario que el 
personal de limpieza realice una completa higiene de manos, con agua y jabón, al menos 40-60 
segundos.    


G) Gestión de los residuos: 


1) La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, respetando 
los protocolos de separación de los mismos.  


2) Se recomienda que los pañuelos desechables que se empleen para el secado de manos así 
como los tapaboca y guantes descartables sean desechados en papeleras o contenedores 
protegidos con tapa y, de ser posible, accionados por pedal.  


    H)  Medidas preventivas individuales y colectivas:  


1) Velar por el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso son adoptadas por 
su propia seguridad y salud en el trabajo y la de aquellas personas que interactúan con su 
actividad profesional.  


2) Informar si se ha estado en contacto con personas infectadas o que se encuentren cumpliendo 
cuarentena obligatoria preventiva. 


3) No tocarse la cara.  


4) Desinfectar el celular, los equipos y elementos de trabajo.  


5) Taparse la cara con el pliegue del codo al estornudar o toser.  


6) No compartir vasos, utensilios, botellas, mate.  


7) Mantener limpios los baños, vestuarios y otras zonas comunes, utilizando los productos de 
desinfección que se han indicado.  


8) Se aconseja no compartir objetos. 


 


EN CASO DE DETECTAR SINTOMAS RELACIONADOS CON EL CORONAVIRUS  DENTRO DE 
LA ORGANIZACIÓN SE DEBERÁ: 


1. Aislar al personal detectado. 
2. Aislar al personal que conforma el mismo grupo. 
3. Dar aviso urgente a la autoridad sanitaria correspondiente llamar al Teléfono 148. 
4. Verificar higiene realizada. 
5. Limpiar, ventilar e higienizar el ambiente de trabajo.  
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NORMATIVA DE FONDO:  


En los casos y situaciones no previstas y/o contempladas, regirán siempre: 


Decretos de Necesidad y Urgencia, Nacionales y Provinciales;  


Resoluciones y Recomendaciones Ministeriales; 


Decretos y Ordenanzas Municipales; 


Disposiciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo; 


Todos ellos mencionados en la introducción de la presente y dictados en el marco del Aislamiento, 
Social, Preventivo y Obligatorio, establecido a causa de la pandemia provocada por el Coronavirus 
–COVID19- 
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RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS  
METODO DE HIGIENIZADO DE MANOS: Todos los empleados contarán con un alcohol en gel  que 
le proveerá el estudio contable. A continuación, se grafica la forma correcta del lavado de manos con 
Alcohol y jabón
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TIPO DE DEPORTE: Actividad Clubes deportivos  


• ACTIVIDAD EXTERIOR 
• INDIVIDUAL 
• SIN CONTACTO 


Objetivo: 


• El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar la salud de las 
personas y prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por nuevo coronavirus 2019 (Covid-
19). 
Se provee de instrucciones y herramientas para retomar actividades deportivas en forma progresiva. 


Consideraciones Generales: 


• Respetar el distanciamiento social mínimo de 10 metros entre deportista 
• Lavarse las manos frecuentemente de acuerdo a (Anexo I.) 
• No tocarse la cara. 
• Disponer de insumos necesarios para la limpieza, desinfección e higiene de manos: Alcohol en gel 


cada 50 mts (cincuenta metros cuadrados); Toallas de papel cada 50 mt 2 Disponer de tal forma que el 
usuario contacte el elemento fácilmente. Desinfectar el elemento permanentemente 


• No saludarse con contacto. 
• Uso de tapaboca y nariz para toda persona antes y después de la actividad.  
• Ventilación de todos los ambientes constantemente mediante la apertura de puertas y ventanas que 


permitan la ventilación cruzada 
• Se sugiere evitar la asistencia de personas en grupos de riesgo a los establecimientos. (Anexo III)  


 
 


a. Preparación 


Antes de la reanudación, debe haber una preparación que incluye:  


• Educación / Capacitación: a las federaciones y asociaciones deportivas y, a través de ellos al personal 
y usuarios de las instituciones deportivas, gimnasios y clubes deportivos de barrio.  


• El enfoque se basa en “Entrar – Entrenar – Salir”  


 


b. Medidas del establecimiento 
 


• Demarcación clara: de aislamiento en áreas de espera. 
• Demarcación clara de áreas de trabajo con presencia de usuario acorde al aislamiento. 
• Declaración jurada de cada deportista/usuario/a informando no poseer síntomas de covid 19  ni ser 


contacto estrecho de un caso confirmado en los últimos 14 días (Anexo II) 
• Estricta higiene del espacio deportivo. Solo deportes individuales.  
• Limpieza y desinfección antes de la apertura del local, del club, etc. 
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• Cada 1 hora limpieza y desinfección de áreas de trabajo. 
• Cartelería y señalética informando medidas de higiene. (Se podrá utilizar propaganda oficial) 


 


c. Metodología del ingreso y permanencia en el gimnasio  
 


• Deberá ser por una sola vía, a través una sola puerta. 
• Tener solución de agua y alcohol al 70% o alcohol en gel o bacha con agua y con jabón líquido para el 


lavado de manos.  
• Asistir a la institución individualmente, no en grupos. 
• Evitar el contacto directo entre deportistas. Se evitará el cruce de usuarios al finalizar e iniciar cada 


turno. Deberán existir ingresos y egresos distintos. 
• No utilizar máquinas de uso compartido. No se trabaja en parejas 
• Usar tapabocas.  
• Respetar distanciamiento social preventivo y obligatorio 
• Higienizar el calzado 
• Registrar a todas las personas que ingresan.  
• Control de temperatura: al ingreso al establecimiento o antes del inicio de la actividad (En gimnasios 


privados o en sectores públicos). No se permitirá el ingreso o participar de la actividad a aquellas 
personas que registren una temperatura de 37,5°C o más. 


• Sólo ingreso de deportistas. 
• Llevar elementos de uso personal en bolso (botella de agua, toalla, muda de ropa, elementos de 


higiene) y evitar el uso de los sanitarios en lo posible. 
• El bolso de mano queda en depósito y es desinfectado cuando se lo deja y al retirarlo. 
• Evitar el ingreso de personas consideradas en grupo de riesgo. 


 
d. Vestuarios y baños 


El uso de vestuario solo se recomienda para higienizarse de acuerdo a los protocolos establecidos por la 
autoridad sanitaria provincial 


e. Condiciones Particulares -Buffets 


Los buffets funcionarán de acuerdo a la reglamentación vigente para locales de despacho de comida en 
cada jurisdicción, considerando siempre el extremo cuidado de las medidas de distanciamiento e higiene.  


f. Información Importante 
 


• En caso de detectar un caso sospechoso activar un protocolo de actuación y comunicarse al teléfono 
148.  


• Aislar inmediatamente a la persona.  
• Determinar a sus contactos estrechos dentro del Club/gimnasio, etc y aislarlos preventivamente por 14 


días.  
• Llevar una planilla de datos de cada usuario con nombre y apellido, DNI, dirección, teléfono etc. a 


disposición en caso de ser requerida 
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g. Egreso de las instalaciones  
• Cada deportista o usuario guardará sus pertenencias en un bolso o mochila particular de mano 


debidamente desinfectado 
• Higienizarse las manos. 
• Colocarse el tapaboca. 
• No permanecer en las instalaciones.  
• Retirarse individualmente.  
• Al regreso a casa después de cada actividad se deberá realizar una desinfección corporal.  
• Usar ropa deportiva de fácil lavado y secado 


 


h. Gestión de los residuos:  
• La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, respetando los 


protocolos de separación de los mismos.  
•  Se recomienda que los pañuelos desechables que se empleen para el secado de manos así como los 


tapabocas y guantes descartables sean desechados en papeleras o contenedores protegidos con tapa y, 
de ser posible, accionados por pedal.  
 


i. Medidas preventivas individuales y colectivas:  
• Velar por el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso son adoptadas por su propia 


seguridad y salud en el trabajo y la de aquellas personas que interactúan con su actividad profesional.  
• Informar si se ha estado en contacto con personas infectadas o que se encuentren cumpliendo 


cuarentena obligatoria preventiva. Se permitirá su reingreso a la actividad una vez cumplido el 
aislamiento preventivo de 14 días desde el último contacto. 


• No tocarse la cara.  
• Desinfectar el celular, los equipos y elementos deportivos.  
• El celular y la llave deberán disponerse en una bolsa de cierre hermético hasta el final de la actividad. 
• Taparse la cara con el pliegue del codo al estornudar o toser.  
• No compartir vasos, utensilios, botellas, mate.  
• Mantener limpios los baños, vestuarios y otras zonas comunes, utilizando los productos de 


desinfección que se han indicado.  
• Se aconseja no compartir objetos. 


 


j. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os trabajadora/es y autoridades del 
Establecimiento. 


 


Grupos de riesgo 


• El empleador verificará respecto a toda/os sus trabajadoras/es si los mismos pertenecen a 
alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las personas exceptuadas del deber de 
asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo III - Listado) 


• Asimismo, el/la trabajador/a que se encuentre comprendida/o en alguno/s de los grupos de riesgos 
y/o entre las personas exceptuadas del deber de asistencia conforme a la Resolución del MTEySS 
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Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio en los términos del art. 7º del Decreto Nº 
260/2020, deberá comunicar tal situación a su empleador en forma inmediata por cualquier 
medio, incluso virtual, electrónico y/o telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 


• El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitar la documentación que acredite la 
condición invocada, la cual podrá ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 


• Ante la presencia de temperatura igual o mayor de 37,5°C acompañada de otros síntomas 
respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria o pérdida o alteración del gusto o el 
olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, y contáctese en forma inmediata con el sistema de 
salud. 


• En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de COVID-19, No concurrir al lugar 
de trabajo hasta que le sea otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 días desde el último 
contacto). 


 


Relativo a la prestación de tareas 


• El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con normalidad desde 
el/los establecimientos/s y también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no 
concurren por diferentes motivos. 


• El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que el lugar de trabajo se 
encuentre limpio y ordenado, debiendo realizar desinfección y limpieza (con productos 
habilitados y recomendados para realizar la misma) cada 2 horas en lugares de mayor contacto, 
y cada cambio de turno de todo el establecimiento (pisos, mostradores, estanterías, etc). Se 
recomienda dejar constancia escrita y diaria del mismo. 


 


Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar   de trabajo – transporte 


• Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, el empleador deberá 
garantizar el traslado de los trabajadores mediante la contratación de los servicios de transporte 
automotor urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos habilitados para el servicio de taxi, 
remís o similar siempre que se transporte a sólo un pasajero por vez, o bien acudir al uso de 
transporte propio. 


• Recomendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal. 


 


Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante el trabajo 


• Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a través de personal especialmente 
designado a tal fin deberá estar munido de elementos de protección personal adecuados, 
consultará por estado de salud del trabajador y su familia, siendo dable utilizar un cuestionario 
preestablecido (Anexo IV)  


• En caso de manifestar posibles síntomas no se permitirá el ingreso recomendándose la vuelta a 
su lugar de residencia y contactar con servicio médico.  


• El empleador podrá realizar un control de temperatura diario de todos los trabajadores al 
momento de su ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes registren una 
temperatura igual o superior a 37,5°C. 
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• En caso que el trabajador al momento de su ingreso registre la mencionada temperatura y 
asimismo manifieste síntomas compatibles con COVID-19 (“caso sospechoso”), se apartará al 
trabajador de los lugares comunes, y deberá contactarse en forma inmediata con el sistema de 
salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ aquellas que se dispongan en cada municipio). 


• Los empleados deben presentar diariamente una declaración jurada de su estado de salud como 
medida de control sanitario obligatorio. 


• Será de uso obligatorio durante toda la jornada de trabajo el uso de tapabocas nariz y según la 
zona en la que desarrolle su labor se dispensarán otros tipos de elementos de protección 
personal. 


• El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento un felpudo o trapo de piso 
embebido en solución desinfectante, gel o soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas 
de papel. 


• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar la suela del 
calzado en felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), 
además deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones alcohólicas). 


• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, debe realizar la limpieza del 
celular y llaves con toallas de papel y solución desinfectante. 


• El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida escalonados, a fin de evitar 
aglomeraciones en los puntos de acceso y egreso. 


• Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso de la jornada. Se recomienda el no 
uso de maquillajes, lápiz de labios, como también anillos, pulseras y cadenas. 


• Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir de salpicaduras 
o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


• No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, tazas, etc.). 
• No utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad es usado, se debe proceder 


automáticamente a una nueva higiene de manos y del artefacto con solución alcohólica 70%. 
• Reducir y evaluar la suspensión de las reuniones presenciales con terceros. En caso de 


celebrarse, limitar el número de presentes y llevarlas a cabo en espacios que permitan cumplir 
con la distancia mínima de 2 metros. 


• Limitar al mínimo indispensable las reuniones entre los trabajadores. En caso de extrema 
necesidad de encuentros presenciales, realizar los mismos en espacios que permitan una 
distancia de 2 metros entre cada asistente siempre tomando los recaudos mínimos de uso de 
tapabocas.  


• Elementos de protección personal: los trabajadores deberán llevar durante la permanencia en el 
local, el uniforme que deberán ser provistos por el empleador. Los elementos de protección 
personal deben estar identificados y son de uso personal.  


• Todos los elementos descartables deben disponerse en un lugar definido para tal fin. 
• Los elementos de protección personal que no sean descartables deben ser sanitizados o lavados 


con agua y jabón a una temperatura entre 60-90° C. 
• Se reitera que el lavado de manos (Anexo I) para todos la/os Trabajadore/as debe realizarse 


frecuentemente (antes de empezar con las actividades diarias, de manipular utensilios y 
alimentos, antes y después de ir al baño, luego de tocarse la cara y al realizar cualquier otra 
actividad no relacionada con la comida). El secado de manos debe ser realizado con material 
descartable. 


• Deberá higienizar sus manos, con alcohol en gel o alcohol al 70%, permanentemente. 
• Se recomienda que el trabajador se desempeñe en un área específica y no vaya cambiando la 


actividad internamente. 
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• Se deberá disponer de un lugar para uso exclusivo de los trabajadores de vestuario y sanitarios, 
donde deberán quitarse la ropa de calle y cambiarla por la ropa de trabajo al inicio y fin de la 
jornada laboral. 


• Evitar el uso de joyas, pelo suelto, maquillaje y queda terminantemente prohibido salir con el 
uniforme del trabajo. 


 


k. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que podemos denominar 
“Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de trabajo, el empleador cumplimentará inmediatamente 
las siguientes acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la 
actividad del área a la mayor brevedad posible: 


Etapa 1: 


• Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes de la jurisdicción. 
(Llamar al 148) 


• Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes del Municipio para 
el seguimiento epidemiológico del caso. 


• Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del grupo de trabajo en el que 
participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que imparta la 
autoridad sanitaria competente del Municipio. 


• Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad sanitaria, que podrán 
incluir la ejecución de un procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total del local 
que permita reiniciar las tareas del local en el menor plazo posible y la limpieza y desinfección de las 
superficies con las que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo.           La limpieza y 
desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección de la 
autoridad sanitaria o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo 
(dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


• El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la prevención de 
infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, barbijo, 
guantes y protección ocular. 


• Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART el infortunio laboral, 
acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente autorizada, a fin que el/la 
trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata, las prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 
y sus normas modificatorias y complementarias.  


 


Etapa 2:  


• Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada y acreditada la finalización del 
procedimiento de limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto d. de la Etapa 1, el 
empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que deberán presentarse a trabajar en los 
horarios ya acordados. 


• La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los trabajadoras/es las acciones 
realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 
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• El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a las tareas 
correspondientes al grupo de trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado debidamente las 
recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para su posterior reincorporación. 


 


 
l. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que revistan condición de “casos 


sospechosos” o posean confirmación médica de haber contraído Covid – 19 


 


• Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas que posean confirmación médica de 
haber contraído COVID – 19 se le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata y se le indicará 
se contacte con carácter urgente con el sistema de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


• El/La trabajador/a que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior, no podrá reingresar 
al establecimiento hasta contar con diagnóstico y/o test negativo de haber contraído COVID-19 o hasta tanto 
se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades sanitarias. 


 


INFORMARCIÓN IMPORTANTE 


El protocolo para cada disciplina será elaborado por las distintas federaciones. En lo que hace al 
funcionamiento general de las instalaciones de clubes se deben cumplir las recomendaciones 
consignadas en el presente protocolo respecto de 


• Medidas de prevención (recomendaciones visuales, el distanciamiento social en las distintas 
instalaciones del gimnasio/club, la higiene de manos, la higiene respiratoria, la desinfección y 
ventilación de ambientes, el transporte desde y hacia el gimnasio club y las acciones junto a lxs 
trabajadorxs o colaboradorxs de la institución y organización del trabajo). 


• Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y estrechos 


 


En los casos y situaciones no previstas y/o contempladas, regirán siempre: Decretos de Necesidad y Urgencia, 
Nacionales y Provinciales; Resoluciones y Recomendaciones Ministeriales; Decretos y Ordenanzas 
Municipales; Disposiciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo; Todos ellos mencionados en la 
introducción de la presente y dictados en el marco del Aislamiento, Social, Preventivo y Obligatorio, 
establecido a causa de la pandemia provocada por el Coronavirus –COVID19- 
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ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


 


REGISTRO DE CLIENTES 


EMPRESA / ESTABLECIMIENTO / RAZON SOCIAL:  


Domicilio: 


Fecha:                                                                                    


Completar todos los datos solicitados 


Registro de Clientes 


Nombre y apellido DNI Domicilio Tel. 


Presenta 


síntomas COVID-


19 (Sí / No)* 


Hora de 


ingreso 


Hora 


de 


egreso 


       


       


       


       


       


       


       


       







 


ANEXO III 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años 
de edad, excepto que sean considerados “personal esencial 


para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. Se 


considerará “personal esencial” a todos los trabajadores 


del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 
c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de 


riesgo que define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día 


de la fecha, son: 


 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar 


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 


broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma 


moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en 


diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los 


siguientes seis meses. 


 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas 


establecida por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de 


Educación de la Nación o sus modificatorias que en lo sucesivo 


se dicten, se considerará justificada la inasistencia del 


progenitor, progenitora, o persona adulta responsable a cargo, 


cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 


del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta 


dispensa deberá notificar tal circunstancia a su empleador o 


empleadora, justificando la necesidad y detallando los datos 


indispensables para que pueda ejercerse el adecuado control. 
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Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona 


responsable, por hogar. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Nota


Número: 


Referencia: Recomendaciones actividades recreativas


A: María Cecilia Pérez Araujo (SSTAYLMJGM),


Con Copia A: RAMON MANSILLA (MJGM),


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente envio las recomendaciones a considerar para las salidas recreativos y/o deportivas:


Recomendaciones para actividades recreativas y deportivas - Fase 5


Durante esta fase se autorizan las caminatas, paseos, trotes, ciclismo una vez al día por un plazo máximo de 2 
horas, garantizando siempre el distanciamiento social vigente en fases anteriores.  


Deben realizarse en espacios abiertos, de manera individual y respetando una distancia social de 2 metros. 


Aquellas personas que necesiten ir acompañadas pueden hacerlo con un cuidador. 


No se encuentra habilitado el uso de juegos de plaza ni máquinas de ejercicios dispuestas en espacios públicos. 


No está permitido el traslado en transporte público para hacer ejercicio.


Recomendaciones durante la salida: 


        
Llevar alcohol en gel  y realizar una higiene de manos frecuente. 







        


        
Llevar botellas individuales para realizar la hidratación necesaria según la actividad.


        


        
No es obligatorio el uso de tapabocas al correr. 


        


        
Evitar tocarse la cara con las manos.


        


        
Al toser y estornudar, cubrirse la boca y nariz con el codo. En caso de usar pañuelos descartables 
desecharlos de inmediato en cestos de basura. 


        
Recomendaciones para la vuelta a casa: 


        
Lavarse las manos con agua y jabón. 


        


        
Desinfectar celulares, anteojos y objetos utilizados durante la actividad. 


        


        
Disponer en  una bolsa cerrada la ropa utilizada hasta lavarla. 


        
 


 


Sin otro particular saluda atte.











G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Nota


Número: 


Referencia: Recomendaciones actividades sociales


A: María Cecilia Pérez Araujo (SSTAYLMJGM),


Con Copia A: RAMON MANSILLA (MJGM),


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente envío las recomendaciones a considerar para las actividades sociales


Actividades sociales


Corresponde a encuentros, reuniones en espacios cerrados.


        
Se recomienda reuniones con un número máximo de 10 personas. El número de participantes de la reunión 


no debe superar el 50% de la capacidad física del lugar.


        


        
Se debe utilizar el tapabocas nariz durante el encuentro.


        


        
Se recomienda el recambio de aire mediante la abertura de puertas y ventanas que produzcan circulación 







cruzada del aire en el espacio de reunión.


        


        
Se debe contar con instalaciones de lavado de manos con agua y jabón y / o dispensadores de alcohol en 


gel para la higiene frecuente de manos.


        


        
Se deberáb cubrir la boca y nariz con el codo o pañuelo descartable (que será inmediatamente descartado) 


al toser o estornudar.


        


        
Se recomienda el mínimo contacto entre las personas y sostener un distanciamiento social de 2 metros entre 


las personas no convivientes.


        


Sin otro particular saluda atte.
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Protocolo de Higiene y Seguridad 


para la apertura gradual de las 


Actividades Comerciales en el marco 


del aislamiento social, preventivo 
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1. Objetivo 


2. Alcance 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 


en todo el establecimiento comercial. 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del establecimiento 


comercial. 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los 


clientes del establecimiento comercial. 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con 


Covid-19. 


7. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con 


personas que revistan condición de “casos sospechosos” 


o posean confirmación médica de haber contraído Covid – 


19. 


8. Actuación ante un caso positivo de Covid-19. 


9. Anexos 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer una metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación 


de la enfermedad por nuevo coronavirus (Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario proteger la salud de los 


Empleadores, Empleados y Clientes e implementar procedimientos y 


adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo que minimicen las 


posibilidades de contagio de COVID-19, fijando para ello las condiciones 


de prevención y recaudos necesarios. 


El presente documento brinda recomendaciones generales para que los 


titulares de actividades económicas comerciales tomen las acciones 


necesarias, con el objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los 


riesgos generales del COVID-19, respecto de sus empleados y 


clientes/concurrentes al establecimiento Además, que puedan tomar las 


medidas adecuadas en caso de aparición de un caso sospechoso y/o 


confirmado dentro del local comercial y contar con un plan de acción 


para ejecutar.  


 


 


2. Alcance 
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El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o 


contratado afectado a las actividades comerciales e incluye a las 


autoridades de aquel, como a los clientes/concurrentes al mismo.  


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio 


de medidas de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas 


y de fácil comprensión. 


Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, 


tanto de los comercios, de su personal y de los consumidores. 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el 


establecimiento 


 


 Los establecimientos habilitados para la atención al público 


deberán operar con la mínima cantidad de trabajadoras/es requerida 


y adoptar medidas para trabajar a distancia. 


 Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales 


en base a turnos rotativos de trabajo, disposición de descansos, 


de manera tal de garantizar las medidas de prevención recomendadas 


durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo posible la 


convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico, uso 


de cubrebocas en todo momento tanto por el trabajador como por 


parte de los clientes.  


 Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de los trabajadores previo a la entrada en el local comercial, la 


cual debe ser menor de 37.5ºC. 


 Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo 


mencionado en el Dec. 255/2020 PBA, ya sean las personas que 


utilicen transporte privado (máx. 2 personas por vehículo 


automotor); y las personas que se encuentren en espacios cerrados 


de acceso público. 
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 El empleador dispondrá de todas las medidas para evitar 


aglomeraciones y controlar que clientes y trabajadoras/es mantengan 


la distancia de seguridad establecida a fin de evitar posibles 


contagios y diagramará espacios - a través de indicaciones - para 


evitar que no se generen largas filas; evitar que se genere 


proximidad entre personas que no respeten la distancia mínima de 


distanciamiento interpersonal y en el caso de esperas, brindarles 


sillas o lugares de espera adecuados en el exterior con su 


correspondiente distanciamiento. En caso de ser necesario, contar 


con personal adicional para controlar acceso a los comercios. 


 Garantizar que en los momentos de mayor aglomeración de clientes 


se deben viabilizar todos los medios necesarios para una rápida 


atención, disminuyendo el tiempo de permanencia de las personas / 


clientes en el local. 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana en 


relación a las recomendaciones y medidas generales de protección y 


prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles para el 


público general, clientes y usuarios. 


 Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos 


de higiene en espacios comunes de los establecimientos, así como 


también en el ingreso a los mismos. 


 


 El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos de 


limpieza y desinfección en los espacios de trabajo y de alta 


circulación según lo establecido por las autoridades sanitarias, 


por ejemplo, de cestos de basura, canastos de compras, carritos de 


compras, así como de las áreas donde confluyen los clientes y/o 


usuarios, tales como la zona de cajas, salas de espera y accesos 


al establecimiento. 
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 Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, 


rígido o semirrígido, de fácil limpieza y desinfección de forma que 


quede protegida la zona de trabajo, procediendo a su limpieza en 


cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 


mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras 


faciales por parte del personal de caja y atención al público. 


 Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente y 


desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml 


de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70%. 


Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un paño 


limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas y a la apertura y cierre 


del local de todas las superficies y dejar constancia escrita de 


dicha limpieza. 


 Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito. El empleador 


procurará fomentar el uso de canales electrónicos, telefónicos y 


alternativos para realizar operaciones, trámites y compras por 


dichos medios y establecerá, en la medida de lo posible, mecanismos 


de entrega a domicilio y/o el retiro de compras bajo la modalidad 


“retiro en comercios”. (Colocar señalización de las medidas en el 


ingreso) 


 En aquellos establecimientos que se realicen envíos a domicilio, 


el empleador capacitará, proveerá de medios y de elementos de 


protección personal destinado a dicha tarea a fin que las entregas 


sean concretadas sin contacto con los clientes.  


Para ello, se recomienda incentivar el pago del importe de las 


compras y/u operaciones mediante tarjeta de crédito / débito o por 


plataformas electrónicas. 


 Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente. En la organización 


del trabajo establecer garantías para que durante la jornada laboral 
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se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y jabón y, 


de no ser posible, con una solución hidroalcohólica. En puestos de 


trabajo donde no sea posible proceder al lavado de manos por el 


desempeño de la tarea se deberá disponer de gel o solución 


alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su turno y puesto 


de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


 


 Es importante hacer el lavado de manos frecuentemente, sobre todo: 


- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: 


mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 


- Después de ir al baño, etc. 


 Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como 


besos, abrazos o estrecharse las manos. 


 Mantener la distancia ideal de 2 metros de distancia entre TODAS 


las personas. No generar reuniones grupales. 


 No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


 Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o 


con un pañuelo desechable. 


 Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas 


debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. Las 


medidas preventivas a adoptar en zonas comunes deben ser: la 


adecuada ventilación, limpieza y desinfección de los mismos tras 


cada uso.  


 Se recomienda, de manera general eliminar o clausurar aparatos de 


uso común en los lugares de trabajo tales como surtidores de agua, 
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cafeteras, heladeras, microondas, etc. Si no fuera posible, por 


resultar su uso imprescindible, prestar especial atención a la 


higiene de manos antes y después de su uso y la limpieza y 


desinfección de los aparatos tras cada uso. 


 Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, 


tarjetas de pago, bolígrafos…etc.) con clientes u otros empleados. 


En caso de no poder evitar el intercambio de objetos, se realizará 


siempre una desinfección de manos después de dicho intercambio y 


del objeto utilizado. 


 Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión de elementos 


de protección personal y kit de higienización y desinfección de 


acuerdo a la demanda laboral.  


 


 


 Los Elementos de protección personal serán provistos por el 


empleador. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras faciales deberán ser individuales y no se podrán 


compartir. 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo 


de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, etc.) 


y se debe realizar la higiene y desinfección de estos en forma 


frecuente para evitar la transmisión del virus.  


 En los partidos del aglomerado urbano donde se encuentra vigente 


el AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO, de acuerdo al Dec. 


520/2020, Cap.2 en su artículo 11 y correspondan a la Provincia de 
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Buenos Aires, se prohíbe el ingreso de los clientes al local de 


venta. 


 En los partidos que no formen parte del aglomerado urbano definido 


en el punto anterior y los clientes puedan ingresar al local 


comercial, se deberá llevar un registro diario de concurrencia 


(Según Anexo II) 


 No se permitirá que el comprador/a tengan contacto con los artículos 


a la venta. Se realizará la venta, se cobrará y entregará la misma 


en su envoltorio / caja. 


 El público concurrente al local, incluido el personal del comercio, 


debe calcularse en una medida de 1 persona cada 15 m2 del espacio 


destinado a la atención al público. Cada establecimiento debe 


indicar en sus accesos la cantidad máxima de público que puede 


ingresar en simultáneo. 


 Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y se 


le informará al cliente verbalmente las pautas de circulación. 


 Para exponer un producto y su funcionamiento, se facilitará un lugar 


delimitado con el fin de garantizar la distancia social recomendada 


y sólo podrá manipular o tocar el producto el personal del comercio 


(o bien en caso de que el cliente quiera manipular el mismo, el 


establecimiento deberá ofrecerle guantes plásticos descartables, 


dónde el cliente, al recibir los guantes, nuevamente deberá 


colocarse alcohol en gel o sanitizante y luego de finalizar la 


compra, se deberá sanitizar los guantes con alcohol en gel o alcohol 


al 70% y retirarse los mismos. El retiro del guante deberá ser 


desde la muñeca del guante hacia afuera y desecharlos en un cesto 


con tapa y doble bolsa, dónde nuevamente deberá desinfectar sus 


manos. El recambio de la bolsa de residuos será al finalizar la 


jornada laboral, donde previamente se deberá rociar y desinfectar 


la bolsa de forma tanto interna como externa, con los medios 
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adecuados y tomando las máximas medidas de protección del personal 


que retire la misma, ya sea con el uso de guantes, tapaboca, 


protección ocular y cantidad suficiente de alcohol en gel, previo 


y después de para sacar esa bolsa al exterior del local. 


 Devoluciones/Cambios: Habrá días y horarios determinados y 


específicos para estos, como también un sector específico para 


realizar el mismo, que deberá estar señalizado en la vidriera del 


local y se informará por todos los canales de venta disponible. Así 


también el lugar dentro del local específicamente de cambio. 


- En caso de que existan devoluciones de mercadería, primero 


quedará en depósito por 48 hs. Luego podrá ser reincorporada al 


local de venta. Este sector específico en el Depósito deberá 


estar señalizado y demarcado para que lo/as trabajadores/as 


permitan no incorporar estos artículos hasta cumplimentar el 


tiempo prudencial. 


- Al momento de recibir la devolución el comerciante deberá 


desechar todo el embalaje que estuvo en contacto con el exterior 


y con artículo devuelto (cajas, separadores, etc.) 


- La mercadería será desinfectada con los productos 


correspondientes que no dañen los tejidos ni arruinen el 


producto. 


- Se deberá dividir el sector por prevención con señalética 


específica con tiempos de 24/36/48 hs. y con el cumplimiento de 


cada etapa, el artículo irá pasando los estadios para su 


reincorporación a la venta. Es esencial que los/las 


trabajadore/as atiendan este procedimiento para no confundir 


bienes que se encuentren en “cuarentena de mercadería”.  


- Recordarle al cliente y recomendarle sanitizar el producto 


adquirido antes de su uso con los medios adecuados para no dañar 


el mismo 
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 No se permitirá el uso de bolsas plásticas como envoltorios para 


colocar la mercadería o bien para el traslado de productos en las 


mismas. Estas deberán ser de  de papel o cartón en su defecto. 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os trabajadora/es 


y autoridades del establecimiento 


 


4.1. Grupos de riesgo 


 


 El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los 


mismos pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se 


encuentran entre las personas exceptuadas del deber de asistencia 


en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo III 


- Listado) 


 Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s 


de los grupos de riesgos y/o entre las personas exceptuadas del 


deber de asistencia conforme a la Resolución del MTEySS Nº 207/2020, 


y/o en situación de aislamiento obligatorio en los términos del 


art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a 


su empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso 


virtual, electrónico y/o telefónicos, a fin de evitar el traslado 


al lugar de trabajo. 


 El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la 


documentación que acredite la condición invocada, la cual podrá ser 


remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 


 Ante la presencia de temperatura de 37,5ºC o más acompañada de 


otros síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad 


respiratoria, pérdida o alteración del gusto o el olfato), NO 


concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma inmediata con 


el sistema de salud. 
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 En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de COVID-


19, No concurrir al lugar de trabajo hasta que le sea otorgado el 


fin del aislamiento preventivo (14 días desde el último contacto). 


 


4.2. Relativo a la prestación de tareas 


 El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus 


funciones con normalidad desde el/los establecimientos/s, y también 


de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no concurren 


por diferentes motivos. 


 El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que 


el lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo 


realizar desinfección y limpieza cada 2 horas en lugares de mayor 


contacto y cada cambio de turno de todo el establecimiento. 


 El empleador, en la medida que la actividad lo permita, propiciará 


el trabajo en la modalidad remota. 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el 


lugar de trabajo – transporte 


 Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el empleador deberá garantizar el traslado de los trabajadores 


mediante la contratación de los servicios de transporte automotor 


urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos habilitados para 


el servicio de taxi, remís o similar siempre que se transporte a 


sólo un pasajero por vez, o bien acudir al uso de transporte propio.  


 


4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y 


durante el trabajo 


 


 Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a 


través de personal especialmente designado a tal fin, el cual deberá 


estar munido de elementos de protección personal adecuados, 
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consultará por el estado de salud del trabajador y su familia, 


siendo dable utilizar un cuestionario preestablecido. (AnexoIV)  


 En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso 


recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con 


servicio médico. El empleador podrá realizar un control de 


temperatura diario de todos los trabajadores al momento de su 


ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes 


registren una temperatura igual o superior a 37,5°. En caso que el 


trabajador al momento de su ingreso registre la mencionada 


temperatura y asimismo manifieste síntomas compatibles con COVID-


19 (“caso sospechoso”), se apartará al trabajador de los lugares 


comunes, y deberá contactarse en forma inmediata con el sistema de 


salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ aquellas que se 


dispongan en cada municipio). 


 El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de 


un felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel 


o soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas de 


papel. 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas). 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de 


papel y solución desinfectante. 


 El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida 


escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos de acceso 


y egreso. 
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 Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra 


opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará las manos 


después del manejo de billetes o monedas, y antes de empezar la 


siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser 


de la siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una 


superficie de fácil limpieza evitando el contacto, el cajero 


levantará la misma desde la superficie y ésta se desinfectará por 


cada operación realizada. Es recomendable el uso de guantes de 


nitrilo para el manejo y contacto con dinero en efectivo.  


 


 En el caso que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la 


misma será depositada por el cliente en una superficie de fácil 


limpieza evitando el contacto personal. Se deberán desinfectar 


tanto las tarjetas como la terminal electrónica de cobro, 


utilizando una solución de agua y alcohol. Esta superficie se 


desinfectará en cada uso.  


 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. 


 Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los 


ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


etc.). 


 No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por 


extrema necesidad este es usado, se deberá proceder automáticamente 


a una nueva higiene de manos y del artefacto con solución alcohólica 


70%. 
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4.5. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 


 


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla 


y se necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina de 


uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


a) Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, 


barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la zona 


más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 


 


- 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico 


en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o 


con un paño húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 
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El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y 


protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las 


mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas 


de limpieza y desinfección. 


 


4.6. Capacitación y concientización del personal 


 


 El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es 


respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo 


Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 Comunicará diariamente a los trabajadores a través de 


Encargadas/os, Supervisoras/es, Gerentes o Dueñas/os, acerca de las 


nuevas medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal 


sentido. 


 El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de 


prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por 


la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


 El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, 


estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos de 


protección personal brindados por el empleador. 


 Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de 


interés publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 


de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf
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 Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 


 Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo V) donde 


conste la entrega de la información a los trabajadores/as de los 


documentos relacionados con: 


- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el empleador y en caso 


de solicitud, ser exhibida. 


 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes del 


establecimiento 


 


 Evitar la entrada al establecimiento de clientes que presenten 


síntomas catarrales (moqueo, congestión nasal o conjuntival, tos 


seca o productiva, lagrimeo, aspecto febril). En caso que algún 


cliente con síntomas haya entrado al local, realizar una 


desinfección de todos los puntos como estanterías, etc., con los 


que haya podido tener contacto. 


 Solamente podrán ingresar al establecimiento las personas que 


posean tapabocas¨ SIN EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 


 Se recomienda el ingreso de adultos sin acompañantes. 


 Se deberá colocar cartelería visible en el lugar con información 


actualizada sobre métodos de Prevención ante el COVID- 19. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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 Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 


metros entre vendedor-cliente y entre clientes. 


 El público concurrente al local, incluido el personal del comercio, 


debe calcularse en una medida de 1 persona cada 15 m2 del espacio 


destinado a la atención al público. Cada establecimiento debe 


indicar en sus accesos la cantidad máxima de público que puede 


ingresar en simultáneo. 


 Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y se 


le informará al cliente verbalmente las pautas de circulación. 


 Para exponer un producto y su funcionamiento, se facilitará un lugar 


delimitado con el fin de garantizar la distancia social recomendada 


y sólo podrá manipular o tocar el producto el personal del comercio 


(o bien en caso de que el cliente quiera manipular el mismo, el 


establecimiento deberá ofrecerle guantes plásticos descartables, 


dónde el cliente, al recibir los guantes, nuevamente deberá 


colocarse alcohol en gel o sanitizante y luego de finalizar la 


compra, se deberá sanitizar los guantes con alcohol en gel o alcohol 


al 70% y retirarse los mismos. El retiro del guante deberá ser 


desde la muñeca del guante hacia afuera y desecharlos en un cesto 


con tapa y doble bolsa, dónde nuevamente deberá desinfectar sus 


manos. El recambio de la bolsa de residuos será al finalizar la 


jornada laboral, donde previamente se deberá rociar y desinfectar 


la bolsa de forma tanto interna como externa, con los medios 


adecuados y tomando las máximas medidas de protección del personal 


que retire la misma, ya sea con el uso de guantes, tapaboca, 


protección ocular y cantidad suficiente de alcohol en gel, previo 


y después de para sacar esa bolsa al exterior del local. 


 Cada comercio tendrá estipulado un procedimiento para la recepción 


de cambios. Se recomienda que el mismo sea en los horarios donde 


haya menor circulación de gente. 
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 Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, embalajes y productos 


en caso de ser extraídos de las cajas, con solución al 70% de 


alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt cada 2 hs de 


trabajo. 


 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con Covid-19. 


 


 El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse 


con los números de teléfono indicados en cada jurisdicción para 


seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de 


cada provincia. (Provincia de Buenos Aires: 148) 


 Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a ajeno/a 


al establecimiento que presente síntomas compatibles con COVID-19 


que se encuentre en el mismo.  


 Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección 


ocular y guantes. 


(Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos con 


esos elementos en el botiquín de 


primeros auxilios del local). 


Se deberá aislar al 


trabajador/a o tercero y 


proporcionarle un barbijo. (kit de emergencia) 


 


 Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las 


personas con las que tuvo contacto.  


 Se realizará una desinfección de todo el local donde el trabajador 


o tercero ajeno al establecimiento estuvo en contacto.  
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 En caso que sea el trabajador quien presente síntomas, se organizará 


el traslado hacia donde indique el servicio sanitario. Se deberá 


dar aviso a la ART y estimar los pasos a solicitar por la misma 


para su atención. Si es posible aislar a la persona hasta la llegada 


del servicio médico. 


 Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y terceros, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, 


principalmente de aquellos trabajadores que tuvieron contacto con 


la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19. Se deberá 


consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir por estas 


personas. 


 Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes 


registren una temperatura igual o superior a 37,5° y se adoptarán 


las indicaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 


 


 


7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a 


(que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos 


grupos de trabajo, el empleador cumplimentará inmediatamente las 


siguientes acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es 


y permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad 


posible:  


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción.  


A-  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 
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B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que imparta 


la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de 


la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local, que permita reiniciar las tareas del comercio en el menor 


plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las 


que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y 


desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la política 


de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una 


solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo 


(dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro 


preparada recientemente). 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, barbijo, 


guantes y protección ocular. 


E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART, acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por 


entidad debidamente autorizada a fin que el/la trabajador/a 


damnificado/a reciba, en forma inmediata las prestaciones previstas 


en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias.  


 


   Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez 


comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza 


y desinfección total del área mencionada en el punto d). de la Etapa 
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1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que 


deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 


 La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a 


las/los trabajadoras/es las acciones realizadas para 


transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo.  


 El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado 


para dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo 


de trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 


debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 


correspondiente para su posterior reincorporación. 


 


8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición de “casos sospechosos” o posean confirmación médica 


de haber contraído Covid – 19  


 


 Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas 


que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le 


autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata y se 


le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de 


salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


 El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el 


punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento hasta tanto 


se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las 


autoridades sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y 


recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 
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Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


REGISTRO DE CLIENTES 


 


EMPRESA / ESTABLECIMIENTO / RAZON SOCIAL:  


Domicilio: 


Fecha:                                                                                    


Completar todos los datos solicitados 


 


Registro de Clientes 


Nombre y 


apellido 
DNI Domicilio Tel. 


Presenta 


síntomas COVID-


19 (Sí / No) 


Hora de 


ingreso 


Hora de 


egreso 
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ANEXO III 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” 


a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la 


fecha, son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 


con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 


meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 


por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o 


sus modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se considerará 


justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o persona 


adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 


indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona 


alcanzada por esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su 


empleador o empleadora, justificando la necesidad y detallando los datos 


indispensables para que pueda ejercerse el adecuado control. Podrá 


acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona responsable, por 


hogar. 
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ANEXO IV 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador- 


COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


 Marque con una cruz en caso de respuesta 


afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 


años, diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, 


¿entre otros? Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 
4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre,, tos, , dolor de garganta o 


dificultad para respirar? Indique cuál/es: 


 


 


 


 


 


Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 
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ANEXO V 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos de 


protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    


8    


9    


10    


11    
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1. OBJETIVO 


2. ALCANCE 


3. MEDIDAS GENERALES DE SEGURIDAD E HIGIENE A CUMPLIMENTAR 


EN TODO EL ESTABLECIMIENTO. 


4. MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE Y/O PROTECCIÓN DE LAS/OS 


TRABAJADORA/ES Y AUTORIDADES DEL ESTABLECIMIENTO. 


5. MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE Y/O PROTECCIÓN A LOS 


CLIENTES DEL ESTABLECIMIENTO. 


6. ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SÍNTOMAS COMPATIBLES CON 


COVID-19. 


7. ACTUACIÓN ANTE PERSONAL CON “CONTACTO ESTRECHO” CON 


PERSONAS QUE REVISTAN CONDICIÓN DE “CASOS SOSPECHOSOS” O 


POSEAN CONFIRMACIÓN MÉDICA DE HABER CONTRAÍDO COVID – 19. 


8. ACTUACIÓN ANTE UN CASO POSITIVO DE COVID-19. 


9. ANEXO 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer una metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación 


de la enfermedad por nuevo coronavirus 2019 (Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario, proteger la salud de los 


Empleadores, Empleados y Clientes e implementar procedimientos y 


adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo que minimicen 


las posibilidades de contagio de COVID-19, fijando para ello las 


condiciones de prevención y recaudos necesarios. 


Se efectúan recomendaciones generales para que los titulares de los 


comercios de juguetes, artículos de navidad y cotillón tomen las 


acciones necesarias con el objeto de prevenir y gestionar de manera 


adecuada los riesgos generales del COVID-19 respecto de sus empleados 


y clientes/concurrentes al establecimiento, y puedan tomar las medidas 


adecuadas en caso de aparición de un caso sospechoso y/o confirmados 


dentro del local comercial tenga un plan de acción para ejecutar. 


Recordar que el comercio utilizado por la población debe ser el de 


cercanía. 


 


 


2. Alcance 


 


El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o 


contratado afectado a la venta de juguetes, artículos de navidad y 


cotillón e incluye a las autoridades de aquel, como a los 


clientes/concurrentes al mismo.  
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Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio 


de medidas de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas 


y de fácil comprensión, tanto para el AMBA como para el interior de la 


Provincia. 


Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, 


tanto de los comercios, de su personal y de los consumidores. 


 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el 


establecimiento comercial de venta de juguetes, artículos de 


navidad y cotillón 


 


 Los establecimientos habilitados para la atención al público 


deberán operar con la mínima cantidad de trabajadoras/es requerida 


y adoptar medidas para trabajar a distancia cuando sea posible. 


 Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas 


fundamentales en base a turnos rotativos de trabajo, disposición 


de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de prevención 


recomendadas durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo 


posible la convivencia simultánea de personas en un mismo espacio 


físico, uso de cubrebocas tapa boca-nariz en todo momento tanto 


por el trabajador como por parte de los clientes.  


 Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de los trabajadores previo a la entrada en el local comercial, la 


cual debe ser menor de 37.5ºC. 


 Comunicar diariamente a las trabajadoras y trabajadores acerca de 


las medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo.  


 Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo 


mencionado en el Dec. 255/2020 PBA, ya sean las personas que 


utilicen transporte privado (máx. 2 personas por vehículo 
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automotor); y las personas que se encuentren en espacios cerrados 


de acceso público. 


 Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, 


rígido o semirrígido, de fácil limpieza y desinfección, de forma 


que quede protegida la zona de trabajo, procediendo a su limpieza 


en cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 


mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras 


faciales por parte del personal de caja y atención al público. 


 Se recomienda sectorizar el comedor de manera que se respeten las 


distancias de seguridad y prevención y limitar por turnos 


diferentes para el ingreso al mismo por lo/as trabajadores/as, se 


deberán mantener una distancia ideal de 2 metros, entre personas 


en los lugares comunes, y a la vez no se debe compartir ningún 


tipo de utensilios, los que serán lavados en el momento e 


higienizados.  


 Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente.  En la organización 


del trabajo, establecer garantías para que durante la jornada 


laboral se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y 


jabón y, en defecto de estos, con una solución hidroalcohólica. 


En puestos de trabajo donde no sea posible proceder al lavado de 


manos por el desempeño de la tarea, se deberá disponer de gel o 


solución alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su 


turno y puesto de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


 Es importante hacer el lavado de mano frecuentemente, sobre todo: 


- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: 


mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 
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- Después de ir al baño, etc. 


 Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como 


besos, abrazos o estrecharse las manos. 


 Mantener la distancia ideal de 2 metros entre TODAS las personas.  


 No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


 Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o 


con un pañuelo desechable que deberá ser desechado inmediatamente. 


 Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas 


debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. 


Las medidas preventivas a adoptar en zonas comunes, como son: la 


adecuada ventilación, limpieza y desinfección de los mismos tras 


cada uso.  


 Limpiar y desinfectar las superficies y los objetos que se usan 


con frecuencia cada 2 horas, y dejar constancia escrita de dicha 


limpieza. 


 Se recomienda, de manera general, eliminar o clausurar aparatos 


de uso común en los lugares de trabajo tales como surtidores de 


agua, cafeteras, heladeras, microondas, etc. Si no fuera posible, 


por resultar su uso imprescindible, prestar especial atención a 


la higiene de manos antes y después de su uso y a la limpieza y 


desinfección de los mismos tras cada uso. 


 Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, 


tarjetas de pago, bolígrafos…etc.) con clientes u otros empleados. 


En caso de no poder evitar el intercambio de objetos, se realizará 


siempre, una desinfección de manos después de dicho intercambio y 


del objeto utilizado. 


 Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión Elementos de 
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protección personal y kit de higienización y desinfección de 


acuerdo a la demanda laboral.  


 Los Elementos de protección personal serán provistos por el 


empleador. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras transparentes de protección faciales deberán ser 


individuales y no se podrán compartir. (Mantener una buena 


higiene de la misma diariamente con alcohol al 70% o producto 


sanitizante y no manipular constantemente la misma) 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo 


de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, etc.) 


y se debe realizar la higiene y desinfección de estos, en forma 


frecuente en el día, serán descartables. 


 Se recomienda restringir el ingreso de proveedores a los ambientes 


internos del local, disponiendo de un área de recepción de 


mercadería, extremando las medidas de higiene. 


 Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente y 


desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml 


de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 


70%. Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un 


paño limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas, y a la apertura y 


al cierre del local de todas las superficies. Importante: las 


preparaciones de desinfectantes es conveniente que la preparación 


sea efectuada en el día para que no pierda efectividad con el paso 


del tiempo. 


 Estimular el uso individual (sin compartir) de computadoras, 


teléfonos fijos y celulares. Higienizar los mismos cada vez 


realizado su uso. Realizar la limpieza de teléfonos, teclados, 
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posnet, registradora, scanner, computadoras y celulares con un 


paño humedecido con alcohol isopropílico o un paño de microfibra 


o alcohol al 70. Con aquellos dispositivos que no son resistentes 


al agua se podrán utilizar toallitas limpiadoras que indiquen 


expresamente que son seguras para equipamientos electrónicos.  


 El empleador dispondrá de todas las medidas para evitar 


aglomeraciones y controlar que clientes y trabajadoras/es 


mantengan la distancia de seguridad establecida a fin de evitar 


posibles contagios y diagramará espacios - a través de indicaciones 


- para evitar que no se generen largas filas; evitar que se genere 


proximidad entre personas que no respeten la distancia mínima de 


distanciamiento interpersonal y en el caso de esperas, brindarles 


sillas o lugares de espera adecuados en el exterior con su 


correspondiente distanciamiento. En caso de ser necesario, contar 


con personal adicional para controlar acceso a los comercios. 


 Garantizar que, en los momentos de mayor aglomeración de clientes, 


se deben viabilizar todos los medios necesarios para una rápida 


atención, disminuyendo el tiempo de permanencia de las 


personas/clientes en el lugar de entrega. 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana, 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de protección 


y prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles para 


el público general, clientes y usuarios. 


 El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos 


de limpieza y desinfección en los espacios de trabajo y de alta 


circulación según lo establecido por las autoridades sanitarias, 


por ejemplo, de cestos de basura, baños, comedores, etc.  como así 


también de las áreas comunes, tales como la zona de cajas, salas 


de espera y accesos al establecimiento por los/las trabajadore/as. 
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 Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos 


de higiene en espacios comunes de los establecimientos, así como 


también en el ingreso a los mismos. 


 


 


 


 


 


 


 


 Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito. El empleador 


procurará fomentar el uso de canales electrónicos, telefónicos y 


alternativos para realizar operaciones, trámites y compras por 


dichos medios y establecerá, en la medida de lo posible, mecanismos 


de entrega a domicilio y/o el retiro de compras bajo la modalidad 


“retiro en comercios”. (Colocar señalización de las medidas en el 


ingreso) 


 Se recomienda evitar la firma del voucher en el caso de pago con 


tarjeta, de manera de minimizar el contacto con superficies. Si 


el mismo es esencial para su realización, se hará la desinfección 


del elemento tocado con alcohol al 70%. 


 En aquellos establecimientos que se realicen envíos a domicilio, 


el empleador capacitará, proveerá de medios y de elementos de 


protección personal destinado a dicha tarea a fin que las entregas 


sean concretadas sin contacto con los clientes.  


Para ello, se recomienda incentivar el pago del importe de las 


compras y/u operaciones mediante tarjeta de crédito / débito o por 


plataformas electrónicas. 


 En los partidos del aglomerado urbano donde se encuentra vigente 


el AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO, de acuerdo al 
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Dec. 520/2020, Cap.2 en su artículo 11 y correspondan a la 


Provincia de Buenos Aires, se prohíbe el ingreso de los clientes 


al local de venta de juguetes, artículos de navidad y cotillón. 


 En los partidos que no formen parte del aglomerado urbano definido 


en el punto anterior y los clientes puedan ingresar al local 


comercial, se deberá llevar un registro diario de concurrencia 


(Según Anexo II) 


 No se permitirá que el comprador/a tengan contacto con los 


artículos a la venta. Se realizará la venta, se cobrará y entregará 


la misma en su envoltorio / caja. 


 El público concurrente al local, incluido el personal del mismo, 


debe calcularse en una medida de 1 persona cada 15 m2 del espacio 


destinado a la atención al público. Cada establecimiento debe 


indicar en sus accesos la cantidad máxima de público que puede 


ingresar en simultáneo. 


 Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y 


se le informará al cliente verbalmente las pautas de circulación. 


 Para exponer un producto y su funcionamiento, se facilitará un 


lugar delimitado con el fin de garantizar la distancia social 


recomendada y sólo podrá manipular o tocar el producto el personal 


del comercio (o bien en caso de que el cliente quiera manipular 


el mismo, el establecimiento deberá ofrecerle guantes plásticos 


descartables, dónde el cliente, al recibir los guantes, nuevamente 


deberá colocarse alcohol en gel o sanitizante y luego de finalizar 


la compra, se deberá sanitizar los guantes con alcohol en gel o 


alcohol al 70% y retirarse los mismos. El retiro del guante deberá 


ser desde la muñeca del guante hacia afuera y desecharlos en un 


cesto con tapa y doble bolsa, dónde nuevamente deberá desinfectar 


sus manos. El recambio de la bolsa de residuos será al finalizar 


la jornada laboral, donde previamente se deberá rociar y 
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desinfectar la bolsa de forma tanto interna como externa, con los 


medios adecuados y tomando las máximas medidas de protección del 


personal que retire la misma, ya sea con el uso de guantes, 


tapaboca, protección ocular y cantidad suficiente de alcohol en 


gel, previo y después de para sacar esa bolsa al exterior del 


local. 


 Devoluciones/Cambios: Habrá días y horarios determinados y 


específicos para estos, como también un sector específico para 


realizar el mismo, que deberá estar señalizado en la vidriera del 


local y se informará por todos los canales de venta disponible. 


Así también el lugar dentro del local específicamente de cambio. 


- En caso de que existan devoluciones de mercadería, primero 


quedará en depósito por 48 hs. Luego podrá ser reincorporada al 


local de venta. Este sector específico en el Depósito deberá 


estar señalizado y demarcado para que los trabajadores/as 


permitan no incorporar estos artículos hasta cumplimentar el 


tiempo prudencial. 


- Al momento de recibir la devolución el comerciante deberá 


desechar todo el embalaje que estuvo en contacto con el exterior 


y con artículo devuelto (cajas, separadores, etc.) 


- La mercadería será desinfectada con los productos 


correspondientes que no dañen los tejidos ni arruinen el 


producto. 


- Se deberá dividir el sector por prevención con señalética 


específica con tiempos de 24/36/48 hs. y con el cumplimiento de 


cada etapa, el artículo irá pasando los estadios para su 


reincorporación a la venta. Es esencial que los/las 


trabajadore/as atiendan este procedimiento para no confundir 


artículos que se encuentren en “cuarentena de mercadería”.  
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- Recordarle al cliente y recomendarle lavar/sanitizar el 


producto adquirido antes de su uso. 


 No se permitirá el uso de bolsas plásticas como envoltorios para 


colocar los artículos o como traslado de los mismas. Las mismas 


serán de papel o cartón en su defecto. 


 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del establecimiento comercial de venta 


de juguetes, artículos de navidad y cotillón 


 


 


4.1. Grupos de riesgo 


5. El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los 


mismos pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se 


encuentran entre las personas exceptuadas del deber de asistencia en 


los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo III - 


Listado) 


6. Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s de 


los grupos de riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber 


de asistencia conforme a la Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o 


en situación de aislamiento obligatorio en los términos del art. 7º 


del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a su 


empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso virtual, 


electrónico y/o telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de 


trabajo. 


7. El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la 


documentación que acredite la condición invocada, la cual podrá ser 


remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 
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8. Ante la presencia de fiebre y/o síntomas respiratorios (tos, dolor 


de garganta), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma 


inmediata con el sistema de salud. 


 


4.2 Relativo a la prestación de tareas 


 


 El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus 


funciones con normalidad desde el/los establecimientos/s, y 


también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no 


concurren por diferentes motivos. 


 El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para 


que el lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo 


realizar desinfección y limpieza cada 2 horas en lugares de mayor 


contacto y cada cambio de turno de todo el establecimiento. Se 


recomienda dejar constancia diaria y escrita del mismo. 


 Se permitirá 1 empleado cada 16 metros cuadrados totales del local. 


 Se deberá promover el trabajo en la modalidad remota. 


 


4.3 Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el 


lugar de trabajo – transporte 


 


 Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el empleador deberá garantizar el traslado de los trabajadores 


mediante la contratación de los servicios de transporte automotor 


urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos habilitados para 


el servicio de taxi, remís o similar siempre que se transporte a 


sólo un pasajero por vez, o bien acudir al uso de transporte 


propio.  


 Recomendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal. 
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4.4 Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y 


durante el trabajo 


 


 Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a 


través de personal especialmente designado a tal fin, el cual 


deberá estar munido de elementos de protección personal adecuados, 


consultará por el estado de salud del trabajador y su familia, 


siendo dable utilizar un cuestionario preestablecido. (Anexo IV)  


 En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso 


recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con 


servicio médico. El empleador podrá realizar un control de 


temperatura diario de todos los trabajadores al momento de su 


ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes 


registren una temperatura igual o superior a 37,5°. En caso que 


el trabajador al momento de su ingreso supere la mencionada 


temperatura y asimismo manifieste síntomas compatibles con COVID-


19 (“caso sospechoso”), se apartará al trabajador de los lugares 


comunes y deberá contactarse en forma inmediata con el sistema de 


salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ aquellas que se 


dispongan en cada municipio). 


 El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de 


un felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel 


o soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas de 


papel. 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas). 
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 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de 


papel y solución desinfectante. 


 El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida 


escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos de acceso 


y egreso. 


 Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra 


opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará las manos 


después del manejo de billetes o monedas, y antes de empezar la 


siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser 


de la siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una 


superficie de fácil limpieza evitando el contacto, y el cajero 


levantará la misma desde la superficie, dicha superficie se 


desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el uso 


de guantes de nitrilo para el manejo con contacto de dinero en 


efectivo. 


 En el caso de que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la 


misma será depositada por el cliente en una superficie lisa de 


fácil limpieza evitando el contacto personal. Se deberán 


desinfectar tanto las tarjetas como el posnet utilizado con 


solución de agua y alcohol (70%). Esta superficie se desinfectará 


en cada uso.  


 Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. Se recomienda no usar maquillajes, lápiz de labios, 


como tampoco anillos, pulseras y cadenas. 


 Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los 


ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


tazas, etc.). 
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 No utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad 


es usado, se debe proceder automáticamente a una nueva higiene de 


manos y del artefacto con solución alcohólica 70%. 


 Reducir y evaluar la suspensión de las reuniones presenciales con 


terceros. En caso de celebrarse, limitar el número de presentes y 


llevarlas a cabo en espacios que permitan cumplir con la distancia 


mínima de 2 metros, garantizar el uso del tapabocas nariz, la 


higiene de manos previa a la reunión y dejar registro de la fecha 


y de los asistentes con sus respectivos contactos. 


 Limitar al mínimo indispensable las reuniones entre los 


trabajadores. En caso de extrema necesidad de encuentros 


presenciales, realizar los mismos en espacios que permitan una 


distancia de 2 metros entre cada asistente siempre tomando los 


recaudos mínimos de uso de tapabocas nariz, la higiene de manos 


previa a la reunión y dejar registro de la fecha y de los 


asistentes con sus respectivos contactos.  


  


 


 


 


 


 


 


4.5 Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de 


objetos 


 


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla 


y se necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina de 


uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 
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- 1° fase: Proceso de limpieza 


a)  Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, 


picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre 


desde la zona más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 


 


- 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso 


doméstico en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o 


con un paño húmedo friccionar las superficies a 


desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los Elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables 


y protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las 


mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas 


de limpieza y desinfección. 


 


4.6 Capacitación y concientización del personal 
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 El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es 


respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo 


Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 Comunicar diariamente a los trabajadores por Encargados, 


Supervisores, Gerentes o Dueños, acerca de las nuevas medidas de 


prevención dispuestas por las autoridades competentes y las 


acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


 El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas 


de prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto 


por la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


 El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, 


estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos de 


protección personal brindados por el empleador. 


 Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de 


interés publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 


de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


 Brindar conocimiento a los trabajadores y trabajadoras sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por las páginas web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo V) que 


conste la entrega de la información a los trabajadores/as de los 


documentos relacionados con: 


- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el empleador y en caso 


de solicitud ser exhibida. 


 


 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes del 


establecimiento comercial de venta de juguetes, artículos de 


navidad y cotillón 


6.  


7. No se permitirá el ingreso al establecimiento de clientes. Se deberá 


estar atento de los clientes que presenten síntomas respiratorios ( 


tos seca o productiva, aspecto febril).En caso de darse cuenta de 


que algún cliente esté con síntomas, realizar una desinfección de 


todos los puntos que haya manipulado o tenido contacto. 


8. Solamente se podrá atender a clientes que posean tapabocas nariz¨ 


SIN EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 


9. Se deberá lleva un registro diario de la información de contacto de 


los clientes.  


Se recomienda que los adultos ingresen a los comercios, en caso de 


estar autorizado, sin acompañantes. 


Se deberá colocar cartelería visible en el lugar, con información 


actualizada sobre métodos de Prevención ante el COVID- 19. 


Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 


metros entre vendedor-cliente y entre mismos clientes. 


No será posible tocar ni manipular ninguno de los productos 


exhibidos. Estarán identificadas las zonas de circulación por 


cartelería y se le informará al cliente verbalmente las pautas de 


circulación. 
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10. Para exponer un producto, se facilitará un lugar delimitado con el 


fin de garantizar la distancia social recomendada, sólo podrá 


manipular o tocar el producto personal del comercio. 


11. En el sector de cajas se recomienda instalar un divisor 


transparente o bien se hará uso de máscaras faciales transparentes 


adicionalmente al uso obligatorio del tapabocas. 


12. Cada comercio tendrá estipulado un procedimiento para la recepción 


de cambios, se recomienda que el mismo sea en los horarios donde haya 


menor circulación de gente. Se aclara en el ítem General de este 


protocolo. 


 


13. Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, embalajes y productos 


en caso de ser extraídos de las cajas, con solución al 70% de alcohol 


o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt cada 2 hs de trabajo. 


14. Toda persona que se encuentre en el establecimiento deberá 


contemplar las medidas de distancia (2 metros ideal) para la entrega 


de productos y/o la recepción de materiales y/o documentación con 


los clientes, proveedores y/o terceros ajenos al mismo. 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con  


Covid-19. 


 


 El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse 


con los números de teléfonos indicados en cada jurisdicción para 


seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de 


cada provincia. (Provincia de Buenos Aires = 148) 


 Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a 


ajeno/a al establecimiento que presente síntomas compatibles con 


COVID-19 que se encuentre en el mismo. 
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Todo el personal que lo 


asista deberá utilizar 


barbijo, protección ocular y 


guantes. 


 (Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos 


con esos elementos en el botiquín de primeros auxilios del local). 


 Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle un 


barbijo. 


 Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores y/o 


persona que se encuentre en el establecimiento. Se le solicitará 


a la persona que identifique a las personas con las que tuvo 


contacto.  


 Se realizará una desinfección de todo el local donde el trabajador 


o tercero ajeno al establecimiento estuvo en contacto.  


 En caso de que sea el trabajador quien presente síntomas se 


organizará el traslado a dónde indique el servicio sanitario. Se 


deberá dar aviso a la ART, y estimar los pasos a solicitar por la 


misma para su atención. Si es posible aislar, a la persona hasta 


la llegada del servicio médico. 


 Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y terceros, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, 


principalmente de aquellos trabajadores que tuvieron contacto con 


la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19, se 


deberá consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir 


por estas personas. Ante la situación antedicha, no se permitirá 


el ingreso de quienes registren una temperatura igual o superior 


a 37,5° y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud 


de la Nación y/o de la Provincia de Buenos Aires. 
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7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a 


(que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos 


grupos de trabajo, el empleador cumplimentará inmediatamente las 


siguientes acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es 


y permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad 


posible:  


 Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción. (Llamar al 148) 


a)  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 


b) Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que 


imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


c) Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de 


la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local que permita reiniciar las tareas del local en el menor 


plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con 


las que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo. La 


limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluído 


en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria 


o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de 


cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 


gr/litro preparada recientemente). 
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d) El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, 


barbijo, guantes y protección ocular. 


e) Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART el infortunio laboral, acompañándose el diagnóstico 


confirmado emitido por entidad debidamente autorizada, a fin que 


el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata, las 


prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 


modificatorias y complementarias.  


 Etapa 2: Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez 


comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de 


limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto d. de 


la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de 


trabajo que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya 


acordados. 


a) La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los 


trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir tranquilidad 


y serenidad en sus puestos de trabajo. 


b) El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para 


dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo de 


trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado debidamente 


las recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para 


su posterior reincorporación. 


 


8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición de “casos sospechosos” o posean confirmación 


médica de haber contraído Covid – 19 


 


 Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas 


que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se 
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le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata y 


se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de 


salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


 El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el 


punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento hasta tanto 


se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las 


autoridades sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y 


recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


REGISTRO DE CLIENTES 


 


EMPRESA / ESTABLECIMIENTO / RAZON SOCIAL:  


Domicilio: 


Fecha:                                                                                    


Completar todos los datos solicitados 


 


Registro de Clientes 


Nombre y 


apellido 
DNI Domicilio Tel. 


Presenta 


síntomas COVID-


19 (Sí / No) 


Hora de 


ingreso 


Hora de 


egreso 
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ANEXO III 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” 


a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la 


fecha, son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar 


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 


broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado 


o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis 


o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 


meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas 


establecida por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de 


la Nación o sus modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se 


considerará justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o 


persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 


indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona 


alcanzada por esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su 


empleador o empleadora, justificando la necesidad y detallando los datos 


indispensables para que pueda ejercerse el adecuado control. Podrá 
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acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona responsable, por 


hogar. 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IV 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador- 


COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


 Marque con una cruz en caso de respuesta 


afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 


años, diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, 


¿entre otros? Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 


3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 


4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 
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5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre, dolor de cabeza, tos, 


cansancio, dolor de garganta o dificultad para respirar? 


Indique cuál/es: 


 


 


 


 


 


Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 
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ANEXO V 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y 


TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos 


de protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    


8    


9    


10    


11    
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Protocolo de Higiene y Seguridad 


para Servicios Gastronómicos con 


retiro en tienda (“take away”) en el 


marco del aislamiento social, 


preventivo y obligatorio 


 


 
Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas 


Subsecretaría De Desarrollo Comercial y Promoción De 
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1. Objetivo 


2. Alcance 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo 


el establecimiento gastronómico de take away. 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del establecimiento. 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes y 


repartidores. 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con COVID-


19. 


7. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición de “casos sospechosos” o posean confirmación 


médica de haber contraído COVID – 19. 


8. Actuación ante un caso positivo de COVID-19. 


9. Anexos 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer una metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación 


del virus (Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario, proteger la salud de los 


Empleadores, Empleados y Clientes e implementar procedimientos y 


adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo que minimicen las 


posibilidades de contagio de COVID-19, fijando para ello las condiciones 


de prevención y recaudos necesarios. 


El presente documento brinda recomendaciones generales para que los 


titulares de locales gastronómicos que brinden servicio con modalidad 


de retiro en tienda (“Take Away”) tomen las acciones necesarias, con el 


objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales 


del COVID-19, respecto de sus empleados y clientes/concurrentes al 


establecimiento Además, que puedan tomar las medidas adecuadas en caso 


de aparición de un caso sospechoso y/o confirmado dentro del local 


comercial y contar con un plan de acción para ejecutar.  


 


 


 


2. Alcance 
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El presente protocolo es de aplicación al personal, propio o contratado, 


afectado a los puntos de venta de los locales gastronómicos que brinden 


servicio con modalidad de retiro en tienda. 


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio 


de medidas de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas 


y de fácil comprensión. 


Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, 


tanto de los comercios, de su personal y de los consumidores. 


 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el 


establecimiento gastronómico que brinde retiro en tienda  


 


 Mantener la correcta aplicación de las Buenas Prácticas de 


Manipulación de acuerdo al Código Alimentario Argentino, haciendo 


hincapié en el transporte. 


 En los establecimientos habilitados para la atención al público, 


el empleador deberá operar con la mínima cantidad de trabajadoras/es 


requerida. 


 Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales 


en base a turnos rotativos de trabajo, disposición de descansos, 


de manera tal de garantizar las medidas de prevención recomendadas 


durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo posible la 


convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico, uso 


de cubrebocas en todo momento tanto por el trabajador como por 


parte de los clientes.  


 Los mostradores deben ser de material resistente a los productos 


de limpieza y desinfección de superficies (no deben ser materiales 


porosos). 
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 Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de todos los trabajadores previo a la entrada en el local 


gastronómico, la cual debe ser menor de 37.5ºC. 


 Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo 


mencionado en el Dec. 255/2020 PBA, ya sean las personas que 


utilicen transporte privado (máx. 2 personas por vehículo 


automotor); y las personas que se encuentren en espacios cerrados 


de acceso público. 


 Cartas de Menú: Preferentemente reemplazar las cartas tradicionales 


para evitar la manipulación entre empleados y clientes, por 


elementos descartables, letreros visibles en las paredes, u otras 


opciones que no generen riesgo de contaminación por el contacto 


manual frecuente, como el uso de códigos QR para que los comensales 


puedan descargar el menú en sus dispositivos móviles. En caso de 


utilizar las cartas tradicionales se deben limpiar y desinfectar 


cada vez que se usen. 


 Se deben eliminar productos de autoservicio (servilleteros, 


palilleros, vinagreras, aceiteras, saleros, revolvedores, etc.) de 


los mostradores, priorizando monodosis desechables o su servicio 


en otros formatos por parte del cliente.  


 Definir una zona específica para la entrega de pedidos con los 


espacios necesarios para que tanto el personal como los clientes 


puedan cumplir con las medidas de distanciamiento social y permita 


una adecuada distribución del flujo de despacho, asegurando la 


operatividad y la prevención del riesgo de contagio. 


 Se recomienda proteger el tubo del teléfono de los pedidos con film 


transparente para facilitar la limpieza. Priorizar que una sola 


persona maneje la atención. 


 Limpiar y desinfectar con frecuencia la botonera de la caja 


registradora de pedidos. Cuando el cliente realice el pedido en 
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forma telefónica, se le recomendará el pago anticipado por métodos 


electrónicos para minimizar la manipulación de dispositivos de pago 


en el momento de la entrega o de dinero en efectivo. 


 El empleador dispondrá de todas las medidas para evitar 


aglomeraciones y controlar que clientes y trabajadoras/es mantengan 


la distancia de seguridad establecida a fin de evitar posibles 


contagios y diagramará espacios - a través de indicaciones - para 


evitar que no se generen largas filas; evitar que se genere 


proximidad entre personas que no respeten la distancia mínima de 


distanciamiento interpersonal, y en el caso de esperas, brindarles 


sillas o lugares de espera adecuados en el exterior con su 


correspondiente distanciamiento. En caso de ser necesario, contar 


con personal adicional para controlar acceso a los comercios. 


 Garantizar que en los momentos de mayor aglomeración de clientes 


se deben viabilizar todos los medios necesarios para una rápida 


atención, disminuyendo el tiempo de permanencia de las personas / 


clientes en el local. 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana, 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de protección 


y prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles para 


el público general, clientes y usuarios. 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana, 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de protección 


y prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles para 


el público general, clientes y usuarios. 


 Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos 


de higiene en espacios comunes de los establecimientos, así como 


también en el ingreso a los mismos. 







 


 


 


 


 


7 


 


 En aquellos establecimientos que se realicen envíos a domicilio, 


el empleador capacitará, proveerá de medios y de elementos de 


protección personal destinado a dicha tarea a fin que las entregas 


sean concretadas “sin contacto”.  


 Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente. En la organización 


del trabajo establecer garantías para que durante la jornada laboral 


se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y jabón y, 


de no ser posible, con una solución hidroalcohólica. En puestos de 


trabajo donde no sea posible proceder al lavado de manos por el 


desempeño de la tarea se deberá disponer de gel o solución 


alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su turno y puesto 


de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


 }Es importante hacer el lavado de manos frecuentemente, sobre todo: 


- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: 


mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 


- Después de ir al baño, etc. 


 Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como 


besos, abrazos o estrecharse las manos. 


 Mantener la distancia ideal de 2 metros entre TODAS las personas. 


No generar reuniones grupales. 


 No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


 Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o 


con un pañuelo desechable. 
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 Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas 


debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. Las 


medidas preventivas a adoptar en zonas comunes deben ser: la 


adecuada ventilación, limpieza y desinfección de los mismos tras 


cada uso.  


 Se recomienda, de manera general eliminar o clausurar aparatos de 


uso común en los lugares de trabajo tales como surtidores de agua, 


cafeteras, heladeras, microondas, etc. Si no fuera posible, por 


resultar su uso imprescindible, prestar especial atención a la 


higiene de manos antes y después de su uso y limpieza y desinfección 


de los mismos tras cada uso. 


 Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, 


tarjetas de pago, bolígrafos…etc.) con clientes u otros empleados. 


En caso de no poder evitar el intercambio de objetos, se realizará 


siempre una desinfección de manos después de dicho intercambio y 


del objeto utilizado. 


 Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión de elementos 


de protección personal y kit de higienización y desinfección de 


acuerdo a la demanda laboral.  


 Los Elementos de protección personal serán provistos por el 


empleador. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras faciales deberán ser individuales y no se podrán 


compartir. 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo 


de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, etc.) 


y se debe realizar la higiene y desinfección de estos en forma 
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frecuente y evitar tocarse la cara con los mismos para evitar la 


transmisión del virus.  


 Definir que la zona de entrega al cliente sea externa, se respete 


el distanciamiento social y por ningún motivo ingrese al 


establecimiento. 


 Asegurarse que la interacción entre el personal de cobro y cliente 


se realice respetando las medidas de bioseguridad. 


 


Cocina  


 En el caso del uso de diferentes tipos de máquinas, ya sea para 


cortar, mezclar, etc. y que sean utilizadas dentro del proceso de 


la generación de algún alimento, se deberán desinfectar luego de 


cada uso (perillas, botones, cuchillas, etc.). 


 Cocinar los alimentos por encima de los 70ºC. Mantener los alimentos 


protegidos en todo momento (dentro de exhibidores, envueltos con 


film o en envases cerrados). Los contenedores de los alimentos deben 


estar en lugares alejados al tránsito del personal, para evitar la 


contaminación de partículas ambientales o cubiertas. En el caso de 


utilizar papel estraza o “craft” o film, el mismo debe encontrarse 


en lugares limpios y protegidos, e higiénicos dentro de un 


contenedor. 


 El uso de guantes (es más efectivo mantener una adecuada higiene 


de manos) no está recomendado para la preparación de alimentos, 


pero sí para el emplatado. 


 Limpiar pisos y paredes de cocinas frecuentemente utilizando cloro 


(lavandina) y derivados.  


 Lavar y desinfectar la vajilla a temperatura superior a 65ºC y 


pasarle alcohol al 70%. 


 Se deberá priorizar el uso de servilletas descartables. 
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 Mantener cadena de frío (reforzar lo que normalmente debería 


hacerse). 


 Revisar que todas las zonas de lavado de manos y utensilios estén 


abastecidas con jabón desinfectante y papel secamanos. 


 Asegurar que el despachador y el repartidor realicen un correcto 


lavado de manos previo a la preparación del despacho, antes y 


después de la entrega de cada pedido. 


 Verificar la higiene y hermeticidad externa de los envases que 


contienen el pedido de alimento, guarniciones y salsas. 


 Embalar el pedido en un envase secundario y colocar el precinto de 


seguridad para garantizar que el pedido no sea manipulado 


inadecuadamente durante el reparto. 


 Antes y después de la entrega del producto realizar higiene de 


manos. Para la entrega del producto la aproximación deber ser por 


un período breve (menor a 15 minutos) y mantener una distancia 


mínima de 2 metros  la mayor parte del tiempo. 


 Aplicar con mayor frecuencia y adecuadamente los procedimientos de 


limpieza y desinfección en especial a superficies en la zona de 


despacho y a los contenedores de alimentos antes y después de cada 


reparto. 


 


Baños 


 Establecer una mayor periodicidad de desinfección en picaportes de 


baños y de todas las puertas que se encuentren en el salón 


(barandas, pasamanos y puerta de ingreso al local) en forma 


frecuente durante cada turno de servicio y cada 2 horas. 


 Se recomienda proveer de alcohol en gel en los baños. 


 Limpiar pisos y paredes frecuentemente. 
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Medidas de higiene y protección personal 


 El personal que manipula los alimentos debe usar gorro tipo 


descartable, tapaboca nariz y realizar la higiene de manos con 


alcohol en gel al 70% para evitar la contaminación cruzadas entre 


el medio ambiente y los alimentos. 


 Recordar el cumplimiento de todas las medidas higiénicas que 


establece el CAA y las buenas prácticas de manufactura para la 


elaboración de todos los alimentos.  


 Realizar siempre higiene de manos con agua y jabón, secarse con 


papel descartable luego realizar una desinfección de las manos con 


alcohol en gel al 70%. 


 Extremar la higiene durante la manipulación de alimentos, evitar 


toser o estornudar sobre los mismos. Si alguna persona tose o 


estornuda sin utilizar las medidas de bioseguridad establecidas, 


se paralizará la operación para que todo el personal expuesto se 


lave las manos, brazos y rostro, y realice la desinfección del 


área. Si alguna manipula, tose o estornuda sobre los alimentos sin 


cumplir las medidas de bioseguridad establecidas, se deberán 


descartar todos los productos alimenticios. 


 En caso de que los trabajadores presenten cualquier tipo de síntoma 


de enfermedad deben evitar el contacto con los alimentos y 


comunicarlo a la brevedad. 
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4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os trabajadora/es 


y autoridades del establecimiento gastronómico 


 


 


4.1. Grupos de riesgo 


 El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los 


mismos pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se 


encuentran entre las personas exceptuadas del deber de asistencia 


en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo II 


- Listado) 


 Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s 


de los grupos de riesgos y/o entre las personas exceptuadas del 


deber de asistencia conforme a la Resolución del MTEySS Nº 207/2020, 


y/o en situación de aislamiento obligatorio en los términos del 


art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a 


su empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso 


virtual, electrónico y/o telefónicos, a fin de evitar el traslado 


al lugar de trabajo. 


 El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la 


documentación que acredite la condición invocada, la cual podrá ser 


remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 


 Ante la presencia de fiebre y síntomas respiratorios (tos, dolor 


de garganta, resfrío), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese 


en forma inmediata con el sistema de salud. 


 


4.2. Relativo a la prestación de tareas 


 El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus 


funciones con normalidad desde el/los establecimientos, y también 
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de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no concurren 


por diferentes motivos. 


 El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que 


el lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo 


realizar desinfección y limpieza cada 2 horas en lugares de mayor 


contacto, y cada cambio de turno de todo el establecimiento. 


 El empleador, en la medida que la actividad lo permita, estimulará 


el trabajo en la modalidad remota. 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar 


de trabajo  


 Con el fin de garantizar el distanciamiento social en el viaje al 


trabajo, promover los medios necesarios para que toda/os la/os 


empleada/os puedan acceder al lugar de trabajo caminando, en 


bicicleta, o a través de algún otro medio de transporte individual. 


 Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el empleador deberá garantizar el traslado de la/os trabajadora/es 


mediante la contratación de los servicios de transporte automotor 


urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos habilitados para 


el servicio de taxi, remís o similar siempre que se transporte a 


sólo un pasajero por vez, o bien acudir al uso de transporte propio.  


 


4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante 


el trabajo 


 Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a 


través de personal especialmente designado a tal fin el cual deberá 


estar munido de elementos de protección personal adecuados, 


consultará por estado de salud de el/la trabajador/a y su familia, 


siendo dable utilizar un cuestionario preestablecido. (Anexo IIII)  
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 En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso, 


recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con 


servicio médico. El empleador podrá realizar un control de 


temperatura diario de todos los trabajadores al momento de su 


ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes 


registren una temperatura superior a 37,5°C. En caso que el 


trabajador al momento de su ingreso supere la mencionada temperatura 


y asimismo manifieste síntomas compatibles con COVID-19 (“caso 


sospechoso”), se apartará a el/la trabajador/a de los lugares 


comunes y deberá contactarse en forma inmediata con el sistema de 


salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ aquellas que se 


dispongan en cada municipio). 


 El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de 


un felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel 


o soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas de 


papel, se deberá renovar el mismo en base a la efectividad y 


disposición de los productos 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas). 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de 


papel y solución desinfectante. 


 El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida 


escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos de acceso 


y egreso. 


 Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra 


opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará las manos 
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después del manejo de billetes o monedas, y antes de empezar la 


siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser 


de la siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una 


superficie de fácil limpieza evitando el contacto, el cajero 


levantará la misma desde la superficie y ésta se desinfectará por 


cada operación realizada. Es recomendable el uso de guantes de 


nitrilo para el manejo y contacto con dinero en efectivo.  


 En el caso que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la misma 


será depositada por el cliente en una superficie de fácil limpieza 


evitando el contacto personal. Se deberán desinfectar tanto las 


tarjetas como la terminal electrónica de cobro, utilizando una 


solución de agua y alcohol. Esta superficie se desinfectará en cada 


uso. Se recomienda firmar el voucher con bolígrafos personales en 


caso de pago con tarjeta, de manera de minimizar el contacto con 


superficies. Si el mismo es esencial para su realización, 


automáticamente se hará la desinfección del elemento tocado con 


alcohol al 70%. 


Para ello, se recomienda incentivar el pago del importe de las 


operaciones mediante Apps o a través de canales electrónicos 


habilitados. 


 Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. 


 Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los 


ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


etc.). 


 No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por 


extrema necesidad este es usado, se deberá proceder automáticamente 
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a una nueva higiene de manos y del artefacto con solución alcohólica 


70%. 


 No se deberá usar maquillaje u otros productos cosméticos que puedan 


causar mayor sudoración en la cara o producir picazón.  


 El personal deberá realizar un lavado exhaustivo de manos cada 30 


minutos. El personal de servicio deberá desinfectar sus manos con 


solución de alcohol al 70% o gel alcohólico antes de tomar los 


pedidos y después de manipular dinero.  


 Si un empleado tiene síntomas, llamar inmediatamente al 148 o al 


servicio sanitario de su municipio para que asistan a revisarlo. 


 Se recomienda no trabajar con la ropa que trae de la calle, se debe 


contar con uniforme y zapatos exclusivamente destinados para el 


trabajo y lavarlos periódicamente. 


 


4.5. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla 


y se necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina de 


uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


a) Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, 


barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la zona 


más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 
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- 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico 


en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o 


con un paño húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y 


protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las 


mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas 


de limpieza y desinfección. 


 


4.6. Capacitación y concientización del personal 


 


 El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es 


respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo 


Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 Comunicará diariamente a los trabajadores a través de 


Encargadas/os, Supervisoras/es, Gerentes o Dueñas/os, acerca de las 


nuevas medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal 


sentido. 


 El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de 


prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por 


la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


 El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, 


estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos de 


protección personal brindados por el empleador. 
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 Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de 


interés publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 


de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


 Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 


 Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo IV) donde 


conste la entrega de la información a los trabajadores/as de los 


documentos relacionados con: 


- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el empleador y en caso 


de solicitud, ser exhibida. 


 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes y 


repartidores del establecimiento gastronómico 


 


 Se deberá colocar cartelería visible en el lugar, con información 


actualizada sobre métodos de Prevención ante el COVID- 19. 


 Deberá haber alcohol en gel disponible de fácil acceso. 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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 Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 


metros entre empleados del local gastronómico, el repartidor y el 


cliente. 


 Se deberá restringir la capacidad de los locales al máximo. En el 


área de acceso de clientes y en el exterior de los locales se deberá 


señalizar el distanciamiento mínimo entre personas de 2 metros. 


 Además, se deberá delimitar la distancia entre la barra de atención 


al cliente y los clientes y repartidores/as. 


 Se deberá priorizar la atención de los clientes de grupo de riesgo. 


 En caso de que la entrega del producto sea efectuada mediante 


vehículo debe procurarse que el cliente no baje del mismo. 


 Solamente podrán ingresar al establecimiento las personas que 


posean tapabocas¨ SIN EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 


  En el sector de cajas se recomienda instalar un divisor 


transparente o bien se hará uso de máscaras faciales transparentes 


adicionalmente al uso obligatorio del tapabocas. 


 Se recomienda fomentar la realización del pedido con anticipación 


ya sea a través de teléfono o de aplicaciones de reparto a fin de 


que el cliente y el repartidor acudan al local únicamente a retirar 


el pedido. 


 Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, embalajes y productos 


en caso de ser extraídos de las cajas, con solución al 70% de 


alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt cada 2 hs de 


trabajo. 


 Desinfectar superficies horizontales con productos adecuados para 


tal fin de un solo paso, materiales y equipos que entraron en 


contacto con las manos del personal durante las operaciones y 
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lavarse las manos siempre. Se pueden utilizar guantes descartables 


de único uso. 


 Como medida adicional de seguridad cada local podrá colocar barreras 


transparentes de acrílico u otro material que cumpla la misma 


función en el sitio de entrega. 


 El repartidor debe restringir su ingreso a la empresa a la zona de 


entrega asignada. La empresa informará al cliente que debe utilizar 


mascarilla facial durante la entrega del pedido. Si la empresa 


terceriza el servicio de reparto, el proveedor deberá demostrar la 


capacitación en temas sanitarios y de bioseguridad, siguiendo los 


lineamientos definidos para el personal propio. 


 


5.1. Antes de la actividad de repartidor 


 Limpiar y desinfectar el cubículo de la unidad de transporte, con 


productos adecuados para transporte de alimentos. 


 Realizar la higiene de las manos antes de recoger el pedido con 


solución desinfectantes de gel alcohólico al 70% con emolientes. 


 Verificar que el precinto de seguridad del pedido se encuentre 


intacto. 


 Verificar que el repartidor lleve tapa nariz boca y dispensador 


portátil con solución de alcohol en gel al 70% para realizar la 


adecuada higiene de manos previa y posterior a la entrega del 


pedido. 


 Asegurar la limpieza y desinfección del vehículo de transporte. 


 Limpiar y desinfectar los manubrios de los vehículos en caso de que 


se transporte en bicicleta o moto. 


 Puede cubrir con film transparente las manijas del manubrio de los 


rodados. 


 


5.2. Durante la actividad de reparto 
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 Desinfectar las manos y el dispositivo móvil después de cada uso. 


 Asegurarse que la entrega del pedido sea realizada directamente al 


cliente, en el caso de departamentos y edificios de propiedad 


horizontal, el repartidor hará entrega en el área de recepción o 


ingreso. 


 En caso de pago con terminal electrónica de pago, desinfectar la 


tarjeta, la terminal y el bolígrafo utilizado durante el pago. 


 El dispositivo móvil se puede cubrir con un film para facilitar la 


limpieza y desinfección del mismo y preservar la vida útil del 


elemento. 


 Si el pago es en efectivo, realizar lavado de manos luego de 


manipular el dinero. 


 Verificar que el cliente utilice la mascarilla antes de la entrega 


del pedido, entendiéndose que la entrega del producto difícilmente 


pueda hacerse con distanciamiento físico suficiente. De no contar 


con la misma, no se debería entregar el pedido hasta que se realice 


la acción correctiva. Idealmente la aproximación para el 


intercambio debe ser por un período breve (menor a 15 minutos) y 


el resto del tiempo mantener una distancia mínima de 2 metros. 


 


5.3. Luego de la actividad de reparto 


 Limpiar y desinfectar todas las superficies del vehículo o rodado 


y el contenedor y el cubículo de la heladera de transporte al 


retornar a la empresa. Lavar y desinfectarse las manos antes de 


recoger el nuevo pedido. 


 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con COVID-19  
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 El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse 


con los números de teléfono indicados en cada jurisdicción para 


seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de 


cada provincia. (Provincia de Buenos Aires: 148) 


 Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a ajeno/a 


al establecimiento que presente síntomas compatibles con COVID-19 


que se encuentre en el mismo.  


 Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección 


ocular y guantes. 


(Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos con 


esos elementos en el botiquín de 


primeros auxilios del local). Se 


deberá aislar al trabajador/a o 


tercero y proporcionarle un 


barbijo. (kit de emergencia) 


 


 Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las 


personas con las que tuvo contacto.  


 Se realizará una desinfección de todo el local donde el trabajador 


o tercero ajeno al establecimiento estuvo en contacto.  


 En caso que sea el trabajador quien presente síntomas, se organizará 


el traslado hacia donde indique el servicio sanitario. Se deberá 


dar aviso a la ART y estimar los pasos a solicitar por la misma 


para su atención. Si es posible aislar a la persona hasta la llegada 


del servicio médico. 


 Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y terceros, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, 


principalmente de aquellos trabajadores que tuvieron contacto con 


la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19. Se deberá 
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consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir por estas 


personas. 


 Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes 


registren una temperatura igual o superior a 37,5° se adoptarán las 


indicaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 


 


 


7. Actuación ante un caso positivo de COVID-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a 


(que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos 


grupos de trabajo, el empleador cumplimentará inmediatamente las 


siguientes acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es 


y permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad 


posible:  


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción.  


A-  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 


B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que imparta 


la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de 


la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local, que permita reiniciar las tareas del comercio en el menor 


plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las 
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que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y 


desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la política 


de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una 


solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo 


(dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro 


preparada recientemente). 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, barbijo, 


guantes y protección ocular. 


E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART, acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por 


entidad debidamente autorizada a fin que el/la trabajador/a 


damnificado/a reciba, en forma inmediata las prestaciones previstas 


en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias.  


 


   Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez 


comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza 


y desinfección total del área mencionada en el punto d). de la Etapa 


1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que 


deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 


 La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a 


las/los trabajadoras/es las acciones realizadas para 


transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo.  


 El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado 


para dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo 


de trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 


debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 


correspondiente para su posterior reincorporación. 
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8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición de “casos sospechosos” o posean confirmación médica 


de haber contraído COVID – 19.  


 


 Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas 


que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le 


autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata y se 


le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de 


salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


 El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el 


punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento hasta tanto 


se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades sanitarias. 


En caso que desarrollara síntomas compatibles solicitar atención 


médica al 148. 


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades 


sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco 


de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 


 


 


 


 


 


 


  







 


 


 


 


 


26 


 


9. Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 
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Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” 


a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la 


fecha, son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 


con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 


meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 


por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o 


sus modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se considerará 


justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o persona 


adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 


indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona 


alcanzada por esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su 


empleador o empleadora, justificando la necesidad y detallando los datos 


indispensables para que pueda ejercerse el adecuado control. Podrá 


acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona responsable, por 


hogar. 
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ANEXO III 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso de 


el/lastrabajador/as- COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


 Marque con una cruz en caso de respuesta 


afirmativa: 


 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 años, 


diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, ¿entre 


otros? Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de viaje 


o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea comunitaria 


o conglomerados) de COVID-19 en Argentina?¿Tiene dentro de su 


núcleo cercano personal sanitario o abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre,, tos, , dolor de garganta o 


 dificultad para respirar? Indique cuál/es: 
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Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 
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ANEXO IV 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos de 


protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


Completar todos los datos solicitados 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    


8    


9    


10    


11    
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1. Objetivo 


2. Alcance 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 


en todo el establecimiento comercial de venta de 


calzado. 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del establecimiento 


comercial de venta de calzado. 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los 


clientes que concurran al establecimiento comercial de 


venta de calzado. 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles 


con Covid-19. 


7. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con 


personas que revistan condición de “casos sospechosos” 


o posean confirmación médica de haber contraído Covid 


– 19. 


8. Actuación ante un caso positivo de Covid-19. 


9. Anexos 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer la metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación 


de la enfermedad por nuevo coronavirus 2019 (Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario, a los efectos de proteger la 


salud de los Empleadores, Empleados y Clientes e implementar 


procedimientos y medidas adecuadas de higiene y seguridad en el trabajo, 


a los efectos de minimizar las posibilidades de contagio de COVID-19 


fijando para ello las condiciones de prevención y recaudos de higiene. 


Se efectúan recomendaciones generales para que ya sean, los titulares 


de los locales comerciales de Venta de calzado, tomen las acciones 


necesarias con el objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los 


riesgos generales del COVID-19 respecto de sus empleados y 


clientes/concurrentes al establecimiento, y puedan, asimismo, tomar las 


medidas adecuadas o bien en caso de que la aparición de un caso 


sospechoso y/o confirmados dentro del local comercial tenga un plan de 


acción para ejecutar. Recordar que el comercio utilizado por la 


población debe ser el de cercanía. 


 


 


 


2. Alcance 


 


El presente protocolo es de aplicación al personal sea propio o 


contratado afectado a la Venta de calzado e incluye a las autoridades 


de aquel, como a los clientes/concurrentes al mismo.  
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Su virtud y cumplimiento dependerá de la concienciación, 


responsabilidad y solidaridad, tanto de los comercios, de su personal 


y de los consumidores. 


 


 


 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el 


establecimiento comercial de venta de calzado 


 


 En los establecimientos habilitados para la atención al público, 


el empleador deberá operar con la mínima cantidad de 


trabajadoras/es requerida y adoptar medidas para trabajar a 


distancia en la medida de lo posible. 


 Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas 


fundamentales en base a turnos rotativos de trabajo, disposición 


de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de prevención 


recomendadas durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo 


posible la convivencia simultánea de personas en un mismo espacio 


físico, uso de tapabocas nariz en todo momento tanto por el 


trabajador como de los clientes.  


 Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de los trabajadores previo a la entrada en el local comercial, la 


cual debe ser menor de 37.5º C. 


 Comunicar diariamente a las trabajadoras y trabajadores acerca de 


las medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo.  


 Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo 


mencionado en el Dec. 255/2020 PBA, ya sean las personas que 


utilicen transporte privado (máx. 2 personas por vehículo 







 


 


 


 


 


7 


 


automotor); y las personas que se encuentren en espacios cerrados 


de acceso público. 


 Disponer en lo posible, de personas que controlen los accesos y 


evitar aglomeraciones de clientes.  


 El empleador dispondrá de todas las medidas para evitar 


aglomeraciones y controlar que clientes y  trabajadoras/es 


mantengan la distancia de seguridad establecida a fin de evitar 


posibles contagios, y diagramará espacios - a través de 


indicaciones- para evitar que no se generen largas filas ; y evitar 


que se genere proximidad entre personas que no respeten la 


distancia mínima de distanciamiento interpersonal, y en el caso 


de mucha espera, brindarles sillas o lugares de espera adecuados 


en el exterior con su adecuado distanciamiento. 


 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana, 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de protección 


y prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles para 


el público general, clientes y usuarios. 


 El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos 


de limpieza y desinfección en los espacios de trabajo y de alta 


circulación según lo establecido por las autoridades sanitarias, 


por ejemplo, de cestos de basura, baños, comedores, etc así como 


de las áreas comunes, tales como la zona de cajas, salas de espera 


y accesos al establecimiento por los/las trabajadore/as. 


 Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos 


de higiene en espacios comunes de los establecimientos, así como 


también en el ingreso a los mismos. 


 Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente.  En la organización 
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del trabajo, establecer garantías para que durante la jornada 


laboral se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y 


jabón y, en defecto de estos, con una solución hidroalcohólica. 


En puestos de trabajo donde no sea posible proceder al lavado de 


manos por el desempeño de la tarea, se deberá disponer de gel o 


solución alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su 


turno y puesto de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


 No se habilitarán lugares para probarse el calzado. 


 Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, 


rígido o semirrígido, de fácil limpieza y desinfección, de forma 


que quede protegida la zona de trabajo, procediendo a su limpieza 


en cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 


mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras 


faciales por parte del personal de caja y atención al público. 


 Se recomienda sectorizar el comedor de manera que se respeten las 


distancias de seguridad y prevención y limitar por turnos 


diferentes para el ingreso al mismo por lo/as trabajadores/as, se 


deberá mantener a 2 metros ideal, entre personas en los lugares 


comunes, y a la vez no se debe compartir ningún tipo de utensilios, 


los que serán lavados en el momento e higienizados.  


 Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito. El empleador 


procurará emplear y fomentar el uso de canales electrónicos, 


telefónicos y alternativos para realizar operaciones, trámites y 


compras por dichos medios y establecerá, en la medida de lo 


posible, mecanismos de entrega a domicilio y/o el retiro de compras 


bajo la modalidad “pick-up”. (Colocar señalización en el ingreso). 


 Se recomienda evitar firmar el voucher en el caso de pago con 


tarjeta, de manera de minimizar el contacto con superficies, si 


el mismo es esencial para su realización automáticamente se hará 


la desinfección del elemento tocado con alcohol al 70%. 
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 En aquellos establecimientos que se realicen envíos a domicilio, 


el empleador capacitará y proveerá de medios, y elementos de 


protección personal destinada a dicha tarea a fin que las entregas 


sean concretadas “sin contacto”. Para ello, se recomienda 


incentivar el pago del importe de las compras y/u operaciones 


mediante tarjeta de crédito/débito o por plataformas electrónicas 


habilitados. 


 En los partidos del aglomerado urbano, donde se encuentra vigente 


el AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO, de acuerdo al 


Dec. 520/2020, Cap.2 en su artículo 11, y correspondan a la 


Provincia de Buenos Aires, se prohíbe el ingreso de los clientes 


al local de venta de calzado.  


 En los partidos que no formen parte del aglomerado urbano definido 


en el punto anterior y los clientes puedan ingresar al local 


comercial, se deberá llevar un registro diario de concurrencia 


(Según Anexo II) 


 El público concurrente al local, incluido el personal del comercio, 


debe calcularse en una medida de 1 persona cada 15 m2 del espacio 


destinado a la atención al público. Cada establecimiento debe 


indicar en sus accesos la cantidad máxima de público que puede 


ingresar en simultáneo. 


 No se permitirá que el comprador tenga contacto con el calzado, 


se realizará la venta, se cobrará y entregará la misma en su 


envoltorio / caja. 


 No se habilitarán lugares para probarse el calzado 


 Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como 


besos, abrazos o estrecharse las manos. 


 Mantener la distancia de 2 metros entre TODAS las personas.  
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 No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


 Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o 


con un pañuelo desechable que deberá ser descartado 


posteriormente. 


 


 Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas 


debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. 


Las medidas preventivas a adoptar en zonas comunes, como son: la 


adecuada ventilación, limpieza y desinfección de los mismos tras 


cada uso. 


 Limpiar y desinfectar las superficies y los objetos que se usan 


con frecuencia cada 2 horas, y dejar constancia escrita de dicha 


limpieza. 


 Se recomienda, de manera general, eliminar o clausurar aparatos 


de uso común en los lugares de trabajo tales como surtidores de 


agua, cafeteras, heladeras, microondas, etc. Si no fuera posible, 


por resultar su uso imprescindible, prestar especial atención la 


higiene de manos antes y después de su uso, como también a la 


limpieza y desinfección de los mismos tras cada uso. 


 Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, 


tarjetas de pago, bolígrafos…etc.) con clientes u otros empleados. 


En caso de no poder evitar el intercambio de objetos, se realizará 


siempre, una desinfección de manos después de dicho intercambio y 


del objeto utilizado. 


 Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión Elementos de 


protección personal y kit de higienización y desinfección de 


acuerdo a la demanda laboral.  
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 Se recomienda restringir el ingreso de proveedores a los ambientes 


internos del local, disponiendo de un área de recepción de 


mercadería, extremando las medidas de higiene. 


 Garantizar que, en los momentos de mayor aglomeración de clientes, 


se deben viabilizar todos los medios necesarios para una rápida 


atención, disminuyendo el tiempo de permanencia de las 


personas/clientes en el lugar de entrega. 


 Los Elementos de protección personal serán provistos por el 


empleador. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras transparentes de protección faciales deberán ser 


individuales y no se podrán compartir. (Mantener una buena 


higiene de la misma diariamente con alcohol al 70% o producto 


sanitizante y no manipular constantemente la misma) 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo 


de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, etc.) 


y se debe realizar la higiene y desinfección de estos, en forma 


frecuente en el día, serán descartables. 


 Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, y 


desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml 


de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 


70%. Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un 


paño limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas, y a la apertura y 


al cierre del local de todas las superficies. Importante: las 


preparaciones de desinfectantes es conveniente que la preparación 


sea efectuada en el día para que no pierda efectividad con el paso 


del tiempo. 
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 Estimular el uso individual (sin compartir) de computadoras, 


teléfonos fijos y celulares. Higienizar los mismos cada vez 


realizado su uso. Realizar la limpieza de teclados, posnet, 


registradora, scanner, computadoras con un paño humedecido con 


alcohol isopropílico o un paño de microfibra o alcohol al 70%. Con 


aquellos dispositivos que no son resistentes al agua se podrán 


utilizar toallitas limpiadoras que indiquen expresamente que son 


seguras para equipamientos electrónicos.  


 Los trabajadores/as cuya actividad alcance la atención o contacto 


con otras personas deberán utilizar protectores faciales de manera 


obligatoria. 


 Devoluciones/Cambios: Habrá días y horarios determinados y 


específicos para estos, como también un sector específico para 


realizar el mismo, deberá estar señalizado en la vidriera del 


local, y se informará por todos los canales de venta disponible. 


Así también el lugar dentro del local específicamente de cambio. 


- En caso de que existan devoluciones de mercadería, primero el 


calzado quedará en depósito por 48 hs. Frente a una devolución 


del producto se deberá dejarlo separado en un sector previamente 


determinado y aislado del resto de la mercadería, y por lo menos 


durante 48 horas, llevando un registro de la “cuarentena de 


mercadería”. 


- Este sector específico en el Depósito deberá estar señalizado y 


bien demarcado para que los trabajadores/as sepan que no podrán 


incorporar este calzado hasta cumplimentar el tiempo prudencial. 


- Se deberá dividir el sector por prevención con señalética 


específica con tiempos de 24/36/48 hs. y según el tiempo que 


vaya pasando, el calzado irá pasando los estadios para su 


reincorporación a la venta. Es esencial que los/las 


trabajadore/as estén atentos y sepan este procedimiento para no 
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confundirse los diferentes calzados que se encuentren en 


“cuarentena de mercadería”.  


- Se recomienda que el titular del establecimiento disponga de 


una estrategia de tratamiento y/o desinfección del calzado según 


su material de fabricación con los productos correspondientes 


que no dañen los tejidos ni arruinen el producto. 


 No se permitirán el uso de bolsas plásticas como envoltorios para 


colocar el calzado o como traslado de las mismas. Las mismas serán 


de papel o cartón en su defecto. 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del establecimiento comercial de venta 


de calzado 


 


4.1. Grupos de riesgo 


 El empleador verificará respecto a toda/os sus trabajadoras/es si 


los mismos pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se 


encuentran entre las personas exceptuadas del deber de asistencia 


en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo 


III - Listado) 


 Asimismo, el/la trabajador/a que se encuentre comprendido en 


alguno/s de los grupos de riesgos y/o entre las personas 


exceptuadas del deber de asistencia conforme a la Resolución del 


MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio 


en los términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá 


comunicar tal situación a su empleador en forma inmediata por 


cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o telefónicos, a 


fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 


 El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitar la 


documentación que acredite la condición invocada, la cual podrá 


ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 
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 Ante la presencia de fiebre y síntomas respiratorios (tos, dolor 


de garganta), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma 


inmediata con el sistema de salud. 


 


 


4.2. Relativo a la prestación de tareas 


 El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus 


funciones con normalidad desde el/los establecimientos/s, y 


también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no 


concurren por diferentes motivos. 


 El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para 


que el lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo 


realizar desinfección y limpieza (con productos habilitados y 


recomendados para realizar la misma) cada 2 horas en lugares de 


mayor contacto, y cada cambio de turno de todo el establecimiento 


(pisos, mostradores, estanterías, etc). Se recomienda dejar 


constancia diaria y escrita del mismo. 


 El empleador, en la medida que la actividad lo permita, estimulará 


fuertemente el trabajo en la modalidad remota. 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar 


de trabajo – transporte 


 Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el empleador deberá garantizar el traslado de los trabajadores 


mediante la contratación de los servicios de transporte automotor 


urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos habilitados para 


el servicio de taxi, remís o similar siempre que se transporte a 


sólo un pasajero por vez, o bien acudir al uso de transporte 


propio. 


 Recomendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal. 
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4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante 


el trabajo 


 Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a 


través de personal especialmente designado a tal fin el cual deberá 


estar munido de elementos de protección personal adecuados, 


consultará por estado de salud del trabajador y su familia, siendo 


dable utilizar un cuestionario preestablecido. (Anexo V)  


 


 En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el 


ingreso, recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y 


contactar con servicio médico. El empleador podrá realizar un 


control de temperatura diario de todos los trabajadores al momento 


de su ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a 


quienes registren una temperatura igual o superior a 37,5°. En 


caso que el trabajador al momento de su ingreso supere la 


mencionada temperatura y asimismo manifieste síntomas compatibles 


con COVID-19 (“caso sospechoso”), se apartará al trabajador de los 


lugares comunes y deberá contactarse en forma inmediata con el 


sistema de salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ aquellas 


que se dispongan en cada municipio). 


 El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento un 


felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel o 


soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas de papel. 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas).  
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 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


realice limpieza del celular y llaves con toallas de papel y 


solución desinfectante. 


 El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida 


escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos de acceso 


y egreso. 


 Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra 


opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará las manos 


después del manejo de billetes o monedas, y antes de empezar la 


siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser 


de la siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una 


superficie de fácil limpieza evitando el contacto, y el cajero 


levantará la misma desde la superficie, dicha superficie se 


desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el uso 


de guantes de nitrilo para el manejo con contacto de dinero en 


efectivo. 


 En el caso de que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la 


misma será depositada por el cliente en una superficie lisa de 


fácil limpieza evitando el contacto personal. Se deberán 


desinfectar tanto las tarjetas como el posnet utilizado con 


solución de agua y alcohol (70%). Esta superficie se desinfectará 


en cada uso.  


 Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. Se recomienda el no uso de maquillajes, lápiz de 


labios, como también anillos, pulseras y cadenas. 


 Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los 


ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


tazas, etc.). 
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 No utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad 


es usado, se debe proceder automáticamente a una nueva higiene de 


manos y del artefacto con solución alcohólica 70%. 


 Reducir y evaluar la suspensión de las reuniones presenciales con 


terceros. En caso de celebrarse, limitar el número de presentes y 


llevarlas a cabo en espacios que permitan cumplir con la distancia 


mínima de 2 metros, garantizar el uso del tapabocas nariz, la 


higiene de manos previa a la reunión y dejar registro de la fecha 


y de los asistentes con sus respectivos contactos. 


 Limitar al mínimo indispensable las reuniones entre los 


trabajadores. En caso de extrema necesidad de encuentros 


presenciales, realizar los mismos en espacios que permitan una 


distancia de 2 metros entre cada asistente siempre tomando los 


recaudos mínimos de uso de tapabocas nariz, la higiene de manos 


previa a la reunión y dejar registro de la fecha y de los 


asistentes con sus respectivos contactos.  


 


 


 


 


 


4.5. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla 
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y se necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina de 


uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


a)  Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, 


picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre 


desde la zona más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 


 


- 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso 


doméstico en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o 


con un paño húmedo friccionar las superficies a 


desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los Elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables 


y protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las 


mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas 


de limpieza y desinfección. 


 


4.6. Capacitación y concientización del personal 
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 El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es 


respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo 


Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 


 


 Comunicar diariamente a los trabajadores por Encargados, 


Supervisores, Gerentes o Dueños, acerca de las nuevas medidas de 


prevención dispuestas por las autoridades competentes y las 


acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


 El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas 


de prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto 


por la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


 El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, 


estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos de 


protección personal brindados por el empleador. 


 Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de 


interés publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 


de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


 Brindar conocimiento a los trabajadores y trabajadoras sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por las páginas web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo V) que 


conste la entrega de la información a los trabajadores/as de los 


documentos relacionados con: 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el empleador y en caso 


de solicitud ser exhibida. 


 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes del 


establecimiento comercial de venta de calzado 


 


 No se permitirá el ingreso al establecimiento de clientes. Se 


deberá estar atento de los clientes que presenten síntomas 


respiratorios (tos seca o productiva, aspecto febril). En caso de 


darse cuenta de que algún cliente esté con síntomas, realizar una 


desinfección de todos los puntos que haya manipulado o tenido 


contacto. 


 Solamente se podrá atender a clientes que posean tapabocas¨ SIN 


EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 


 Se deberá lleva un registro diario de la información de contacto 


de los clientes.(Anexo II) 


 Se recomienda que los adultos que ingresen a los comercios, en 


caso de estar autorizado, sin acompañantes. 


 Se deberá colocar cartelería visible en el lugar, con 


información actualizada sobre métodos de Prevención ante el 


COVID- 19. 


 Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 


metros entre vendedor-cliente y entre mismos clientes. 


 No será posible tocar ni manipular ninguno de los productos 


exhibidos. 
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 Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y 


se le informará al cliente verbalmente las pautas de 


circulación. 


 Para exponer un producto, se facilitará un lugar delimitado con 


el fin de garantizar la distancia social recomendada, sólo podrá 


manipular o tocar el producto personal del comercio. 


 En el sector de cajas se recomienda instalar un divisor 


transparente o bien se hará uso de máscaras faciales transparentes 


adicionalmente al uso obligatorio del tapabocas. 


 Cada comercio tendrá estipulado un procedimiento para la recepción 


de cambios, se recomienda que el mismo sea en los horarios donde 


haya menor circulación de gente. Se aclara en el ítem General de 


este protocolo. 


 Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, embalajes y 


productos en caso de ser extraídos de las cajas, con solución al 


70% de alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt cada 2 


hs de trabajo. 


 Toda persona que se encuentre en el establecimiento deberá 


contemplar las medidas de distancia (2 metros) para la entrega de 


productos y/o la recepción de materiales y/o documentación con los 


clientes, proveedores y/o terceros ajenos al mismo. 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con  


Covid-19. 


 


 El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse 


con los números de teléfonos indicados en cada jurisdicción para 


seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de 


cada provincia. (Provincia de Buenos Aires = 148) 
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 Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a 


ajeno/a al establecimiento que presente síntomas compatibles con 


COVID-19 que se encuentre en el mismo. 


Todo el personal que lo 


asista deberá utilizar 


barbijo, protección ocular y 


guantes. 


 (Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos 


con esos elementos en el botiquín de primeros auxilios del local). 


 


 Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle un 


barbijo. 


 Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores y/o 


persona que se encuentre en el establecimiento. Se le solicitará 


a la persona que identifique a las personas con las que tuvo 


contacto.  


 Se realizará una desinfección de todo el local donde el trabajador 


o tercero ajeno al establecimiento estuvo en contacto.  


 En caso de que sea el trabajador quien presente síntomas se 


organizará el traslado a dónde indique el servicio sanitario. Se 


deberá dar aviso a la ART, y estimar los pasos a solicitar por la 


misma para su atención. Si es posible aislar, a la persona hasta 


la llegada del servicio médico. 


 Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y terceros, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, 


principalmente de aquellos trabajadores que tuvieron contacto con 


la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19, se 


deberá consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir 


por estas personas. Ante la situación antedicha, no se permitirá 
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el ingreso de quienes registren una temperatura igual o superior 


a 37,5° C y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud 


de la Nación y/o de la Provincia de Buenos Aires. 


 


7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a 


(que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos 


grupos de trabajo, el empleador cumplimentará inmediatamente las 


siguientes acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es 


y permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad 


posible: 


 


 Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción. (Llamar al 148) 


a)  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 


b) Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que 


imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


c) Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de 


la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local que permita reiniciar las tareas del local en el menor 


plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con 


las que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo.           La 


limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido 


en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria 
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o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de 


cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 


gr/litro preparada recientemente). 


 


d) El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, 


barbijo, guantes y protección ocular. 


e) Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART el infortunio laboral, acompañándose el diagnóstico 


confirmado emitido por entidad debidamente autorizada, a fin que 


el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata, las 


prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 


modificatorias y complementarias.  


 Etapa 2: Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez 


comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de 


limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto d. de 


la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de 


trabajo que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya 


acordados. 


a) La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a 


las/los trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir 


tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 


b) El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para 


dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo de 


trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 


debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 


correspondiente para su posterior reincorporación. 


 


8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición  
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de “casos sospechosos” o posean confirmación médica de haber 


contraído Covid – 19 


 


 Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas 


que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se 


le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata y 


se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de 


salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


 El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el 


punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento hasta tanto 


se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las 


autoridades sanitarias nacionales, provinciales y municipales; y la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y 


recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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9. Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 
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Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


REGISTRO DE CLIENTES 


 


EMPRESA / ESTABLECIMIENTO / RAZON SOCIAL:  


Domicilio: 


Fecha:                                                                                    


Completar todos los datos solicitados 


 


Registro de Clientes 


Nombre y 


apellido 
DNI Domicilio Tel. 


Presenta 


síntomas COVID-


19 (Sí / No) 


Hora de 


ingreso 


Hora de 


egreso 
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ANEXO III 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” 


a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la 


fecha, son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar 


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 


broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado 


o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis 


o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 


meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas 


establecida por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de 


la Nación o sus modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se 


considerará justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o 


persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 


indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona 


alcanzada por esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su 


empleador o empleadora, justificando la necesidad y detallando los datos 


indispensables para que pueda ejercerse el adecuado control. Podrá 
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acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona responsable, por 


hogar. 
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ANEXO IV 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador- 


COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


 Marque con una cruz en caso de respuesta 


afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 


años, diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, 


¿entre otros? Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 
4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre,, tos, , dolor de garganta o 


dificultad para respirar? Indique cuál/es: 


 


 


 


 


 


Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 
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ANEXO V 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y 


TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos 


de protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    


8    


9    


10    


11    
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Protocolo de Higiene y Seguridad  


(Covid-19) para la apertura 


gradual de locales comerciales de 


Venta de Indumentaria en el marco 


del aislamiento social, preventivo 


y obligatorio 


 
 
 


 
Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas 


Subsecretaría De Desarrollo Comercial y Promoción De 


Inversiones 


 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer la metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación 


de la enfermedad por el nuevo Coronavirus 2019(Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario, proteger la salud de los 


Empleadores, Empleados y Clientes e implementar procedimientos y 


adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo que minimicen 


las posibilidades de contagio de COVID-19, fijando para ello las 


condiciones de prevención y recaudos necesarios. 


El presente documento brinda recomendaciones generales para que los 


titulares de los locales comerciales de Venta de indumentaria tomen las 


acciones necesarias, con el objeto de prevenir y gestionar de manera 


adecuada los riesgos generales del COVID-19, respecto de sus empleados 


y clientes/concurrentes al establecimiento Además, que puedan tomar las 


medidas adecuadas en caso de aparición de un caso sospechoso y/o 


confirmado dentro del local comercial y contar con un plan de acción 


para ejecutar.  


 


 


2. Alcance 


 


El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o 


contratado afectado a la venta de indumentaria e incluye a las 


autoridades de aquel, como a los clientes/concurrentes al mismo.  


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio 


de medidas de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas 


y de fácil comprensión. 
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Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, 


tanto de los comercios, de su personal y de los consumidores. 


 


 


 


 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el establecimiento 


comercial de venta de indumentaria 


 


 Los establecimientos habilitados para la atención al público 


deberán operar con la mínima cantidad de trabajadoras/es requerida 


y adoptar medidas para trabajar a distancia cuando sea posible. 


 Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas 


fundamentales en base a turnos rotativos de trabajo, disposición 


de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de prevención 


recomendadas durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo 


posible la convivencia simultánea de personas en un mismo espacio 


físico, uso de tapaboca nariz en todo momento tanto por el 


trabajador como por parte de los clientes.  


 Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de los trabajadores previo a la entrada en el local comercial, la 


cual debe ser menor de 37.5ºC. 


 Comunicar diariamente a las trabajadoras y trabajadores acerca de 


las medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo.  


 Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo 


mencionado en el Dec. 255/2020 PBA, ya sean las personas que 


utilicen transporte privado (máx. 2 personas por vehículo 
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automotor); y las personas que se encuentren en espacios cerrados 


de acceso público. 


 Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, 


rígido o semirrígido, de fácil limpieza y desinfección, de forma 


que quede protegida la zona de trabajo, procediendo a su limpieza 


en cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 


mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras 


faciales por parte del personal de caja y atención al público. 


 Se recomienda sectorizar el comedor de manera que se respeten las 


distancias de seguridad y prevención y limitar por turnos 


diferentes para el ingreso al mismo por lo/as trabajadores/as, se 


deberán mantener una distancia ideal de 2 metros, entre personas 


en los lugares comunes, y a la vez no se debe compartir ningún 


tipo de utensilios, los que serán lavados en el momento e 


higienizados.  


 Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente.  En la organización 


del trabajo, establecer garantías para que durante la jornada 


laboral se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y 


jabón y, en defecto de estos, con una solución hidroalcohólica. 


En puestos de trabajo donde no sea posible proceder al lavado de 


manos por el desempeño de la tarea, se deberá disponer de gel o 


solución alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su 


turno y puesto de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


 Es importante hacer el lavado de mano frecuentemente, sobre todo: 


- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: 


mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 
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- Después de ir al baño, etc. 


 Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como 


besos, abrazos o estrecharse las manos. 


 Mantener la distancia ideal de 2 metros entre TODAS las personas.  


 No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


 Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o 


con un pañuelo desechable que deberá ser descartado 


posteriormente. 


 Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas 


debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. 


Las medidas preventivas a adoptar en zonas comunes, como son: la 


adecuada ventilación, limpieza y desinfección de los mismos tras 


cada uso.  


 Limpiar y desinfectar las superficies y los objetos que se usan 


con frecuencia cada 2 horas, y dejar constancia escrita de dicha 


limpieza. 


 Se recomienda, de manera general, eliminar o clausurar aparatos 


de uso común en los lugares de trabajo tales como surtidores de 


agua, cafeteras, heladeras, microondas, etc. Si no fuera posible, 


por resultar su uso imprescindible, prestar especial atención a 


la higiene de manos antes y después de su uso y a la limpieza y 


desinfección de los mismos tras cada uso. 


 Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, 


tarjetas de pago, bolígrafos…etc.) con clientes u otros empleados. 


En caso de no poder evitar el intercambio de objetos, se realizará 


siempre, una desinfección de manos después de dicho intercambio y 


del objeto utilizado. 
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 Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión Elementos de 


protección personal y kit de higienización y desinfección de 


acuerdo a la demanda laboral.  


 Los Elementos de protección personal serán provistos por el 


empleador. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras transparentes de protección faciales deberán ser 


individuales y no se podrán compartir. (Mantener una buena 


higiene de la misma diariamente con alcohol al 70% o producto 


sanitizante y no manipular constantemente la misma) 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo 


de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, etc.) 


y se debe realizar la higiene y desinfección de estos, en forma 


frecuente en el día, serán descartables. 


 


 Se recomienda restringir el ingreso de proveedores a los ambientes 


internos del local, disponiendo de un área de recepción de 


mercadería, extremando las medidas de higiene. 


 Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, y 


desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml 


de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 


70%. Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un 


paño limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas, y a la apertura y 


al cierre del local de todas las superficies. Importante: las 


preparaciones de desinfectantes es conveniente que la preparación 


sea efectuada en el día para que no pierda efectividad con el paso 


del tiempo. 
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 Estimular el uso individual (sin compartir) de computadoras, 


teléfonos fijos y celulares. Higienizar los mismos cada vez 


realizado su uso. Realizar la limpieza de teléfonos, teclados, 


posnet, registradora, scanner, computadoras y celulares con un 


paño humedecido con alcohol isopropílico o un paño de microfibra 


o alcohol al 70. Con aquellos dispositivos que no son resistentes 


al agua se podrán utilizar toallitas limpiadoras que indiquen 


expresamente que son seguras para equipamientos electrónicos.  


 El empleador dispondrá de todas las medidas para evitar 


aglomeraciones y controlar que clientes y trabajadoras/es 


mantengan la distancia de seguridad establecida a fin de evitar 


posibles contagios y diagramará espacios - a través de indicaciones 


- para evitar que no se generen largas filas; evitar que se genere 


proximidad entre personas que no respeten la distancia mínima de 


distanciamiento interpersonal y en el caso de esperas, brindarles 


sillas o lugares de espera adecuados en el exterior con su 


correspondiente distanciamiento. En caso de ser necesario, contar 


con personal adicional para controlar acceso a los comercios. 


 Garantizar que, en los momentos de mayor aglomeración de clientes, 


se deben viabilizar todos los medios necesarios para una rápida 


atención, disminuyendo el tiempo de permanencia de las 


personas/clientes en el lugar de entrega. 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana, 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de protección 


y prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles para 


el público general, clientes y usuarios. 


 El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos 


de limpieza y desinfección en los espacios de trabajo y de alta 


circulación según lo establecido por las autoridades sanitarias, 
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por ejemplo, de cestos de basura, baños, comedores, etc.  como así 


también de las áreas comunes, tales como la zona de cajas, salas 


de espera y accesos al establecimiento por los/las trabajadore/as. 


 Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos 


de higiene en espacios comunes de los establecimientos, así como 


también en el ingreso a los mismos. 


 


 


 


 


 


 


 


 Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito. El empleador 


procurará fomentar el uso de canales electrónicos, telefónicos y 


alternativos para realizar operaciones, trámites y compras por 


dichos medios y establecerá, en la medida de lo posible, mecanismos 


de entrega a domicilio y/o el retiro de compras bajo la modalidad 


“retiro en comercios”. (Colocar señalización de las medidas en el 


ingreso) 


 Se recomienda evitar la firma del voucher en el caso de pago con 


tarjeta, de manera de minimizar el contacto con superficies. Si 


el mismo es esencial para su realización, se hará la desinfección 


del elemento tocado con alcohol al 70%. 


 El público concurrente al local, incluido el personal del comercio, 


debe calcularse en una medida de 1 persona cada 15 m2 del espacio 


destinado a la atención al público. Cada establecimiento debe 


indicar en sus accesos la cantidad máxima de público que puede 


ingresar en simultáneo. 
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 En aquellos establecimientos que se realicen envíos a domicilio, 


el empleador capacitará, proveerá de medios y de elementos de 


protección personal destinado a dicha tarea a fin que las entregas 


sean concretadas sin contacto con los clientes.  


Para ello, se recomienda incentivar el pago del importe de las 


compras y/u operaciones mediante tarjeta de crédito / débito o por 


plataformas electrónicas. 


 En los partidos del aglomerado urbano donde se encuentra vigente 


el AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO, de acuerdo al 


Dec. 520/2020, Cap.2 en su artículo 11 y correspondan a la 


Provincia de Buenos Aires, se prohíbe el ingreso de los clientes 


al local de venta de indumentaria. 


 En los partidos que no formen parte del aglomerado urbano definido 


en el punto anterior y los clientes puedan ingresar al local 


comercial, se deberá llevar un registro diario de concurrencia 


(Según Anexo II) 


 No se habilitarán los probadores como tampoco áreas para realizar 


la prueba de la indumentaria.  


 No se permitirá que el comprador tenga contacto con las prendas, 


se realizará la venta, se cobrará y entregará la misma. 


 Para exponer un producto y su funcionamiento, se facilitará un 


lugar delimitado con el fin de garantizar la distancia social 


recomendada y sólo podrá manipular o tocar el producto el personal 


del comercio (o bien en caso de que el cliente quiera manipular 


el mismo, el establecimiento deberá ofrecerle guantes plásticos 


descartables, dónde el cliente, al recibir los guantes, nuevamente 


deberá colocarse alcohol en gel o sanitizante y luego de finalizar 


la compra, se deberá sanitizar los guantes con alcohol en gel o 


alcohol al 70% y retirarse los mismos. El retiro del guante deberá 


ser desde la muñeca del guante hacia afuera y desecharlos en un 
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cesto con tapa y doble bolsa, dónde nuevamente deberá desinfectar 


sus manos. El recambio de la bolsa de residuos será al finalizar 


la jornada laboral, donde previamente se deberá rociar y 


desinfectar la bolsa de forma tanto interna como externa, con los 


medios adecuados y tomando las máximas medidas de protección del 


personal que retire la misma, ya sea con el uso de guantes, 


tapaboca, protección ocular y cantidad suficiente de alcohol en 


gel, previo y después de para sacar esa bolsa al exterior del 


local. 


 Devoluciones/Cambios: Habrá días y horarios determinados y 


específicos para estos, como también un sector específico para 


realizar el mismo, que deberá estar señalizado en la vidriera del 


local y se informará por todos los canales de venta disponible. 


Así también el lugar dentro del local específicamente de cambio. 


- En caso de que existan devoluciones de mercadería, primero la 


prenda quedará en depósito por 48 hs., deberá ser sanitizada 


vaporizando a más de 70 grados centígrados mediante el planchado 


o rociando la prenda con una solución de alcohol al 70%. Luego 


podrá ser reincorporada al local de venta. Este sector 


específico en el Depósito deberá estar señalizado y demarcado 


para que los trabajadores/as permitan no incorporar estas 


prendas hasta cumplimentar el tiempo prudencial. 


- Al momento de recibir la devolución el comerciante deberá 


desechar todo el embalaje que estuvo en contacto con el exterior 


y con la prenda devuelta (cajas, separadores, etc.) y se deberá 


realizar un planchado minucioso de las prendas devueltas. Dicho 


planchado será con una plancha vertical de vapor de altas 


temperaturas.  
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- La mercadería será desinfectada con los productos 


correspondientes que no dañen los tejidos ni arruinen el 


producto. 


- Se deberá dividir el sector por prevención con señalética 


específica y en los colgadores con tiempos de 24/36/48 hs. y 


con el cumplimiento de cada etapa, la prenda irá pasando los 


estadios para su reincorporación a la venta. Es esencial que 


los/las trabajadore/as atiendan este procedimiento para no 


confundir prendas que se encuentren en “cuarentena de 


mercadería”.  


- Se recomienda que el titular del establecimiento disponga de 


una estrategia de tratamiento y/o desinfección de las prendas 


según su material de fabricación. 


- Recordarle al cliente y recomendarle lavar/sanitizar el producto 


adquirido antes de su uso. 


 No se permitirá el uso de bolsas plásticas como envoltorios para 


colocar las prendas o como traslado de las mismas. Las mismas serán 


de papel o cartón en su defecto. 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del establecimiento comercial de venta 


de indumentaria 


 


 


4.1. Grupos de riesgo 


5. El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los 


mismos pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se 


encuentran entre las personas exceptuadas del deber de asistencia en 


los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo III - 


Listado) 
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6. Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s de 


los grupos de riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber 


de asistencia conforme a la Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o 


en situación de aislamiento obligatorio en los términos del art. 7º 


del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a su 


empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso virtual, 


electrónico y/o telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de 


trabajo. 


7. El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la 


documentación que acredite la condición invocada, la cual podrá ser 


remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 


8. Ante la presencia de fiebre y síntomas respiratorios (tos, dolor de 


garganta), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma 


inmediata con el sistema de salud. 


 


4.2 Relativo a la prestación de tareas 


 


 El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus 


funciones con normalidad desde el/los establecimientos/s, y 


también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no 


concurren por diferentes motivos. 


 El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para 


que el lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo 


realizar desinfección y limpieza cada 2 horas en lugares de mayor 


contacto y cada cambio de turno de todo el establecimiento. Se 


recomienda dejar constancia diaria y escrita del mismo. 


 Se permitirá 1 empleado cada 16 metros cuadrados totales del local. 


 Se deberá promover el trabajo en la modalidad remota. 


 


4.3 Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el 


lugar de trabajo – transporte 
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 Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el empleador deberá garantizar el traslado de los trabajadores 


mediante la contratación de los servicios de transporte automotor 


urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos habilitados para 


el servicio de taxi, remís o similar siempre que se transporte a 


sólo un pasajero por vez, o bien acudir al uso de transporte 


propio.  


 Recomendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal. 


 


4.4 Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y 


durante el trabajo 


 


 Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a 


través de personal especialmente designado a tal fin, el cual 


deberá estar munido de elementos de protección personal adecuados, 


consultará por el estado de salud del trabajador y su familia, 


siendo dable utilizar un cuestionario preestablecido. (Anexo IV)  


 En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso 


recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con 


servicio médico. El empleador podrá realizar un control de 


temperatura diario de todos los trabajadores al momento de su 


ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes 


registren una temperatura igual o superior a 37,5°. En caso que 


el trabajador al momento de su ingreso supere la mencionada 


temperatura y asimismo manifieste síntomas compatibles con COVID-


19 (“caso sospechoso”), se apartará al trabajador de los lugares 


comunes y deberá contactarse en forma inmediata con el sistema de 


salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ aquellas que se 


dispongan en cada municipio). 
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 El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de 


un felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel 


o soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas de 


papel. 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas). 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de 


papel y solución desinfectante. 


 El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida 


escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos de acceso 


y egreso. 


 Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra 


opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará las manos 


después del manejo de billetes o monedas, y antes de empezar la 


siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser 


de la siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una 


superficie de fácil limpieza evitando el contacto, y el cajero 


levantará la misma desde la superficie, dicha superficie se 


desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el uso 


de guantes de nitrilo para el manejo con contacto de dinero en 


efectivo. 


 En el caso de que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la 


misma será depositada por el cliente en una superficie lisa de 


fácil limpieza evitando el contacto personal. Se deberán 


desinfectar tanto las tarjetas como el posnet utilizado con 







 


 


 


 


 


17 


 


solución de agua y alcohol (70%). Esta superficie se desinfectará 


en cada uso.  


 Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. Se recomienda no usar maquillajes, lápiz de labios, 


como tampoco anillos, pulseras y cadenas. 


 Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los 


ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


tazas, etc.). 


 No utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad 


es usado, se debe proceder automáticamente a una nueva higiene de 


manos y del artefacto con solución alcohólica 70%. 


 Reducir y evaluar la suspensión de las reuniones presenciales con 


terceros. En caso de celebrarse, limitar el número de presentes y 


llevarlas a cabo en espacios que permitan cumplir con la distancia 


mínima de 2 metros, garantizar el uso del tapabocas nariz, la 


higiene de manos previa a la reunión y dejar registro de la fecha 


y de los asistentes con sus respectivos contactos. 


 Limitar al mínimo indispensable las reuniones entre los 


trabajadores. En caso de extrema necesidad de encuentros 


presenciales, realizar los mismos en espacios que permitan una 


distancia de 2 metros entre cada asistente siempre tomando los 


recaudos mínimos de uso de tapabocas nariz, la higiene de manos 


previa a la reunión y dejar registro de la fecha y de los 


asistentes con sus respectivos contactos.   
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4.5 Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de 


objetos 


 


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla 


y se necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina de 


uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


a)  Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, 


picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre 


desde la zona más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 


 


- 2° fase: Proceso de desinfección: 
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a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso 


doméstico en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o 


con un paño húmedo friccionar las superficies a 


desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los Elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables 


y protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las 


mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas 


de limpieza y desinfección. 


 


 


4.6 Capacitación y concientización del personal 


 


 


 El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es 


respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo 


Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 Comunicar diariamente a los trabajadores por Encargados, 


Supervisores, Gerentes o Dueños, acerca de las nuevas medidas de 


prevención dispuestas por las autoridades competentes y las 


acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


 El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas 


de prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto 


por la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


 El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, 


estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos de 


protección personal brindados por el empleador. 
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 Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de 


interés publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 


de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


 Brindar conocimiento a los trabajadores y trabajadoras sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por las páginas web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo V) que 


conste la entrega de la información a los trabajadores/as de los 


documentos relacionados con: 


- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el empleador y en caso 


de solicitud ser exhibida. 


 


 


 


 


5 Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes del 


establecimiento comercial de venta de indumentaria 


 


 No se permitirá el ingreso al establecimiento de clientes. Se 


deberá estar atento de los clientes que presenten síntomas 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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respiratorios (tos seca o productiva, aspecto febril). En caso de 


darse cuenta de que algún cliente esté con síntomas, realizar una 


desinfección de todos los puntos que haya manipulado o tenido 


contacto. 


 Solamente se podrá atender a clientes que posean tapabocas nariz¨ 


SIN EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 


 Se deberá lleva un registro diario de la información de contacto 


de los clientes.  


 Se recomienda que los adultos ingresen a los comercios, en caso 


de estar autorizado, sin acompañantes. 


 Se deberá colocar cartelería visible en el lugar, con información 


actualizada sobre métodos de Prevención ante el COVID- 19. 


 Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 


metros entre vendedor-cliente y entre mismos clientes. 


 No será posible tocar ni manipular ninguno de los productos 


exhibidos. 


  Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y 


se le informará al cliente verbalmente las pautas de circulación. 


 Para exponer un producto, se facilitará un lugar delimitado con 


el fin de garantizar la distancia social recomendada, sólo podrá 


manipular o tocar el producto personal del comercio. 


 En el sector de cajas se recomienda instalar un divisor 


transparente o bien se hará uso de máscaras faciales transparentes 


adicionalmente al uso obligatorio del tapabocas. 


 Cada comercio tendrá estipulado un procedimiento para la recepción 


de cambios, se recomienda que el mismo sea en los horarios donde 


haya menor circulación de gente. Se aclara en el ítem General de 


este protocolo. 
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 Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, embalajes y 


productos en caso de ser extraídos de las cajas, con solución al 


70% de alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt cada 2 


hs de trabajo. 


 Toda persona que se encuentre en el establecimiento deberá 


contemplar las medidas de distancia (2 metros ideal) para la 


entrega de productos y/o la recepción de materiales y/o 


documentación con los clientes, proveedores y/o terceros ajenos 


al mismo. 


 


 


6 Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con  


Covid-19. 


 


 El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse 


con los números de teléfonos indicados en cada jurisdicción para 


seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de 


cada provincia. (Provincia de Buenos Aires = 148) 


 Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a 


ajeno/a al establecimiento que presente síntomas compatibles con 


COVID-19 que se encuentre en el mismo. 


Todo el personal que lo 


asista deberá utilizar 


barbijo, protección ocular y 


guantes. 


 (Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos 


con esos elementos en el botiquín de primeros auxilios del local). 
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 Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle un 


barbijo. 


 Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores y/o 


persona que se encuentre en el establecimiento. Se le solicitará 


a la persona que identifique a las personas con las que tuvo 


contacto.  


 


 


 Se realizará una desinfección de todo el local donde el trabajador 


o tercero ajeno al establecimiento estuvo en contacto.  


 En caso de que sea el trabajador quien presente síntomas se 


organizará el traslado a dónde indique el servicio sanitario. Se 


deberá dar aviso a la ART, y estimar los pasos a solicitar por la 


misma para su atención. Si es posible aislar, a la persona hasta 


la llegada del servicio médico. 


 Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y terceros, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, 


principalmente de aquellos trabajadores que tuvieron contacto con 


la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19, se 


deberá consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir 


por estas personas. Ante la situación antedicha, no se permitirá 


el ingreso de quienes registren una temperatura igual o superior 


a 37,5° y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud 


de la Nación y/o de la Provincia de Buenos Aires. 


 


7 Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a 


(que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos 
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grupos de trabajo, el empleador cumplimentará inmediatamente las 


siguientes acciones para garantizar la salud de las/los trabajadoras/es 


y permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad 


posible:  


 Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción. (Llamar al 148) 


a)  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 


b) Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que 


imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


c) Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de 


la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local que permita reiniciar las tareas del local en el menor 


plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con 


las que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo.           La 


limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluído 


en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria 


o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de 


cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 


gr/litro preparada recientemente). 


d) El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, 


barbijo, guantes y protección ocular. 


e) Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART el infortunio laboral, acompañándose el diagnóstico 
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confirmado emitido por entidad debidamente autorizada, a fin que 


el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata, las 


prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 


modificatorias y complementarias.  


 Etapa 2: Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez 


comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de 


limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto d. de 


la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de 


trabajo que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya 


acordados. 


a) La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los 


trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir tranquilidad 


y serenidad en sus puestos de trabajo. 


b) El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para 


dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo de 


trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado debidamente 


las recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para 


su posterior reincorporación. 


 


8 Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición  


de “casos sospechosos” o posean confirmación médica de haber contraído 


Covid – 19 


 


 


 


 Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas 


que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se 


le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata y 


se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de 


salud (a las líneas telefónicas antedichas). 
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 El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el 


punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento hasta tanto 


se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las 


autoridades sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y 


recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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9 Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


REGISTRO DE CLIENTES 


 


EMPRESA / ESTABLECIMIENTO / RAZON SOCIAL:  
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Domicilio: 


Fecha:                                                                                    


Completar todos los datos solicitados 


 


Registro de Clientes 


Nombre y 


apellido 
DNI Domicilio Tel. 


Presenta 


síntomas COVID-


19 (Sí / No) 


Hora de 


ingreso 


Hora de 


egreso 


       


       


       


       


       


 


 


 


 


 


  







 


 


 


 


 


30 


 


ANEXO III 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” 


a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la 


fecha, son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar 


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 


broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado 


o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis 


o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 


meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas 


establecida por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de 


la Nación o sus modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se 


considerará justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o 


persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 


indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona 


alcanzada por esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su 


empleador o empleadora, justificando la necesidad y detallando los datos 


indispensables para que pueda ejercerse el adecuado control. Podrá 
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acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona responsable, por 


hogar. 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IV 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador- 


COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


 Marque con una cruz en caso de respuesta 


afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 


años, diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, 


¿entre otros? Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 
4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre, dolor de cabeza, tos, 


cansancio, dolor de garganta o dificultad para respirar? 


Indique cuál/es: 
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Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 


 


 


 


 


 


 


ANEXO V 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y 


TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos 


de protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    
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5    


6    


7    


8    


9    


10    


11    


 







 







 


RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE FLETE 


EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


El presente documento tiene como objeto realizar recomendaciones para la realización 


de los servicios de flete dentro de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la 


emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por 


Decreto Nº 132/2020. Estas recomendaciones son aplicables a los vehículos y 


personal de servicios de agencias de flete y cargas.  


En una epidemia la información y la evidencia científica disponible cambia 


rápidamente las recomendaciones del presente documento constituyen un compendio 


de medidas que se deben llevar adelante en las actuales condiciones de emergencia 


sanitaria. Podrán ser modificadas en función de nuevas investigaciones, resultados o 


avances en materia de prevención y/o control del CORONAVIRUS- COVID 19.  


Referencias normativas. Resolución 30/2020 de la Subsecretaria de Transporte de la 


Provincia de Buenos Aires. Resolución 135/2020 y 151/2020 del Ministerio de Trabajo 


de la Provincia de Buenos Aires. Resolución 580/2020 del Ministerio de Salud de la 


Provincia de Buenos Aires. Resolución 207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 


Seguridad Social de la Nación.  


 


1. PERSONAL 


Capacitación. Se deberá fomentar la capacitación a la totalidad del personal 


involucrado en sus servicios, considerando a los mismos a todos aquellos que 


ingresan a un local (si es que lo dispone) o los vehículos con los cuales desarrolla la 


actividad; tanto los titulares como empleados. Por otro lado también deberá haber 


capacitaciones específicas para aquellas personas o cuadrillas que ejecuten tareas de 


limpieza y desinfección de las personas y vehículos, atento a que el rodado es 


trasladado por los clientes y manipulado por el personal dispuesto para la limpieza y 


desinfección. 


 


Personal exceptuado. Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, 


están exceptuadas del deber de asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo 


establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Resolución N° 207/2020 del 


Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su artículo 1°, las personas 







 


incluidas en los grupos de riesgo y aquellas cuya presencia en el hogar resulte 


indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. 


 


2. LIMPIEZA Y DESINFECCION DE LAS UNIDADES Y ELEMENTOS 


ACCESORIOS 


En forma previa a la toma de cada servicio y a su finalización, el interior del vehículo 


deberá ser desinfectado mediante un pulverizador rociador con una solución 


desinfectante a base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro desinfectante aprobado 


según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención a asientos, 


volante, torpedo, puertas, manijas y demás elementos fijos o móviles del vehículo que 


se utiliza para la realización de los servicios de mudanza. 


También se deberán higienizar las sogas, arneses, sábanas, frazadas y cajas de 


cualquier material que se utilice para el traslado de muebles, archivos, documentación 


y artículos del hogar; como así también rollos de cinta, de embalaje y cualquier 


elemento que se utilice y tenga contacto distintas personas, tanto personal de la 


empresa o servicio de mudanza como los clientes. 


 


3. RECOMENDACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 


Se sugiere que se reduzca la atención al público en las oficinas administrativas que 


brinden este servicio, priorizando la contratación del mismo de manera remota.  


3.1. Desplazamiento hacia y desde el lugar de trabajo  


Consulta. Determinar si se establece que el personal deberá evitar la utilización del 


transporte público para arribar a su lugar de trabajo, según se considere la actividad 


enmarcada en comercial o industrial. Deberá tener el permiso de circulación vigente.  


3.2. Previo al ingreso / inicio de las actividades 


Previo al inicio de las actividades se deberá realizar el control de la temperatura a todo 


el personal. En caso de registrar algún indicio de caso sospechoso, se aplicará el 


Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de enfermedad por 


coronavirus 2019 (COVID 19), aprobado por Resolución 580/2020 del Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires.  







 


Al ingreso y previo al uso de las instalaciones o equipamiento, la totalidad del personal 


debe higienizarse las manos con agua y jabón / alcohol en gel o liquido al 70%. 


Se sugiere que el personal cuente con una muda de ropa para la realización de 


trabajo.  


3.3. Condiciones / actuaciones durante la jornada laboral 


- Utilización  obligatoria del elementos de protección que cubran nariz, boca y 


mentón (denominados tapa boca).  


- Utilización de guantes de protección.  


- Lavarse las manos con abundante agua y jabón de forma periódica.  


- Limpiar y desinfectar las superficies de los puestos de trabajo regularmente.  


- Cubrirse con el pliegue interno del codo al toser o estornudar.  


- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca dado que estas son las vías de 


ingreso del virus al cuerpo.  


- Mantener el distanciamiento social entre personas.  


- No se deberá compartir vajilla o utensilios. 


3.4.     Consideraciones generales  


- Se sugiere que no viajen más de dos personas en el habitáculo de conducción. 


En la medida de lo posible, instalar una aislación física transparente en dicho 


habitáculo.  


- Parte contratante. Sugerir que sólo haya una persona por la parte contratante, 


y que cuente con los elementos preventivos de protección. Desinfección previa 


de los elementos a trasladar. En los casos que haya conserjes, establecer 


contacto previo para ajustar parámetros del servicio.  







 
 


 


MEDIDAS DE PREVENCION DE HIGIENE Y SALUD 
PARA AGENCIAS OFICIALES 


 
PROTOCOLO COVID-19 


 
En el marco de la declaración de pandemia en relación con el coronavirus 
COVID-19, emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
Emergencia Sanitaria  -Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo 
Nacional Nro. 297/PEN/20-, surge la imperiosa necesidad de establecer un 
protocolo aplicable al momento de apertura de las agencias oficiales de la 
Provincia de Buenos Aires, regidas por el Reglamento de Permisionarios 
Oficiales aprobado por Resolución 2.679/02 y modificaciones, en donde se 
realicen actividades lúdicas con circulación de público, siendo este el órgano  
de Aplicación. 
 
OBJETIVO: Instituir medidas de prevención en el ámbito laboral con tránsito de 
personas, resguardando así a trabajadoras/es y público concurrente, en el 
marco de la pandemia COVID-19. 
 
ALCANCE: Permisionarios Oficiales que comercializan los juegos 
administrados por el Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
 
Se deberá controlar y restringir el ingreso de los apostantes a fin de garantizar 
el distanciamiento social con separaciones mínimas, según se detalla a 
continuación. 


 
1.- Se deberá incorporar sobre el mostrador una “barrera de protección y 
distanciamiento” de acuerdo al Anexo A que forma parte del presente, la cual 
deberá ser confeccionada con los siguientes materiales: 
Acrílico cristal de 1,5/2,0 mm de espesor o Blindex Incoloro 3+3 mm -cantos 
redondeados y pulidos- 
Estructura de soporte: Madera de pino/hierro o similar de 2” por 1”. 
Lamina de frente: (medidas mínimas 1,50 ancho por 0,90 alto). 
Laminas laterales: (medidas mínimas 0,50 profundidad por 0,90 alto). 
 
2.- Cada establecimiento deberá delimitar, efectuando la correspondiente 
señalización sobre el piso, líneas de acercamiento a la zona segura del 
mostrador 0,50 mts. por el ancho del local. El material a utilizar será de cinta 
reflectiva o demarcatoria (3M o similar). 
 
3.- Se deberá guardar distanciamiento interpersonal, tanto de trabajadores 
como de apostadores a la distancia mínima 1.50 mts.-  
 







 
 


 


4.- Se deberá resaltar sobre el piso el área de ubicación de los apostadores a 
la espera de ser atendidos -zona segura-. Dicha señalización deberá realizarse 
con cintas reflectivas o demarcatorias (3M o similar). La distancia mínima entre 
zonas deberá alcanzar los 1,50 mts, de acuerdo a lo indicado en el Anexo B, 
que forma parte del presente.  
En caso de locales con medidas limitadas, la fila deberá realizarse fuera del 
local, siempre con una separación mínima de 1,50 mts sobre vereda.  
 
5.- En aquellas agencias donde funcionen actividades anexas (provincia net, 
kiosco, pago fácil, etc.) el público concurrente deberán realizar la espera fuera 
del local sobre línea demarcatoria en vereda (distancia mínima 1,50 mts), en 
cuyo caso se deberá dar intervención a la Autoridad Municipal en caso de 
corresponder. 
 
6.- Se deberán retirar del establecimiento las sillas y/o todo elemento de 
descanso para el público concurrente dentro del local. Asimismo y con el 
propósito de evitar aglomeraciones, solo se permitirá ingresar al apostador sin 
compañía alguna. Tendrán prioridad de atención las personas adultas 
mayores.  
 
7.- Será obligatoria la exhibición de cartelería sobre las medidas preventivas 
COVID-19 y distancia entre personas, higiene y desinfección, en lugares 
visibles del local. 
 
HIGIENE Y DESINFECCION DEL LOCAL 
 
Se deberán implementar las medidas de higiene y salud que sean necesarias y 
adecuadas para el desarrollo de las tareas a saber: 
 
1.- Será obligatorio el uso de tapaboca tanto para el personal dedicado a la 
atención de cada establecimiento, como así también para las personas que 
ingresen al mismo.- 
 
2.- Cada agencia deberá instalar un dispenser de alcohol en gel o dilución de 
alcohol etílico al 70%, en el ingreso del local. 
 
3.- Se deberán realizar de manera constante las tareas de higiene y 
desinfección en los espacios de trabajo y de atención al público, es decir que 
las mismas, se deberán realizar después de cada atención al público 
concurrente.  
 
4- Se deberá proveer a cada trabajadora/o un kit de desinfección e 
higienización, tanto para su higiene personal (manos) como así también para la 
limpieza periódica del mostrador, “barrera de protección”, maquina on-line y 
toda otra superficie con la cual el empleado y público concurrente puedan 
entrar en contacto. 
 







 
 


 


5.- Se deberá, preferentemente a la finalización de cada sorteo diario, efectuar 
la limpieza y desinfección con productos adecuados en pisos, mostradores, 
picaportes, puertas, herrajes y área de atención al público.  
 
6.- Se deberá procurar la ventilación de ambientes cerrados mediante la 
apertura de puertas y ventanas a fin de permitir el recambio de aire, 
procurando evitar el contacto del público con picaportes y barrales.- 







maquina on-line


VISTA FRENTE MOSTRADOR


maquina on-line


ANEXO A


1,10 mts.


0,90 mts.


1,50 mts.


0,50 mts.


1,10 mts.


BARRERA DE PROTECCION Y DISTANCIAMIENTO
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0,90 mts.
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8 de junio de 2020 


 


 


 
1. Objetivo 


2. Alcance 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 


en los establecimientos que realicen actividades 


culturales. 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades que realicen actividades 


culturales. 


5. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con 


Covid-19. 


6. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con 


personas que revistan condición de “casos sospechosos” 


o posean confirmación médica de haber contraído Covid – 


19. 


7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19. 


8. Anexos 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer la metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación 


de la enfermedad por nuevo coronavirus 2019 (Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario, a los efectos de proteger la 


salud de los artistas, técnico/as, y/o trabajadora/es e implementar 


procedimientos y medidas adecuadas de higiene y seguridad en el trabajo, 


a los efectos de minimizar las posibilidades de contagio de COVID-19 


fijando para ello las condiciones de prevención y recaudos de higiene. 


Se efectúan recomendaciones generales para que, los titulares de los 


establecimientos donde se efectúen actividades culturales y/o artísticas 


tomen las acciones necesarias con el objeto de prevenir y gestionar de 


manera adecuada los riesgos generales del COVID-19 respecto de las 


personas que concurran al establecimiento, y puedan, asimismo, tomar las 


medidas adecuadas o bien en caso de que la aparición de un caso sospechoso 


y/o confirmados dentro del lugar tenga un plan de acción para ejecutar.  


 


 


2. Alcance 


 


El presente protocolo será de aplicación para artistas, técnico/as, y/o 


trabajadora/es de la cultura en todas sus disciplinas cuando permanezcan 


y desarrollen sus actividades en establecimientos en el que se realicen 


manifestaciones y/o expresiones artísticas de cualquier disciplina: 


audiovisual, multimedia, artes escénicas, artes plásticas, danza, música 


cualquiera sea el género, manifestaciones artísticas con participación 
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real y directa de artistas, incluyendo todas las actividades artísticas 


y/o culturales que se realizan en estudios de grabación, salas y/o 


estudios de ensayo, salas teatrales, museos, milongas, peñas, centros 


culturales y/o salas de música en vivo, y/o clubes de barrio. 


El presente protocolo es de aplicación al personal sea propio o 


contratado afectado a cada establecimiento cultural e incluye a las 


autoridades de aquel, como a los concurrentes eventuales del mismo.  


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio 


de medidas de seguridad y prevención, y utiliza de guía de buenas 


prácticas de fácil comprensión.  


Su virtud y cumplimiento dependerá de la concientización, 


responsabilidad y solidaridad, de todas y todos los que intervengan en 


la actividad cultural.  


 


2.1. Actividades alcanzadas. 


- Producción y/o grabación de contenido para transmisión y/o reproducción 


a través de medios digitales y/o plataformas web (“streaming”). 


- Ensayo de obras musicales, teatrales, etc. 


- Asistencia a estudios/espacios culturales/ateliers de parte de sus 


artistas.  


 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el 


Establecimiento Cultural 


 


• De acuerdo a las recomendaciones de la OMS, y del Ministerio de 


Salud de la Nación, deberá guardarse una distancia mínima de 2 


metros entre persona y persona. 


• Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo 


mencionado en el Dec. 255/2020 PBA, ya sean las personas que 
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utilicen transporte privado (máx. 2 personas por vehículo 


automotor); y las personas que se encuentren en espacios cerrados 


de acceso público. 


• Se realizará una toma de temperatura a cada persona que pretenda 


el acceso al local, y en caso de que se registre alguien con una 


temperatura igual o superior a 37,5 grados centígrados, se deberá 


impedir el acceso y se activará el protocolo previsto para casos 


sospechosos. 


• El establecimiento deberá disponer en los accesos al 


establecimiento felpudo o trapo de piso embebido en solución 


desinfectante, soluciones alcohólicas. 


• Contar con los elementos de limpieza necesarios para el 


mantenimiento del establecimiento en las condiciones que exige la 


autoridad sanitaria tanto nacional, como provincial y municipal.  


• Cada establecimiento deberá designar un responsable de Limpieza y 


Desinfección y su colaborador/a, a los fines de mantener salas, 


sanitarios, depósitos y todo otro local con o sin acceso de 


personas, en condiciones de máxima higiene y seguridad. 


• Deberá dotarse de jabón en los sanitarios y se dispondrá alcohol 


en gel o sanitizante de alcohol al 70% en todos los espacios 


comunes. 


• Se realizará la desinfección de las herramientas y equipos de 


trabajo como así también la limpieza de la sala utilizada, antes y 


después de su uso. 


• Las tareas de preparación del espacio y conexión de instrumentos 


se realizarán con guantes descartables. 


• Se realizará limpieza y desinfección cada 2 horas de las superficies 


de alto contacto.  


• En el resto de las superficies y objetos se efectuará limpieza 


húmeda frecuente, de ser posible con la misma periodicidad que la 
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indicada en el apartado anterior, utilizando rociador o toallitas 


con productos de limpieza tales como alcohol al 70%, lavandina, 


etc. Cubrir las superficies de apoyo horizontal de la sala con 


nylon y desinfectarlas con paño húmedo con agua y solución de 


lavandina, o alcohol al 70%, antes y luego de cada uso. 


• Los establecimientos habilitados deberán operar con la mínima 


cantidad de trabajadoras/es requerida/os y adoptar medidas para 


trabajar a distancia en la medida de lo posible. 


• Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales 


en base a turnos rotativos de trabajo, disposición de descansos, 


de manera tal de garantizar las medidas de prevención recomendadas 


durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo posible la 


convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico, uso 


de tapaboca nariz en todo momento tanto por la/os trabajadoras/es 


como de todos los que ingresen al lugar.   


• Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de la/os trabajadora/es previo al ingreso al establecimiento, la 


cual debe ser menor de 37.5ºC. 


• Comunicar diariamente a las trabajadoras y trabajadores acerca de 


las medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo.  


• Disponer en lo posible, de personas que controlen los accesos y 


evitar aglomeraciones del personal, siempre mantener la distancia 


mínima de 2 metros. 


• El titular del establecimiento dispondrá de todas las medidas para 


evitar aglomeraciones y controlar que la/os trabajadoras/es y todos 


los que concurran mantengan la distancia de seguridad establecida 


a fin de evitar posibles contagios, y diagramará espacios - a través 


de indicaciones- para evitar que no se generen largas filas; y 
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evitar que se genere proximidad entre personas que no respeten la 


distancia mínima de distanciamiento interpersonal. 


• Se recomienda señalizar y colocar a disposición información y 


cartelería sobre; las líneas de atención ciudadana, en relación a 


las recomendaciones y medidas generales de protección y prevención, 


principalmente en lugares fácilmente visibles para todos en 


diferentes sectores. 


• El titular del establecimiento extremará medidas de higiene, 


reforzará protocolos de limpieza y desinfección en los espacios de 


trabajo y de alta circulación según lo establecido por las 


autoridades sanitarias, por ejemplo, de cestos de basura, baños, 


comedores, etc así como de las áreas comunes, tales como la zona 


de cajas (en caso de venta de entradas para para reproducción a 


través de medios digitales y/o plataformas web) camarines, etc. y 


accesos al establecimiento por los/las trabajadore/as. 


• Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos 


de higiene en espacios comunes de los establecimientos, así como 


también en el ingreso a los mismos. 


• Se recomienda el uso obligatorio de máscaras faciales por parte del 


personal de caja y atención al público en caso de no poseer una 


barrera física(mampara) 


• Sector de Cajas y pagos: Fomentar el pago con tarjeta de débito y 


crédito a fin de evitar el intercambio de dinero en papel y 


disminuir los riesgos de contagio por contacto. El titular del 


establecimiento procurará emplear y fomentar el uso de canales 


electrónicos, telefónicos y alternativos para realizar operaciones, 


trámites y compras de entradas por dichos medios y establecerá, en 


la medida de lo posible, mecanismos de entrega virtual y/o el retiro 


de códigos de entrada bajo la modalidad “pick-up” no se recomienda. 


(Colocar señalización en el ingreso). 
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• Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra 


opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará las manos 


después del manejo de billetes o monedas, y antes de empezar la 


siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser 


de la siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una 


superficie de fácil limpieza evitando el contacto, y el cajero 


levantará la misma desde la superficie, dicha superficie se 


desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el uso 


de guantes de nitrilo para el manejo con contacto de dinero en 


efectivo. 


• En el caso de que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la 


misma será depositada por el cliente en una superficie lisa de 


fácil limpieza evitando el contacto personal. Se deberán 


desinfectar tanto las tarjetas como el posnet utilizado con solución 


de agua y alcohol (70%). Esta superficie se desinfectará en cada 


uso.  


• Se recomienda ver la forma de NO hacer firmar el voucher en el caso 


de pago con tarjeta, de manera de minimizar el contacto con 


superficies, si el mismo es esencial para su realización 


automáticamente se hará la desinfección del elemento tocado con 


alcohol al 70%. 


Para ello, se recomienda incentivar el pago del importe de las 


operaciones mediante Apps o a través de canales electrónicos 


habilitados. 


• Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente.  En la organización 


del trabajo, establecer garantías para que durante la jornada se 


pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y jabón y, en 
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defecto de estos, con una solución hidroalcohólica. En lugares de 


trabajo donde no sea posible proceder al lavado de manos por el 


desempeño de la tarea, se deberá disponer de gel o solución 


alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su turno y así 


mantener la higiene adecuada. 


• Es importante hacer el lavado de mano frecuentemente, sobre todo: 


- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: 


mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 


- Después de ir al baño, etc. 


• Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como 


besos, abrazos o estrecharse las manos. 


• Mantener la distancia ideal de 2 metros entre TODAS las personas.  


• No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


• Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o 


con un pañuelo desechable que deberá ser descartado posteriormente. 


• Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas 


debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. Las 


medidas preventivas a adoptar en zonas comunes, como son: la 


adecuada ventilación, limpieza y desinfección de los mismos tras 


cada uso.  


• Limpiar y desinfectar las superficies y los objetos que se usan con 


frecuencia cada 2 horas, y dejar constancia escrita de dicha 


limpieza. 


• Se recomienda, de manera general, eliminar o clausurar aparatos de 


uso común tales como surtidores de agua, cafeteras, heladeras, 
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microondas, etc. Si no fuera posible, por resultar su uso 


imprescindible, prestar especial atención a la higiene de manos 


antes y después de su uso y a la limpieza y desinfección de los 


mismos tras cada uso. 


• Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, instrumentos 


dinero, tarjetas de pago, bolígrafos, etc.). En caso de no poder 


evitar el intercambio de objetos, se realizará siempre, una 


desinfección de manos después de dicho intercambio y del objeto 


utilizado. 


• Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión Elementos de 


protección personal y kit de higienización, para todo el personal 


y desinfección.  


• Usar tapaboca nariz de manera permanente, salvo en el momento de 


realizar la actuación en la sala, donde sólo deberán permanecer 


sólo la/os música/os y el personal mínimo necesario para operar la 


técnica de la grabación. 


 


 


 


• Prohibido salivar o expectorar en el suelo. 


• Los Elementos de protección personal serán provistos por el titular 


del establecimiento. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras transparentes de protección faciales deberán ser 


individuales y no se podrán compartir. (Mantener una buena 


higiene de la misma diariamente con alcohol al 70% o producto 


sanitizante y no manipular constantemente la misma) 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 
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- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos 


(Instrumentos, objetos, etc., manejo de efectivo, tarjetas de 


crédito, entrega de mercaderías, objetos, audio) y se debe 


realizar la higiene y desinfección de estos, en forma frecuente 


en el día, serán descartables. 


• Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, y 


desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml 


de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70%.  


- Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un paño 


limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas, y a la apertura y al 


cierre del establecimiento cultural de todas las superficies.  


- Importante: las preparaciones de desinfectantes es conveniente 


que la misma sea efectuada en el día para que no pierda 


efectividad con el paso del tiempo. 


• La/os trabajadores/as cuya actividad alcance la atención o contacto 


con otras personas deberán utilizar protectores faciales de manera 


obligatoria. 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os trabajadora/es 


y autoridades del Establecimiento Cultural 


 


4.1. Grupos de riesgo 


• El titular del establecimiento verificará respecto a todos sus 


trabajadoras/es si los mismos pertenecen a alguno/s de los grupos 


de riesgos y/o se encuentran entre las personas exceptuadas del 


deber de asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 


207/2020. (Anexo II - Listado). No se recomienda que personal dentro 


del listado asista.   


• Asimismo, el/la trabajador/a que se encuentre comprendido en 


alguno/s de los grupos de riesgos y/o entre las personas exceptuadas 
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del deber de asistencia conforme a la Resolución del MTEySS Nº 


207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio en los 


términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal 


situación a su titular del establecimiento en forma inmediata por 


cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o telefónicos, a 


fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 


• El titular del establecimiento, en caso de corresponder, podrá 


solicitar la documentación que acredite la condición invocada, la 


cual podrá ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o 


telefónicos. 


• Ante la presencia de fiebre y/o síntomas respiratorios (tos, dolor 


de garganta), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma 


inmediata con el sistema de salud. 


 


4.2. Relativo a la prestación de tareas 


• El titular del establecimiento dará aviso a la ART del personal que 


cumple sus funciones con normalidad desde el/los establecimientos 


culturales, y también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y 


quienes no concurren por diferentes motivos. 


• El titular del establecimiento propiciará y adoptará las medidas 


pertinentes para que el lugar de trabajo se encuentre limpio y 


ordenado, debiendo realizar desinfección y limpieza (con productos 


habilitados y recomendados para realizar la misma) cada 2 horas en 


lugares de mayor contacto, y cada cambio de turno de todo el 


establecimiento (pisos, muebles, estanterías, etc.) Se recomienda 


dejar constancia diaria y escrita del mismo. 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar 


de trabajo – transporte 
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• Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el titular del establecimiento deberá garantizar el traslado de los 


trabajadores mediante la contratación de los servicios de 


transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre, de 


vehículos habilitados para el servicio de taxi, remís o similar 


siempre que se transporte a sólo un pasajero por vez, o bien acudir 


al uso de transporte propio. 


• Recomendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal. 


 


4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante 


el trabajo 


• Antes de ingresar al lugar de trabajo, el titular del 


establecimiento, por sí o a través de personal especialmente 


designado a tal fin el cual deberá estar munido de elementos de 


protección personal adecuados, consultará por estado de salud del 


trabajador y su familia, siendo dable utilizar un cuestionario 


preestablecido. (Anexo IIII)  


• En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso, 


recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con 


servicio médico. El titular del establecimiento podrá realizar un 


control de temperatura diario de toda/os la/os trabajadora/es al 


momento de su ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso 


a quienes registren una temperatura igual o superior a 37,5°. En 


caso que el/la trabajador/a al momento de su ingreso supere la 


mencionada temperatura y asimismo manifieste síntomas compatibles 


con COVID-19 (“caso sospechoso”), se apartará a la/el trabajador/a 


de los lugares comunes y deberá contactarse en forma inmediata con 


el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ 


aquellas que se dispongan en cada municipio). 
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• El titular del establecimiento deberá disponer en los accesos al 


establecimiento un felpudo o trapo de piso embebido en solución 


desinfectante, gel o soluciones alcohólicas, solución desinfectante 


y toallas de papel. 


• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas). 


• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


realice limpieza del celular y llaves con toallas de papel y 


solución desinfectante. 


• El titular del establecimiento podrá establecer horarios de entrada 


y salida escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos 


de acceso y egreso. Deberán evitar las aglomeraciones de personas 


en la puerta de acceso, por lo que el ingreso de las distintas 


personas que deban acudir al establecimiento, será en diferentes 


horarios, a razón de una diferencia mínima de cinco (5) minutos por 


persona que pretenda acceder. 


• Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. Se recomienda el no uso de maquillajes, lápiz de 


labios, como también anillos, pulseras y cadenas. 


• Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los 


ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


• No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


tazas, etc.). 


• Reducir y evaluar la suspensión de las reuniones presenciales con 


terceros. En caso de celebrarse, limitar el número de presentes y 


llevarlas a cabo en espacios que permitan cumplir con la distancia 


mínima de 2 metros, garantizar el uso del tapabocas, la higiene de 
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manos previa a la reunión y dejar registro de la fecha y de los 


asistentes con sus respectivos contactos. 


• Limitar al mínimo indispensable las reuniones entre la/os 


trabajadora/es. En caso de extrema necesidad de encuentros 


presenciales, realizar los mismos en espacios que permitan una 


distancia ideal de 2 metros entre cada asistente siempre tomando 


los recaudos mínimos de uso de tapabocas nariz, la higiene de 


manos previa a la reunión y dejar registro de la fecha y de los 


asistentes con sus respectivos contactos.  


• El/la artista ingresará hasta el acceso del escenario con 


tapaboca, previendo un espacio para que pueda descartarlo o 


depositarlo junto a elementos personales. 


• Se reitera que la única forma del no uso del tapaboca será en 


escenario y solamente por los artistas, y deberán tener un 


distanciamiento prudencial de 2 metros como mínimo.  


• No será posible tocar ni manipular ninguno de los elementos 


personales por otras personas. 


•  Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y 


se le informará a toda/os verbalmente las pautas de circulación, 


no se podrán tomar otros caminos de circulación que no sean los 


estipulados ya sea para ingreso, egreso y accesos a escenarios y 


camarines, se debe diagramar y hacer uso adecuado, y prudencial 


de los sectores sin movilizarse hacia sectores que no estén 


autorizados. Mientras más se cumpla esta medida en caso de que 


aparezca un caso de COVID-19 en el lugar se puede limitar el 


sector y desinfectarlo específicamente. 


  


 


• Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, embalajes y productos 
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en caso de ser extraídos de las cajas, con solución al 70% de 


alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt cada 2 hs de 


trabajo. 


 


4.5. Desarrollo de las actividades permitidas.  


• En el caso de producción y/o grabación de contenido para transmisión 


y/o ensayos, estos podrán desarrollarse según el tamaño del lugar 


y serán a razón de que se pueda cumplimentar la distancia mínima 


de 2 metros entre personas. 


• Se recomienda diagramar antes los pasos a seguir previamente por 


vía digital. Deberán determinarse antes del comienzo de cada jornada 


de grabación, los roles de cada integrante, y los artistas sólo 


podrán utilizar sus instrumentos y/o elementos personales, evitando 


tocar nada más. 


• Los cables que irán conectados a la consola, deberán ser manipulados 


por quien vaya a realizar el sonido. 


• En el caso de los micrófonos, no se recomienda el uso compartido, 


siendo responsabilidad de cada artista llevar el suyo. En caso de 


no disponer de uno, se debe higienizar antes y después de ser usado, 


y desde su primera limpieza, solo podrá ser utilizado por una única 


persona. 


• Se requiere, asimismo, ser extremadamente puntuales y responsables, 


limitando la reunión solo a la preparación y realización del ensayo 


y/o grabación. 


• Para el caso de ser estrictamente necesario, se dispondrá un camarín 


por cada artista. Los camarines serán desinfectados antes y después 


de cada uso poniendo especial énfasis en superficies, mesadas, 


canillas, picaportes, lavabo, botón de descarga, etc. Se dispondrá 


de alcohol en gel en el camarín, jabón y toallas de papel 


descartables. 
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• Cada artista deberá trasladar y armar su/s instrumento/s. De ninguna 


manera los artistas pueden circular libremente. Las puertas de 


acceso al escenario serán abiertas por una sola persona designada 


a tal efecto, quien deberá tener elementos de desinfección en forma 


permanente (rociador o alcohol en gel) evitando tocar las mismas 


con sus manos. 


• En aquellos establecimientos que cuenten con escenario, el acceso 


al dicho sector está estrictamente restringido al personal 


autorizado (técnicos, músicos, producción). No podrán ingresar las 


personas que no estén abocadas a las tareas en escenario.  


• La circulación no puede ser aleatoria o sin un fin específico, se 


debe circular/manipular/tocar el espacio lo mínimo indispensable, 


manteniendo la distancia de 2 metros entre personas.  


• Todos los técnicos que manipulen elementos/equipamiento en 


escenario deben utilizar guantes de látex descartables. Por cada 


espectáculo se requiere un mínimo de 2 pares de guantes por técnico. 


Un par de guantes para el armado de sillas, atriles, microfonía y 


otros elementos, que debe descartarse al finalizar el armado. Otro 


par de guantes para retirar el equipamiento y desinfectarlo en su 


totalidad. Todos los guantes de látex que se utilicen deben 


descartarse al finalizar su uso. 


• Los artistas deberán limpiar y desinfectar con alcohol al 70% el 


mobiliario y objetos empleados al completar su uso. 


• Los instrumentos musicales de viento no podrán compartirse. Serán 


de uso exclusivamente personal y no se podrán ni prestar ni alquilar 


el mismo. 


• Todos los micrófonos deben desinfectarse, idealmente con productos 


anti-bacteriales, antes y después de cada uso. 
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• Deberán mantenerse limpias e higiénicas todas las superficies de 


las interfaces, los altavoces, mezcladores, cables y todo objeto 


que sea afín a la utilización.  


• En caso de utilizar vestuario, el mismo deberá ser lavado y 


debidamente desinfectado luego de cada uso con el método del doble 


balde. 


• Una vez finalizado el espectáculo/grabación/producción/ensayo, los 


artistas deberán volver a camarines manteniendo la distancia social 


establecida para retirar sus cosas y esperar ahí a que la persona 


que el espacio designe, los conduzca hasta la puerta de salida en 


turnos individuales.  


• Al finalizar la actividad el personal de limpieza limpiará y 


desinfectará los espacios escénicos, camarines y pasillos 


utilizados luego de cada grabación y antes de la llegada de otro 


artista. 


 


 


 


4.6. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 


 


• Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla 


y se necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina de 


uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


a)  Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 
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b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, 


barandas, instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la zona 


más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 


- 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico 


en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o 


con un paño húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los Elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y 


protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las 


mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas 


de limpieza y desinfección. 


 


4.7. Capacitación y concientización del personal 


• El titular del establecimiento difundirá y capacitará a las/los 


trabajadoras/es respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud 


en el Trabajo Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 


 


• Comunicar diariamente a la/os trabajadora/es por Encargados, 


Supervisores, Gerentes o Dueños, acerca de las nuevas medidas de 
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prevención dispuestas por las autoridades competentes y las 


acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


• El titular del establecimiento deberá colocar el afiche informativo 


sobre medidas de prevención específicas acerca del Coronavirus 


COVID-19 provisto por la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


• El/La trabajador/a deberá estar capacitado específicamente sobre 


el uso, estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos 


de protección personal brindados por el titular del 


establecimiento. 


• Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de 


interés publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 


de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


• Brindar conocimiento a la/os trabajadoras y trabajadores sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por las páginas web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


• Generar una constancia escrita por el titular del establecimiento 


(Anexo IV) que conste la entrega de la información a lo/as 


trabajadores/as de los documentos relacionados con: 


- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el titular del 


establecimiento y en caso de solicitud ser exhibida. 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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5. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con  


Covid-19. 


 


 


• El titular del establecimiento y/o el/la trabajador/a afectado/a 


deberán comunicarse con los 


números de teléfonos 


indicados en cada 


jurisdicción para seguir 


los protocolos del 


Ministerio de Salud de la 


Nación y de cada provincia. (Provincia de Buenos Aires = 148) 


Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a 


ajeno/a al establecimiento cultural que presente síntomas 


compatibles con COVID-19 que se encuentre en el mismo. 


Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección 


ocular y guantes. 


• (Se deberá tener un kit de seguridad para estos casos con esos 


elementos en el botiquín de primeros auxilios del local). 


• Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle un 


barbijo. 


• Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores/as y/o 


persona que se encuentre en el establecimiento. Se le solicitará a 


la persona que identifique a las personas con las que tuvo contacto.  


• Se realizará una desinfección de todo el sector donde el/la 


trabajador/a o tercero/a ajeno/a al establecimiento estuvo en 


contacto.  


• En caso de que sea el/la trabajador/a quien presente síntomas se 


organizará el traslado a dónde indique el servicio sanitario. Se 
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deberá dar aviso a la ART en caso de que esté bajo dependencia, o 


bien llamar al 148 y estimar los pasos a solicitar por la misma 


para su atención. Si es posible aislar, a la persona hasta la 


llegada del servicio médico. 


• Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y tercera/os, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, 


principalmente de aquellos trabajadores que tuvieron contacto con 


la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19, se deberá 


consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir por estas 


personas. Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso 


de quienes registren una temperatura igual o superior a 37,5° y se 


adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud de la Nación y/o 


de la Provincia de Buenos Aires. 


 


6. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a 


(que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos 


grupos de trabajo, el titular del establecimiento cumplimentará 


inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de 


las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del 


área a la mayor brevedad posible:  


➢ Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción. (Llamar al 148) 


a)  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 


b) Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 







 


 


 


 


 


24 


 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que imparta 


la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


c) Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de 


la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local que permita reiniciar las tareas del local en el menor plazo 


posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las que 


ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo.           La 


limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido 


en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria 


o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de 


cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 


gr/litro preparada recientemente). 


d) El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, barbijo, 


guantes y protección ocular. 


e) Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART el infortunio laboral, acompañándose el diagnóstico 


confirmado emitido por entidad debidamente autorizada, a fin que el/la 


trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata, las 


prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias 


y complementarias.  


➢ Etapa 2: Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez 


comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza 


y desinfección total del área mencionada en el punto d. de la Etapa 


1, el titular del establecimiento podrá convocar a los restantes 


grupos de trabajo que deberán presentarse a trabajar en los horarios 


ya acordados. 
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a) La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los 


trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir tranquilidad 


y serenidad en sus puestos de trabajo. 


b) El titular del establecimiento dispondrá de un equipo de contingencia 


adecuado para dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo 


de trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado debidamente 


las recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para 


su posterior reincorporación. 


 


7. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición de “casos sospechosos” o posean confirmación médica 


de haber contraído Covid – 19 


 


• A la trabajadora o el trabajador, con “contacto estrecho” con 


personas que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 


19 se le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata 


y se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema 


de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


• El/La trabajador/a que se encuentre en la situación descripta en 


el punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento  hasta 


tanto se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades 


sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las 


autoridades sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo emita nuevas indicaciones y 


recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 


 


 


8. Anexos 
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ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 
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funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” 


a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la 


fecha, son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 


con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 


meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 


por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o 


sus modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se considerará 


justificada la inasistencia del progenitor, progenitora, o persona 


adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 


indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona 


alcanzada por esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su 


empleador o empleadora, justificando la necesidad y detallando los datos 


indispensables para que pueda ejercerse el adecuado control. Podrá 


acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona responsable, por 


hogar. 
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ANEXO III 


 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador- 


COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


• Marque con una cruz en caso de respuesta 


afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 


años, diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, 


¿entre otros? Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 
4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre, dolor de cabeza, tos, 


cansancio, dolor de garganta o dificultad para respirar? 


Indique cuál/es: 


 


 


 


 


 


Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 
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ANEXO IV 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos de 


protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    


8    


9    
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10    


11    
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1. Objetivo 


2. Alcance 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a 


cumplimentar en todo el establecimiento gastronómico. 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer la metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la 


propagación de la enfermedad por el nuevo coronavirus 2019 (Covid-


19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario proteger la salud de los 


trabajadores, empresarios, comensales, y proveedores del 


establecimiento e implementar procedimientos y medidas adecuadas de 


higiene y seguridad en el trabajo para minimizar las posibilidades 


de contagio de COVID-19, fijando para ello las condiciones de 


prevención y recaudos de higiene. 


Se efectúan recomendaciones generales para que los titulares de los 


Locales Gastronómicos tomen las acciones necesarias con el objeto de 


prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales del 


COVID-19 respecto de sus empleados y comensales al establecimiento y 


puedan, asimismo, tomar las medidas adecuadas en caso de aparición 


de un caso sospechoso y/o confirmado dentro del local gastronómico. 


 


2. Alcance 


 


El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o 


contratado, afectado a los locales gastronómicos e incluye a las 


autoridades de aquel como a los comensales/concurrentes al mismo.  


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio 


de medidas de seguridad y prevención, y utiliza de guía de buenas 


prácticas de fácil comprensión.  
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Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y 


solidaridad, tanto de empleadores, trabajadores y comensales que 


acudan al establecimiento. 


 


 


 


 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo 


el Establecimiento Gastronómico 


 


3.1. Reservas 


 Se recomienda que todos los clientes acudan al establecimiento 


con reserva previa, la que debe ser realizada de manera remota 


(teléfono, página web, app celular, etc.). El local deberá 


comunicar por algún medio fehaciente la confirmación de la 


reserva. 


 Comunicar a las y los clientes las políticas que el local está 


tomando para preservar su seguridad y salud. Informar, si están 


estipuladas, pautas de circulación dentro del local a la que 


accederá previa reserva. Se sugiere evitar la asistencia de 


personas en grupos de riesgo a los establecimientos. (Anexo III)  


 Señalizar cantidad máxima de personas por área de servicio y 


controlar que no se supere la misma cumpliendo las pautas de 


distanciamiento. Asegurar que la densidad de ocupación no 


exceda, en ningún momento, 1 persona cada 2,25 metros cuadrados. 


 Los clientes/comensales deberán concurrir por sus propios medios 


de transporte.  
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 La persona que efectuó la reserva será responsable por el 


cumplimiento de las normas por parte del resto del grupo 


asistente. 


 Los establecimientos deberán registrar los datos personales de 


todos los clientes que concurran al establecimiento, 


determinando fehacientemente día y hora de permanencia, los que 


deberán ser registrados por los comercios en el “Registro de 


Clientes” (Anexo II) con un mínimo de 30 días corridos de 


historia, para llevar a cabo una trazabilidad suficiente en el 


caso de producirse un contagio. 


 Se recomienda notificar en tiempo real el estado de la reserva 


para evitar aglomeraciones por espera, que siempre debe ser fuera 


del establecimiento. 


 Demarcación de áreas (distancia mínima 2 metros), para ingreso 


y egreso de los clientes, evitar el contacto cercano. 


 


 


3.2. Ingreso al local 


 El empleador deberá dividir la zona de ingreso y egreso. En lo 


posible que sean independientes. Caso contrario se deberá 


señalizar con cintas adhesivas u otro método el sentido de la 


circulación, disponiendo al ingreso, alcohol en gel y/o solución 


de alcohol al 70% o sanitizante apropiado a toda persona que 


ingrese, quien deberá desinfectarse las manos obligatoriamente.  


 Se dispondrá de todas las medidas para evitar aglomeraciones y 


controlar que comensales y  trabajadoras/es mantengan la 


distancia de seguridad establecida a fin de evitar posibles 


contagios, y diagramará espacios - a través de indicaciones- 


para evitar que no se generen largas filas; evitar que se genere 
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proximidad entre personas que no respeten la distancia mínima 


de distanciamiento interpersonal y en el caso de mucha espera, 


brindarles sillas o lugares de espera adecuados en el exterior 


proporcionado distanciamiento adecuado(2 metros) 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de 


protección y prevención, principalmente en lugares fácilmente 


visibles para el público general. 


 En los pisos de ingreso se deberán colocar 2 trapos de piso con 


lavandina al 0,1% (20 en 1000). El primero será colocado del 


lado de afuera de la puerta de ingreso, debiéndose limpiar el 


calzado toda persona que ingrese al mismo. El segundo, estará 


dentro del local, y se deberá repetir la limpieza del calzado. 


Los trapos de pisos con lavandina se lavarán en promedio cada 2 


horas. La concentración utilizada será de 55 gr/litro diluida 


(10 ml ó 2 cucharadas soperas de lavandina en 1 litro de agua). 


De utilizar una lavandina comercial con concentración de 25 g/l, 


colocar el doble volumen de lavandina para lograr una correcta 


desinfección, preparado el mismo día que se va a utilizar. La 


lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24 hs dado que 


pierde su efectividad. Llevar el correspondiente registro 


escrito. 


 Se sugiere que al ingreso al local gastronómico se realice la 


medición de la temperatura. Esta debe realizarse empleando 


termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico 


directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe 


contar con equipo de protección personal apropiado. No se 


permitirá el ingreso a los locales o establecimientos donde se 
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la densidad de ocupación no exceda en ningún momento lo 


mencionado. 


 Gestión de los espacios: disposición de la clientela de manera 


de evitar la saturación. Está prohibido ubicar a más de 4 


personas por mesa, a excepción se trate de grupo familiar 


primario de más de cuatro miembros. 


 Se debe permitir entre la rotación de mesas, un tiempo mínimo 


para desinfectar e higienizar las mesas. 


 


 El distanciamiento es válido tanto para mesas en el interior 


como en el exterior de los locales gastronómicos. 


 Será de exhibición obligatoria por parte de los empleadores, en 


cada una de las áreas del local y en lugares fácilmente visibles 


(pisos y paredes), cartelería que contenga información sobre el 


sentido de la circulación, lavado de manos, distanciamiento 


social, prohibición de contacto físico al saludarse, prohibición 


de compartir cubiertos, vasos, u objetos personales que se llevan 


a la boca o se manipulan con las manos y todo aquello que se 


considere necesario para el resguardo y protección ante COVID-


19. 


 En caso de haber ascensores se deberá sugerir el uso individual 


o bien no ocupar más del 30% de la superficie de la cabina, salvo 


en caso de grupos familiares. Estas indicaciones deben ser 


legibles y estar ubicadas en un lugar visible. 


 La disposición debe ser tal que respete la distancia preventiva 


dentro del local. Esta medida es extensiva en la gestión de 


espacios de vereda y patios internos. En su defecto se deberán 


instalar medios físicos de separación (mamparas, tabiques de 


separación, paneles divisores, etc.). 
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 Anular todo lugar de uso común que no sean las mesas establecidas 


para los comensales. 


 Será obligatorio disponer de un recipiente con alcohol en gel o 


solución sanitizante autorizado por ANMAT sobre cada mesa para 


uso de los clientes.  


 Se deberá antes y después de cada cliente, realizar una minuciosa 


limpieza y desinfección de todos los elementos y espacios 


utilizados por cada uno de ellos. Se recomienda para la 


desinfección de los mismos el uso de lavandina al 0.1% (20 ml 


de lavandina por cada 1000 ml de agua). 


 Se debe realizar esta tarea desde la zona más limpia a la zona 


más sucia. El elemento utilizado para la realización de la 


limpieza se recomienda sea de material descartable. En el caso 


que no sea de material descartable se debe asegurar que el mismo 


se encuentre perfectamente limpio y desinfectado. 


 


 


 


 


3.4. Recomendaciones Generales 


 Se deberá realizar una capacitación inicial para todo el personal 


de los establecimientos previo a la reapertura de los locales 


acerca de los alcances del presente documento. 


 Se prohíbe el uso de lugares de uso común como los “salad bars” 


e islas de autoservicio. 


 Uso obligatorio de manera correcta por parte del personal del 


establecimiento de los elementos de protección que cubran nariz, 


boca y mentón.  
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 Señalizar los sectores de atención de personas e impedir que 


ellos salgan del sector delimitado o se acerquen entre sí. 


 Evitar la colocación de manteles. Utilizar individuales y 


retirarlos luego de cada uso para su limpieza y desinfección. 


En caso de tener que utilizar manteles, cubrirlos con un 


protector de nylon cristal para facilitar su limpieza o 


cambiarlos tras la utilización de cada cliente. Las servilletas 


del servicio deben ser de papel, sin excepción. 


 Implementar una adecuada política de lavado de vajilla, 


individuales y retirarlos luego de cada uso para su limpieza y 


desinfección.  


 Se recomienda mantener los espacios infantiles cerrados y no 


permitir el ingreso a áreas de juegos. 


 No compartir utensilios para comer con otras personas.  


 Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas 


fundamentales en base a turnos rotativos de trabajo, disposición 


de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de 


prevención recomendadas durante toda la jornada de trabajo, 


llevar al mínimo posible la convivencia simultánea de personas 


en un mismo espacio físico y respetar el uso de tapaboca nariz 


en todo momento por las/los trabajadora/es 


 Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de la/os trabajadora/es previo a la entrada al local 


gastronómico, la cual debe ser menor de 37.5ºC. 


 


 


 Estimular el uso individual (sin compartir) de computadoras, 


teléfonos fijos y celulares. Higienizar los mismos cada vez 


realizado su uso. Realizar la limpieza de teclados, posnet, 
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registradora, scanner, computadoras con un paño humedecido con 


alcohol isopropílico o un paño de microfibra o alcohol al 70%. 


Con aquellos dispositivos que no son resistentes al agua se 


podrán utilizar toallitas limpiadoras que indiquen expresamente 


que son seguras para equipamientos electrónicos. 


 Se reitera que para mantener el distanciamiento social se debe 


limitar la densidad de ocupación de espacios (salas de reunión, 


oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, 


etc.) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio 


circulable. Para ello se puede utilizar la modalidad de reserva 


del espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus 


características esto no sea posible, se debe impedir el uso de 


estos espacios. 


 Comunicar diariamente a las trabajadoras y trabajadores acerca 


de las medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo.  


 El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos 


de limpieza y desinfección en los espacios de trabajo y de alta 


circulación según lo establecido por las autoridades sanitarias, 


por ejemplo, los cestos de residuos, baños, mesas comunes, 


picaportes, baranda, etc. así como de las áreas comunes, tales 


como la zona de cajas, salas de espera y accesos al 


establecimiento por los/las trabajadore/as y los comensales. 


 Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e 


insumos de higiene en espacios comunes del local gastronómico, 


además de mesas e ingresos. 


 Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente. En la organización 


del trabajo, establecer garantías para que durante la jornada 
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laboral se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua 


y jabón y, en defecto de estos, con una solución hidroalcohólica. 


En puestos de trabajo donde no sea posible proceder al lavado 


de manos por el desempeño de la tarea, se deberá disponer de gel 


o solución alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su 


turno y puesto de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


 Es importante hacer el lavado de mano frecuentemente, sobre todo: 


- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: 


mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 


- Después de ir al baño, etc. 


 Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico 


como besos, abrazos o estrecharse las manos. 


 Mantener la distancia de 2 metros entre TODAS las personas.  


 No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


 Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, 


o con un pañuelo desechable. 


 Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas 


temperaturas debe hacerse con regularidad para permitir el 


recambio de aire. Las medidas preventivas a adoptar en zonas 


comunes son: la adecuada ventilación, limpieza y desinfección de 


los mismos tras cada uso. 


 Limpiar y desinfectar las superficies y los objetos que se usan 


con frecuencia cada 2 horas, y dejar constancia escrita de dicha 


limpieza en todos los sectores. 
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 Se recomienda, de manera general, prestar especial atención a 


la limpieza y desinfección de todas las máquinas y elementos que 


se utilicen y desinfectar los mismos tras cada uso así como la 


higiene de manos antes y después de su uso. 


 Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, 


tarjetas de pago, bolígrafos, etc.) con comensales u otros 


empleados. En caso de no poder evitar el intercambio de objetos, 


se realizará siempre una desinfección de manos después de dicho 


intercambio y del objeto utilizado. 


 Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión de Elementos 


de protección personal y un kit de higienización (alcohol en gel 


o alcohol al 70%) y desinfección de acuerdo a la demanda laboral.  


 Los Elementos de protección personal serán provistos por el 


empleador. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras transparentes de protección faciales deberán ser 


individuales y no se podrán compartir. (Mantener una buena 


higiene de la misma diariamente con alcohol al 70% o producto 


sanitizante y no manipular constantemente la misma) 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo 


de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, 


etc.) y se debe realizar la higiene y desinfección de estos, 


en forma frecuente en el día, serán descartables. 


 Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, 


y desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 


ml de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua o alcohol 
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al 70%.) Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con 


un paño limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas, y a la apertura 


y al cierre del local de todas las superficies. 


- Importante: las preparaciones de desinfectantes es 


conveniente que sea efectuada en el día para que no pierda 


efectividad con el paso del tiempo. 


 Los trabajadores/as cuya actividad alcance la atención o 


contacto con otras personas deberán utilizar protectores 


faciales de manera obligatoria. 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del Establecimiento Gastronómico 


 


 


4.1. Grupos de riesgo 


 El empleador verificará respecto a toda/os sus trabajadoras/es 


si los mismos pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o 


se encuentran entre las personas exceptuadas del deber de 


asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 


207/2020. (Anexo III - Listado) 


 Asimismo, el/la trabajador/a que se encuentre comprendida/o en 


alguno/s de los grupos de riesgos y/o entre las personas 


exceptuadas del deber de asistencia conforme a la Resolución del 


MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio 


en los términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá 


comunicar tal situación a su empleador en forma inmediata por 


cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o telefónicos, 


a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 
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 El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitar la 


documentación que acredite la condición invocada, la cual podrá 


ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 


 Ante la presencia de temperatura igual o mayor de 37,5°C 


acompañada de otros síntomas respiratorios (tos, dolor de 


garganta, dificultad respiratoria o pérdida o alteración del 


gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, y 


contáctese en forma inmediata con el sistema de salud. 


 En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de 


COVID-19, No concurrir al lugar de trabajo hasta que le sea 


otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 días desde el 


último contacto). 


 


4.2. Relativo a la prestación de tareas 


 El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus 


funciones con normalidad desde el/los establecimientos/s y 


también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no 


concurren por diferentes motivos. 


 El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para 


que el lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo 


realizar desinfección y limpieza (con productos habilitados y 


recomendados para realizar la misma) cada 2 horas en lugares de 


mayor contacto, y cada cambio de turno de todo el establecimiento 


(pisos, mostradores, estanterías, etc). Se recomienda dejar 


constancia escrita y diaria del mismo. 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar   de 


trabajo – transporte 
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 Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el empleador deberá garantizar el traslado de los trabajadores 


mediante la contratación de los servicios de transporte 


automotor urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos 


habilitados para el servicio de taxi, remís o similar siempre 


que se transporte a sólo un pasajero por vez, o bien acudir al 


uso de transporte propio. 


 Recomendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal. 


 


4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante el 


trabajo 


 Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a 


través de personal especialmente designado a tal fin deberá estar 


munido de elementos de protección personal adecuados, consultará 


por estado de salud del trabajador y su familia u otras personas 


con las que mantenga un contacto estrecho, siendo dable utilizar 


un cuestionario preestablecido (Anexo IV)  


 En caso de manifestar posibles síntomas no se permitirá el 


ingreso recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y 


contactar con servicio médico.  


 El empleador podrá realizar un control de temperatura diario de 


todos los trabajadores al momento de su ingreso al lugar de 


trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes registren una 


temperatura igual o superior a 37,5°C. 


En caso que el trabajador al momento de su ingreso registre la 


mencionada temperatura y asimismo manifieste síntomas 


compatibles con COVID-19 (“caso sospechoso”), se apartará al 


trabajador de los lugares comunes, y deberá contactarse en forma 
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inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de 


Buenos Aires y/ aquellas que se dispongan en cada municipio). 


 Los empleados deben presentar diariamente una declaración jurada 


de su estado de salud como medida de control sanitario 


obligatorio. 


 Será de uso obligatorio durante toda la jornada de trabajo el 


uso de tapabocas nariz y según la zona en la que desarrolle su 


labor se dispensarán otros tipos de elementos de protección 


personal. 


 El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento 


un felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, 


gel o soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas 


de papel. 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas). 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


debe realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de 


papel y solución desinfectante. 


 El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida 


escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos de 


acceso y egreso. 


 Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. Se recomienda el no uso de maquillajes, lápiz de 


labios, como también anillos, pulseras y cadenas. 
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 Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de 


los ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones 


nasofaríngeas. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


tazas, etc.). 


 No utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema 


necesidad es usado, se debe proceder automáticamente a una nueva 


higiene de manos y del artefacto con solución alcohólica 70%. 


 Reducir y evaluar la suspensión de las reuniones presenciales 


con terceros. En caso de celebrarse, limitar el número de 


presentes y llevarlas a cabo en espacios que permitan cumplir 


con la distancia mínima de 2 metros. Los participantes deberán 


higienizarse las manos previo a la reunión y utilizar el 


tapabocas nariz durante todo el tiempo que dure la misma. Se 


deberá llevar registro de las reuniones realizadas con listado 


de participantes y sus contactos personales. 


 Limitar al mínimo indispensable las reuniones entre los 


trabajadores. En caso de extrema necesidad de encuentros 


presenciales, realizar los mismos en espacios que permitan una 


distancia de 2 metros entre cada asistente siempre tomando los 


recaudos mínimos de uso de tapabocas nariz.  


 Elementos de protección personal: los trabajadores deberán 


llevar durante la permanencia en el local, el uniforme que 


deberán ser provistos por el empleador. Los elementos de 


protección personal deben estar identificados y son de uso 


personal.  


 Todos los elementos descartables deben disponerse en un lugar 


definido para tal fin. 
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 Los elementos de protección personal que no sean descartables 


deben ser sanitizados o lavados con agua y jabón a una 


temperatura entre 60-90° C. 


 Se reitera que el lavado de manos (Anexo I) para todos la/os 


Trabajadore/as debe realizarse frecuentemente (antes de empezar 


con las actividades diarias, de manipular utensilios y 


alimentos, antes y después de ir al baño, luego de tocarse la 


cara y al realizar cualquier otra actividad no relacionada con 


la comida). El secado de manos debe ser realizado con material 


descartable. 


 Deberá higienizar sus manos, con alcohol en gel o alcohol al 


70%, permanentemente. 


 Se recomienda que el trabajador se desempeñe en un área 


específica y no vaya cambiando la actividad internamente. 


 Se deberá disponer de un lugar para uso exclusivo de los 


trabajadores de vestuario y sanitarios, donde deberán quitarse 


la ropa de calle y cambiarla por la ropa de trabajo al inicio y 


fin de la jornada laboral. 


 Evitar el uso de joyas, pelo suelto, maquillaje y queda 


terminantemente prohibido salir con el uniforme del trabajo. 


 


4.5. Área de Cocina 


Higiene alimentaria 


 Deberá cumplirse lo establecido en BPM (Buenas Prácticas de 


Manufactura), en elaboración, servicio y almacenamiento de 


productos, reforzando su sistema de trazabilidad para materias 


primas y productos elaborados, que aseguren su seguimiento y 


rastreo. 
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 Cocinar los alimentos por encima de los 70ºC y mantener la cadena 


de frío, conservarlos a temperatura y humedad segura, revisar 


fechas de vencimiento, evitar contaminaciones cruzadas, entre 


otros. 


 Si se usan guantes, implementar correcto uso de cambio y desecho 


y hacer un buen lavado de manos. (Anexo I). Siempre lavar las 


manos entre la manipulación de alimentos crudos y cocidos. 


 Utilizar diferentes tablas de cortar y diferentes cuchillos para 


la carne cruda y los alimentos cocidos. 


 Utilizar únicamente recipientes cerrados para los residuos. 


 Se recomiendas lavar y desinfectar vajilla a temperatura 


superior a 80 °C. 


 La tarea diaria comenzará con el control visual del estado 


higiénico de su área de trabajo, realizando una minuciosa 


limpieza y desinfección de todos los elementos y espacios. Se 


recomienda para la desinfección de los mismos el uso de lavandina 


al 0.1% (20 ml de lavandina por cada 1000 ml de agua). Realizando 


esta tarea desde la zona más limpia a la zona más sucia. El 


elemento utilizado para la realización de la limpieza se 


recomienda sea de material descartable, en el caso de que no sea 


de material descartable se debe asegurar que el mismo se 


encuentre perfectamente limpio y desinfectado. 


 Cuando circunstancialmente se deba levantar algo del suelo, se 


lo desechará o lavará y desinfectará, al igual que las manos. 


 Se deberá mantener el distanciamiento social, mínimo 2 metros. 


 Se deberá organizar el personal en grupos de trabajo o equipos 


para facilitar la interacción reducida entre personas. 


 Cada trabajador/a en lo posible deberá tener sus propios 


utensilios y serán de uso personal. 
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 Enjuagar frutas y verduras con agua para eliminar tierra e 


impurezas. Luego, se pueden desinfectar sumergiéndolas en agua 


con 1,5ml (media cuchara de té aproximadamente) de lavandina por 


litro de agua (dejando actuar 20 minutos). Debe ser lavandina 


de uso doméstico (con concentración de 55 gr/litro). Se deben 


volver a enjuagar bien con abundante agua antes de consumir. 


 En caso de toser o estornudar, hacerlo cubriéndose con el pliegue 


del codo, para evitar propagación de fluidos, proceder a lavarse 


y/o desinfectar las manos. 


 Hacer hincapié y cumplir con las determinaciones de lavado de 


manos según lo determina el presente protocolo: al ingresar a 


la cocina, al manipular basura, al toser, al recibir la 


mercadería, al limpiar las superficies y utensilios que estén 


en contacto con los alimentos, al regresar del baño, luego de 


trabajar con productos diferentes, tocar elementos ajenos a la 


elaboración o se realicen otras tareas. Se deberá higienizar sus 


manos, con alcohol en gel o alcohol al 70%, permanentemente. 


 Las mesadas, los equipos, especialmente sus manijas de 


accionamiento y los utensilios empleados usualmente en las 


tareas de la cocina, se lavarán usando agua y jabón, seguido de 


una desinfección con trapo limpio humedecido en una solución 


desinfectante de lavandina al 5%, o en otro producto de probada 


efectividad (alcohol al 70%) 


 También se deberá limpiar mediante un trapo humedecido con 


solución desinfectante a base de lavandina al 5% o algún otro 


desinfectante de reconocida eficacia, las ventanas, puertas y 


mobiliario existente en la cocina. 


 Dar estricto cumplimiento a las normas de manipulación de 


alimentos, para evitar que los productos desinfectantes usados 
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en esta emergencia no afecten ni los insumos ni los platos 


preparados. 


 Procurar que el personal que no esté involucrado en la 


preparación de alimentos no ingrese a la cocina y a los almacenes 


de alimentos. 


 


4.6. Requisitos para los moza/os: Área de Salón 


 Se le deberá asignar a cada mozo un conjunto de mesas de las 


cuales será el Único responsable por jornada de trabajo, 


debiendo: realizar el registro de clientes con nombre completo, 


DNI, domicilio actual y número de teléfono a fin de aplicar el 


protocolo sanitario de COVID-19 en caso de contagio. Dicha 


información deberá ser resguardada mediante el correspondiente 


Registro. 


 Las mesas, sillas, utensilios y el piso deberán desinfectarse 


antes y después de que se retire cada comensal y siempre antes 


de que se siente uno nuevo con alcohol al 70% y/o agua con 


lavandina u otras soluciones desinfectantes autorizadas. 


 Los vasos y platos de entrada ubicados en la mesa durante el 


armado se ubicarán hacia abajo, y los cubiertos se colocarán en 


la mesa dentro de una bolsa plástica de uso único. En el caso 


de ser posible que se asignen siempre a la misma mesa los 


utensilios a utilizar por los comensales. 


 Cada mesa deberá contar con un dosificador de alcohol en gel, y 


en los casos en que se usen pequeñas servilletas de papel, se 


ubicará en el centro de la mesa un recipiente apropiado para que 


los comensales dejen allí las servilletas usadas. Se recomienda 


utilizar únicamente servilletas descartables, en el caso de no 
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ser posible asegurar la correcta higiene de la misma con lavados 


a 60-90 grados de las servilletas de tela. 


 El personal de servicio deberá sanitizarse las manos antes y 


después de cada manipulación de los elementos que entrega al 


cliente (Platos, vasos, cubiertos, etc.) 


 Se deberá en el caso de que no se pueda evitar el uso de manteles 


y productos descartables, en cada servicio los cubre manteles y 


servilletas serán retirados para su lavado y las mesas 


desinfectadas con una solución alcohol al 70% u otro 


desinfectante de probada eficacia. 


 De igual forma, después de cada consumición servida en el 


mostrador el lugar utilizado por el comensal que se retira deberá 


ser desinfectado con trapo limpio embebido en una solución de 


lavandina al 5% 


 En la eventualidad de que el/la mozo/a o el/la camarero/a toquen 


dinero o tarjeta de pago, se deberá desinfectar inmediatamente 


las manos con alcohol en gel. 


 Cuando circunstancialmente se deba levantar algo del suelo, se 


lo desechará o lavará y desinfectará, al igual que las manos. 


 El/La mozo/a deberán estar atentos respecto a la mesa, ya que 


serán lo/as que autoricen a los comensales a ingresar al baño o 


a pararse, siempre con tapaboca nariz 


 Los elementos del servicio de mesa (panera, hielera, alcuza, 


servilletas, etc.) deberán contar con pinzas, evitando que estos 


productos sean tomados con la mano y colocarse al momento del 


servicio. No permanecerán en la mesa una vez finalizado el mismo 


y en cada recambio deberán ser desinfectado con solución de 


alcohol 70/30. 
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 El uso de la carta papel deberá ser reemplazado por un medio 


electrónico a definir por cada establecimiento. Se sugiere: 


envío de la carta por whatsApp en el momento, por mail, 


exhibición en cartelería, entre otros, o lectura de código QR. 


 


4.7. Requisitos para el personal de limpieza 


 Colocar trapos de piso humedecidos con agua y lavandina en las 


entradas para evitar la posible propagación del virus hacia el 


interior de los espacios de trabajo. 


 Limpiar y desinfectar frecuentemente cada día todas las zonas 


del establecimiento. Limpiar pisos y paredes de cocina y baño 


frecuentemente, utilizando lavandina y derivados. 


 También se deberá limpiar con un trapo humedecido con solución 


desinfectante a base de alcohol al 70% o algún otro desinfectante 


de reconocida eficacia, las ventanas, puertas y mobiliario 


existente en el salón. 


 Al finalizar cada turno de trabajo, el personal encargado de la 


limpieza deberá lavar y desinfectar los pisos según el tipo de 


piso: Pisos de material lavable, pisos de madera lustrados o 


plastificados. 


 El personal de limpieza deberá usar Elementos de Protección 


Personal: Barbijo o tapaboca, uniforme en lo posible de manga 


larga, protección ocular, guantes. 


 Producto de Limpieza y Diluciones: Los desinfectantes probados 


para eliminar virus son: hipoclorito de sodio 500- 1000ppm u 


otros clorados alcoholes 62-70%, entre otros. 


- La dilución correcta de hipoclorito de sodio para desinfección 


de áreas críticas es de 1000 ppm y es dependiente de la 


concentración inicial de clorado. Ej: 20 ml de cloro en 1 
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litro de agua. Los clorados se utilizan en superficies ya 


limpias y enjuagadas. Solo se usan en pulverizadores. La 


concentración mínima para la eliminación del virus es 500 ppm. 


 Limpieza y desinfección de las Superficies y Ambientes: Es 


importante asegurar una correcta limpieza de las superficies y 


de los ambientes. El procedimiento de limpieza y desinfección 


de las superficies y de los ambientes se hará de acuerdo con la 


política habitual de limpieza y desinfección del 


establecimiento. 


 No se deben rociar las superficies con desinfectante. Rociar 


sobre un paño limpio y seco, y empaparlo lo suficiente. Las 


superficies deben limpiarse a fondo durante más de 1 minuto. 


 Se emplearán los detergentes y desinfectantes habituales 


autorizados por la autoridad competente. Cuando se retira el 


comensal de la mesa, se debe realizar la desinfección ambiental 


y de los utensilios. 


 La frecuencia de limpieza es de al menos cada 2 horas los lugares 


con mayor contacto, una (1) vez por turno y dos (2) La limpieza 


general se hará siempre en húmedo, desde las zonas más limpias 


a las más sucias.  


 El material utilizado que sea descartable se introducirá en un 


contenedor de residuos con tapa y etiquetado. 


 Limpieza en seco: Si el piso posee gran cantidad de polvo o 


suciedad de ese tipo, puede optarse por una primera limpieza en 


seco. En este caso no es recomendable el barrido con escoba o 


escobillón, pues este tipo de barrido esparce polvo, y 


eventualmente puede haber partículas infectadas con COVID-19 que 


se hayan depositado en el suelo, por saliva, estornudos, o tos. 


Por lo tanto si es necesaria una limpieza en seco, es 
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recomendable hacerla con aspiradora provista de filtro de agua, 


la cual deberá contener un 5% de lavandina. Por seguridad la 


solución de lavandina a desechar se volcará en un balde, se la 


agregará algo más de lavandina, se dejará que actúe 10 min y se 


volcará en cualquier rejilla cloacal. 


No se deberá tocar nunca la boquilla de aspiración ni el interior 


de los tubos de succión. Si eso ocurriese se deberá lavar las 


manos inmediatamente con agua y jabón más desinfectante. 


 Todos los utensilios como partes de las maquinarias que se 


utilicen deben ser perfectamente higienizados antes y después de 


cada limpieza. 


 Limpieza húmeda: La forma sugerida es siempre la limpieza húmeda 


con trapeador o paño, en lugar de la limpieza seca (escobas, 


cepillos, etc). Un procedimiento sencillo es la técnica de doble 


balde y doble trapo. Explicada en el 4.10.  


 Desinfección de las superficies; Una vez realizada la limpieza 


de superficies se procede a su desinfección. Con esta solución 


pueden desinfectarse las superficies que estén visiblemente 


limpias o luego de su limpieza. Esta solución produce rápida 


inactivación de los virus y otros microorganismos. 


 El proceso es sencillo y requiere de elementos de uso corriente: 


agua, recipiente, trapeadores o paños, hipoclorito de sodio de 


uso doméstico: 


- 1) Colocar 100 ml de lavandina de uso doméstico en 10 litros 


de agua.  


- 2) Sumergir el trapeador o paño en la solución preparada, 


escurrir y friccionar las superficies a desinfectar.  
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- 3) Dejar secar la superficie. El personal de limpieza debe 


utilizar equipo de protección individual adecuado para 


limpieza y desinfección. 


- 4) Reponer en los baños las cantidades necesarias de jabón, 


alcohol en gel, y toallas de papel, verificando además la 


disponibilidad del recipiente para el desecho de estas 


últimas. 


 Sanitarios destinados a Comensales: se deberá asignar un 


personal de limpieza al sanitario el cual deberá velar por que 


ingrese al mismo de a 1 solo comensal asegurando la limpieza y 


desinfección de las áreas destinadas a uso, antes y después de 


su ingreso. El resto de los sectores que no sean destinados al 


uso deberán ser anulados. Asimismo, asegurar el distanciamiento 


social en el caso de que haya dos o más comensales en espera. 


 


4.8. Requisitos para el personal de Recepción/Caja: 


 Evitar el uso de dinero efectivo y en el caso de que no haya 


otra opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará 


las manos después del manejo de billetes o monedas, y antes de 


empezar la siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá 


ser de la siguiente forma: el comensal depositará el dinero en 


una superficie de fácil limpieza evitando el contacto, y el 


cajero levantará la misma desde la superficie, dicha superficie 


se desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el 


uso de guantes de nitrilo para el manejo con contacto de dinero 


en efectivo. 


 Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, 


rígido o semirrígido, de fácil limpieza y desinfección, de forma 
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que quede protegida la zona de trabajo, procediendo a su limpieza 


en cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 


mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras 


faciales por parte del personal de caja y atención al público. 


 Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito. El empleador 


procurará emplear y fomentar el uso de canales electrónicos, 


telefónicos y alternativos para realizar operaciones, trámites 


y compras por dichos medios y establecerá, en la medida de lo 


posible, mecanismos de entrega a domicilio y/o el retiro de 


compras bajo la modalidad “pick-up”. (Colocar señalización en el 


ingreso). 


 Se recomienda evitar firmar el voucher en el caso de pago con 


tarjeta, de manera de minimizar el contacto con superficies. Si 


el mismo es esencial para su realización automáticamente se hará 


la desinfección del elemento tocado con alcohol al 70%. 


 Brindar opciones de pago a través de medios digitales que eviten 


la manipulación de dinero, por ejemplo, tarjetas de débito, 


crédito, billeteras virtuales y/o pagos con Códigos QR. 


 


4.9. Proveedores 


 Se recomienda restringir el ingreso de proveedores a los 


ambientes internos del local, disponiendo de un área de recepción 


de mercadería, extremando las medidas de higiene. 


 Toda persona que ingrese y permanezca debe someterse a la 


medición de la temperatura. De presentar síntomas que se 


corresponda con el coronavirus se activará el protocolo para 


casos sospechosos.  


 La totalidad de las visitas deberán higienizarse las manos con 


alcohol al momento del ingreso. 
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 Garantizar que en los momentos de mayor aglomeración de 


comensales, se deben viabilizar todos los medios necesarios para 


una rápida atención. 


 Se sugiere, de ser posible, definir y acordar con los proveedores 


un cronograma de entrega que evite el aglomeramiento de personas 


y un procedimiento de recepción de mercadería. 


 Mantener la distancia mínima establecida con proveedores y/o 


transportistas. 


 Disponer un trapo de piso con lavandina en la puerta de ingreso 


al área destinada a la recepción de mercadería 


 Utilizar elementos de protección, tapabocas y guantes de látex 


resistentes para la recepción de la mercadería. 


 En caso de que la mercadería se ingrese utilizando un carro de 


transporte, desinfectar las ruedas del mismo previo al ingreso 


con agua con hipoclorito de sodio de uso doméstico con 


concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 


1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua. 


 Antes de colocar la mercadería en sus lugares de almacenamiento, 


cámaras o depósitos, sanitizar los envases originales. Esto se 


puede realizar con un paño húmedo embebido en una solución 


desinfectante. 


 Almacenar los productos de limpieza y desinfección en un sitio 


exclusivo para tal fin. El mismo debe estar ventilado, ser de 


fácil acceso para el personal, y bajo ninguna circunstancia 


compartir estantes o disponerse junto con alimentos, bebidas o 


utensilios, ni estar al alcance de niños, niñas u otras personas 


ajenas a la organización.  


 Limpiar y desinfectar varias veces al día las instalaciones y 


espacios que se utilizan para recibir, clasificar y almacenar 
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alimentos, como mesadas, alacenas, despensas, heladera, 


electrodomésticos. 


 Verificar que los productos adquiridos cuenten con la 


autorización de ANMAT Para mayor información, se puede visitar 


el https://www.argentina.gob.ar/anmat. 


 Asegurar la correcta dosificación, identificación y caducidad de 


los productos que requieran ser diluidos. Usar según 


instrucciones del fabricante. 


 Asegurar la inalterabilidad y uso adecuado de productos que 


requieran ser reenvasados, etiquetando el nuevo envase de manera 


visible, indicando su contenido y, en los casos que corresponda, 


su fecha de caducidad. Asimismo, evitar la utilización de 


botellas de bebidas o refrescos que puedan inducir a confusión. 


 


 


4.10. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy 


sencilla y se necesita contar con agua corriente, detergente, 


lavandina de uso comercial, dos baldes y dos trapos.  


Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


a)  Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 



https://www.argentina.gob.ar/anmat.
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c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, 


picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). 


Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente 


limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 


 


- 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso 


doméstico en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas 


o con un paño húmedo friccionar las superficies a 


desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los Elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables 


y protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de 


las mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las 


tareas de limpieza y desinfección. 


 


4.11. Capacitación y concientización del personal 


 El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es 


respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo 


Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 Comunicar diariamente a las/los trabajadoras/es por Encargados, 


Supervisores, Gerentes o Dueños, acerca de las nuevas medidas 
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de prevención dispuestas por las autoridades competentes y las 


acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


 El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas 


de prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 


provisto por la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


 El/La trabajador/a debe estar capacitado específicamente sobre 


el uso, estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos 


de protección personal brindados por el empleador. 


 Se recomienda que el personal trabajador reciba los siguientes 


documentos de interés publicados por la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu 


trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


 Brindar conocimiento a los trabajadores y trabajadoras sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por las páginas web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo V) que 


conste la entrega de la información a los trabajadores/as de los 


documentos relacionados con: 


- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu 


trabajo  



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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  Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, y productos, con 


solución al 70% de alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 


50gr/lt cada 2 hs de trabajo. 


 Toda persona que se encuentre en el establecimiento deberá 


contemplar las medidas de distancia 2 metros para la espera e 


ingreso al local gastronómico 


 Frotarse las manos antes de entrar al local con alcohol en gel 


provisto por el establecimiento. 


 El comensal deberá respetar el protocolo si decide ingresar al 


establecimiento. Su conducta de higiene será obligatoria en todo 


momento, en caso de toser o estornudar, hacerlo cubriéndose con 


el pliegue del codo, para evitar propagación de fluidos. 


 Debe respetar toda la señalización que el local implemente a los 


fines de preservar la salud de los comensales, personal de 


servicio e instalaciones. 


 Obligación de utilizar barbijo a toda aquella persona que circule 


dentro del establecimiento. Únicamente podrá retirarse el 


barbijo al consumir. En caso de solicitar ir a los baños el/la 


moza/o será quien lo autorice a pode ir, cada vez que alguna 


persona se pare deberá hacer uso del tapaboca nariz. 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con Covid-19. 


 


 El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán 


comunicarse con los números de teléfonos indicados en cada 


jurisdicción para seguir los protocolos del Ministerio de Salud 


de la Nación y de cada provincia. (Provincia de Buenos Aires = 


148) 
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 Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a 


ajeno/a al establecimiento que presente síntomas compatibles con 


COVID-19 que se encuentre en el mismo. 


Todo el personal que lo asista 


deberá utilizar barbijo, 


protección ocular y guantes. 


 (Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos con 


dichos elementos en el botiquín de 


primeros auxilios del local gastronómico con varios elementos de 


cada uno). 


 Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle un 


barbijo. 


 Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores y/o 


persona que se encuentre en el establecimiento. Se le solicitará 


a la persona que identifique a las personas con las que tuvo 


contacto.  


 Se realizará una desinfección de todo el local donde el 


trabajador o tercero ajeno al establecimiento estuvo en 


contacto.  


 En caso de que sea el/la trabajador/a quien presente síntomas 


se organizará el traslado a dónde indique el servicio sanitario. 


Se deberá dar aviso a la ART, y estimar los pasos a solicitar 


por la misma para su atención. Si es posible aislar, a la persona 


hasta la llegada del servicio médico. 


 Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y terceros, al momento de su ingreso al lugar de 


trabajo, principalmente de aquellos trabajadore/as que tuvieron 


contacto con la persona que presenta síntomas compatibles con 
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COVID-19, se deberá consultar con el servicio sanitario las 


medidas a seguir por estas personas.  


 Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de 


quienes registren una temperatura igual o superior a 37,5°C y 


se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud de la 


Nación y/o de la Provincia de Buenos Aires. 


 


7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a 


trabajador/a (que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de 


alguno de estos grupos de trabajo, el empleador cumplimentará 


inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de 


las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del 


área a la mayor brevedad posible: 


 Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción. (Llamar al 148) 


a)  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 


b) Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que 


imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


c) Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas 


de la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local que permita reiniciar las tareas del local en el menor 


plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con 


las que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo.           
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La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante 


incluido en la política de limpieza y desinfección de la autoridad 


sanitaria o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 


1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con 


concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


d) El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, 


barbijo, guantes y protección ocular. 


e) Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART el infortunio laboral, acompañándose el diagnóstico 


confirmado emitido por entidad debidamente autorizada, a fin que 


el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata, las 


prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 


modificatorias y complementarias.  


 Etapa 2: Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una 


vez comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de 


limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto d. 


de la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos 


de trabajo que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya 


acordados. 


a) La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a 


las/los trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir 


tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 


b) El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado 


para dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo de 


trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 


debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 


correspondiente para su posterior reincorporación. 
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8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición  


de “casos sospechosos” o posean confirmación médica de haber 


contraído Covid – 19 


 


 Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas 


que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se 


le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata 


y se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema 


de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


 El/La trabajador/a que se encuentre en la situación descripta 


en el punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento 


hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades 


sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las 


autoridades sanitarias nacionales, provinciales y municipales; y la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y 


recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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9. Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


 


REGISTRO DE CLIENTES 


EMPRESA / ESTABLECIMIENTO / RAZON SOCIAL:  


Domicilio: 


Fecha:                                                                                    


Completar todos los datos solicitados 


Registro de Clientes 


Nombre y apellido DNI Domicilio Tel. 


Presenta 


síntomas COVID-


19 (Sí / No)* 


Hora de 


ingreso 


Hora 


de 


egreso 
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ANEXO III 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal 


esencial” a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, 


son: 


 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 


con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 


 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 


por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus 


modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la 


inasistencia del progenitor, progenitora, o persona adulta responsable a 


cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 


del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta dispensa deberá 


notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, justificando la 
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necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse 


el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o 


persona responsable, por hogar. 


ANEXO IV 


 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso de el/la trabajador/a- COVID-


19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


 


 Marque con una cruz en caso de respuesta afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 años, 


diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, ¿entre 


otros? 


Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 
3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 


 


 4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: ¿fiebre, tos, dolor de garganta o 


dificultad para respirar? Indique cuál/es: 
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Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 


 


ANEXO V 


 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LA/OS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos 


de protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    
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ANEXO III 


Fase 3 Fase 4 Fase 5 


Municipios con ciruclacion local (AMBA) 
Municipios fuera del AMBA CON casos 


los últimos 21 días 
Municipios fuera del AMBA SIN casos 


los últimos 21 días 


Almirante Brown 25 de Mayo Adolfo Gonzales Chaves 


Avellaneda 9 de Julio Alberti 


Berazategui Adolfo Alsina Benito Juárez 


Berisso Arrecifes Bolívar 


Brandsen Ayacucho Bragado 


Camapana Azul Carlos Casares 


Cañuelas Bahía Blanca Carlos Tejedor 


Ensenada Balcarce Castelli 


Escobar Baradero Chivilcoy 


Esteban Echeverría Capitán Sarmiento Colón 


Exaltación de la Cruz Carmen de Areco Coronel de Marina L. Rosales 


Ezeiza Chacabuco Coronel Dorrego 


Florencio Varela Chascomús Coronel Pringles 


General Las Heras General Alvarado Coronel Suárez 


General Rodriguez General Lavalle Daireaux 


Generala San Martín General Pueyrredón Dolores 


Hurligham Junín Florentino Ameghino 


Ituzaingó La Costa General Alvear 


Jose C. Paz Laprida General Arenales 


La Matanza Las Flores General Belgrano 


La PLata Lobería General Guido 


Lanús  Lobos General Juan Madariaga 


Lomas de Zamora Mercedes General La Madrid 


Luján Monte General Paz 


Malvinas Argentinas Navarro General Pinto 


Marcos Paz Necochea General Viamonte 







ANEXO III 


Fase 3 Fase 4 Fase 5 


Municipios con ciruclacion local (AMBA) 
Municipios fuera del AMBA CON casos 


los últimos 21 días 
Municipios fuera del AMBA SIN casos 


los últimos 21 días 


Merlo Olavarría General Villegas 


Moreno Saladillo Guaminí 


Morón San Antonio de Areco Hipólito Yrigoyen 


Pilar San Nicolás Leandro N. Alem 


Presidente Perón San Pedro Lezama 


Quilmes Tres Arroyos Lincoln 


San Fernando Villa Gesell Magdalena 


San Isidro Villarino Maipú 


San Miguel   Mar Chiquita 


San Vicente   Monte Hermoso 


Tigre   Patagones 


Tres de Febrero   Pehuajó 


Vicente Lopez   Pellegrini 


Zárate   Pergamino 


    Pila 


    Pinamar 


    Puán 


    Punta Indio 


    Ramallo 


    Rauch 


    Rivadavia 


    Rojas 


    Roque Pérez 


    Saavedra 


    Salliqueló 


    Salto 







ANEXO III 


 


 


Fase 3 Fase 4 Fase 5 


Municipios con ciruclacion local (AMBA) 
Municipios fuera del AMBA CON casos 


los últimos 21 días 
Municipios fuera del AMBA SIN casos 


los últimos 21 días 


    San Andrés de Giles 


    San Cayetano 


    Suipacha 


    Tandil 


    Tapalqué 


    Tordillo 


    Tornquist 


    Trenque Lauquen 


    Tres Lomas 
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ANEXO ÚNICO 


 


CONVENIO DE ADHESIÓN AL FONDO DE ASISTENCIA MUNICIPAL PARA LA 


ATENCIÓN NO HOSPITALARIA DE PACIENTES CON COVID-19 


 


 


En la Ciudad de ___________, a los _______ días del mes de _____________ 


de__________, entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“MINISTERIO”, representado por el Sr./Sra. ________________, con domicilio en Avenida 


51 N° 1120 entre 17 y 18 de la Ciudad y Partido de La Plata, por una parte, y la 


Municipalidad de __________________, en adelante “MUNICIPIO” representada por el 


Sr./Sra. Intendente/a_____________________, con domicilio en calle 


__________________ de la Ciudad y Partido de_________________, Provincia de Buenos 


Aires, por la otra, acuerdan celebrar el presente convenio, con el objeto de instrumentar las 


transferencias del Fondo de Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de 


Pacientes con COVID-19, en adelante “FONDO”, y 


 


CONSIDERAN: 


Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el 


brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas 


infectadas por COVID-19 a nivel global llegará a ciento dieciocho mil quinientos cincuenta y 


cuatro (118.554) y el número de muertes a cuatro mil doscientos ochenta y uno (4.281), 


afectando hasta ese momento a ciento diez (110) países; 


Que el mencionado virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, 


conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a persona; 


Que desde entonces se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus 


COVID-19 en numerosos países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a 


nuestro país, suponiendo un riesgo para la salud pública que exige una respuesta inmediata 


y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;   


Que se ha acreditado que las zonas densamente pobladas, ante la aparición de nuevos 


casos, exhiben un muy alto riesgo de transmisión masiva y dificultad para su control, que se 


incrementa cuanto mayor es la densidad poblacional; 


Que siendo la provincia de Buenos Aires la que mayor población concentra del país, 


deviene necesario aunar esfuerzos con los Municipios a fin de minimizar el riesgo de 


propagación del virus en la población; 


Que el Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de enfermedad por 


coronavirus 2019 aprobado por la Resolución N° 694/2020 del Ministerio de Salud, 







contemplan la posibilidad de aislamiento en establecimientos extrahospitalarios de 


pacientes con diagnóstico de COVID-19 con signosintomatología leve sin criterio de 


internación, en aquellos casos en los que no se cumplan los criterios para aislamiento en 


domicilio; 


Que en virtud de ello, mediante el Decreto N° …../2020 se crea el “Fondo de Asistencia 


Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”, con el objeto de 


contribuir financieramente con los Municipios a solventar los gastos que se deriven, 


exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID-19 en los centros asistenciales 


temporales que al efecto hayan dispuesto y que cumplan con los requisitos de 


funcionamiento y atención que establezca el Ministerio de Salud;  


Que, el referido acto dispone que los aportes que cada Municipio solicite en el marco del 


Fondo creado en su artículo 1°, tendrán el carácter de no reintegrables y la suma que se 


otorgue, conforme la disponibilidad presupuestaria, será el equivalente a pesos dos mil ($ 


2.000) por día en que cada cama fue efectivamente ocupada para la atención de pacientes 


con COVID-19 en los mencionados centros asistenciales temporales, que hayan sido 


derivados por el Ministerio de Salud de la Provincia; 


Que, asimismo, establece que los Municipios que hayan dispuesto los centros asistenciales 


a los que refiere su artículo 1° y requieran asistencia financiera, a través del “Fondo de 


Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”, 


deberán declarar su adhesión al presente decreto y a las normas que en su consecuencia 


se dicten; 


POR LO TANTO, ACUERDAN: 


 


CLÁUSULA PRIMERA. El “MUNICIPIO” declara su adhesión al Decreto N° …./2020 que 


crea el “FONDO” y a las normas dictadas o que se dicten en consecuencia. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA. El “MUNICIPIO” declara tener a disposición la cantidad de 


________ (camas) para la atención de pacientes con COVID-19 en los Centros de 


Aislamiento Extrahospitalarios acondicionados para tal fin, según la distribución y ubicación 


que se incorpora como Anexo al presente, a través de los cuales asistirá, de acuerdo a su 


disponibilidad, a los pacientes que sean derivados por las autoridades del MINISTERIO, 


debiendo aceptar todas las derivaciones, correspondan o no a pacientes residentes en el 


municipio.  


Serán requisitos para la asistencia financiera la inscripción de los establecimientos al 


Registro Único de Establecimientos de Aislamiento Extrahospitalario, la actualización diaria 


de la dotación y ocupación de camas en el Sistema de Gestión de Camas Módulo No 







Hospitalarios, y la utilización de la Plataforma de Seguimiento de Pacientes del Ministerio de 


Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


La disposición de los centros mencionados se encuentra condicionada al cumplimiento de 


los requisitos de funcionamiento y atención establecidos o que establezca el “MINISTERIO”. 


 


CLÁUSULA TERCERA. El “MINISTERIO” se compromete a transferir, a través del 


“FONDO” la suma de PESOS DOS MIL ($ 2000) por día en que cada cama fue 


efectivamente utilizada por pacientes que sean derivados por las autoridades del 


MINISTERIO, previa presentación de la documentación exigida por el Decreto N° ____/2020 


y las normas dictadas o que se dicten en consecuencia. 


El “MINISTERIO” podrá solicitar información y/o realizar las inspecciones que estime 


necesarias a efectos de constatar lo declarado en la CLÁUSULA precedente. 


 


CLÁUSULA CUARTA. El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado 


Provincial por cualquier reclamo o demanda originada en la atención de pacientes derivados 


por el MINISTERIO por causas que les sean imputables.   


 


CLÁUSULA QUINTA. El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su suscripción.  


 


CLÁUSULA SEXTA. A todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 


partes constituyen sus domicilios en los consignados al inicio del presente, donde se 


tendrán por válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales 


efectos a la Justicia del fuero contencioso administrativo del Departamento Judicial La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.  - 
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